
Santiago Alba, 1 - 47008 Valladolid – Telf.: 983 411 100– Fax 983 412 681 – www.jcyl.es 

1 

 

 

 

 
 

 

 

o LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

o REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 

 

• DECRETO 80/2013, de 26 de diciembre, por el que se adapta la 
normativa de prevención de riesgos laborales a la Administración 

General de la Comunidad de Castilla y León y sus Organismos 
Autónomos. BOCYL-D-30122013-2.pdf - 1989 KB 

 

• ORDEN HAC/708/2014, de 4 de agosto, por la que se desarrolla el 

Decreto 80/2013, de 26 de diciembre, por el que se adapta la 
normativa de Prevención de Riesgos Laborales a la Administración 

General de la Comunidad de Castilla y León y sus Organismos 
Autónomos. 

 

 

 

 

SERVICIOS PROPIOS DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES DE 

LAS DELEGACIONES TERRITORIALES (SPP-DT) 
 

Técnicos SPP-DT PROVINCIA DE VALLADOLID: 983 41 42 62 

Delegación Territorial: C/Duque de la Vitoria, 8, Valladolid 

 

M. del Carmen Sánchez San 
Juan 

ext. 883079 
 
 

prevencioninterna.va@jcyl.es 

Susana Cavia Santos ext. 883080 

 ext. 883007 

JORNADA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES PARA DIRECTORES DE CENTROS 
EDUCATIVOS 2023-2024 

MARCO NORMATIVO ESTATAL 

MARCO NORMATIVO AUTONÓMICO 

RECURSOS PREVENTIVOS 

A nivel provincial: 

http://www.jcyl.es/
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-24292
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-1853
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-1853
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/12/30/pdf/BOCYL-D-30122013-2.pdf
http://www.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionPublica/es/Plantilla100Detalle/1248367026092/_/1284505446975/Redaccion
http://www.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionPublica/es/Plantilla100Detalle/1248367026092/_/1284505446975/Redaccion
http://www.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionPublica/es/Plantilla100Detalle/1248367026092/_/1284505446975/Redaccion
http://www.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionPublica/es/Plantilla100Detalle/1248367026092/_/1284505446975/Redaccion
http://www.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionPublica/es/Plantilla100Detalle/1248367026092/_/1284505446975/Redaccion
mailto:prevencioninterna.va@jcyl.es
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 
 

A través de: 
 

• SECCIÓN DE GESTIÓN DE PERSONAL 

• Empleada Pública Designada: Minerva Crespo Cabezas  
Teléfono:983/412619 – 882069.  
Correo electrónico: minerva.crespo@jcyl.es 

 

SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO (SPA) 

 

Provincia SPA 

 
VALLADOLID 

CUALTIS, S.L.U. 

Calle de la Armuña, 1, 47008 Valladolid 

983 247 604 

 

A nivel central:  

 

SERVICIO DE COORDINACION Y PREVENCION DE
 RIESGOS LABORALES. (SCyPRL) Teléfono: 983 41 11 00 

 

Jefe de Servicio: 

José Miguel Martínez Palacios 
ext. 800330 

 
Jmiguel.martinezpalacios@jcyl.

es 

Ana Mª García Fernández ext. 800332 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

anamaria.garciafernandez@jcyl.es 
 

 

 

 

 

 

 

Elena Encinas Martín ext. 800333 
 

elena.encinas@jcyl.es 

 

 

 
  

 
 

Consulta y participación a través de los COMITÉS PROVINCIALES DE 
EDUCACIÓN 

Comité Dirección Provincial de Educación de Valladolid (sede): 
CIFP Juan de Herrera. 

Avenida de Segovia nº 72 CP: 47013 Valladolid 

http://www.jcyl.es/
mailto:minerva.crespo@jcyl.es
https://www.bing.com/local?lid=YN6306x14001146646307947995&id=YN6306x14001146646307947995&q=Servicios%2BSanitarios%2Bde%2BCualtis%2Ben%2BValladolid&name=Servicios%2BSanitarios%2Bde%2BCualtis%2Ben%2BValladolid&cp=41.61941909790039%7e-4.748642444610596&ppois=41.61941909790039_-4.748642444610596_Servicios%2BSanitarios%2Bde%2BCualtis%2Ben%2BValladolid
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GESTIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS  

 

Plan de Prevención de Riesgos 

Laborales en la Junta de Castilla y León 

 

 
 

 
(ver información al hacer clic en la imagen) 

 
 

 
Gestiones y documentación básica por actividad 

preventiva  

Listado de actividades: 

1. Evaluación de riesgos laborales. 

 Lugares de trabajo 

 Equipos de trabajo/instalaciones 

 Productos químicos 

 Equipos de protección individual 

2. Planificación de la actividad preventiva 

 Fichas de centro de trabajo 

 Fichas de puesto de trabajo 

3. Formación e información a los trabajadores 

4. Medidas de emergencia 

5. Vigilancia de la salud  

6. Gestión y control de accidentes laborales y enfermedades profesionales 

7. Coordinación de actividades empresariales  

8. Gestión del Riesgo de Embarazo y Lactancia 

9. Actuaciones ante situaciones de la Inspección de Trabajo 

10.Actuación ante situaciones de violencia en el trabajo 
 

 

http://www.jcyl.es/
https://empleopublico.jcyl.es/web/es/prevencion-riesgos-laborales/plan-prevencion-riesgos-laborales.html
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Todos los centros deben tener un informe técnico de 

EVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE RIESGOS LABORALES   
 

La estructura de los informes de evaluación riesgos laborales y planificación de 
las acciones preventivas es la siguiente:  

Objeto 

Alcance 

Descripción general de los procesos  

Puestos de trabajo estudiados  

Metodología aplicada 

Listado de riesgos evitables 

 

Fichas de evaluación de riesgos laborales 

• Fichas de riesgos generales del centro de trabajo 

• Fichas de riesgos específicos por puestos de trabajo. 

 

 Fichas de planificación de las acciones preventivas 

• Ficha de planificación de las acciones preventivas (plan de acción 
del centro de trabajo) 

• Ficha de planificación de las acciones preventivas (plan de acción 
por puestos de trabajo) 

Conclusiones  

Anexos 

 

 

¿Qué tareas se gestionan a nivel de centro? 

 

• Asegurarse de tener un documento en el centro (evaluación, o revisión de 
la evaluación….) si no existe o no se encuentra solicitar copia a la Sección 

de Planificación y Centros de la Dirección Provincial de Educación o al 
Servicio de Coordinación y Prevención de Riesgos Laborales. 

ANEXO 1: Solicitud de Actividad Preventiva 
 

• Asegurarse de que este documento esta actualizado. Se solicitará una 
nueva evaluación al SCyPRL, comunicándolo a la Sección de Planificación 
y Centros (ANEXO 1) si: 

 

o El documento tiene más de cuatro años 

1. EVALUACIONES DE RIESGOS LABORALES  

2. PLANIFICACIÓN DE RIESGOS LABORALES 

http://www.jcyl.es/



		

		GESTIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS



Solicitud de Actividad Preventiva



		Fecha: 

__/__/__



		[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]Delegación Territorial:

		Centro de trabajo:









		Fecha: 

		



		Persona que efectúa la solicitud: 

		

		Cargo:

		



		Dirección: 

		



		Localidad: 

		

		Provincia:

		



		Tlf: 

		

		Fax:

		



		Persona de contacto en el centro: 

		

		Cargo: 

		











Explicar brevemente el Motivo de la Solicitud:



		



















































		

ACTIVIDAD PREVENTIVA SOLICITADA





		· Evaluación de riesgos y planificación de actividad preventiva





		



		· Revisión de la evaluación y planificación de actividad preventiva





		



		· Estudios higiénicos



Especificar:

		



		· Estudios ergonómicos



Especificar:

		



		· Estudios de seguridad



Especificar:

		



		· Estudios de puesto de trabajo



Especificar:

		



		· Investigaciones de Accidentes/ Incidentes





		



		· Planificación e implantación de las actividades preventivas





		



		· Informe de visita al centro de trabajo





		



		· Medidas de emergencia e implantación





		



		· OTROS 



Especificar:

		













1



image1.jpeg



Archivo adjunto
SOLICITUD ACTIVIDAD PREVENTIVA.docx
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o Si las condiciones descritas en el documento han variado: 
adquisición de cualquier equipo de trabajo que llegue al centro 
aunque tenga las mismas características que los ya presentes 
(indicar en la solicitud cuales son), nuevos puestos de trabajo 
(precisando cuales son), obras importantes etc… 

 

• ANTES de la visita: 

 

➢ Se debe aportar a los Técnicos de Prevención la siguiente 

documentación: 

 

o Los planos del centro, o indicar que no se tienen para poder 
solicitarlos a la Unidad Técnica. 

o El listado de trabajadores con su DNI y puesto que ocupan y si 
tienen especial sensibilidad reconocida. En el listado se incluirán 
solo los empleados públicos que pertenezcan a la Junta de Castilla 
y León y que presten sus servicios en el centro. Se debe indicar en 
el listado los docentes que itineran. En el puesto que ocupan no es 
suficiente con decir que es docente, hay que indicar el puesto, por 
ejemplo profesor de Educación Física, Profesor de Infantil, etc., así 
como indicar el personal que forma parte del equipo directivo del 
centro. 

o Los trabajadores del centro deben ser informados del día de la 
visita para que puedan aportar información que facilite la 
realización de la evaluación de riesgos tanto de las instalaciones 
del centro como de su puesto de trabajo. 

o Listado de empresas que prestan servicios en el centro de trabajo. 
 

o En fechas próximas a la visita se proporcionará a los empleados 
públicos un cuestionario on-line para evaluar los riesgos 
psicosociales en su entorno laboral. Se enviará un correo 
electrónico al responsable del centro, con un enlace que 
proporcione acceso al cuestionario de riesgos psicosociales, así 
como las instrucciones para cumplimentarlo. Este enlace será 
facilitado a todos los trabajadores para que puedan realizar el 
cuestionario vía telemática. Hay que indicar que son anónimas, 
voluntarias y sólo tendrán acceso a ellas, los técnicos del SPP y los 
delegados de prevención, si así lo solicitan. 

 
• DURANTE la visita para la realización de la evaluación se pondrá a 

disposición del técnico la documentación e información que sea necesaria 

y se permitirá el acceso a las todas las instalaciones (asegurarse de 

tener las llaves necesariaspara ello). El técnico podrá ser acompañado por 

los delegados de prevención.  

 

• DESPUÉS de la visita, una vez recibido el documento en el centro 

asegurarse de que se ha evaluado los riesgos generales en su centro, todas 

http://www.jcyl.es/

Hoja1

		CIF		RAZÓN SOCIAL		SERVICIO PRESTADO
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las instalaciones y los puestos de trabajo del mismo, y se deberá llevar a 

cabo y cumplimentar la planificación de las acciones preventivas 

recogida en las Fichas de planificación de las acciones preventivas, 

asumiendo las propias y comunicando a la DPE las que superen su ámbito 

competencial. En centros de primaria se comunicará también al 

Ayuntamiento. 
 

o Ficha de planificación de las acciones preventivas (plan de acción 

del centro de trabajo) 

o Ficha de planificación de las acciones preventivas (plan de acción 

por puestos de trabajo) 
 

En ellas se describen las medidas que hay que llevar a cabo para eliminar o 

reducir los riesgos presentes en los centros de trabajo y el plazo para realizarlas. 

 

 
 

Cada seis meses se deberá realizar la revisión semestral de seguridad 

para comprobar si las medidas establecidas se han llevado a cabo y que se 

cuenta  con la documentación necesaria en prevención de riesgos laborales. 

Para ello,  se puede solicitar la colaboración del empleado público designado 

correspondiente al centro de trabajo.  

 

El formato a cumplimentar es: 

Revisión semestral de seguridad. 
  

El responsable del centro, tendrá que hacer todo lo NECESARIO 

(informar, solicitar, asumir, etc.) para que se lleve a cabo la ejecución 

o implantación de las medidas preventivas propuestas, todo 

debidamente documentado. 

http://www.jcyl.es/

		[image: Junta%2520de%2520Castilla%2520y%2520Le%C3%B3n]

		REVISIÓN DE SEGURIDAD 

Identificación de Peligros, EVR y Determinación de controles



		Fecha: 

__/__/__



		Delegación Territorial:



		Centro de trabajo:









LISTA DE CHEQUEO PARA CENTROS 

Nombre del centro	Haga clic aquí para escribir texto.
Dirección	Haga clic aquí para escribir texto.
Nombre del responsable	Haga clic aquí para escribir texto.
Persona de contacto	Haga clic aquí para escribir texto.



Revisión de DOCUMENTACIÓN
EVALUACIÓN DE RIESGOS (ER) Y Planificación	Este documento tiene una vigencia de 4 años.	☐
Fecha ultima ER	Haga clic.
Cambios importantes  en el centro posteriores a la ER	☐SI	☐NO
Esta cumplimentada la Planificación 	☐SI	☐NO
SOLICITUD nueva ER	☐SI	☐NO
observaciones			Haga clic aquí para escribir texto.
DOCUMENTO MEDIDAS DE EMERGENCIA	Este documento tiene una vigencia de 4 años  deberá revisarse con otro documento de medidas de emergencia o un documento de revisión si no ha habido cambios en el centro	☐
Fecha último documento de medidas de emergencia o revisión	Haga clic.
Cambios importantes  en el centro posteriores a estos	☐SI	☐NO
SOLICITUD nueva DOCUMENTACION	☐SI	☐NO
IMPLANTACIÓN  DE LAS MEDIDAS DE EMERGENCIA	habrá que comprobar tres aspectos: equipos de emergencia/ formación de los equipos/simulacros	☐
ACTA DE IMPLANTACION	FECHA ULTIMA ACTA	Haga clic.
	los miembros de equipos están trabajando en el centro	☐SI	☐NO
	los miembros de equipos están FORMADOS	☐SI	☐NO
	SOLICITUD nueva IMPLANTACION	☐SI	☐NO
SIMULACROS	FECHA ULTIMO SIMULACRO	Haga clic.
	SOLICITUD nuevo SIMULACRO		☐SI	☐NO
observaciones	




Revisión de DOCUMENTACIÓN
VIGILANCIA DE LA SALUD	Anualmente	☐
DOCUMENTOS DE ACEPTACIÓN 	☐SI	☐NO
observaciones	Haga clic aquí para escribir texto.                                                      
INFORMACIÓN	☐
Se han entregado las fichas de información a todos los trabajadores  	☐SI	☐NO
se ha informado de los resultados de la evaluación de riesgos a todos los trabajadores 	☐SI	☐NO
SOLICITUD  ficha información especifica 	☐SI	☐NO
observaciones	Haga clic aquí para escribir texto.                                                
FORMACION	☐
Los trabajadores cuentan con la formación necesaria propuesta en la evaluación de riesgos	☐SI	☐NO
Los trabajadores conocen la oferta formativa anual publicada	☐SI	☐NO
SOLICITUD actividad formativa	Anual 	☐SI	☐NO
	Específica	☐SI	☐NO
observaciones	Haga clic aquí para escribir texto.                                                     
EQUIPOS PROTECCIÓN INDIVIDUAL	☐
todos los trabajadores disponen de los EPI necesarios propuestos en la evaluación de riesgos 	☐SI	☐NO
Se reponen los EPI cuando su vida útil termina  	☐SI	☐NO
SOLICITUD  		Nuevos EPI	☐SI	☐NO
	Reposición 	☐SI	☐NO
observaciones	Haga clic aquí para escribir texto.
COORDINACION ACTIVIDADES EMPRESARIALES	☐
Hay trabajadores de empresas externas en el centro	☐SI	☐NO
Hay documento de COORDINACION ACTIVIDADES EMPRESARIALES	☐SI	☐NO
Observaciones		Haga clic aquí para escribir texto.                                   
   



TIPO DE REVISIÓN	☐	PROGRAMADA	☐	NO PROGRAMADA


Nº REVISIÓN DE SEGURIDAD......
 Fecha..................................
Centro de trabajo………
Situación / Zona donde se realiza la revisión...

	SI	NO	(*)	N/A
1) GENERAL
Los edificios y locales poseen una estructura y solidez apropiada	☐	☐	☐
Disponen de material de primeros auxilios (botiquín accesible y señalizado)	☐	☐	☐
La iluminación exterior es adecuada	☐	☐	☐
Hay establecido un sistema de mantenimiento preventivo mediante revisiones periódicas, a fin de reducir al máximo los accidentes por fallos y averías	☐	☐	☐
Se dispone de un registro de las revisiones efectuadas a todos los elementos de seguridad	☐	☐	☐
2) PASILLOS Y SUPERFICIES DE TRÁNSITO
Se mantienen las condiciones de orden, limpieza y salubridad	☐	☐	☐
Existen materiales que sobresalgan de la superficie como clavos, rebabas, etc.	☐	☐	☐
Los caminos de evacuación están señalizados correctamente	☐	☐	☐
Los pasillos y salidas de emergencia están libres de obstáculos y señalizados	☐	☐	☐
Las puertas de salidas de emergencia están dotadas de barra antipánico	☐	☐	☐
Los huecos están cubiertos, o protegidos con barandillas de 90 cm. de altura con barra central y rodapié	☐	☐	☐
3) ESPACIOS DE TRABAJO
El suelo es adecuado a las condiciones de uso (resistencia, antideslizante, etc.), es regular y uniforme	☐	☐	☐
El suelo se mantiene limpio y libre de sustancias resbaladizas	☐	☐	☐
La superficie mínima por trabajador es de 2 m2	☐	☐	☐
4) ASEOS Y VESTUARIOS.
El vestuario/ aseo tiene capacidad suficiente y existe separación para hombres y mujeres	☐	☐	☐
Existen taquillas y bancos suficientes	☐	☐	☐
Los aseos tienen capacidad suficiente. Hay agua potable y agua caliente suficiente.	☐	☐	☐
5) COMEDOR/ CAFETERÍA
Hay y se utiliza	☐	☐	☐
Está dotado de las instalaciones precisas	☐	☐	☐
6) LAVADERO
Tiene instalación eléctrica antihumedad	☐	☐	☐
Dispone de sumideros suficientes y funcionan correctamente	☐	☐	☐
7) ESCALERAS
Para las escaleras fijas
Existe donde hay un paso regular entre distintos niveles	☐	☐	☐
Tienen un mínimo de 1 m de ancho excepto en las de servicio que será de 55 cm	☐	☐	☐
Para las escaleras portátiles
Poseen zapatas antideslizantes en buenas condiciones	☐	☐	☐
Los escalones no están pintados y están libres de grasa y aceite	☐	☐	☐
Las escaleras defectuosas están marcadas con una señal de peligro y/o se retiran	☐	☐	☐
8) PRODUCTOS QUÍMICOS
Todos los productos almacenados están identificados y correctamente etiquetados y almacenados	☐	☐	☐
Se dispone de las fichas de seguridad de todos los productos que se utilizan	☐	☐	☐
Se utilizan equipos de protección individual en las operaciones con productos peligrosos	☐	☐	☐
9) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
Disponen de Documento de Medidas de Emergencia de las instalaciones	☐	☐	
Tienen contrato de mantenimiento de las instalaciones contra incendios con empresa autorizada	☐	☐	
Los extintores están distribuidos en la planta de forma que pueda hallarse uno a menos de 15 m.	☐	☐	
Hay instaladas luces de emergencia en los pasillos y salidas de emergencia	☐	☐	☐
Las bies están distribuidas en la planta de forma que pueda hallarse una a menos de 25 m.	☐	☐	
La alarma de incendios funciona correctamente	☐	☐	
10) SEÑALIZACIÓN
Las señales luminosas son adecuadas, no deslumbran, son perceptibles, etc.	☐	☐	
Las señales acústicas de los vehículos son audibles y adecuadas	☐	☐	
Están señalizados los riesgos de caídas, choques y golpes, uso obligatorio de EPI, vías de evacuación, etc	☐	☐	☐
11) EQUIPOS DE TRABAJO
El equipo dispone de Declaración de Conformidad y/o Marcado CE	☐	☐	☐
El equipo de trabajo dispone de manual o instrucciones de trabajo	☐	☐	☐
Dispone de un programa y plan de mantenimiento preventivo (incluyendo elementos de seguridad)	☐	☐	☐
Cumplen con los requisitos mínimos de seguridad establecidos en el R. D. 1215/1997	☐	☐	☐
Los sistemas de accionamiento son visibles, con indicaciones de la función que realiza y fuera de zonas de peligro.	☐	☐	☐
Sólo es posible la puesta en marcha mediante acción voluntaria.	☐	☐	☐
(*) OtrosHaga clic aquí para escribir texto.
OBSERVACIONES
Haga clic aquí para escribir texto.		


(*) Reflejar la descripición de la/s deficiencia/s y medidas preventivas a aplicar en la parte inferior del informe.
Descripción de las deficiencias  
Haga clic aquí para escribir texto.

Medidas preventivas 

Haga clic aquí para escribir texto.
TIPO DE ACCIÓN DERIVADA	☐	CORRECTIVA	☐	PREVENTIVA
				



Responsable de la implantación (RC, Gerentes Correspondiente)
Haga clic aquí para escribir texto.

Fecha:… 

Implantación......



Elaborado	Comprobado por 
					Fecha: Haga clic aquí para escribir una fecha.						Fecha:Haga clic aquí para escribir una fecha.
Haga clic aquí para escribir texto.	R. C, Gerente Haga clic aquí para escribir texto.
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Gestión concreta de algunos temas relacionados con la planificación 

de la actividad preventiva: 
 

1.2-EQUIPOS DE TRABAJO E INSTALACIONES  
  

Deberás asegurarte de que su uso, instalación, revisión y 
mantenimiento se realiza de acuerdo con la 
reglamentación específica en materia de Seguridad 

Industrial y de Prevención de Riesgos Laborales. (Ver Guía 
para inspección y mantenimiento en instalaciones de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León y sus 
Organismos Autónomos)  

 

Importante para centros de educación infantil de segundo ciclo, educación 
primaria o educación especial, tener en cuenta el Real Decreto 2274/1993, de 
22 de diciembre, por el que se establece el marco de ordenación de la 
cooperación de las Corporaciones Locales con el Ministerio de Educación y Ciencia 

en materia educativa. Por el cual serán estas las responsables de la 
Conservación, mantenimiento y vigilancia. 

 
¡¡¡¡IMPORTANTE a la hora de solicitar la ejecución de ciertas medidas 
preventivas a los Ayuntamientos!!!! 

 

 

1.3-EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL  

 
Como responsable del centro tendrás que asegurarte que los empleados 

dispongan de los EPI que el técnico de prevención haya estimado necesarios, 

tras realizar la evaluación del riesgo. Para ello deberás: gestionar compra 

(reposición, nuevas necesidades,…) y vigilar su adecuación y uso. El 

documento para la GESTIÓN DE LA ENTREGA DE EPI ES EL SIGUIENTE: 

Información técnica: 

Guía de Equipos de protección individual 

 
 

 

  

http://www.jcyl.es/
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1.- IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEADO PÚBLICO 

Nombre:............................................................................................................................................



Puesto de Trabajo:......................................................................................................



He recibido los equipos de protección individual que a continuación se detallan:

		Cantidad

		Descripción

		Firma



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		







He sido informado de los trabajos y zonas en los que deberá utilizar dicho equipo, así como haber recibido las instrucciones para su correcto uso, aceptando el compromiso que se le solicita de:

· Utilizar correctamente estos equipos, en las áreas cuya obligatoriedad de uso se encuentre establecido o en los trabajos en los que esté indicado su uso. (artículo 29.2.2.º de la Ley 31/1995)

· Consultar cualquier duda sobre su correcta utilización y mantenimiento de su estado de conservación al SCPRL/SPGRS.

· Solicitar un nuevo equipo en caso de pérdida o deterioro del mismo.



En __________, a _______ de __________________ de 2_____





Fdo.: El empleado público:





Gestión de Equipos de Protección
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1.4-PRODUCTOS QUÍMICOS  

 
Asegurarse de que los productos utilizados en los laboratorios y en el centro (por 

ejemplo por el personal de limpieza propio), están correctamente etiquetados, 
ubicados y se dispone de las FICHAS de DATOS de SEGURIDAD. 

 

Se deberá proceder a la retirada de los productos químicos no 
utilizados a través de empresa gestora de residuos. 

¿Cómo GESTIONAR LOS PRODUCTOS QUÍMICOS EN LOS LABORATORIOS DE 
NUESTRO CENTRO? 
 

La prevención de riesgos en el laboratorio presenta unas características 
propias que la diferencian de otras áreas de la enseñanza. Por lo que se ha 
publicado a finales del año 2018 un Manual de Gestión del Manejo de 
Productos Químicos en Laboratorios de Centros Docentes, que 
pretende ser una herramienta informativa para ayudar a gestionar el riesgo 
químico presente en los laboratorios de centros docentes. 

 

Ver documento adjunto. 

 
3. FORMACIÓN E INFORMACIÓN a los Empleados 

Públicos 
 

¿Qué INFORMACIÓN hay que proporcionar y donde se encuentra?     

En la Evaluación de Riesgos Laborales:  

Entregando a cada trabajador: 
 

• Ficha de riesgos generales del centro de trabajo 

• Ficha de riesgos específicos de su puesto de trabajo 

• Manual básico de emergencias. 

 

Y además en la web podemos encontrar: 
 

http://www.jcyl.es/
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En la Administración de la Comunidad de Castilla y León y sus Organismos Autónomos 


  


MANUAL DE GESTIÓN DEL 
MANEJO DE PRODUCTOS 


QUÍMICOS EN LOS LABORATORIOS 
DE CENTROS DOCENTES. 
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1) INTRODUCCIÓN. 


En cada laboratorio se realiza la EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES en la que se 


establecen los riesgos existentes y se PLANIFICAN las medidas preventivas que han de 


adoptarse, por lo que es prioritario conocer este documento y seguir las recomendaciones 


que en él se estimen oportunas. 


La prevención de riesgos en el laboratorio presenta unas características propias que la 


diferencian de otras áreas de la enseñanza.  


En función de las instalaciones, los productos que se manipulan y las operaciones que se 


realizan con ellos, pueden existir diferentes situaciones de riesgo caracterizadas por: 


 Variedad pudiéndose dar situaciones que dan lugar a accidentes de trabajo 


(quemaduras, explosiones, cortes, caídas etc.) así como a la exposición a diversos 


agentes químicos, físicos (ruido temperatura) e incluso biológicos en función de 


la rama de estudios impartida. 


 Multiplicidad gran cantidad de productos químicos cuyas características de 


peligrosidad pueden ser muy diversas 


 Intensidad pueden darse exposiciones puntuales intensas, además puede haber 


presencia de productos de elevada peligrosidad 


 Distinto grado de capacitación la presencia de los alumnos sin ningún tipo de 


experiencia puede ser un factor decisivo para la aparición de accidentes 


2) OBJETO Y ALCANCE. 


Este documento pretende ser una herramienta informativa para ayudar a gestionar el 


riesgo químico presente en los laboratorios de centros docentes tras los cambios 


introducidos con la plena aplicación del Reglamento (CE) 1272/2008 sobre clasificación, 


etiquetado y envasado de sustancias y mezclas (Reglamento CLP). 


Las peculiaridades de la población existente en los centros educativos, docentes y 


alumnos, hace que estas directrices afecten a estos últimos en aquellos momentos en los 


que puedan estar en contacto con los productos químicos existentes en el centro, siendo, 


en todo caso, una decisión del centro extender su difusión y cumplimiento  por parte del 


alumnado. 


3) RESPONSABILIDADES.  


La Dirección Provincial de Educación velará por la aplicación de este procedimiento. 


La responsabilidad de su aplicación en los centros educativos será de la persona que 


ocupe el cargo de la dirección o el que le sustituya en el puesto mencionado. 
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4) DEFINICIONES. 


■ Agente químico: todo elemento o compuesto químico que por sí solo o mezclado, tal 


como se presenta en estado natural o es producido, utilizado o vertido, incluido el vertido 


como residuo en una actividad laboral, se haya elaborado o no de modo intencional y se 


haya comercializado o no. 


■ Agente químico peligroso: Es un agente químico que puede representar un riesgo para 


la seguridad y salud de los trabajadores/alumnos  o un perjuicio para el medio ambiente 


debido a sus propiedades fisicoquímicas, químicas o toxicológicas y a la forma en que se 


utiliza o esté presente en el lugar de trabajo. En particular se consideran: 


 Los agentes químicos que cumplan los criterios para su clasificación como 


sustancias o preparados peligrosos establecidos, respectivamente, en la 


normativa sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y 


etiquetado de sustancias peligrosas y en la normativa sobre clasificación, 


envasado y etiquetado de preparados peligrosos, con independencia de que el 


agente esté clasificado o no en dichas normativas, con excepción de los agentes 


que únicamente cumplan los requisitos para su clasificación como peligrosos para 


el medio ambiente.  


 Los agentes químicos que dispongan de un valor Límite Ambiental de los indicados 


en el apartado 4 del artículo 3 del Real Decreto 374/2001. 


■ Exposición a un agente químico: Presencia de un agente químico en el lugar de trabajo 


implica el contacto de éste con trabajadores/alumnos, normalmente por inhalación o a 


través de la piel. 


■ Peligro: Capacidad intrínseca de un agente químico para causar daño. 


■ Riesgo: Posibilidad de que un trabajadores/alumnos sufra un determinado daño 


derivado de la exposición a agente químico. 


■ Evaluación de riesgos: Calificación de un riesgo desde el punto de vista de su gravedad, 


valorándose conjuntamente la probabilidad de que se produzca un daño y la severidad 


del mismo 


■ Almacenamiento: Conjunto de recipientes, de cualquier tipo, que pueden contener o 


hayan contenido agentes químicos, ya sean sólidos, líquidos o gaseosos, 


independientemente de que estén ubicados en el exterior o en el interior de los edificios. 


Se incluyen los tanques y/o depósitos, sus cubetas de retención, las vías de circulación y 


separación, los conductos de conexión y las zonas e instalaciones anejas a las de carga, 


descarga y tránsito. 
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■ Actividad con agentes químicos: Todo trabajo en el que se utilicen agentes químicos 


peligrosos, o se tenga previsto su utilización, en cualquier proceso, incluidos la 


producción, la manipulación, el almacenamiento, el transporte o la evacuación y el 


tratamiento, o en que se produzcan como resultado del trabajo efectuado. 


■ Vigilancia de la salud: Reconocimiento médico del trabajador para determinar el estado 


de salud, en relación con la exposición a agentes químicos peligrosos específicos de su 


trabajo 


■ Ficha de datos de seguridad: Documento elaborado por el fabricante que contiene en 


relación con una sustancia o una mezcla peligrosa, la información suficiente para que un 


usuario pueda tomar las medidas necesarias en relación con la protección de la salud 


humana, la seguridad y el medio ambiente 


■ Contenedor/envase: Cualquier medio de recolección y almacenamiento de los agentes 


químicos peligrosos. Se tendrá en cuenta su tipología, volumen y material. 


■ Trabajador: Persona que desarrolla una actividad laboral como docente en cualquier 


centro educativo del ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla 


y León y sus Organismos Autónomos. 


■ Alumno: Persona que recibe enseñanza respecto de un docente. 


■ Residuos químicos: Sustancias químicas obtenidas como subproductos en las 


reacciones químicas o en procesos en donde se hace uso de compuestos químicos. 


 Peligrosos: Sustancias que siendo líquidas, sólidas o gaseosas, que a través 


de un manejo inapropiado pueden causar daño a la salud humana o al 


medio ambiente. 


 No peligrosos: Sustancias que no poseen o muestran características 


corrosivas, tóxicas, inflamables, reactivas, infecciosas, o irritantes. 


 


5) GESTIÓN DEL RIESGO QUÍMICO  


Cuando se trabaja con sustancias y preparados químicos, hay que conocer a qué tipo de 


riesgo nos estamos enfrentando, para ello hay que conocer la peligrosidad de los 


productos que estamos manejando. (ANEXOS I, II, III, IV) 


1. Identificación de sustancias peligrosas: es el punto de partida de la correcta gestión 


de la seguridad y la salud en el laboratorio, para ello los laboratorios de química 


deben contar con las “fichas de datos de seguridad”, que suministran los 


proveedores, y con sustancias químicas correctamente etiquetadas.  







 


 
 


6 


2. Conocer la naturaleza de las sustancias peligrosas y su toxicidad para los seres 


humanos, para el medio ambiente y su capacidad para inflamarse o actuar como 


comburente.  


Para ello se hace necesario conocer las vías de penetración de cada sustancia 


química, así como su comportamiento físico-químico. La peligrosidad de los 


productos químicos se clasifica en función de: 


 Sus propiedades físico‐químicas. 


 Sus propiedades ecotoxicológicas (efectos sobre el medio ambiente). 


 Sus propiedades toxicológicas (efectos sobre la salud). 


Cualquier producto químico presente en el lugar de trabajo debe contener 


información sobre el riesgo inherente de la sustancia o preparado. La obligación de 


identificar los productos químicos no es exclusiva de los productos comercializados 


sino que incluye cualquier producto presente en el lugar de trabajo, por lo que no 


es aceptable la presencia de productos sin etiquetar o identificar provenientes de 


un trasvase, generados en el proceso o como residuos. 


Para los productos químicos la información sobre su peligrosidad y el riesgo 


derivado de su utilización está recogida en La etiqueta y ampliada en la ficha de 


datos de seguridad (FDS). 


3. Eliminar y controlar el riesgo: (ANEXO V) 


Una vez que se ha identificado y que se conoce la sustancia peligrosa se debe valorar 


la necesidad de su uso. A tal efecto ante sustancias toxicas o con riesgos para la 


salud se buscarán alternativas que produzcan menos perjuicio.  


 


6) MEDIDAS DE PREVENCIÓN BÁSICAS FRENTE AL RIESGO QUÍMICO 


No siempre es posible eliminar o sustituir todas las sustancias químicas peligrosas, en 


estos casos se deben aplicar una serie de medidas preventivas con el fin de controlar el 


riesgo que éstas conllevan 


6.1 INVENTARIO 


Es necesario realizar UN INVENTARIO DE LOS PRODUCTOS QUÍMICOS (ANEXO V) que se 


utilizan en el laboratorio porque FACILITA 


o la realización de las evaluaciones de riesgos laborales. 


o la planificación de las tareas preventivas del laboratorio. 
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o la determinación de los medios preventivos a adoptar (medios y criterios de 


almacenamiento, selección de equipos de protección individual, selección de 


dispositivos de protección colectiva, medios de lucha contra incendios,…). 


o la gestión de residuos. 


o la actuación en caso de un vertido o emisión accidental tanto si tiene implicaciones 


directas sobre la seguridad de las personas o sobre el medio ambiente. 


o la actuación en el caso de una emergencia de cualquier tipo. 


o la vigilancia de la salud de los docentes mediante los exámenes de salud, o el 


seguimiento y adopción de medidas especiales en el caso de que se trate de 


personal especialmente sensible (mujeres embarazadas,…). 


6.2. COMPRA  
Comprar siempre el menos peligroso, cuando desde el punto de vista técnico, sea posible 


para la aplicación a la que va a ser destinado. Por su especial peligrosidad se descartará 


la compra de agentes químicos cancerígenos, mutágenos y tóxicos para la reproducción 


y sensibilizantes. En caso de que estos últimos agentes sea imprescindible su utilización, 


por no ser sustituibles, se prestará especial atención en su utilización, siguiendo las 


prácticas y recomendaciones de las Directivas y demás Normas establecidas. 


 


 Comprobar que la ficha de datos de seguridad acompaña al producto que se 


compra. Deberá venir redactada en español. 


 El responsable de la compra no deberá confundir la ficha de datos de seguridad 


con aquellas posibles informaciones técnicas y comerciales que acompañe el 


producto. 


 Todo envase/contenedor/recipiente estará correctamente etiquetado, con 


perfecta visibilidad de los pictogramas de peligrosidad, las indicaciones de peligro 


y consejos aportados. La etiqueta deberá estar redactada en español. 


 Todos los productos que se compren conservarán la ETIQUETA ORIGINAL. En los 


pictogramas de riesgo y en las frases H (indicaciones de peligro) y P (consejos de 


prudencia) de la etiqueta es donde está la primera información útil para saber 


cómo hay que utilizar y almacenar los productos con seguridad. 


6.3. ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS. 


Se entiende como conjunto de uno o más recipientes con productos químicos, reunidos 


en un lugar en espera de ser inspeccionados, utilizados o transportados o eliminados. 


Ciertas sustancias pueden reaccionar de forma peligrosa (reacción violenta, 


desprendimiento de calor, gases tóxicos y/o inflamables, etc.) al entrar en contacto con 


otros agentes químicos dependiendo de sus características físico/químicas, las cantidades 


y el estado físico de las mismas.  
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Se tendrá en cuenta el nivel de exigencia del almacenamiento en relación con el volumen 


y peligrosidad de los productos almacenados.  


 Los productos químicos se deben almacenar en un local destinado a tal fin. 


Disponer de un almacén para los productos fuera del laboratorio y fácilmente 


accesible. No utilizar los pasillos, lugares de paso, vestíbulos de acceso general, 


salas de visitas, huecos de escaleras, etc., para el almacenamiento. 


 El emplazamiento dedicado a almacenamiento estará alejado/aislado de áreas 


que puedan contribuir/acrecentar/propagar el riesgo potencial de las sustancias 


almacenadas y no podrá compatibilizarse con otra función. 


 Se señalizará la ubicación y el acceso restringido solo personal autorizado. 


 El almacén debe disponer de ventanas o de un sistema de ventilación adecuado y 
acorde con características y propiedades de los productos.  


 El nivel de iluminación debe ser suficiente para la fácil lectura de las etiquetas y 


para realizar una manipulación segura. 


 El personal que realice almacenamientos tendrán formación adecuada, conocerán 


con exactitud los procedimientos e instrucciones de trabajo, contarán con las 


autorizaciones o permisos pertinentes en función de las operaciones que se vayan 


a realizar y dispondrán de los equipos de protección individual necesarios. 


 Los productos inflamables y corrosivos se almacenarán en armarios específicos y 


diseñados a tal efecto. 


 Los productos que no es necesario guardar en los armarios de seguridad, se 


colocarán en estanterías lo más cercanas posible al suelo. 


 Las estanterías utilizadas para guardar líquidos dispondrán de un borde protector 


para evitar la caída. 


 El almacenamiento de los productos químicos se realizará tal y como se indica en 


la FDS. 


 Almacenar sistemáticamente la mínima cantidad posible. 


 Agrupar y clasificar los productos respetando las RESTRICCIONES DE 


ALMACENAMIENTOS (ver ANEXO VIII) conjuntos de productos incompatibles, así 


como las cantidades máximas recomendadas.  


6.4 TRANSPORTE 


Se puede considerar en los centros docentes el que se realice desde las zonas de 


almacenamiento del propio laboratorio o desde un lugar más o menos distante del mismo 


destinado a almacén de agentes químicos, a la zona de trabajo. 
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Normas básicas de seguridad a tener en cuenta: 


 El transporte interno de los agentes químicos se realizará manualmente o 


utilizando medios mecánicos manuales o motorizados. 


 Los recipientes tendrán suficiente resistencia (física y química) en función de las 


características del agente químico. Los de vidrio irán protegidos y los de plástico 


deben ser objeto de una vigilancia frecuente por su degradación y caso de 


aparecer variación respecto al color, tamaño, aumento de la porosidad, etc, 


desecharlos inmediatamente. El envase metálico tendrá un uso preferencial sobre 


los demás siempre que el contenido sea compatible con las características del 


mismo. 


 Transportar las botellas de reactivos cogiéndolas por el fondo, nunca por el tapón 


ni llevarlas en los bolsillos de la bata.  


 Los equipos de transporte estarán diseñados de manera que se garantice la 


estabilidad de los envases/contenedores y que permanezcan cerrados en todo 


momento.  


6.5.  OPERACIONES BÁSICAS DE LABORATORIO  


 


6.5.1. NORMAS GENERALES  


 No se permitirá la presencia en los laboratorios de personas no autorizadas y que 


no estén debidamente informadas de los riesgos inherentes a los mismos. 


 No se debe permitir el libre acceso a los alumnos y éstos deben respetar las 


instrucciones de los responsables del laboratorio.  


 Hábitos de higiene personal. Lavado de manos al inicio y final del trabajo en el 


mismo, cuando se retiren los guantes protectores, antes y después de ir al aseo, 


después de un posible contacto con sustancias irritantes, tóxicas o infecciosas. 


Secado de las manos con toallas de un solo uso. 


 No comer, beber, fumar, ni aplicar cosméticos en el laboratorio. 


 Se evitará el uso de pulseras, anillos, colgantes pañuelos, bufandas o mangas 


anchas que pudieran introducirse o engancharse en los objetos o montajes de 


trabajo. Respecto al pelo largo siempre recogido durante la manipulación de los 


agentes químicos.  
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 Se utilizarán batas abrochadas durante toda la actividad y con puños elásticos, 
impermeables, en caso que sea necesario y dependiendo de las circunstancias de 
la actividad. 
 


 Mantener el puesto de trabajo siempre limpio y en orden. Las superficies y el 
puesto de trabajo han de limpiarse al empezar y al acabar la tarea. Cada usuario 
del laboratorio es responsable de las herramientas y materiales que ha empleado 
y colaborará en el mantenimiento de la limpieza de los equipos. El trabajo no 
termina hasta que el material está limpio y colocado de nuevo en su sitio. Deben 
recogerse y/o neutralizarse inmediatamente todos los vertidos que ocurran, por 
pequeños que estos sean observando las instrucciones y recomendaciones al 
efecto.  
 


 Revisar de forma periódica, en grupo, los hábitos de trabajo para detectar posibles 


actuaciones que puedan generar riesgos y tomar conciencia de los errores para 


subsanarlos. 


 Se debe evitar llevar lentes de contacto. Es preferible el uso de gafas de seguridad 


graduadas o gafas de seguridad que permitan llevar las gafas graduadas debajo de 


ellas 


 Disponer de un lugar específico para guardar la ropa y el material escolar fuera de 


la mesa de trabajo. 


 Disponer de los equipos de protección individual (EPI) necesarios y utilizarlos si es 


necesario.  


 Trabajar con las puertas cerradas y cerrar las puertas del laboratorio con llave 


cuando no se utilizan.  


 Prohibido probar u oler los productos químicos con vistas a su identificación. 


 Prohibido utilizar los vasos de precipitados para beber. 


 Prohibido jugar, hacer bromas y cosas similares con los agentes y productos del y 
en el laboratorio. 


 Se evitará cualquier acción que provoque transferencia de agentes químicos o 


biológicos a la boca (pegar etiquetas, morder bolígrafos, etc). No se pipeteará con 


la boca y se utilizarán pipeteadores manuales o automáticos para tal fin.  


 Los productos químicos nunca se tocarán con las manos.  


 Conocer las medidas de emergencias, 1ºs auxilios básicos y evacuación del centro 


y realizar los simulacros necesarios. 
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 Tener fácil y rápido acceso al material de 1ªauxilios que debe existir en el 


laboratorio. 


 Las mujeres en estado de gestación y/o lactancia natural deben comunicar esta 


situación al responsable de centro para que adopten las medidas necesarias para 


evitar los posibles efectos tóxicos para el feto o lactante provocados por sustancias 


químicas  


 


6.5.2. INSTALACIONES  


Desde el punto de vista de la seguridad, en el laboratorio deben considerarse también los 


aspectos relacionados con las instalaciones existentes: gas, agua, aire comprimido, de 


vacío, electricidad, ventilación, medios de protección: (duchas de seguridad, lavaojos, 


vitrinas y extractores), etc. Todas ellas deberán revisarse periódicamente según la 


normativa de seguridad industrial  a la que estén sujetas, asegurando así su correcto 


funcionamiento. 


 


Ventilación del laboratorio  


 debe ser independiente del resto de las dependencias 


 en depresión respecto a las zonas colindantes.  


 la Circulación del aire del lugar menos contaminado al más contaminado,  


 Extracción localizada mediante vitrinas de laboratorio.  


 Comprobar que el aire que se extrae de las vitrinas o campanas no va a parar a zonas 


comunes  


 


Medios de protección 


Duchas de seguridad y lavaojos  


 se debe comprobar que disponen de un suministro de agua potable constante, a 


presión regulable  


 no supone riesgos adicionales, por ejemplo que se encuentran alejados de aparatos 


bajo tensión. 


Disponer de sistemas de detección y extinción de incendios apropiados, bien ubicados, 


señalizados y de fácil acceso.  


 Mantas ignífugas: Las mantas permiten una acción eficaz en el caso de fuegos 


pequeños y sobre todo cuando se prende fuego en la ropa, como alternativa a las 


duchas de seguridad. Como material de la manta, descartada la utilización de 


amianto, existen actualmente alternativas basadas en fibra de vidrio y otros tejidos 


ignífugos o tratados con ignifugantes. 
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 Extintores: Si no es factible controlar los pequeños incendios con mantas ignífugas 


o textiles mojados, por su ubicación, características, persistencia o extensión, hay 


que recurrir a los extintores. Para su uso en el laboratorio, la experiencia demuestra 


que los más prácticos y universales son los de CO2, ya que, dada la presencia de 


instrumental eléctrico delicado y productos químicos reactivos, otros agentes 


extintores podrían producir agresiones irreparables a los equipos o nuevos focos de 


incendios 


 


Instalación eléctrica  


 Será antideflagrante y con elementos protegidos frente a chispazos y cortocircuitos, 


n. (ITC-BT-29 Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los 


locales con riesgo de incendio o explosión)tanto el laboratorio como los almacenes 


en los que se puedan formar atmósferas susceptibles de volverse explosivas, por la 


volatilidad de los productos que albergue 


 Se recomienda que no existan alargaderas, ladrones/multienchufes de forma 


permanente. 


 Las bases de los enchufes y de los aparatos deben tener toma de tierra. 


 Todas las conexiones eléctricas deben estar en buen estado. 


 Los fregaderos deben estar alejados de los enchufes. 


 


Botellas de gases a presión 


 no se almacenarán cerca de las zonas de tránsito o en lugares donde existan objetos 


pesados.  


 Deberán ir provistas de caperuza o protector y deberán tener la válvula cerrada.  


 El almacenamiento será en posición vertical. 


 


6.5.3.  EQUIPOS DE TRABAJO  


 Asegurar el mantenimiento de los equipos de trabajo del laboratorio, teniendo en 


cuenta las instrucciones del fabricante o en su defecto, las características de estos 


equipos, sus condiciones de utilización o cualquier otra circunstancia normal o 


excepcional que pueda influir en su deterioro o desajuste. 


 Utilizar equipos con dispositivos de seguridad (ejemplo: equipos que permiten 


interrumpir el suministro de gases en caso de anomalía, que no permitan ponerse en 


marcha si la tapa no está bien cerrada o el rotor está en movimiento, sistemas de 


seguridad de control de temperaturas, etc.). 
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 El laboratorio contará con recipientes adecuados para el uso de los productos, 


evitando el trasvase a recipientes improvisados que no garanticen la identificación 


del elemento contenido o la adecuada resistencia física y química.  


 


 El material de vidrio se debe:  


 


o Desechar en contenedores específicos para el vidrio, nunca en papeleras. 


el material que presente el más mínimo defecto o que haya sufrido un 


golpe de cierta consistencia, aunque no se observen rajas o fracturas.  Y los 


fragmentos de piezas rotas  


o Utilizar placas de vidrio soporte con los cantos redondeados.  


o No forzar la separación de vasos o recipientes que hayan quedado 


obturados unos dentro de otros.  


o Verificar que la calidad responde al esfuerzo a que va a ser sometido.  


o No forzar directamente con las manos los cierres de frascos o botellas, las 


llaves de paso, conectores, etc., que se hayan obturado.  


o No calentar directamente a la llama, para ello interponer un material capaz 


de difundir el calor (rejilla metálica, manta calefactora, etc.). 


o Lavar el material de vidrio evitando que sufra golpes, protegiéndose las 


manos con guantes para evitar cortes (si es lavado por personal ajeno al 


laboratorio, se le debe instruir adecuadamente, insistiéndole en la 


necesidad de desechar el material que sufra golpes importantes. 


 


 Utilizar soportes, abrazaderas adecuadas, elementos de fijación de piezas, etc. 


adecuados y en buen estado. Para efectuar montajes para las diferentes operaciones 


(reacciones con adición y agitación, endotérmicas y exotérmicas, etc.). 


 


 Los equipos con llama o productores de chispas deben estar alejados de vapores y 


líquidos inflamables. 


 


 Disponer de los materiales a utilizar cerca del lugar de trabajo (ejemplo: pinzas, 


guantes de protección térmica para coger el material procedente de la estufa, etc.). 
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6.5.4. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 


A la hora de seleccionar un equipo de protección individual se debe tener en cuenta: 
 


SECUENCIA DE ACTUACIÓN PARÁMETROS DE DECISIÓN 


1. Determinación del tipo de equipo a utilizar • Vías de entrada del contaminante 


2. Determinación de las características técnicas del 
equipo a utilizar 


 Evaluación de riesgos  


 Información del fabricante 


3. Adquisición del equipo  Adecuación al riesgo  


 Adaptación al entorno de trabajo, a la tarea y 
al usuario 


Equipo de protección individual para usuarios según vía de entrada 


- Respiratoria: protección respiratoria (gases, partículas…) 
- Dérmica: guantes (líquidos, mezclas…), batas (salpicaduras…) y calzado adecuado. 
- Ocular: gafas de protección (proyecciones de partículas sólidas, salpicaduras de 


líquidos…) 
 


Normas básicas de seguridad a tener en cuenta: 


- La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando 
proceda y la reparación de los equipos de protección individual deberán efectuarse de  
acuerdo con las instrucciones del fabricante. 


- Antes de cada uso verificar si existen defectos que puedan restar eficacia para la 
protección a la que se destinan.  


- Estos equipos estarán destinados, en principio, a un uso personal. Si las circunstancias 
exigiesen la utilización de un equipo por varias personas, se adoptarán las medidas 
necesarias para que ello no origine ningún problema de salud o de higiene a los usuarios.  


- Usar de forma adecuada y exclusivamente para lo que ha sido diseñado. 
- Si entre las instrucciones del fabricante se aconseja la descontaminación, esta se 


realizará  según las indicaciones que se adjunten, siendo responsabilidad del Centro 
cuando estas requieran un tratamiento especial y riesgo para los usuarios. 


- No existe una medida objetiva del tiempo total de uso o número de veces que pueden 
usarse. Este se estimará y establecerá en función del tipo de tarea, mientras no 
aparezcan signos de deterioro y si esto ocurriera, deben desecharse inmediatamente.  


- Un equipo de protección individual contaminado al final de su vida útil es un residuo, 
debe por tanto gestionarse como tal. 


- Para conocer las características de los mismos consultar en la Guía de selección de 
Equipos de Protección Individual [EPIs] en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León: 
https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/127953039775
3/_/_/_ 



https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1279530397753/_/_/_

https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1279530397753/_/_/_
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6.5.5. MANIPULACIÓN  


- Tener por escrito instrucciones y procedimientos adecuados para operaciones que 


impliquen exposición y riesgo de contacto. En el documento se hará constar la persona 


responsable. 


- Dimensionar los grupos de alumnos que manipulen los agentes químicos respecto al 


número de profesores y las características de la práctica. 


- Se recomienda no estar una persona sola en el laboratorio cuando se realicen trabajos 


de especial peligrosidad, sobre todo fuera del horario normal de trabajo. 


- Se realizará la actividad con equipos y/o salas adecuadas (equipos herméticos, cabinas 


de flujo laminar, salas de presión negativa, etc.). 


- Antes de empezar a trabajar asegurarse que los montajes y aparatos estén en perfectas 


condiciones de uso.   


- Antes de la utilización de un producto, leer su etiqueta, indicaciones de peligro y la 


ficha de datos de seguridad. 


- Disponer de manera accesible todas las fichas de datos de seguridad de los productos 


químicos (FDS) para su correcto uso y prevención de situaciones de riesgo. También se 


podrá acceder a dicha información a través de los siguientes enlaces: 


http://www.dilabo.com/producto_28463_NombreProd.html 


http://www.panreac.es/es/f-d-s  


https://www.merckmillipore.com/ES/es/reagents-chemicals-


labware/emsure/emsuredocumentation/COub.qB.qg4AAAFMsBQ0i1vN,nav#qdoc 


- Comprobar que los envases no se dejan abiertos durante la operación o 


práctica realizada y al final de la misma. 


- Las sustancias sólidas siempre se extraerán de los envases mediante una 
espátula adecuada y las sustancias líquidas mediante una pipeta limpia o se 
transvasarán empleando el correspondiente embudo, evitando su reutilización 
sin haberlo limpiado adecuadamente, para evitar reacciones químicas de riesgo 
con otros productos que puedan persistir en la superficie del embudo. 


- Los productos químicos se encontrarán guardados en sus armarios 


respectivos. 


- Mantener almacenada la cantidad suficiente que permita la realización de 


prácticas, sin acumular en el laboratorio cantidades innecesarias que caducan 


y /o crear problemas de seguridad. 


- Disponer en el interior de las vitrinas únicamente el material indispensable 


para llevar a cabo el trabajo que se vaya a realizar. Nunca utilizar  la vitrina 


como unidad de almacenamiento.  



http://www.dilabo.com/producto_28463_NombreProd.html

http://www.panreac.es/es/f-d-s

https://www.merckmillipore.com/ES/es/reagents-chemicals-labware/emsure/emsuredocumentation/COub.qB.qg4AAAFMsBQ0i1vN,nav#qdoc

https://www.merckmillipore.com/ES/es/reagents-chemicals-labware/emsure/emsuredocumentation/COub.qB.qg4AAAFMsBQ0i1vN,nav#qdoc
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- Los compuestos inflamables y altamente reactivos permanecerán en las mesas 


de trabajo el tiempo mínimo indispensable para su utilización; posteriormente 


serán llevados a su lugar de almacenamiento fuera del área de trabajo. Antes 


de su utilización deberá asegurarse que no se encuentran cerca mecheros 


encendidos, calentadores, o cualquier otro foco de ignición.  


- Los mecheros tras su utilización deben apagarse.  


- Los tubos de ensayo no se deben calentar por el fondo, sino por la parte 


superior del líquido, con suave agitación e inclinados. Sin apuntar hacia el  


manipulador/docente/alumno.  


- Nunca calentar un recipiente que se encuentre cerrado. 


- El vidrio caliente tiene el mismo aspecto que el frío. Mantenerlo en una zona 


segura hasta que enfríe. 


- Las reacciones químicas, en general, deberán ser vigiladas en todo momento 


- Se etiquetarán todas las disoluciones y mezclas que se preparen de forma 


visible, legible y a ser posible indicando los posibles peligros y precauciones.  


- Disponer de material de primeros auxilios. Tener instrucciones claras de 


actuación en caso de accidente.  


- Disponer de material y productos específicos para neutralizar y/o recoger los 


vertidos. 


- Tener en cuenta la reactividad de los productos químicos utilizados para 


planificar correctamente la práctica o el trabajo evitando reacciones 


peligrosas. (ANEXO VII)  


Se deberán planificar y tener en cuenta las consideraciones seguridad relacionadas con 


las operaciones COMUNES EN LOS LABORATORIOS aplicándolas e informando de ellas al 


alumnado antes de iniciar cualquier práctica. NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD EN 


OPERACIONES DE LABORATORIOS 


Para acceder esta  información:  


https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1274785799254/_/_/_ 


El profesor al abandonar el laboratorio al finalizar la actividad deberá comprobar que los 


aparatos se encuentren apagados o controlados; las conducciones de gas, vacío y agua 


cerradas y la iluminación desconectada para evitar riesgos de incendio, e informará al 


docente.  


  



https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1274785799254/_/_/_
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6.5.6. TRASVASES 


Es la fase en el que se  produce un mayor número de incidentes/accidentes de los agentes 


químicos. Es el momento en el que pueden tener lugar proyecciones, salpicaduras, 


contactos dérmicos, intoxicaciones, etc., por lo que el docente responsable de la actividad 


deberá preparar el material y las sustancias a utilizar.  


Las causas principales de este tipo de incidentes/accidentes suelen estar relacionadas con 


no disponer de los medios y equipos adecuados, por desconocimiento y por la ausencia 


de las precauciones necesarias de los usuarios por información/formación insuficiente de 


los riesgos asociados y las medidas a tener en cuenta en su manejo. 


Normas básicas de seguridad a tener en cuenta: 


- Establecer procedimiento escrito de trabajo que permitan realizar el trasvase con 


seguridad. Incluir en el documento las actuaciones a seguir en caso de derrames 


incontrolados (situación de emergencia).  


- Prohibido efectuar trasvases si no se dispone de campanas extractoras. 


- Uso de vitrinas/cabinas para trasvasar cantidades pequeñas. 


- Utilizar embudo. 


- Utilizar envases iguales a los originales. Si está en envase de plástico utilizar otro de 


plástico, si es de vidrio utilizar otro de vidrio. Se recomienda que no sean mayores a 


1 litro, asegurándose de que no existan restos de otros agentes o etiquetas que lleven 


a equívoco 


- Trasvasar con equipos de protección individual adecuados. Protección: respiratoria, 


facial, ocular, de pies, de piernas, brazos, manos, etc. 


- Descargar la presión interna del recipiente abriendo lentamente el tapón. 


- Utilizar utensilios adecuados en función de la precisión requerida (embudos, sifones, 


dosificadores, pipeteo mecánico, buretas, probetas). 


- Evitar salpicaduras y proyecciones de material trasvasando lentamente para evitar 


formación de atmósferas peligrosas y posibles focos de ignición.  


- Rebosaderos controlados caso de aparecer un derrame. 


- Si se ha de mezclar ácido y agua se realizará de forma que el ácido caiga sobre el agua 


nunca al revés (reacción exotérmica). Misma precaución con hidróxidos alcalinos, 


metales alcalinos y agentes corrosivos. No remover/agitar soluciones ácidas con 


objetos metálicos. 


- Durante el trasvase caso de aparecer derrames seguir las indicaciones expuestas en 


punto 6.5.7. 
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- Acabado el trasvase cerrar perfectamente el recipiente y devolverlo a su lugar de 


procedencia. 


- Limpiar los envases que se vayan a reutilizar. 


- Correcta identificación mediante la adecuada etiqueta al finalizar el trasvase en el 


envase receptor. Se podrá conocer el agente químico según su número de referencia, 


código o nombre usado, conocer los riesgos y conocer las precauciones/consejos de 


prudencia a tener en cuenta. 


- Totalmente prohibido trasvases a recipientes cuya etiqueta no coincida con la original 


del agente químico. 


 


6.5.7. DERRAMES 


- La actuación del personal dependerá de la magnitud del derrame y siempre 


priorizando la atención al personal próximo al mismo con o sin afectación aparente a 


la salud. Posteriormente se intentará resolver la situación con los medios existentes 


al efecto por el personal interviniente con la protección adecuada.  


- En derrames de cantidades pequeñas bastará absorberlo con materiales inertes 


(sepiolita exenta de olor “arena de gatos”). Si fuera mayor el derrame seguir 


procedimientos de actuación encaminados a cortar la incidencia y eliminar focos de 


ignición. Tras la recogida del mismo ventilar las zonas afectadas y las sustancias y 


materiales utilizados se tratarán posteriormente como residuos.  


- Tras un derrame siempre se deberá realizar comunicación escrita al Director del 


Centro. 


■ Atención del personal y del entorno afectado 


- Evaluación “in situ” de la importancia del derrame y de sus posibles consecuencias e  


identificar si fuera posible el/los productos causantes del mismo para consultar su 


ficha de datos de seguridad. Además cuando se considere que el derrame puede 


suponer un riesgo importante (incendio, toxicidad) avisar al responsable del Plan de 


Emergencia del Centro. 


- Controlar el derrame y evacuar al personal no interviniente. 


- Eliminar fuentes de ignición (llamas, equipos eléctricos) si el material es inflamable. 


- Emplear siempre material de seguridad apropiado (equipos de protección individual). 


- Las personas contaminadas deberán quitarse rápidamente la ropa y lavarse las zonas 


afectadas durante al menos 15 minutos. La ropa, según el contaminante,  se 


desechará o al menos deberá ser lavada antes de volver hacer uso de ella. 


- Controlado el derrame elaborar un informe escrito indicando el origen, causas del 


derrame y las medidas adoptadas. 
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■ Actuaciones para control del derrame  


- Control de la fuente del derrame (recipientes caídos) para limitar la extensión 


del vertido. 


- Ante el vertido de un sólido recogerlo con cepillo y pala para depositarlo en bolsa 


resistente. Si es un líquido, contenerlo con un absorbente y proteger los sumideros 


para evitar que llegue al alcantarillado. 


- El procedimiento de contención y recogida debe hacerse distribuyendo el absorbente 


sobre el área afectada desde la periferia hacia el centro.  


- Prestar atención a los bajos de los armarios y zonas situadas detrás de aparatos e 


instalaciones. 


- Al recoger el producto derramado, si es necesario, neutralizarlo químicamente para  


guardarlo en un recipiente adecuado.  


- Caso de recoger vidrio roto evitar hacerlo directamente con las manos. 


- En general no limpiar un derrame si el material está reaccionando. Esta situación se 


puede detectar si hace un ruido sibilante, borbotea, humea, emite gas o se está 


quemando. 


- Los ácidos se pueden neutralizar con productos comerciales o bicarbonato sódico.  


- Las bases se neutralizarán con vinagre. 


- Los depósitos líquidos de mercurio se pueden aspirar con pipetas Pasteur y guardar 


en frascos con agua hasta su recogida final. 


- Otros líquidos no inflamables, se recogerán con sepiolita sin olor “arena de gatos”. 


- Etiquetar los residuos para su retirada indicando de que producto químico procede 


siguiendo las indicaciones del gestor autorizado. 


- Limpiar las superficies afectadas con agua y detergente.  


- Evitar emplear material reutilizable (fregonas, bayetas) para prevenir 


contaminaciones futuras. 


 


■ Equipo de control de derrames 


Los laboratorios deben equiparse con el material necesario para hacer frente a los 


posibles derrames. La composición de cada equipo dependerá del laboratorio y los 


productos que se empleen en el mismo, sugiriéndose los siguientes: 


Equipos de protección personal: gafas/pantalla facial, guantes de composición acorde a 


los productos empleados (nitrilo, neopreno), buzos desechables para protección riesgo 


químico, botas de goma o fundas para calzado, delantales de material impermeable y 


resistente 
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Equipos de limpieza: recogedor y escoba, bandejas de polietileno u otro material 


resistente, contenedor para los residuos, material absorbente adecuado a los productos 


empleados (sepiolita sin olor “arena de gatos”).  


 


6.5.8. GESTIÓN DE RESIDUOS. 


Los residuos que se generan en laboratorios docentes se pueden dividir en: 


- Residuos no peligrosos: Son asimilables a los residuos urbanos. Ejemplos: papel, 


cartón, envases no contaminados, etc. 


- Residuos peligrosos: Productos de prácticas, productos caducados, sobrantes, etc. y 


sus envases que por su composición o características resultan perjudiciales para el 


medio ambiente, la salud humana o los recursos naturales. Éstos se deben gestionar 


adecuadamente para que no supongan un riesgo para el personal docente y el 


alumnado del centro. 


 


Normas básicas de seguridad a tener en cuenta: 


 Actuar con los mismos criterios preventivos que cuando se está expuesto a 


productos químicos. 


 Antes de manipular cualquier residuo hay que leer su etiquetado. 


 Siempre que sea posible es conveniente evitar el contacto con los residuos, 


utilizando equipos de protección individual. 


 Si es razonablemente viable no manipular residuos en solitario. 


 No se deben tirar al recipiente de basuras los trapos, papeles de filtro u otros 


objetos impregnados por los productos químicos. 


 Los recipientes o contenedores de los residuos serán los que marque la normativa 


vigente y estarán etiquetados, para permitir identificar el residuo y su posible 


peligrosidad. Estos recipientes no llenarlos por encima del 90% de su capacidad, 


para evitar derrames en el transporte e irán cerrados herméticamente, en caso 


contrario los gestores de las compañías de eliminación de residuos no están 


obligados a aceptarlos. 


 No usar envases que superen los 20 kg para que su manipulación no implique 


riesgos adicionales. 


 El vertido de los residuos a los envases correspondientes se debe hacer de forma 


lenta y controlada. 
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 Importante conocer la compatibilidad de los residuos. Como norma general se 


procederá a mezclar residuos químicos si hay garantías de ausencia de reactividad, 


ante la más mínima duda consultar al responsable de la gestión de los mismos en 


el centro y/o al gestor externo que se tenga contratado. 


 Etiquetar todos los envases que contengan residuos peligrosos antes de su 


almacenamiento. 


 Limpiar posibles derrames, inmediatamente después de producirse, por adsorción 


o neutralización. Ventilar la zona afectada. 


 Depositar envases y materiales contaminados en los bidones de residuos tóxicos, 


para ser recogidos por el gestor autorizado. Colocar el material de vidrio roto en 


recipientes rígidos especiales, nunca en las papeleras. No mezclar, en los mismos 


recipientes de basura, trapos, papeles o similares impregnados con productos 


químicos. 


 No colocar los envases o contenedores de residuos en zonas de paso ni donde 


existan focos de calor. 


Eliminación de los residuos 


- Conocer la normativa estatal, autonómica y municipal. 


- Informarse de las indicaciones de peligro y condiciones de manejo de las 


sustancias objeto de eliminación. 


- Factores a tener en cuenta a la hora de eliminar los residuos químicos: volumen 


de residuos generados,  


 periodicidad de generación,  


 facilidad de neutralización,  


 posibilidad de recuperación, reciclado o reutilización, 


  coste del tratamiento, etc. 


 


- La frecuencia con que se generan en los centros docentes suele ser estacional, 


relacionado con las prácticas vinculadas a los programas y al cumplimiento del 


calendario escolar. Por la peligrosidad de los residuos es necesario que la 


planificación de la retirada de los mismos se haga en periodos vacacionales, dada 


la previsible ausencia del personal en las instalaciones. 


- Para la eliminación de los residuos químicos el responsable del centro se pondrá 


en contacto con un gestor autorizado. 


-  
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6.5.9. ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA 


Además de los aspectos generales del plan de emergencia del centro, deben 


contemplarse una serie de situaciones específicas en los laboratorios, para las cuales debe 


disponerse de un plan concreto de actuación., las medidas específicas pueden consultarse 


en el NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA EN LOS LABORATORIOS . Para 


acceder esta  información:  


https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1274785799254/_/_/_ 


 


7) CONCLUSIONES: 


Para un una buena gestión del riesgo químico en el laboratorio será primordial 


- CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN EL 


LABORATORIO, por lo es fundamental que el alumnado reciba la información 


necesaria y entienda que su comportamiento en el laboratorio debe atenerse a las 


mismas. 


- Mantener actualizado el INVENTARIO DE PRODUCTOS QUÍMICOS existentes en 


el laboratorio, ya que conocer el riesgo es fundamental para su prevención. 


- La comunicación de riesgos por parte del personal del laboratorio y el alumnado 


y la investigación de accidentes e incidentes, son una excelente herramienta 


preventiva, permite identificar situaciones y/o condiciones de trabajo inseguras 


evitando futuros accidentes. 


- Realizar revisiones periódicas por personal interno del laboratorio y personal de 


mantenimiento para comprobar el correcto estado de las instalaciones, equipos 


etc, especialmente útiles para la detección de factores de riesgo. 


 


 
 


   



https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/binarios/393/516/Normas%20de%20actuacion%20en%20caso%20de%20emergencia%20en%20los%20laboratorios-JCYL.pdf?blobheader=application%2Fpdf%3Bcharset%3DUTF-8&blobnocache=true

https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1274785799254/_/_/_
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8) ANEXOS. 


ANEXO I: PICTOGRAMAS. 


Los pictogramas de peligro son composiciones gráficas que contienen un símbolo negro 


sobre un fondo blanco, con un marco rojo lo suficientemente ancho para ser claramente 


visible. Tienen forma de cuadrado apoyado en un vértice y sirven para transmitir la 


información específica sobre un peligro, ya sea físico, para la salud o para el medio 


ambiente:  


 


 


(GHS01) 


Explosivos: 


Son sustancias o mezclas (sólidas, líquidas, pastosas o gelatinosas) que de manera 


espontánea, por reacción química, incluso en ausencia de aire atmosférico, pueden 


desprender gases a una temperatura, presión y velocidad tales que pueden 


ocasionar daños en su entorno. 


Ejemplos: dicromato de amonio, dinamita, fulminato de plata, etc. 


 


 


(GHS02) 


Inflamables: 


Se trata de gases, aerosoles, líquidos y sólidos inflamables como: sustancias y 


mezclas de calentamiento espontáneo, líquidos y sólidos pirofóricos que pueden 


incendiarse en contacto con aire, sustancias y mezclas que emiten gases inflamables 


en contacto con agua y sustancias autorreactivas o bien peróxidos orgánicos que 


pueden provocar un incendio si se calientan. También pueden inflamarse en 


contacto con una fuente de ignición (llama, chispa, etc.) 


Ejemplos: hidrógeno, etanol, metanol, butano, metano, sodio, dietil éter, acetona, 


fósforo, etc. 


 


 


(GHS03) 


Comburentes: 


Se trata de gases, sólidos o líquidos oxidativos que en contacto con otras sustancias, 


en especial con sustancias inflamables, producen una reacción de tipo exotérmica 


que puede causar o intensificar un incendio o explosión. 


Ejemplos: oxígeno, nitrato de potasio, clorato de potasio, peróxido de hidrógeno, 


permanganato de potasio, etc. 


 


 


(GHS04) 


Gases Comprimidos: 


Se trata de gases comprimidos, o disueltos contenidos en recipientes a presión (de 


200kPa o superior) que pueden explotar cuando se calientan, o de gases licuados 


refrigerados que pueden originar quemaduras o lesiones criogénicas. 


Ejemplo: botellas que contienen acetileno disuelto en acetona, butano, oxígeno, 


hidrógeno, nitrógeno líquido, hielo seco, etc. 
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(GHS05) 


Corrosivos: 


Se trata de productos químicos que, en contacto con tejidos vivos pueden ejercer 


una acción destructiva sobre los mismos, pueden provocar quemaduras graves en 


la piel y daños oculares. Algunos de ellos también son corrosivos para los metales. 


Ejemplos: amoniaco ≥ 20%, ácido sulfúrico ≥15%, hidróxido sódico ≥2%, ácido 


clorhídrico ≥ 25%, amoniaco ≥ 20%, ácido nítrico ≥ 5%, etc. 


 


 


(GHS06) 


Tóxicos: 


Se trata de productos químicos que, por inhalación, ingestión o en contacto con la 


piel, pueden provocar efectos agudos o crónicos e incluso la muerte. 


Ejemplos: óxido de arsénico III, fósforo blanco, mercurio, etc. 


 


 


(GHS07) 


Sensibilizantes: 


Son sustancias o mezclas que, por inhalación o contacto con la piel, pueden 


ocasionar una reacción de hipersensibilidad, de forma que una exposición posterior 


a ese producto da lugar a efectos negativos característicos: toxicidad aguda, 


sensibilización cutánea, irritación de piel y ojos, irritante para la respiración, 


provoca somnolencia o mareos, narcótico, etc. Algunos de estos productos son 


peligrosos para la capa de ozono. 


Ejemplos: amoniaco, lejía (disolución acuosa de hipoclorito de sodio), yodo, 


acetona, etilenglicol, ácido cítrico, azufre, etc. 


 


 


(GHS08) 


Peligros para la Salud: 


Se trata productos químicos que pueden tener uno o varios de los siguientes 


efectos: cancerígenos, mutagénicos, tóxicos para la reproducción, sensibilizantes 


respiratorios (pueden provocar asmas, alergias o dificultades respiratorias), tóxicos 


para determinados órganos y peligro por aspiración (puede ser muy nocivo e 


incluso mortal si se ingiere o penetra por alguna vía). 


Ejemplo: metanol, formaldehido, ácido bórico, queroseno, benceno, dicromato de 


potasio, etc. 


 


 


(GHS09) 


Peligros para el Medioambiente: 


Estas productos presentan o pueden presentar un peligro, inmediato o futuro, para 


uno o más componentes del medioambiente, en especial para los organismos del 


medio acuático 


Ejemplos: mercurio, dicromato de amonio, sulfato de cobre (II), yodo, ácido 


cianhídrico, benceno, ciclohexano, éter de petróleo, etc. 
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ANEXO II: PALABRAS DE ADVERTENCIA. 


Las palabras de advertencia indican el nivel relativo de gravedad de los peligros para 


advertir al lector de la existencia de un peligro potencial. Deben figurar en la etiqueta y 


son dos: «peligro» (para las categorías más graves) y «atención» (para los menos). 


El Reglamento CE nº 1272/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias 


y mezclas (Reglamento CLP) establece dos tipos de frases informativas: indicaciones de 


peligro y consejos de prudencia. 


 


Las indicaciones de peligro son frases que, asignadas a una clase o categoría de peligro, 


describen la naturaleza de los peligros de una sustancia o mezcla peligrosa, incluyendo 


cuando proceda, el grado de peligro. Se denominan frases H y se agrupan según peligros 


físicos, peligros para la salud humana y peligros para el medio ambiente. 


El Reglamento incluye además una serie de indicaciones de peligro suplementarias 


relativas a ciertos tipos de peligros no contemplados en las indicaciones provenientes del 


Sistema Globalmente Armonizado (SGA). 


Si las clases de peligro a indicar son varias, en la etiqueta figurarán todas las frases H 


resultantes de la clasificación, salvo en caso de duplicación o solapamiento evidentes. 


 


Por otro lado, los consejos de prudencia son frases que describen la medida o medidas 


recomendadas para minimizar o evitar los efectos adversos causados por la exposición a 


una sustancia o mezcla peligrosa durante su uso o eliminación. Se denominan frases P y 


se seleccionan de entre los establecidos, debiendo figurar en las etiquetas para cada clase 


de peligro. Se agrupan en consejos de prudencia generales, de prevención, de respuesta 


y de almacenamiento y eliminación. 


En la etiqueta figurarán todos los consejos de prudencia correspondientes, en principio 


con un máximo de 6, excepto aquellos que resulten claramente innecesarios, dados la 


sustancia, mezcla o el envase concretos de que se trate. En el caso de suministrarse al 


público en general, deberá constar un consejo de prudencia relativo a su eliminación, así 


como a la del envase. En los demás casos no será necesario tal consejo cuando esté claro 


que la eliminación de la sustancia, la mezcla o el envase no presenta un peligro para la 


salud humana y para el medio ambiente. 
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ANEXO III ETIQUETADO. 


Toda la información descrita se plasma en la etiqueta del producto, que debe estar 


adherida al envase y escrita en la lengua oficial del Estado en el que se comercialice la 


sustancia o mezcla, y cuyo contenido obligatorio es el siguiente: 


- nombre, dirección y número de teléfono del proveedor o proveedores, 


- cantidad nominal de la sustancia o mezcla contenida en el envase a disposición del 


público en general, salvo que esta cantidad ya esté especificada en otro lugar del 


envase, 


- identificadores del producto, 


- pictogramas de peligro, 


- palabras de advertencia («peligro» o «atención»), 


- indicaciones de peligro (frases H), 


- consejos de prudencia apropiados (frases P) 


- sección de información complementaria, cuando proceda. 


En la etiqueta o el envase de una sustancia o mezcla no deberán figurar indicaciones como 


«no tóxico», «no nocivo», «no contaminante», «ecológico», ni otras indicaciones que 


señalen que la sustancia o mezcla no es peligrosa, o sean no consecuentes con la 


clasificación establecida. 


En la siguiente figura se muestra un ejemplo de etiqueta: 


 
Figura 1. Ejemplo de etiqueta según Reglamento CLP. 


https://www.unirioja.es/servicios/sprl/pdf/curso_etiquetas.pdf 



https://www.unirioja.es/servicios/sprl/pdf/curso_etiquetas.pdf
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ANEXO IV: FICHAS DE DATOS DE SEGURIDAD 


Las fichas de datos de seguridad constituyen una importante fuente de información 


complementaria de la ya contenida en la etiqueta, siendo una herramienta de trabajo 


imprescindible, tanto en la prevención de riesgos laborales como en la protección del 


medio ambiente. Tienen como objetivo informar de forma efectiva y suficiente sobre la 


peligrosidad de los productos para la salud, la seguridad y el medio ambiente. 


El proveedor de una sustancia o mezcla, facilitará a su destinatario, gratuitamente, en 


papel o por vía electrónica, una ficha de datos de seguridad, a más tardar en la fecha en 


la que la sustancia o mezcla se suministre por primera vez. Esta ficha deberá estar fechada 


y ser proporcionada en un idioma oficial del Estado o los Estados miembros en los que se 


comercialice, incluyendo obligatoriamente la información especificada en los epígrafes 


que se detallan a continuación: 


Sección 1:  Identificación de la sustancia o mezcla y de la sociedad o empresa 


Incluye la identificación de la sustancia o mezcla, usos relevantes, nombre 


del proveedor y sus datos de contacto, incluida información de contacto en 


caso de emergencia. 


 


Sección 2:  Identificación de peligros 


Describe los peligros que presenta la sustancia o mezcla, así como la 


información cautelar adecuada asociada a esos peligros. 


 


Sección 3:  Composición/información sobre los componentes 


Describe la identidad química del o de los componentes de la sustancia o 


mezcla, incluidos las impurezas y los aditivos estabilizantes, facilitando la 


información de seguridad adecuada que esté disponible sobre la química de 


superficies. 


 


Sección 4:  Primeros auxilios 


Describe los primeros auxilios, de manera que una persona no formada en 


la materia pueda entenderlos y prestarlos sin necesidad de recurrir a 


equipos sofisticados y sin que disponga de una amplia selección de 


medicamentos. En caso de que fuera necesaria asistencia médica, estará 


indicado en las instrucciones, así como su urgencia. 


 


Sección 5:  Medidas de lucha contra incendios 


Indica los requisitos aplicables a la lucha contra un incendio provocado por 


una sustancia o mezcla, o que se produzca en su entorno. 
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Sección 6:  Medidas en caso de liberación accidental 


Indica la respuesta adecuada en caso de vertidos, fugas o pérdidas a fin de 


prevenir o reducir al máximo los efectos adversos para las personas, los 


bienes y el medio ambiente, indicando por separado las medidas de 


intervención en función del volumen del vertido (grande o pequeño), 


cuando este influya de manera significativa en el peligro.  


Si los procedimientos de confinamiento y recuperación indicaran la 


necesidad de prácticas diferentes, estarán descritas en esta sección. 


Sección 7:  Manipulación y almacenamiento 


Incluye indicaciones sobre prácticas de manipulación seguras, haciendo 


hincapié en las precauciones que han de tomarse con respecto a los usos 


pertinentes identificados de la sustancia o mezcla y usos desaconsejados, así 


como a las propiedades específicas de la sustancia o mezcla. 


Esta información está relacionada con la protección de la salud humana, la 


seguridad y el medio ambiente, constituyendo una herramienta de ayuda al 


empresario para la adopción de métodos de trabajo y medidas de 


organización adecuados. 


Sección 8:  Control de exposición/protección individual 


Incluye los límites de exposición profesional aplicables y las medidas de 


gestión del riesgo necesarias. 


Sección 9:  Propiedades físicas y químicas 


Incluye, si fueran pertinentes, los datos empíricos relativos a la sustancia o 


mezcla.  


Sección 10:  Estabilidad y reactividad 


Describe la estabilidad de la sustancia o mezcla y la posibilidad de que se 


produzcan reacciones peligrosas en determinadas condiciones de uso y en 


caso de vertido en el medio ambiente, incluyendo, en su caso, una referencia 


a los métodos de ensayo aplicados.  


Sección 11:  Información toxicológica 


Esta sección se dirige fundamentalmente a los profesionales médicos, los 


profesionales de la salud y seguridad en el trabajo y los toxicólogos. Facilita 


una descripción concisa, aunque completa y comprensible, de los diferentes 


efectos toxicológicos (para la salud), así como los datos disponibles 


utilizados para identificar dichos efectos, incluyendo, en su caso, 


información sobre toxicocinética, metabolismo y distribución. 


Sección 12:  Información ecológica 


Proporciona información necesaria para evaluar el impacto ambiental de la 


sustancia o mezcla cuando se liberan en el medio ambiente, facilitando un 


resumen de los datos, que incluyan, cuando estén disponibles datos 
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relativos al ensayo, con indicación clara de las especies, los medios, las 


unidades, la duración y las condiciones de los ensayos. 


Esta información puede ser útil para la gestión de los vertidos y para evaluar 


las prácticas de tratamiento de residuos, el control de vertidos, las medidas 


en caso de vertido accidental y el transporte. 


Facilita información sobre bioacumulación, persistencia y degradabilidad, 


para cada sustancia de la mezcla, cuando ésta esté disponible y sea 


pertinente, así como información sobre los productos de transformación 


peligrosos resultantes de la degradación de las sustancias y mezclas. 


Sección 13:  Consideraciones sobre eliminación 


Contiene información para una gestión apropiada de los residuos 


procedentes de la sustancia o mezcla, así como su envase, contribuyendo a 


determinar opciones de gestión de residuos más seguras y ecológicas. 


Sección 14:  Información sobre el transporte 


Facilita información básica sobre la clasificación para el transporte o la 


expedición por carretera, ferrocarril, mar, vías navegables interiores o aire, 


de las sustancias o mezclas mencionadas en la sección 1.  


Cuando corresponda, proporcionará información sobre la clasificación del 


transporte para cada uno de los Reglamentos tipo de las Naciones Unidas. 


Sección 15:  Información reglamentaria 


Facilita cualquier otra información reglamentaria sobre la sustancia o mezcla 


que no figure ya en la ficha de datos de seguridad. 


Sección 16:  Otra información 


Incluye información que no figure ya en las secciones anteriores, incluida la 


relativa a la revisión de la ficha de seguridad, en particular: 


a) cuando se trate de una ficha de datos de seguridad revisada, indicará 


claramente las partes en las que se han introducido modificaciones con 


respecto a la ficha anterior, a menos que se hubiera indicado en otra 


parte, con una explicación de los cambios, en su caso; 


b) una explicación de las abreviaturas y acrónimos utilizados en la ficha; 


c) las principales referencias bibliográficas y las fuentes de datos; 


d) cuando se trate de mezclas, indicará los métodos de evaluación de la 


información utilizados a efectos de clasificación; 


e) la lista de frases y advertencias de peligro, indicaciones de seguridad y/o 


consejos de prudencia pertinentes; 


f) recomendaciones relativas a la formación adecuada para los 


trabajadores a fin de garantizar la protección de la salud humana y del 


medio ambiente. 
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ANEXO V INVENTARIO PRODUCTOS QUÍMICOS  


IDENTIFICACIÓN DEL LABORATORIO: 


Producto químico 


(nombre y nº CAS1) 


Clase y 


categoría de 


peligro 


Cantidad2 
Tipo de 


almacenamiento3 


Frecuencia de 


uso4 
FDS5 


(SI/NO) 
Fecha 


compra 
Fecha 


caducidad 
Observaciones 


         


         


 


 
        


         


         


         


         


         


 


Tabla 2. Inventario de productos químicos. 


 
Notas: 
1Nº CAS (Chemical Abstracts Service): identificación numérica única para compuestos 
químicos, polímeros, secuencias biológicas, preparados y aleaciones 
2Cantidad: cantidad máxima estimada que es posible almacenar 
3Tipo de almacenamiento: 


C = recipiente de cristal 
P = recipiente de plástico 
S = recipiente de seguridad 


4Frecuencia de uso: 
 Continua: muchas veces al día 


Frecuente: al menos 1 vez/día 
Ocasional: al menos 1 vez/semana 
Poco usual: al menos 1 vez/mes 
Rara: unas pocas veces al año 
Muy rara: al menos 1 vez/año 


5FDS: indicar si se dispone de la ficha de datos de seguridad
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ANEXO VI: NORMAS PARA LA PREVENCIÓN FRENTE AL RIESGO QUÍMICO 


Nivel de 
prioridad 


Objetivo de 
la medida 
preventiva 


La medida preventiva se aplica al 


Agente químico Proceso / instalación Local de trabajo Método de trabajo 


1 
Eliminación 
del riesgo 


Sustitución total del agente 
por otro menos peligroso 


Sustitución del proceso  Automatización 


2 
Reducción - 
Control del 
Riesgo 


Sustitución parcial del 
Agente  
Cambio de 
forma o estado 
físico 


Proceso cerrado 
Cabinas de guantes 
Aumento de la distancia 
Mantenimiento preventivo  
Extracción localizada 
Equipos con extracción local 
incorporada 


Orden y limpieza 
Segregación de departamentos 
sucios 
Ventilación por dilución 
Duchas de aire 
Cortinas de aire 
Cabinas para los trabajadores 


Buenas prácticas 
de trabajo 
Supervisión 
Horarios reducidos 


3 
Protección 
del trabajador 
/estudiante 


  
Fuentes lavaojos 
Duchas de seguridad 


EPI de protección 
respiratoria, 
dérmica u ocular 
Ropa de trabajo 


 


 


Fuente:  
GESTIÓN DEL RIESGO QUÍMICO EN LOS LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN 
Servicio de Prevención de Riesgos laborales 
Universidad de la Rioja 
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SUSTITUCION 


Cuando se trabaja con reactivos peligrosos o sustancias de marcada acción biológica, cancerígena, etc., la 


mejor acción preventiva consiste en la sustitución de éstas sustancias por otras de menor toxicidad siempre 


que lo permitan las operaciones o procesos que se vean afectados. Este caso se plantea, por ejemplo, 


frecuentemente en las extracciones con disolventes orgánicos. 


Intentaremos utilizar aquellos de menor toxicidad, mayor punto de ebullición, menor inflamabilidad, etc. con 


objeto de sustituir aquellos que pueden suponer un peligro desde el punto de vista toxicológico o de 


seguridad. 


Otro ejemplo sería la sustitución del amianto como aislante térmico por fibras artificiales cuyas características 


permiten obtener resultados parecidos en cuanto a aislamiento, pero son mucho menos problemáticas desde 


el punto de vista toxicológico. 


Ejemplos de sustitución de productos. 


PRODUCTO SUSTITUTO 


Benceno Ciclohexano, tolueno 


Cloroformo, tetracloruro de carbono, percloroetileno, 
tricloroetileno 


Metilcloroformo, fluorocarbonos 


Dioxano Tetrahidrofurano 


2-Nitropropano 1-Nitropropano, nitroetano 


n-Hexano n-Heptano 


Xilenos Hidrocarburos alifáticos, White Spirit 


Acetonitrilo Metanol, acetona 


Dimetilformamida N-Metilpirrolidina 


Etilenglicol Propilenglicol 


Metanol Etanol 


Para más información a este respecto, ver la web: http://www.subsport.eu/?lang=es 


 


 



http://www.subsport.eu/?lang=es
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ANEXO VII: PRODUCTOS Y REACCIONES QUÍMICAS PELIGROSAS. 


Cuando se manejan compuestos químicos peligrosos o reacciones peligrosas es recomendable tener en 
cuenta las recomendaciones siguientes: 


 Conocer la reactividad de los productos de la reacción. 


 Asegurarse de disponer del material adecuado. 


 Instalar el montaje experimental en una vitrina cerrada, o en una mesa entre pantallas móviles. 


 Utilizar la cantidad mínima de reactivos. 


 Llevar prendas y accesorios de protección individual. 


 Tener uno o varios extintores al alcance de la mano (agua pulverizada, dióxido de carbono, polvo, 


según el caso). 


 Prevenir a todo el personal del laboratorio, así como al responsable de seguridad. 


La reactividad se contempla desde las perspectivas reflejadas en las siguientes tablas: 


COMPUESTOS QUE REACCIONAN FUERTEMENTE CON EL AGUA  


Ácidos fuertes anhidros Halogenuros inorgánicos anhídridos (excepto alcalinos) 


Alquilmetales y metaloides Hidróxidos alcalinos 


Amiduros Hidruros 


Anhídridos Imiduros 


Carburos Metales alcalinos 


Flúor Óxidos alcalinos 


Fosfuros Peróxidos inorgánicos 


Halogenuros de ácido Siliciuros 


COMPUESTOS QUE REACCIONAN VIOLENTAMENTE CON EL AIRE O EL OXÍGENO (INFLAMACIÓN 
ESPONTÁNEA) 


Alquilmetales y metaloides Hidruros 


Arsinas Metales carbonilados 


Boranos Metales finamente divididos 


Fosfinas Nitruros alcalinos 


Fósforo blanco Silenos 


Fosfuros Siliciuros 


GRUPOS DE SUSTANCIAS INCOMPATIBLES 


Oxidantes con: Materias inflamables, carburos, nitruros, hidruros, sulfuros, alquilmetales, aluminio, 
magnesio y circonio en polvo. 


Reductores con: Nitratos, halogenatos, óxidos, peróxidos, flúor. 


Ácidos fuertes con: Bases fuertes. 


Ácido sulfúrico con: Azúcar, celulosa, ácido perclórico, permanganato potásico, cloratos, sulfocianuros. 


RELACIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS Y SUS CORRESPONDIENTES NCOMPATIBILIDADES 


SUSTANCIA QUÍMICA INCOMPATIBILIDADES 


Acetileno Cloro, bromo, cobre, flúor, plata y mercurio. 


Acetona Ácido nítrico concentrado y mezclas con ácido sulfúrico. 


Ácido acético Ácido crómico, ácido nítrico, compuestos hidroxilo, etilenglicol, ácido perclórico, 
peróxidos y permanganatos. 


Ácido cianhídrico Ácido nítrico y álcalis. 


Ácido crómico y cromo Ácido acético, naftaleno, alcanfor, glicerina, alcoholes y líquidos inflamables en 
general. 


Ácido fluorhídrico anhídrido Amoníaco, acuoso o anhidro. 


Ácido nítrico concentrado Ácido acético, anilina, ácido crómico, ácido hidrociánico, sulfuro de hidrógeno, líquidos 
y gases inflamables, cobre, latón y algunos metales pesados. 
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SUSTANCIAS FÁCILMENTE PEROXIDABLES 


Compuestos alílicos Cumeno, estireno, tetrahidronaftalenos 
Compuestos diénicos Éteres 


Compuestos isopropílicos Haloalquenos 
Compuestos vinilacetilénicos N-alquilamidas, ureas, lactamas 


Compuestos vinílicos  
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RELACIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS Y SUS CORRESPONDIENTES INCOMPATIBILIDADES 


Ácido oxálico Plata y mercurio. 


Ácido perclórico Anhídrido acético, bismuto y sus aleaciones, alcohol, papel, madera, grasas y aceites. 


Ácido sulfúrico Clorato potásico, perclorato potásico, permanganato potásico (compuestos similares de 
metales ligeros, como sodio y litio. 


Amoníaco anhidro Mercurio (por ejemplo en manómetros), cloro, hipoclorito cálcico, yodo, bromo, ácido 
fluorhídrico anhidro. 


Anilina Ácido nítrico, peróxido de hidrógeno. 


Azidas Ácidos. 


Bromo Véase cloro. 


Carbón activado Hipoclorito cálcico y todos los agentes oxidantes. 


Cianuros Ácidos. 


Clorato potásico Ácido sulfúrico y otros ácidos. 


Cloratos Sales de amonio, ácidos, metales en polvo, azufre, materiales combustibles u orgánicos 
finamente divididos. 


Cloro Amoníaco, acetileno, butadieno, butano, metano, propano, y otros gases del petróleo, 
hidrógeno, carburo sódico, benceno, metales finamente divididos y aguarrás. 


Cobre Acetileno y peróxido de hidrógeno. 


Dióxido de cloro Amoníaco, metano, fósforo y sulfuro de hidrógeno. 


Fósforo (blanco) Aire, oxígeno, álcalis y agentes reductores. 


Flúor Todas las otras substancias químicas. 


Hidrocarburos Flúor, cloro, bromo, ácido crómico, peróxido sódico. 


Hidroperóxido de 
cumeno 


Ácidos orgánicos e inorgánicos. 


Hipocloritos Ácidos, carbón activado. 


Líquidos inflamables Nitrato amónico, ácido crómico, peróxido de hidrógeno, ácido nítrico, peróxido sódico, 
halógenos. 


Materiales de arsénico Algunos agentes reductores. 


Mercurio Acetileno, ácido fulmínico y amoníaco. 


Metales alcalinos y 
alcalinotérreos 


Agua, tetracloruro de carbono, hidrocarburos clorados, dióxido de carbono y halógenos. 


Nitrato amónico Ácidos, polvo de metales, líquidos inflamables, compuestos de cloro, nitritos, azufre, 
materiales orgánicos combustibles finamente divididos. 


Nitratos Ácido sulfúrico Nitrato amónico y otras sales de amonio. 


Nitrito sódico Ácidos. 


Nitritos Bases inorgánicas y aminas. 


Nitroparafinas Agua. 


Óxido cálcico Aceites, grasas e hidrógeno; líquidos, sólidos o gases inflamables. 


Oxígeno Ácido sulfúrico y otros ácidos. Ver también cloratos. 


Perclorato potásico Glicerina, etilenglicol, benzaldehído, ácido sulfúrico. 


Permanganato potásico Cobre, cromo, hierro, la mayoría de los metales o sus sales, alcoholes, acetona, 
materialesorgánicos, anilina, nitrometano y materiales combustibles. 


Peróxido de hidrógeno Alcohol etílico y metílico, ácido acético glacial, anhídrido acético, benzaldehído, disulfuro de 
carbono, glicerina, etilenglicol, acetato de etilo y de metilo, furfural. 


Peróxido sódico Ácidos orgánicos e inorgánicos. 


Peróxidos orgánicos Acetileno, ácido oxálico, ácido tartárico, compuestos amónicos, ácido fulmínico. 


Plata Tetracloruro de carbono, dióxido de carbono y agua. 


Potasio Agentes reductores. 


Seleniuros Tetracloruro de carbono, dióxido de carbono, agua. 


Sodio Ácido nítrico fumante y gases oxidantes. 


Sulfuro de hidrógeno Ácidos. 


Sulfurosos Agentes reductores. 


Teliuros Sodio. 


Tetracloruro de carbono Acetileno, amoníaco (acuoso o anhidro), hidrógeno. 
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REACCIONES PELIGROSAS DE LOS ÁCIDOS 


ÁCIDO REACTIVO SE DESPRENDE 


Ácido clorhídrico Sulfuros Hipocloritos Cianuros Sulfuro de hidrógeno Cloro 
Cianuro de hidrógeno 


Ácido nítrico Algunos metales Dióxido de nitrógeno 


Ácido sulfúrico Ácido fórmico  
Ácido oxálico  
Alcohol etílico 
 Bromuro sódico  
Cianuro sódico 
 Sulfocianuro sódico 
Yoduro de hidrógeno  
Algunos metales 


Monóxido de carbono  
Monóxido de carbon 
Etano 
Bromo y dióxido de azufre  
Monóxido de carbono  
Sulfuro de carbonilo  
Sulfuro de hidrógeno 
Dióxido de azufre 
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ANEXO VIII 


INCOMPATIBILIDADES EN EL ALMACENAMIENTO CONJUNTO DE 


PRODUCTOS QUÍMICOS. 


En la siguiente tabla se establecen las consideraciones generales sobre 


incompatibilidades de almacenamiento de sustancias peligrosas entre grupos genéricos 


de productos químicos. 


A pesar de las indicaciones generales manifestadas en la tabla, es preciso tener en cuenta 


las incompatibilidades identificadas, por parte del fabricante, en la FDS, por lo que en 


cada caso será preciso tener en cuenta las recomendaciones en el documento de 


referencia para este ámbito, hechas por parte del fabricante por su condición de 


conocedor de los productos, sus reacciones y aquellos otros productos incompatibles en 


el almacenaje.
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. Tabla 1. Resumen de incompatibilidades de almacenamiento conjunto de productos químicos
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Fichas de información de Riesgos Laborales a los trabajadores, 

según el puesto que ocupen. 
 

 

Fichas de información de riesgos laborales por riesgos específicos, 

según las recomendaciones dadas por el técnico en la evaluación de riesgos 

laborales (ver anexo a las evaluaciones). 
 

Como siempre hay que documentar las gestiones realizadas. Para ello se 

adjuntan los modelos de entrega de información de los empleados públicos. 

RECIBI 1 
RECIBI 2 

  
¿Qué FORMACIÓN hay que proporcionar y cómo? 

Tal y como establece la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en su artículo 

19, “…el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 

formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva,…” 

Tipos de formación: 

La formación ordinaria:  
Establecida en los PLANES DE FORMACIÓN EN PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES que anualmente se ofertan a través de la Consejería 

de la PRESIDENCIA. Esta puede ser presencial o tele formación. 

La solicita el empleado público, y los responsables del centro deberán 

dar publicidad a dicha oferta y facilitar el acceso a la misma. 

Muchos de los cursos o actividades formativas incluidas como medidas 

preventivas en la evaluación de riesgos, se encuentran dentro del catálogo de 

cursos de estos planes. 

 
En el siguiente enlace se puede encontrar toda la información para inscribirse 

en los cursos de formación en prevención de riesgos laborales:  

FORMACIÓN EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

http://www.jcyl.es/
https://empleopublico.jcyl.es/web/es/prevencion-riesgos-laborales/fichas-informacion-prevencion-riesgos.html
https://empleopublico.jcyl.es/web/es/prevencion-riesgos-laborales/fichas-informacion-prevencion-riesgos.html
http://www.empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1275395359004/_/_/_
http://www.empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1275395359004/_/_/_
https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1275395359004/_/_/_

		

		RECIBÍ DE INFORMACIÓN EN PRL

Formación, Información y Toma de Conciencia en SST



		Fecha: 

__/__/__



		[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]Delegación Territorial:



		Centro de trabajo:











He recibido el / los documentos de:



		Ficha de Información en SST del puesto de trabajo



		





		Información complementaria entregada: Folleto de Información



		

 







		NOMBRE Y APELLIDOS

		PUESTO DE TRABAJO

		DNI /NIE

		FECHA



		



		

		

		



		



		

		

		



		



		

		

		



		



		

		

		



		



		

		

		









He leído y comprendo todo su contenido, quedando enterado de que dicho/s documento/s constituye/n una NORMA INTERNA de la JCyL, comprometiéndome a su aplicación real y efectiva dentro del ámbito de mi responsabilidad.

[bookmark: _PictureBullets]







Firma:

El empleado público:







1
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Archivo adjunto
RECIBI 1.docx


		

		RECIBÍ DE INFORMACIÓN EN PRL

Formación, Información y Toma de Conciencia en SST



		Fecha:





		[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]

		Centro de trabajo: 









He recibido el / los documentos de:                                   

		Ficha de Información en SST del puesto de trabajo



		Revisión de la evaluación de riesgos laborales  de fecha: 

a) Ficha de riesgos específicos del puesto de trabajo de 

b) Ficha de riesgos generales del centro edificio 



		Información complementaria entregada: 



		a) Trípticos explicativos para paliar  los riesgos específicos puesto de trabajo:

1.- Accidentes in-itinere

2.- Empleo de un  extintor

3.- Orden y limpiezas lugares de trabajo

4.- Seguridad en oficinas

5.- Riesgos eléctricos en baja tensión

6.- Riesgos eléctricos sin tensión

7.- Pantallas de visualización (Carga física posición y fatiga visual) 

8.- Manejo de cargas (lesiones dorsolumbares)

                         

b) Se le entrega:   MANUAL BÁSICO DE EMERGENCIA NIVEL 

                            Del Edificio de 

1.- Relación del Equipo de EMERGENCIA

2.- Tríptico explicativo situaciones que se pueden dar para evacuar al personal

3.- Plano de la planta en la que se encuentra destinado el empleado público

4.- Plano del punto de encuentro en caso de simulacro o evacuación forzada







		NOMBRE

		1º APELLIDO

		2º APELLIDO

		PUESTO DE TRABAJO

		DNI /NIE

		FECHA



		

		

		

		

		

		







He leído y comprendo todo su contenido, quedando enterado de que dicho/s documento/s constituye/n una NORMA INTERNA de la JCyL, comprometiéndome a su aplicación real y efectiva dentro del ámbito de mi responsabilidad.









Firma:							Entregado por





El empleado público:

								Fdo: 







En cumplimiento del art. 18.1 Información, consulta y participación de los trabajadores de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales…..”deberá informarse a cada trabajador de los riegos para la seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos que afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función.…….”
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Archivo adjunto
RECIBI 2.docx
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La formación extraordinaria:  

 
La deberá solicitar el responsable del centro, en aquellos casos en los 

que se aconseje en la evaluación de riesgos, ésta se solicita a través del 

formato anexo como otra actividad preventiva a la DELEGACIÓN 

TERRITORIAL. 
 

Se realiza de forma presencial en el centro de trabajo o en instalaciones 

de la provincia en el caso de que se pueda unificar la formación para varios 

centros. 

 
De esta formación se entregará un Certificado: 
 

• A cada alumno 

• Al centro de trabajo (con listado de alumnos formados para 

archivar junto el resto de documentación) 

 

 

Se realiza en el centro de trabajo y de esta formación también se entrega  

Un  Certificado: 
• A cada alumno 

• Al centro de trabajo (para archivar junto el resto de 

documentación) 

 

4. MEDIDAS DE EMERGENCIA  

Cada centro de trabajo debe disponer de unas Medidas de Emergencia, es 

decir, tener organizados los medios humanos y materiales disponibles, 

que garanticen la intervención inmediata y la evacuación de las instalaciones 

en caso de ser necesario ante una situación de emergencia. 

 
• Asegurarse de tener un documento en el centro (documento de 

medidas de emergencia). Si no existe o no se encuentra solicitar copia 

a                                                                                        la Sección de Planificación y Centros de la Dirección Provincial de 

Educación, al Servicio de Prevención Propio de la Delegación Territorial 

o al Servicio de Coordinación y Prevención de Riesgos Laborales. 

 
ANEXO 1: Solicitud de Actividad Preventiva 

• Asegurarse de que este documento está actualizado. Se solicitará un 

nuevo documento de medidas de emergencias (ANEXO I) si: 

La formación derivada de las implantaciones de las de Medidas de 

Emergencias 

http://www.jcyl.es/
http://www.empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1274785748636/_/_/_



		

		GESTIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS



Solicitud de Actividad Preventiva



		Fecha: 

__/__/__



		[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]Delegación Territorial:

		Centro de trabajo:









		Fecha: 

		



		Persona que efectúa la solicitud: 

		

		Cargo:

		



		Dirección: 

		



		Localidad: 

		

		Provincia:

		



		Tlf: 

		

		Fax:

		



		Persona de contacto en el centro: 

		

		Cargo: 

		











Explicar brevemente el Motivo de la Solicitud:



		



















































		

ACTIVIDAD PREVENTIVA SOLICITADA





		· Evaluación de riesgos y planificación de actividad preventiva





		



		· Revisión de la evaluación y planificación de actividad preventiva





		



		· Estudios higiénicos



Especificar:

		



		· Estudios ergonómicos



Especificar:

		



		· Estudios de seguridad



Especificar:

		



		· Estudios de puesto de trabajo



Especificar:

		



		· Investigaciones de Accidentes/ Incidentes





		



		· Planificación e implantación de las actividades preventivas





		



		· Informe de visita al centro de trabajo





		



		· Medidas de emergencia e implantación





		



		· OTROS 



Especificar:
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o El documento tiene más de cuatro años. 

o Si las condiciones descritas en el documento han variado: 

recorridos de evacuación, ocupantes, por cambio de uso, 

reformas, ampliaciones o cambio en los equipos de emergencia 

etc. 
 

Para su elaboración el técnico de prevención visitará el centro de trabajo, 

normalmente simultáneamente a la toma de datos de la ERL. 

 
Se deberá aportar toda la información requerida por el mismo, y 

especialmente: 

▪ Los planos del edificio. 

▪ La ficha de datos básicos del centro (esta ficha la llevará el técnico 

y se rellena el día de la visita con él). 

▪ Sobre las instalaciones de extinción de incendios y sistemas de alarma. 

▪ Sobre instalaciones de riesgo (calderas, instalación eléctrica, depósitos ,                                                                              

combustibles…) 

Una vez recibido el DOCUMENTO DE MEDIDAS DE 
EMERGENCIA (DME) 

los pasos a seguir son: 

 
El Responsable del centro SOLICITA a la Dirección 

Provincial de Educación una reunión con el Servicio de 

prevención ajeno (CUALTIS, S.L.U.) para la 

implantación del DME, designando y formando a los 

miembros de los equipos de emergencia. 

 
Los documentos generados en esta fase serán: 

 

Acta de implantación: donde se nombran a 

los equipos de emergencia y se establece fecha de formación y 

simulacro (si procede) 

 

Manual básico de emergencias: resumen de documentación 
de medidas de emergencia donde están nombrados los equipos. 
Se entrega como información a todo el personal del centro. 

 

 

 

 

http://www.jcyl.es/
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Certificados de formación: 
 

o A cada alumno. 

o Al centro de trabajo. 

(Para archivar junto el resto de documentación 

 
Se planifica y realiza el ejercicio de evacuación/simulacro del cual se recibirá un 
informe técnico que se archivará junto con el resto de documentación. 
 

La implantación de las medidas de emergencia (acta de 

implantación) debe tener siempre el personal 

actualizado. Si hay nuevos nombramientos y/o falta 

personal por formar, se solicitará al Servicio de 

Prevención de la Delegación Territorial o al Servicio de 

Coordinación y PRL.  

 

La documentación informativa referida a este tema la  

encontrareis en este enlace: 

http://www.empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1 

274785748636/_/_/_ 
 

 

 

 
 Respecto a los exámenes de Salud a los empleados públicos, los responsables de 
los centros serán los encargados de: 

 

Informar de la vigilancia de la salud a sus trabajadores. (Se recomienda 
hacerlo en un claustro). 

 
Una vez que el Servicio de Prevención envía el correo solicitando el número 
de personas que quieren hacer el reconocimiento, hay que comunicar a los 

empleados públicos propios del centro (docentes y no docentes) la 
posibilidad de realizar la vigilancia de la salud. 

 
Gestionar la No Aceptación del examen de salud de los empleados 
públicos de su centro. FORMATO ANEXO IV.  

Todo trabajador que no quiera hacerse el reconocimiento médico deberá 
firmar la no aceptación del examen de salud. Si el trabajador se negara a 

firmarlo, se dejará constancia de ello informando al Inspector del centro. 

 

Comunicar a CUALTIS, S.L.U. los nombres de los empleados públicos a los 
que tienen que llevar a cabo la VS. Solicitud examen de salud.  

De CUALTIS, S.L.U., se recibirán las citas ya asignadas a los trabajadores. 
 

5. VIGILANCIA DE LA SALUD (VS) 

http://www.jcyl.es/
http://www.empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1274785748636/_/_/_
http://www.empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1274785748636/_/_/_
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		SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO


Promoción y Protección de la Salud de los Empleados Públicos



		REV. 00







PE SST 04 02 ACEPTACIÓN/NO ACEPTACIÓN DEL EXAMEN DE SALUD

Nombre del empleado público: __________________________________________________________________________ 


Puesto de trabajo: _____________________________________________________________________________


Correo electrónico: _____________________________________________________________________________


Tfno. Contacto: ________________________________________________________________________________


Habiendo sido informado del derecho a la vigilancia de la salud que ostento como empleado público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León para prevenir los riesgos derivados de la actividad laboral, y de la posibilidad de someterme a un examen de salud para tal fin, y por el que se determinarían las medidas de protección necesarias para evitar o minimizar los presuntos riesgos, manifiesto que,


· SI DESEO pasar tal examen de salud


· NO DESEO pasar tal examen de salud


Y para que conste y surta los efectos oportunos, se firma el presente en _______________


                              El empleado público:                                              


            Don/Doña: ________________________


 NIF nº:________________________


Promoción y Protección de la Salud de los Empleados Públicos

1
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		SOLICITUD DEL EXAMEN DE SALUD



Promoción y Protección de la Salud de los Empleados Públicos



		Fecha: 

__/__/__



		[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]Delegación Territorial:

		Consejería:



Centro de Trabajo:









		APELLIDOS Y NOMBRE

		N.I.F

		CATEGORÍA

		TIPO DE EXAMEN DE SALUD

		FECHA DE SOLICITUD

		OTROS



		Apellidos, Nombre

		Números seguidos de la letra

		Puesto de trabajo desarrollado

		Inicial, Periódico, de vuelta al trabajo, de cambio de puesto de trabajo

		

		Minusvalías, etc...
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Comunicar a los empleados públicos de su centro de trabajo las fechas en 
las que pueden realizar el examen preventivo de salud tras su 
conocimiento por parte del Servicio de Prevención Ajeno (SPA). 

 
Planificar la VS de los empleados públicos de su centro. 

Si es necesario cambiar la hora o el día de alguna cita, ponerse en contacto 
con CUALTIS, S.L.U. para que se asigne otra cita. 

 

La DPE tiene conocimiento del tipo de aptitud de los exámenes de salud. 
Se comunicará por parte de la DPE a los centros, los empleados públicos 
que presenten restricciones en su certificado de aptitud. El Responsable 
del centro comunicará dicha circunstancia al SPP de la Delegación 

Territorial para la adopción de las medidas necesarias (Nueva evaluación 
del puesto, elaboración de informe de puesto, etc.). 

 
En el caso de no haberse realizado, solicitar al SPA correspondiente la 
realización de los exámenes de salud. 

 
En el caso de una incorporación tras una baja de larga duración (más de 
tres meses), solicitar al SPP de la Delegación Territorial nueva cita para el 

reconocimiento médico. Si el trabajador no quiere este reconocimiento, 
cumplimentar el formato de no aceptación del examen de salud. 

 

 

¿QUE HACER CUANDO OCURRE UN ACCIDENTE? 

En el siguiente enlace puedes descargar varios procedimientos, entre los 

cuales está el PE SST 05 Accidentes e Incidentes: 

https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/12848 

18251880/_/_/_ 

  EN EL PROPIO CENTRO 

EN EL SERVICIO MEDICO DE: 
MUTUA(SS)  

MUFACE 

En el caso de SS se rellena el volante de asistencia (seguir las instrucciones 

al respecto de la dirección provincial). 

VOLANTE IBERMUTUA 
 

 

Se cumplimenta “PARTE INTERNO DE COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE” 

Se envía a la SECCIÓN DE GESTIÓN DE PERSONAL de la DIRECCIÓN PROVINCIAL 
DE EDUCACIÓN 

6. GESTIÓN Y CONTROL DE ACCIDENTES LABORALES 
Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 

1 Asistencia al accidentado 

Comunicación del accidente 2 

http://www.jcyl.es/
https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1284818251880/_/_/_
https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1284818251880/_/_/_
https://www.ibermutua.es/corporativo/formularios-ibermutuamur/

		[image: Junta%2520de%2520Castilla%2520y%2520Le%C3%B3n]

		ACCIDENTES E INCIDENTES

Parte Interno de comunicación de accidentes





		Fecha: 

__/__/__



		[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]Delegación Territorial:

		Consejería:



Centro de trabajo:







PARTE INTERNO DE COMUNICACIÓN DE ACCIDENTES

		1.DATOS DE LOS TRABAJADORES ACCIDENTADOS



		NOMBRE Y APELLIDOS

		DNI

		PROVINCIA/

LOCALIDAD

		CENTRO

		SERVICIO O UNIDAD

		PUESTO DE TRABAJO

		RGSS

		MUFACE



		

		

		

		

		

		

		MUTUA

		SACYL

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		







		2. DATOS DEL SUCESO 

		Fecha:



		

		Hora del día (1-24):



		CENTRO:

		



		DIRECCIÓN

		



		LOCALIDAD:

		



		PROVINCIA:

		



		En el centro o lugar de trabajo habitual 

		

		Breve descripción del suceso



		En otro centro o lugar de trabajo 

		

		



		En desplazamiento en su jornada laboral

		

		



		"in itinere"

		

		



		Testigos presénciales

		D/Dña:

D/Dña:

		D/Dña:

D/Dña:







		3- ASISTENCIA MEDICA

		NO

		

		



		

		SI

		

		Centro asistencial/servicio

		



		PRECISA DE BAJA

		NO

		



		

		SI

		







A fin de conocer las circunstancias del mismo, llamar al siguiente numero de contacto:__________________________

donde será atendido por D./ Dña:____________________________________________.



En 			a 	de		de 200



Cargo:

Firmado:





Recibí   en 		   a 	de		de 200





Fdo:

Cargo:
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¡!!!!Importante¡¡¡¡¡ 

▪ Consignar bien los datos del parte, marcando si es Seguridad Social 

o MUFACE. 

▪ Rapidez en la comunicación, la tramitación del accidente está sujeta a 

PLAZOS (sin baja o leves, menos de 24h, graves, muy graves o 

fallecimientos, inmediata). 

 
En el caso de personal de MUFACE habrá que cumplimentar, además del parte 

de comunicación del accidente, el documento de INICIO DE EXPEDIENTE DE 

AVERIGUACIÓN DE CAUSAS y anexar la documentación que aporte el 

accidentado de la asistencia sanitaria. Este documento también se envía a la 

SECCIÓN DE GESTIÓN DE PERSONAL de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

EDUCACIÓN. 

 

Se realiza por la SECCIÓN DE GESTIÓN DE PERSONAL de la Dirección Provincial 

de Educación. 

 

 

Se realiza por los SPA a instancias del Servicio de Coordinación y Prevención 

de Riesgos Laborales. 

Si la investigación requiere la colaboración del personal del centro, facilitar la 

información requerida. 

 

 

Como resultado de la investigación del accidente se envía al centro de trabajo 

un informe de investigación en el que se detallan tanto las causas como las 

medidas preventivas necesarias para evitar su repetición. 

Los responsables de centros serán quienes se deben encargar de la ejecución 

de las medidas correctoras. 

 
La declaración y gestión de las enfermedades profesionales se realiza 

directamente a través de la MUTUA de AATT Y EEPP en el caso de los 

empleados públicos acogidos al Régimen General de la Seguridad Social, o 

bien de la SECCIÓN DE GESTIÓN DE PERSONAL DE LA DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE EDUCACIÓN en el caso de empleados públicos acogidos al 

Mutualismo Administrativo gestionado por MUFACE. 

 

 

Tramitación y notificación 3 

Investigación de accidentes 4 

Implantar medidas correctoras 5 

http://www.jcyl.es/







SOLICITUD INICIACIÓN DEL EXPEDIENTE DE AVERIGUACIÓN DE CAUSAS

(ORDEN APU/3554/2005, de 7 de noviembre, por la que se regula el procedimiento para el reconocimiento de los derechos derivados de enfermedad profesional y de accidente en acto de servicio en el ámbito del mutualismo administrativo  Gestionado por MUFACE.)



DATOS DEL MUTUALISTA AFECTADO:



NOMBRE Y APELLIDOS:__________________________________________________________

DNI:___________________________________________________________________________

CENTRO DE TRABAJO:___________________________________________________________

UNIDAD DONDE EL MUTUALISTA PRESTA SERVICIO:_________________________________

_______________________________________________________________________________

PUESTO DE TRABAJO:__________________________________________________________





DATOS DEL SUCESO:

(Breve descripción del Accidente, detallando las circunstancias en las que se ha producido).

















SOLICITA:



Iniciación del expediente de averiguación de causas del accidente anteriormente descrito con el fin de que se califique la situación producida como “accidente en acto de servicio”.

Se adjuntan como elementos de prueba la siguiente documentación:

· PARTE DE ASISTENCIA / INFORME DE URGENCIAS del Centro Asistencial 

· PARTE OFICIAL DE ENFERMEDAD, ACCIDENTE O RIESGO DURANTE EL EMBARAZO

· Otros ( especificar)





En 			a        de			de 2008





Fdo:





DIRIGIDA A : ORGANO DE PERSONAL 





Duque de la Victoria, 8.- 47001 VALLADOLID.- Tef. 983 41 42 62 – Fax 983 41 30 84 – www.jcyl.es
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6 Enfermedad profesional  

 

Personal Seguridad Social. 

El empleado público acudirá a la Mutua con el volante de asistencia del centro de 
trabajo (el mismo volante que existe para accidentes laborales), para que valoren 
la posible Enfermedad Profesional. 

 

La Mutua establecerá un periodo de observación que podrá ser con baja o sin baja. 
Una vez que la Mutua establece la finalización del período de observaciones y se 

reconoce una enfermedad profesional al trabajador (con baja o sin baja), por parte 
de la Mutua se mandará vía correo electrónico o vía fax modelo EP.1, al centro 
de trabajo donde está destinado el empleado público, para que el centro 

cumplimente ciertos datos necesarios para la Mutua. 

 

La Mutua informará al SCyPRL de la decisión tomada con respecto a dicho 

trabajador. El SCyPRL mandará investigar el caso (igual que se hace con los 
accidentes laborales), por si hubiera que tomar alguna medida prevención como 
EPI, etc. 

 

Personal MUFACE. 
 

El empleado público acudirá a su centro médico y esté le entregará un informe de 

asistencia. 

 

El empleado público se lo comunicará a los responsables de su centro de trabajo 

o al Servicio de Coordinación y Prevención de Riesgos Laborales (SCyPRL) quién 
mandará al empleado público a realizarse la vigilancia de la Salud. Este trabajador 

tendrá que llevar el informe médico por el que fue atendido, para que sean los 
médicos de medicina del trabajo, los que dictaminen si es Enfermedad Profesional, 
o no. 

 
Las Enfermedad Profesionales siempre tendrán que pasar por un reconocimiento 

médico específico de vigilancia de la salud. 
 
 

 

¿Cómo LLEVARLA A CABO EN NUESTRO CENTRO DE TRABAJO EN EL CASO 

DE QUE SE CONTRATE DIRECTAMENTE CON LA EMPRESA? 

 
Ver documento adjunto 

EMPRESA PRINCIPAL/TITULAR: 

CENTRO DE TRABAJO. 

EMPRESAS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS: 
Limpieza, seguridad, mantenimiento, comedor, actividades 
extraescolares 

7. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

http://www.jcyl.es/
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 1. OBJETO 
 
El objeto del presente procedimiento es dar cumplimiento al R.D. 171/2004, por el que se 
desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de Coordinación de Actividades Empresariales. 
 
Describe la sistemática de Coordinación de Actividades Empresariales en materia de SST  
en los centros de la Junta de Castilla y León (JCyL) y otras empresas concurrentes o 
contratas en un mismo centro de trabajo. 
 
 
 2. ALCANCE 
 
 
Este procedimiento aplica a todas las actividades y centros de trabajos, tanto fijos como 
temporales, de la JCyL, cuando en el mismo centro de trabajo, desarrollen actividades 
trabajadores de dos o más empresas u organizaciones, siendo la JCyL, “EMPRESARIO 
TITULAR”, es decir, cuando contrate a otras empresas para la realización de cualquier 
actividad que requiera la aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 
30/2007)  
 
Quedan excluidas de la aplicación de este procedimiento, la Coordinación de Actividades 
Empresariales para los contratos de obra en los que sea de aplicación el Real Decreto 
1627/1997, por el cual se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras de construcción. 


 
 
 3. DEFINICIONES 
 
Centro de trabajo: cualquier área, edificada o no, donde el personal tenga que 
permanecer, o a la que tengan que acceder en razón de su trabajo. 


Actividad propia: actividad que es inherente a las competencias específicas de la 
Administración. 


Concurrencia: presencia simultánea de personal propio y ajeno en un centro de trabajo. 


Empresario principal: la Administración que contrata con otros la realización de 
servicios u otras actividades correspondientes a su actividad propia y que se desarrollan 
en su centro de trabajo. 


Empresario titular del centro de trabajo: el órgano administrativo que tiene la 
capacidad de poner a disposición y gestionar el centro de trabajo. 
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Responsable de la actividad: es la persona que controla y hace el seguimiento de la 
actividad contratada o concurrente en el centro de trabajo. 


Responsable del contrato: es la persona que tiene que supervisar la ejecución del 
contrato y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con la finalidad de 
asegurar la correcta realización de la prestación. El responsable del contrato podrá ser una 
persona física o jurídica, vinculada al ente, organismo o entidad contratante o ajena a ella. 


Contratista: La persona física o jurídica que asume contractualmente, con medios 
humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de 
los trabajos. 


Contrato menor: Se definen en la ley en el artículo 122.3 párrafo 2: “Se consideran 
contratos menores en la JCyL, los contratos de importe inferior a 50.000 euros, cuando se 
trate de contratos de obras, o a 18.000 euros, cuando se trate de otros contratos”  
 
 
4. RESPONSABILIDADES 


 
 


Servicio de Coordinación y Prevención de Riesgos Laborales (SCPRL). 


• Definir la documentación que ha de ser intercambiada entre la Administración y las  
personas físicas o jurídicas con las que contrate la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León. 


• Actualizar el Documento de Medidas de Emergencia en caso de modificaciones en 
las condiciones de evacuación del centro de trabajo debido a las obras o servicios 
contratados. Se realizará conforme al procedimiento PE SST 02 de Situaciones de 
Emergencia: Documento de Medidas de Emergencia. 


 


Técnicos de Delegación Territoriales (TDT). 


• Revisar la documentación que ha de ser intercambiada entre la Administración y las  
personas físicas o jurídicas con las que contrate la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León y la documentación aportada por éstas. 


• Asesorar a los RC en el cumplimiento de este procedimiento. 


• Informar al SCPRL de la necesidad de revisar el Documento de Medidas de 
Emergencia. 
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Servicio proponente de la contratación: 


• Informar al RC de la actividad que se ha contratado (obras, servicios, suministros) 
para poder llevarla a cabo de forma que menos interferencias cause con el 
desarrollo de la actividad normal del centro.  


 


Unidad Administrativa / Unidad de Contratación. 


• Incorporar en el pliego de cláusulas administrativas los requisitos que han de 
cumplir los adjudicatarios. 


• Incorporar en el pliego de cláusulas administrativas la documentación que la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León tiene que solicitar en 
materia de coordinación de actividades empresariales para la realización de 
cualquier actividad que requiere la aplicación de la Ley de Contratos del Sector 
Público (Ley 30/2007). 


 


Responsable de centro (RC) 


• Aplicar en su centro el procedimiento de coordinación de actividades empresariales 
con las personas físicas o jurídicas que acudan al mismo a realizar una obra, 
servicio o el suministro concreto, teniendo en cuenta que las actividades deben 
realizarse de la forma que menos interfiera en el desarrollo de la actividad normal 
del centro.  


• Informar a los Delegados de Prevención cuando se concierte un contrato de 
prestación de servicios. 


• Informar al personal del centro de trabajo, previamente al inicio de la actividad, de 
los riesgos que pueda generar la actividad de la empresa contratada, así como de 
las medidas preventivas que se tengan que aplicar, y sobre los medios de 
coordinación establecidos. 


• Actuar inmediatamente ante cualquier incidente que pueda plantear la actividad de 
la empresa contratada, comunicándolo al TDT/SPGRS y al servicio que propuso la 
contratación. 


• Comunicar al TDT/SPGRS la necesidad, en caso de producirse, de revisión de 
medidas de emergencia. 


• Supervisar el cumplimiento de las medidas preventivas y detener la actividad en 
caso de riesgo grave o inminente, y comunicarlo al SCPRL / SPGRS, sin perjuicio de 
las competencias que atribuye la normativa vigente en Prevención de Riesgos 
Laborales a los Delegados de Prevención. 
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Delegados de Prevención (DP/RT) 


• Realizar visitas al centro de trabajo para ejercer una tarea de vigilancia y control del 
estado de las condiciones de trabajo derivadas de la concurrencia de actividades. 


 
• Proponer al responsable del centro la adopción de medidas para la coordinación de 


actividades preventivas y para la prevención de los riesgos existentes en el centro 
de trabajo que puedan afectar a los empleados públicos en concurrencia con los de 
las empresas contratantes. 


 
• Acompañar a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y 


verificaciones al centro de trabajo para comprobar el cumplimiento de la normativa 
de prevención de riesgos laborales en materia de coordinación de actividades 
empresariales, en los cuales pueden formular las observaciones que estimen 
oportunas. 


 
Comités de seguridad y salud 


• Los comités de seguridad y salud de las empresas concurrentes o, cuando no haya, 
los empresarios y los delegados de prevención pueden acordar la realización de 
reuniones conjuntas u otras medidas de actuación coordinada. 


 
 


5. DOCUMENTACIÓN APLICABLE 
 


 
• Plan de Prevención de la JCyL 


 
• Procedimiento de SST de Formación, Información, Competencia y Toma de 


Conciencia en SST. 
 


• Procedimiento de SST de Identificación de Peligros. Evaluaciones de Riesgos 
y Determinación de Controles. 
 


• Procedimiento de SST de Auditoria Interna. 
 


• Procedimiento de SST de No conformidades. Acciones correctivas y 
preventivas. 


 
• Procedimiento de SST de Requisitos Legales y otros requisitos aplicables en 


materia de SST 
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 6. DESARROLLO 
 
6.1. Antes del comienzo de los trabajos, en fase de preparación del contrato. 
 
 


a) En procedimientos negociados, abiertos o restringidos. 
 


La unidad administrativa proponente del contrato y/o la unidad de contratación facilitarán 
al TDT/SPGRS, la descripción detallada de la actividad objeto del contrato que se 
especifica en el pliego de prescripciones técnicas.  


La unidad administrativa proponente y/o la unidad de contratación indicarán en el pliego 
de cláusulas administrativas la documentación que se exigirá a la empresa adjudicataria 
en materia de SST en el momento de inicio de la ejecución del contrato, según el formato: 


 


              PE SST 06 01SOLICITUD / ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN A           
  CONTRATAS. 


 


En esta documentación se solicita también la petición de una declaración responsable en 
materia de prevención de riesgos laborales, de la persona física o jurídica con la que se 
contrata.  


Una vez adjudicado el contrato, la unidad de contratación y/o administrativa comunicará  
al TDT/SPGRS correspondiente, el adjudicatario y la fecha de adjudicación. 


Antes del inicio efectivo de la prestación de la actividad objeto del contrato, el RC 
impulsará una reunión de coordinación con la empresa adjudicataria, bajo el 
asesoramiento del SCPRL/SPGRS, con el objeto de: 


o Recibir y analizar la documentación requerida en materia de SST en el pliego 
de cláusulas administrativas. 


o Entregar al adjudicatario la información en materia de coordinación de 
actividades empresariales definida por el SCPRL/SPGRS. 


o Establecer la puesta en marcha de los mecanismos de coordinación de 
actividades empresariales. 
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De esta reunión se levantará acta, que será archivada por los TDT/SPGRS, en el siguiente 
formato: 


 


   ACTA DE REUNIÓN 


 


De éste acta se enviará copia al responsable de la actividad y/o al responsable del 
contrato, al TDT/SPGRS correspondiente y a la unidad de contratación, que lo adjuntará 
en el expediente de contratación.  


El RC informará al personal del centro de trabajo, previamente al inicio de la actividad, de 
los riesgos que pueda generar la actividad de la empresa contratada, así como de las 
medidas preventivas que se tengan que aplicar, y sobre los medios de coordinación 
establecidos, mediante el procedimiento de Formación, Información y Toma de Conciencia 
en SST. 


 
b) Contratos menores 


La Unidad responsable de la actividad propuesta, tendrá en cuenta el documento de 
Coordinación de Actividades Empresariales al inicio de una actividad o servicio que, en 
razón de su naturaleza y de su importe  (ya sea mantenimiento, reparaciones, suministros, 
etc.), tenga la consideración de gasto o contrato menor. 


Esta unidad facilitará a los TDT/SPGRS una copia del acta de reunión de coordinación una 
vez se firme por el contratista. 


 
6.2. En fase de ejecución del objeto del contrato 
 
El RC y, en su caso, el responsable de ejecución del contrato, velará por el cumplimiento 
de los objetivos de este procedimiento. Para ello llevará a cabo reuniones periódicas, 
como mínimo semestrales, con las empresas contratadas con el fin de realizar un 
seguimiento del proceso de coordinación de actividades empresariales. 
 
Quedará reflejado a través del formato ACTA DE REUNIÓN. 


Toda la información anterior solicitada a través del formato SOLICITUD  / ENTREGA DE 
DOCUMENTACIÓN A CONTRATAS, deberá ser actualizada cuando se produzca un 
cambio en las actividades que sea relevante a efectos preventivos. 


En caso de que se produzcan incidencias que puedan afectar a la seguridad y salud de los 
trabajadores durante la prestación objeto del contrato, el responsable de la actividad junto 







 


SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO 


 
Coordinación de Actividades Empresariales 


 


REV. 00 


 


Coordinación de Actividades Empresariales. 
9 


con el responsable de la ejecución del contrato, notificarán esta circunstancia al 
SCPRL/SPGRS. 


Si el adjudicatario no cumple los requisitos establecidos en materia de coordinación de 
actividades empresariales, la unidad administrativa proponente levantará acta de esta 
circunstancia que se notificará a la unidad de contratación a fin de que se valore y se 
analicen las consecuencias que en derecho correspondan, incluso la posible rescisión de 
contrato. De esta acta se enviará copia al SCPRL/SPGRS. 


 
 7. FORMATOS 
 
Los registros mencionados en este procedimiento se archivan conforme al Procedimiento 
de SST de Control de la Documentación y de los Registros: 
 


CODIGO Nombre Responsable de 
su archivo 


Tiempo mínimo de 
custodia 


PE SST 06 01 


 
Solicitud / Entrega de Documentación 


a Contratas 
 


SCPRL, TDT, RC, 
SPGRS 5 años 


PE SST 06 02 Acta de Reunión 
 TDT, RC, SPGRS 5 años 


 
 
8. ANEXOS 
 


Anexo 1: INFORMACIÓN SOBRE EL FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES QUE SE 
REALIZAN EN EL CENTRO. 
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PE SST 06 01 SOLICITUD / ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN A CONTRATAS 
 


En cumplimiento con el artículo 24 de la Ley de Prevención de riesgos laborales y su desarrollo en el RD 
171/2004 de coordinación empresarial:  


 


DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LA EMPRESA CONTRATADA: 


• Declaración responsable donde la persona física o jurídica declara que cumple con la 
normativa vigente en prevención de riesgos laborales y se compromete a llevar a cabo las 
actividades propias e inherentes a la Coordinación de Actividades Empresariales necesarias 
para la ejecución del contrato. 


• Listado de trabajadores, por puesto de trabajo, que van a realizar actividades en el 
Centro de Trabajo. 


• Copia de la adhesión a una Mutua de Accidentes de Trabajo, teléfonos y direcciones de 
asistencia en caso de accidente. 


• Documento acreditativo de la modalidad preventiva adoptada. 
• Copia de los certificados médicos de Aptitud específica de todos los trabajadores que 


realizarán actividades en el centro de trabajo. 
• Justificante acreditativo de la información correspondiente a la actividad contratada y 


formación específica en P.R.L, recibida por los trabajadores que realizarán actividades en 
el centro de trabajo. 


• Copia de las fichas de entrega personal de los equipos de protección individual de todos 
los trabajadores que realizarán actividades en el centro. 


• Evaluación de riesgos y planificación preventiva de la actividad contratada. 
• Autorización, si procede, de la utilización por los trabajadores de equipos de trabajo para 


trabajos específicos. 
• Nombre del responsable de Prevención de la empresa/ organización, y en su caso 


nombre del Recurso Preventivo encargado. 
• Certificación acreditativa de inscripción en el REA si procede. 


 


DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR EL RESPONSABLE DEL CENTRO: 


• Riesgos generales del centro de trabajo. 
• Medidas de emergencia adoptadas en el centro de trabajo (Documento Básico de 


Medidas de Emergencia) 
• Instrucciones/información sobre el funcionamiento del centro de trabajo (Anexo 1). 


 


 


Se recuerda que esta información debe ser, a su vez, remitida de todas las empresas con las 
que la Junta de Castilla y León contrate.  


Se recuerda a la empresa, que ante el incumplimiento de esta obligación, la JCyL no aceptará su 
entrada en el centro de trabajo. 
 
 







 


SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO 


 
Coordinación de Actividades Empresariales 


 


REV. 00 


 


Coordinación de Actividades Empresariales. 
11 


 
 
 
 


PE SST 06 02 ACTA DE REUNIÓN 
 
 
 
 
 
ACTA DE REUNIÓN Nº______ 
 


 
 
Fecha:  
 
Lugar: 
 
Hora de inicio: 
 
Hora de fin:  
 
 


ASISTENTES EMPRESA 
  
  
  
  
  
 


 
 


Orden del día: 
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ANEXO 1 INFORMACIÓN SOBRE EL FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES QUE SE 
REALIZAN EN EL CENTRO. 


 
Durante la estancia en el centro de trabajo del personal de la empresa contratada 
se deberán tener en cuenta las siguientes instrucciones:  


• No introducir, ni consumir, bebidas alcohólicas en el centro de trabajo.  


• No utilizar medios o equipos del centro sin autorización previa de su 
Interlocutor en la Empresa.  


• No se realizarán trabajos con riesgo de incendio o explosión sin la 
autorización previa de su Interlocutor en la Empresa.  


• No obstaculizar las salidas de emergencia ni vías de evacuación, así como 
los accesos a los medios de extinción de incendios. .  


 


Antes de iniciar los trabajos deberá contactar con su Interlocutor en la Empresa, 
quien le proporcionará la siguiente información:  


Lugar donde se realizarán los trabajos.  


1. Zonas donde depositar, temporalmente, los materiales necesarios para el desarrollo 
de los trabajos.  


2. Características de la actividad que se realiza, en la zona donde se efectuarán los 
trabajos contratados, que pudieran entrañar un peligro para el personal que 
efectuará los trabajos o las personas que estén en su entorno.  


3. Equipos de Protección Individual a utilizar en la zona a trabajar (en caso necesario).  
4. Ubicación de las líneas de distribución de energía eléctrica, agua, etc.  
5. Puntos de disposición de energía eléctrica para la conexión de los equipos de trabajo 


de la empresa contratada (si procede).  
6. Ubicación del botiquín, vías de evacuación, salidas de emergencia, punto de reunión, 


etc., a utilizar en caso de accidente y/o emergencia.  
7. Zonas de paso restringido.  
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Guía de cumplimentación de los registros del  


PE SST 06 de CCoooorrddiinnaacciióónn  ddee  AAccttiivviiddaaddeess  EEmmpprreessaarriiaalleess  


 


OPERATIVA RESPONSABLE


PE SST 06 01 SOLICITUD / ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN A 
CONTRATISTA 


 


La persona encargada de llevar a cabo la Coordinación de Actividades 
Empresariales en el centro de trabajo correspondiente (RC asesorado por 
el TDT, SCPRL/SPGRS) solicitará y entregará por medio de ésta carta la 
documentación legal necesaria para llevar a cabo los trabajos solicitados 
en la JCyL. 


 


RC 


PE SST 06 02 ACTA DE REUNIÓN 


Se cumplimentará este registro quedando reflejado, en forma de acta de 
reunión, el desarrollo de la reunión entre el personal responsable de la 
JCyL y el responsable de la contrata. Se anotará: 


 


• Nº de Reunión 


• Fecha 


• Lugar 


• Hora de inicio y Fin 


• Asistentes 


• Orden del día 


 


 


RC 
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PE SST 06 COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES
JCyL “empresario titular”


Necesidad de 
coordinación


Solicitud / Entrega 
de documentación 
a subcontratista


Reuniones periódicas de 
seguimiento de 
Coordinación de 


Actividades 
Empresariales


¿Cambio en 
actividades que 
afecten a los 


riesgos?


SI


FIN


NO


Actualización de 
documentación


RC, TDT, SPGRS


PE SST 06 02 
Acta de reunión


PE SST 06 01 
Solicitud / 
Entrega de 


Documentación 
a Contratas


Unidad Administrativa/ 
Contratación
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ACTIVIDAD DOCUMENTACIÓN /
REQUISITO


PLAZO MÁXIMO 
RECOMENDADO


Documento


Leyenda


Requisito


Solicitud / Entrega de 
documentación a contratas


Información a empleados 
públicos del centro acerca de 
los riesgos propios  y medidas 


de emergencia


Convocatoria de reuniones 
periódicas para el control de la 
Coordinación de Actividades 


Empresariales


Al inicio de la actividad


Durante la ejecución


Al inicio de la actividad


PE SST 06 01 


PE SST 03 Formación e 
Información en SST


Documentación actualizada


PE SST 06 02 


 
 





		ACTA DE REUNIÓN Nº______ 



Archivo adjunto
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		SOLICITUD / ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN PARA LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES (Acta Reunión)



		EMPRESA CONCURRENTE

		



		DIRECCIÓN

		



		CENTRO DOCENTE:

		



		DIRECCIÓN 

		







		FECHA:

		LUGAR:

		Hora inicio:

		Hora fin:







		Asistentes del Centro Docente:

		Asistentes de la empresa concurrente



		



		









Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, referido a la coordinación de actividades empresariales en materia de prevención de riesgos laborales, así como su posterior desarrollo en el R.D. 171/2004, de 30 de enero, en el que se indica el deber de cooperación, de obligado cumplimiento para todas las empresas, la empresa concurrente hace entrega de la siguiente documentación:



(Marcar con una “X” la documentación entregada)

		· Declaración responsable donde la persona física o jurídica declara que cumple con la normativa vigente en prevención de riesgos laborales y se compromete a llevar a cabo las actividades propias e inherentes a la Coordinación de Actividades Empresariales necesarias para la ejecución del contrato.

		



		· Listado de trabajadores, por puesto de trabajo, que van a realizar actividades en el Centro de Trabajo.

		



		· Copia de la adhesión a una Mutua de Accidentes de Trabajo, teléfonos y direcciones de asistencia en caso de accidente.

		



		· Documento acreditativo de la modalidad preventiva adoptada.

		



		· Copia de los certificados médicos de Aptitud específica de todos los trabajadores que realizarán actividades en el centro de trabajo.

		



		· Justificante acreditativo de la información correspondiente a la actividad contratada y formación específica en P.R.L, recibida por los trabajadores que realizarán actividades en el centro de trabajo.

		



		· Copia de las fichas de entrega personal de los equipos de protección individual de todos los trabajadores que realizarán actividades en el centro.

		



		· Evaluación de riesgos y planificación preventiva de la actividad contratada.

		



		· Autorización, si procede, de la utilización por los trabajadores de equipos de trabajo para trabajos específicos.

		



		· Nombre del responsable de Prevención de la empresa/ organización, y en su caso nombre del Recurso Preventivo encargado.

		







Documentación a aportar por el responsable del centro docente:

		· Ficha de Riesgos generales del centro de trabajo.

		



		· Manual básico de emergencias

		



		· Instrucciones/información sobre el funcionamiento y procedimientos del centro de trabajo (si existen)

		







Se recuerda a la empresa, que ante el incumplimiento de esta obligación, no aceptará su entrada en este centro de trabajo



		Centro Docente, cargo y firma 

		Empresa concurrente, cargo y firma
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Al ser empresarios principales y/o titulares debemos asegurarnos de cumplir 

con las siguientes obligaciones establecidas por el REAL DECRETO 171/2004, 

de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de 

8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

Estas obligaciones se resumen en: 

➢ Deber de cooperación. 

➢ Información e instrucciones. 

➢ Deber de vigilancia. 

Como base para llevarla a cabo tenemos el procedimiento PE SST 06 de 

coordinación de actividades empresariales. 

Básicamente se llevará a cabo en tres momentos de la relación empresarial: 

A. Previa al inicio de la actividad se realiza un intercambio de 

información entre nosotros y las empresas que desarrollan su actividad 

en nuestro centro de trabajo, para ello se remitirá a cada una de ellas la 

solicitud de la siguiente documentación: 
 

• Declaración responsable donde la persona física o jurídica declara que 
cumple con la normativa vigente en prevención de riesgos laborales y 
se compromete a llevar a cabo las actividades propias e inherentes a la 

Coordinación de Actividades Empresariales necesarias para la ejecución 
del contrato. 

• Listado de trabajadores, por puesto de trabajo, que van a realizar 

actividades en el Centro de Trabajo. 

• Copia de la adhesión a una Mutua de Accidentes de Trabajo, teléfonos 
y direcciones de asistencia en caso de accidente. 

• Documento acreditativo de la modalidad preventiva adoptada. 

• Copia de los certificados médicos de Aptitud específica de todos los 
trabajadores que realizarán actividades en el centro de trabajo. 

• Justificante acreditativo de la información correspondiente a la actividad 

contratada y formación específica en P.R.L, recibida por los 
trabajadores que realizarán actividades en el centro de trabajo. 

• Copia de las fichas de entrega personal de los equipos de protección 
individual de todos los trabajadores que realizarán actividades en el 
centro. 

• Evaluación de riesgos y planificación preventiva de la actividad 
contratada. 

• Autorización, si procede, de la utilización por los trabajadores de 
equipos de trabajo para trabajos específicos. 

• Nombre del responsable de Prevención de la empresa/ organización, y 
en su caso nombre del Recurso Preventivo encargado. 

• Certificación acreditativa de inscripción en el REA si procede 

http://www.jcyl.es/
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		SOLICITUD / ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN PARA LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES (Acta Reunión)



		EMPRESA CONCURRENTE

		



		DIRECCIÓN

		



		CENTRO DOCENTE:

		



		DIRECCIÓN 

		







		FECHA:

		LUGAR:

		Hora inicio:

		Hora fin:







		Asistentes del Centro Docente:

		Asistentes de la empresa concurrente



		



		









Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, referido a la coordinación de actividades empresariales en materia de prevención de riesgos laborales, así como su posterior desarrollo en el R.D. 171/2004, de 30 de enero, en el que se indica el deber de cooperación, de obligado cumplimiento para todas las empresas, la empresa concurrente hace entrega de la siguiente documentación:



(Marcar con una “X” la documentación entregada)

		· Declaración responsable donde la persona física o jurídica declara que cumple con la normativa vigente en prevención de riesgos laborales y se compromete a llevar a cabo las actividades propias e inherentes a la Coordinación de Actividades Empresariales necesarias para la ejecución del contrato.

		



		· Listado de trabajadores, por puesto de trabajo, que van a realizar actividades en el Centro de Trabajo.

		



		· Copia de la adhesión a una Mutua de Accidentes de Trabajo, teléfonos y direcciones de asistencia en caso de accidente.

		



		· Documento acreditativo de la modalidad preventiva adoptada.

		



		· Copia de los certificados médicos de Aptitud específica de todos los trabajadores que realizarán actividades en el centro de trabajo.

		



		· Justificante acreditativo de la información correspondiente a la actividad contratada y formación específica en P.R.L, recibida por los trabajadores que realizarán actividades en el centro de trabajo.

		



		· Copia de las fichas de entrega personal de los equipos de protección individual de todos los trabajadores que realizarán actividades en el centro.

		



		· Evaluación de riesgos y planificación preventiva de la actividad contratada.

		



		· Autorización, si procede, de la utilización por los trabajadores de equipos de trabajo para trabajos específicos.

		



		· Nombre del responsable de Prevención de la empresa/ organización, y en su caso nombre del Recurso Preventivo encargado.

		







Documentación a aportar por el responsable del centro docente:

		· Ficha de Riesgos generales del centro de trabajo.

		



		· Manual básico de emergencias

		



		· Instrucciones/información sobre el funcionamiento y procedimientos del centro de trabajo (si existen)

		







Se recuerda a la empresa, que ante el incumplimiento de esta obligación, no aceptará su entrada en este centro de trabajo



		Centro Docente, cargo y firma 

		Empresa concurrente, cargo y firma
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A su vez se aportará la siguiente documentación del centro de 

trabajo donde vayan a prestar servicios a la empresa ajena: 

 

 

B- Antes del inicio efectivo de la prestación de la actividad, el 
responsable de cada centro deberá convocar una reunión de 

coordinación con el fin de: 
 

• Recibir y analizar la documentación requerida en materia de SST en el 

pliego de cláusulas administrativas. 

• Entregar al adjudicatario la información en materia de coordinación de 

actividades empresariales. 

• Establecer la puesta en marcha de los mecanismos de coordinación de 

actividades empresariales. 

 
De esta reunión se levantará Acta (formato: PE SST 06 02). 

Tras ella el Responsable del centro deberá informar al personal del centro de 

trabajo, previamente al inicio de la actividad, de los riesgos que pueda 

generar la actividad de la empresa contratada, así como de las medidas 

preventivas que se tengan que aplicar, y sobre los medios de coordinación 

establecidos. 

 
C- Durante la prestación del servicio 

 

Se llevarán a cabo reuniones de coordinación cuando se produzcan 

modificaciones que puedan afectar a las condiciones en las que se 

establecieron los medios de coordinación, estimando una reunión semestral 

con el fin de realizar un seguimiento del proceso de coordinación de 

actividades empresariales. 

  

• Riesgos generales del centro de trabajo. 

• Medidas de emergencia del centro de trabajo (Manual Básico de 
Medidas de Emergencia) 

• Instrucciones/información sobre el funcionamiento del centro de 
trabajo en caso de que exista. P. ej.: Zona de descargas de material 

que llegue al centro, zonas de paso prohibidas para vehículos, entradas 

al centro, etc… 

http://www.jcyl.es/

ANEXO 1 INFORMACIÓN SOBRE EL FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN EN EL CENTRO.



Durante la estancia en el centro de trabajo del personal de la empresa contratada se deberán tener en cuenta las siguientes instrucciones:



• No introducir, ni consumir, bebidas alcohólicas en el centro de trabajo.

• No utilizar medios o equipos del centro sin autorización previa de su Interlocutor en la Empresa.

• No se realizarán trabajos con riesgo de incendio o explosión sin la autorización previa de su Interlocutor en la Empresa.

• No obstaculizar las salidas de emergencia ni vías de evacuación, así como los accesos a los medios de extinción de incendios. 



Antes de iniciar los trabajos deberá contactar con su Interlocutor en la Empresa,

quien le proporcionará la siguiente información:



Lugar donde se realizarán los trabajos.



1. Zonas donde depositar, temporalmente, los materiales necesarios para el desarrollo de los trabajos.



2. Características de la actividad que se realiza, en la zona donde se efectuarán los trabajos contratados, que pudieran entrañar un peligro para el personal que efectuará los trabajos o las personas que estén en su entorno.



3. Equipos de Protección Individual a utilizar en la zona a trabajar (en caso necesario).



4. Ubicación de las líneas de distribución de energía eléctrica, agua, etc.



5. Puntos de disposición de energía eléctrica para la conexión de los equipos de trabajo de la empresa contratada (si procede).



6. Ubicación del botiquín, vías de evacuación, salidas de emergencia, punto de reunión, etc., a utilizar en caso de accidente y/o emergencia.



7. Zonas de paso restringido.
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		ACTA DE REUNIÓN


Coordinación de Actividades Empresariales



		Fecha: 


__/__/__



		Delegación Territorial:

		Centro de trabajo:










ACTA DE REUNIÓN Nº______

Fecha: 


Lugar:


Hora de inicio:


Hora de fin: 


		ASISTENTES

		EMPRESA



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		





Orden del día:
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Qué hacer si una trabajadora está embarazada y las condiciones de su 

puesto de trabajo pueden influir negativamente a su propia salud o a la del 
feto: 

 

➢ INICIO DEL PROCESO a través de la comunicación de la empleada 
pública embarazada o en situación de lactancia natural. Para iniciar la 

intervención es necesaria la comunicación por parte de la trabajadora al 
responsable de centro/Servicio de Personal. Según la normativa, no 
existe obligación de comunicación, pero ésta es imprescindible para 

iniciar el proceso. Para ello se utilizará el formato disponible tanto para 
las empleadas públicas acogidas al Régimen General de la Seguridad 

Social y gestionadas por las Mutuas de Accidentes de Trabajo, como para 
las empleadas públicas acogidas al Mutualismo Administrativo 
gestionado por MUFACE, aportando en todo caso un informe médico en 

el que se acredite su situación de embarazo y fecha probable de 
parto/lactancia natural. 

Formato comunicación situación de REL 
 

➢ Comunicación del responsable del centro / Sección de Gestión de 

Personal de la DPE al servicio de prevención. 
Se solicitará, con la mayor brevedad posible al servicio de prevención de 

la DT de Valladolid, la elaboración de un informe técnico y un informe 
del médico del trabajo, sobre la concurrencia o no de los agentes, 
procedimientos y condiciones de trabajo existentes en el puesto que 

puedan influir negativamente sobre si es necesario o no realizar alguna 
acción preventiva. Para ello se remite la solicitud de la empleada pública 

por correo electrónico al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de 
la Delegación Territorial (prevencioninterna.va@jcyl.es). 

 
➢ Tras la emisión del “Informe de la reevaluación de riesgos ante la 

comunicación de embarazo o lactancia” por parte de los servicios de 

prevención, el responsable del centro de trabajo deberá implementar las 
medidas necesarias para garantizar un trabajo sin riesgos. Se pueden 

dar estas situaciones: 
• No existe riesgo, por lo que la empleada publica podrá continuar 

su actividad laboral.  

• Existe riesgo pero se puede evitar con: 
a. Una adaptación del puesto de trabajo: eliminación del riesgo, 

la modificación de las condiciones de trabajo, la reducción del 
tiempo de exposición, …  
b. Cambio de puesto de trabajo: en los supuestos que 

administrativamente sea posible.  
• Existe riesgo, pero no es posible adoptar ninguna de las medidas 

8. RIESGO DE EMBARAZO Y LACTANCIA NATURAL 

http://www.jcyl.es/
mailto:prevencioninterna.va@jcyl.es
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1. INTRODUCCIÓN 1 


 


El presente procedimiento se realiza en el ámbito de la prevención de riesgos laborales 


durante el embarazo y la lactancia, con el objetivo general de dotar a la empresa de un 


proceso de intervención rápido, eficaz y eficiente ante la comunicación de alguna trabajadora 


de su situación de embarazo o lactancia. No será utilizado con fines diferentes a la prevención 


de riesgos laborales, y en ningún caso, con fines discriminatorios. 


Asimismo, se enmarca dentro de los objetivos marcados en el EJE 5 del I Plan de Igualdad 


para las empleadas y empleados públicos de la Junta de Castilla y León: SALUD LABORAL Y 


PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO., avanzando 


un paso más hacia la integración de  una política de prevención y salud laboral con 


perspectiva de género, al incluir en nuestro sistema de gestión de seguridad y salud en el 


trabajo este procedimiento para la GESTIÓN DEL RIESGO DURANTE EL EMBARAZO Y/O 


LACTANCIA NATURAL. 


 


2. OBJETO 


Este Procedimiento tiene por objeto definir los pasos a seguir para iniciar y completar la 


gestión del riesgo durante el embarazo y/o lactancia natural en los centros de la 


Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y clarificar los pasos a seguir 


desde el momento en que la trabajadora comunica su estado a la persona o personas 


responsables de poner en marcha las acciones planeadas.  


Los objetivos del presente procedimiento son:  


1. Garantizar la protección de la salud de la mujer embarazada o lactante, así como de su 


descendencia. 


2. Conseguir que todas las mujeres embarazadas y lactantes comuniquen su situación, con el 


fin de poner en marcha las medidas contempladas en el procedimiento.  


3. Garantizar que en todos los casos, tras la comunicación de situación de embarazo y lactancia, 


se realice la reevaluación del puesto de trabajo y la puesta en práctica de las medidas 


preventivas que fuesen necesarias en el plazo más corto posible no debiendo superar los 10 


días hábiles.  


4. Garantizar que en todos los casos en los que sea necesaria la suspensión del contrato por 


riesgos durante el embarazo y la lactancia, la empresa asesorará y facilitará la documentación 


necesaria a la trabajadora para su gestión. 


  


 
1 INSST: 


• NTP 992 Embarazo y lactancia natural: procedimiento para la prevención de riesgos en las empresas.  


• NTP 993 Embarazo y lactancia natural: el papel de la empresa en la prestación por riesgo laboral 


•  Directrices para la evaluación de riesgos y protección de la maternidad en el trabajo 
(https://www.insst.es/documents/94886/96076/Directrices+para+la+evaluaci%C3%B3n+de+riesgos+y+protecci%C3%B3n+de+
la+maternidad+en+el+trabajo/7caad3b7-f51a-423f-a723-fee50c8e16c7) 


INSS: 


• Guía de ayuda para la valoración del riesgo laboral durante el embarazo 3º edición. 2020. (https://www.seg-
social.es/wps/wcm/connect/wss/e91e61c5-7559-4ce9-9440-
a4bfe80e1df2/GU%C3%8DA+RIESGO+EMBARAZO_on+line_3%C2%AA+E.pdf?MOD=AJPERES) 
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3. ALCANCE 


Este procedimiento afecta a todas las empleadas públicas de los centros de trabajo de la 


Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León 2, que se encuentren en estado 


de gestación y/ o lactancia natural, que desempeñen un puesto de trabajo que pueda afectar 


negativamente a su salud y/o a la del feto,  por la presencia de factores de riesgo laborales 


establecidos en los Anexos VII y VIII del Reglamento de los Servicios de Prevención y que 


hayan comunicado su situación según lo establecido en este procedimiento. 


 


4. GENERALIDADES Y DEFINICIONES 


A efectos de aplicación del presente procedimiento se entenderá por: 


 Adaptación de puesto de trabajo: Son las modificaciones o ajustes de las 


condiciones de trabajo de un puesto específico con el objeto de proteger en materia 


de seguridad y salud en el trabajo a la mujer durante la situación de embarazo o 


lactancia natural y al feto o hijo. 


 Embarazo (E): Periodo fisiológico de la mujer comprendido entre la implantación del 


blastocito y el fin de la gestación (parto o aborto). Debe considerarse embarazo, 


mientras no se demuestre lo contrario, todo retraso o cese de la menstruación de más 


de 10 días en una mujer sana, en edad reproductiva y con ciclos regulares y 


espontáneos. 


 Factores de riesgo a tener en cuenta para la prevención de riesgos de las 


mujeres trabajadoras durante el embarazo y/o la lactancia, condiciones de 


trabajo recogidas en el R.D.39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los 


Servicios de Prevención recogidos en el ANEXO I de este documento. 


 Lactancia Natural (LN): Alimentación con leche procedente de la propia madre al 


lactante.  


 Puesto Compatible: Es aquel cuyas condiciones de trabajo permiten a una 


trabajadora en situación de embarazo o lactancia, desempeñar sus funciones y tareas 


sin esperar, dados los conocimientos científicos actuales, una repercusión negativa 


sobre su salud o la del feto o hijo. Puede no estar exento de riesgo pero dicho riesgo 


se encuentra minimizado y/o controlado.  


 Puesto Exento de Riesgo: Es aquel en el que es improbable, dados los 


conocimientos científicos actuales, que se materialice un daño a la salud derivado de 


las condiciones de trabajo sobre la trabajadora embarazada o lactante y la del feto o 


hijo.  


 Riesgo clínico del embarazo: Presencia en un embarazo de factores de riesgo 


desfavorables para la gestación (factores sociodemográficos, antecedentes 


reproductivos, antecedentes médicos, o del embarazo actual), que pueden ser 


 
2  A excepción de las empleadas publicas acogidas en el ámbito de aplicación del PEA GRS SST 02 Protección de las trabajadoras durante 
el embarazo y la lactancia en los centros e instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud. 
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susceptibles de generar Incapacidad Temporal por Contingencias Comunes.  


 Riesgo laboral durante el embarazo: Posible repercusión negativa de las 


condiciones de trabajo sobre la salud de la mujer embarazada o del feto. 


 Riesgo laboral durante la lactancia: Posible repercusión negativa de las 


condiciones de trabajo en la lactancia materna que puede afectar a la salud de la 


mujer o del hijo.  


 Empleada pública embarazada: Cualquier empleada pública que comunique su 


estado de embarazo, según lo establecido en este procedimiento.  


 Empleada pública en período de lactancia: Cualquier empleada publica que 


comunique su situación de período de lactancia natural, según lo establecido en este 


procedimiento. 


 


5. DOCUMENTACIÓN APLICABLE   


Plan de Prevención de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y 


procedimientos asociados. 


I Plan de Igualdad para las empleadas y empleados públicos de la Junta de Castilla y León, 


aprobado por el ACUERDO 19/2021, de 18 de febrero, de la Junta de Castilla y León. 


 


6.  DESARROLLO 


La gestión del riesgo durante el embarazo y/o lactancia natural se desarrollará siguiendo 


estas fases: 


6.1 Inicio del proceso:  


Comunicación de la empleada pública embarazada o en situación de lactancia 


natural. 


Para iniciar la intervención es necesaria la comunicación por parte de la trabajadora al 


responsable de centro/Servicio de Personal. Según la normativa, no existe obligación de 


comunicación, pero ésta es imprescindible para iniciar el proceso. Para ello se utilizará el 


formato disponible tanto para las empleadas públicas acogidas al Régimen General de la 


Seguridad Social y gestionadas por las Mutuas de Accidentes de Trabajo, como para las 


empleadas públicas acogidas al Mutualismo Administrativo gestionado por MUFACE, aportando 


en todo caso un informe médico en el que se acredite su situación de embarazo y fecha probable 


de parto/lactancia natural. 


 


 


PE SST 13-01 Comunicación de la empleada pública embarazada o en situación de 


lactancia natural  
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Comunicación del responsable del centro al servicio de prevención. 


Una vez informado el responsable de centro/ Servicio de Personal de la situación, este solicitará, 


con la mayor brevedad posible al servicio de prevención de su ámbito de actuación, la 


elaboración de un informe técnico y un informe del médico del trabajo, sobre la concurrencia o 


no de los agentes, procedimientos y condiciones de trabajo existentes en el puesto que puedan 


influir negativamente sobre si es necesario o no realizar alguna acción preventiva.  


Para ello se remite la solicitud de la empleada pública por correo electrónico al Servicio de 


Prevención de Riesgos Laborales de la Delegación Territorial correspondiente. 


 


 


6.2 Proceso de intervención 


Intervención técnica 


Según recoge el art 26.1. de la LPRL, el Servicio de Prevención reevaluará el puesto de trabajo 


ocupado por la trabajadora embarazada o lactante, con el fin de comprobar que las condiciones 


de trabajo y riesgo no se han modificado desde la última evaluación y determinar la posible 


existencia de factores de riesgo laboral que puedan influir negativamente sobre la salud de la 


trabajadora y la de su descendencia y decidir si es necesario poner en marcha alguna actuación 


para evitar dicho impacto. 


Intervención sanitaria 3 


El personal sanitario del servicio de prevención, realizará un examen médico para estudiar y 


valorar, especialmente, los riesgos que puedan afectar a las trabajadoras en situación de 


embarazo o lactancia y propondrá las medidas preventivas adecuadas a las características 


individuales y situación de su embarazo o lactancia. En ningún caso se trata de realizar el 


seguimiento clínico, ya que esta función se asume desde el sistema público de salud. 


 


 “Informe de la reevaluación de riesgos ante la comunicación de embarazo o 


lactancia” (modelo definido por los SPA) 


 


6.3  Implementar las medidas necesarias para garantizar un trabajo sin riesgos. 


La responsabilidad de la gestión y o implementación de las medidas preventivas necesarias 


le corresponde al responsable del centro  y estas podrán ser: 


A. No existe riesgo, por lo que la empleada publica podrá continuar su actividad laboral. 


B. Existe riesgo pero se puede evitar con: 


a. Una adaptación del puesto de trabajo: eliminación del riesgo, la modificación de 


 
3 Como recoge el artículo 37.3.g. del Reglamento de los Servicios de Prevención 
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las condiciones de trabajo, la reducción del tiempo de exposición, … 


b. Cambio de puesto de trabajo: en los supuestos que administrativamente sea 


posible. 


C. Existe riesgo, pero no es posible adoptar ninguna de las medidas del punto B, 


los pasos a dar serán los siguientes: 


 


1. Si la empleada pública está acogida al RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD 


SOCIAL, gestionado por las Mutuas de Accidentes de trabajo  


 


Se instará a la trabajadora a solicitar a la Entidad Gestora o Colaboradora el 


Certificado de Riesgo de Embarazo y/o lactancia natural, utilizando los 


formularios establecidos en cada entidad: 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


  


 


 


Para ello deberá aportar: 


• Solicitud de certificado médico de riesgo durante el embarazo o lactancia 


natural.  


• Evaluación de riesgos de su puesto de trabajo o informe del servicio de 


prevención de la empresa sobre riesgo del puesto de trabajo de la 


trabajadora y, declaración empresarial sobre situación de riesgo durante el 


embarazo o lactancia natural.  


• Informe del facultativo del servicio Público de Salud, con indicación de la 


situación de embarazo o lactancia natural y, en su caso, la fecha probable 


del parto. 


 


 


https://www.asepeyo.es/duda/guia-baja-riesgo-


embarazo/#Como_solicitar_la_prestacion 


Salamanca, Segovia 


 


 


 


https://www.fremap.es/conocenos/coberturas/paginas/riesg


oembarazo.aspx 


Ávila, Burgos, 


León, Soria 


 


 


https://www.ibermutua.es/empresas/coberturas-


prestaciones-y-servicios-2/accidente-de-trabajo-y-


enfermedad-profesional/prestaciones/riesgo-durante-el-


embarazo-y-riesgo-durante-la-lactancia-natural/ 


Valladolid, Palencia, 


Zamora 
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Si el certificado es positivo (existe riesgo) o con riesgo diferido (existe riesgo a partir de 


una determinada semana de gestación) y la empresa certifica que no tiene otro puesto 


de trabajo compatible con su estado, a partir de la existencia de riesgo, el órgano de 


personal puede suspender el contrato de trabajo y en ese momento la trabajadora puede 


solicitar la prestación por riesgo durante el embarazo o la lactancia natural. 


 


2. Si la empleada pública esta acogida al Mutualismo Administrativo, gestionado 


por MUFACE  


 


Se instará a la trabajadora a solicitar a su médico: el Parte médico para situaciones de 


riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural 4 


Deberá entregarlo en su órgano de personal que concederá la licencia y tramitará la 


concesión del Subsidio por riesgo durante el embarazo/Subsidio por riesgo 


durante la lactancia natural  remitiéndolo posteriormente a MUFACE. 


 


https://www.muface.es/muface_Home/Prestaciones/Riesgo-embarazo-lactancia-


natural.html 


 


 


 


4. RESPONSABILIDADES 


Servicio de Coordinación y Prevención de Riesgos Laborales (SCPRL) y Servicios 


de prevención de las Delegaciones Territoriales (SPDT) 


• Cada servicio en su ámbito de actuación reevaluará el puesto de trabajo ocupado por la 


trabajadora embarazada o lactante, una vez recibida la comunicación,  con el fin de 


comprobar que las condiciones de trabajo y riesgo no se han modificado desde la última 


evaluación y determinar la posible existencia de factores de riesgo laboral que puedan 


influir negativamente sobre la salud de la trabajadora y la de su descendencia y decidir 


si es necesario poner en marcha alguna actuación para evitar dicho impacto. 


• Trasladar al personal sanitario del servicio de prevención ajeno, la información 


derivada de la reevaluación del puesto de trabajo ocupado por la trabajadora 


embarazada o lactante.  


• Informar trimestralmente a los comités de seguridad y salud de su ámbito de actuación, 


sobre las actuaciones derivadas de este procedimiento.  


Servicio de Prevención Ajeno 


El personal sanitario del servicio de prevención, realizará un examen médico para estudiar y 


valorar, especialmente, los riesgos que puedan afectar a las trabajadoras en situación de 


embarazo o lactancia y propondrá las medidas preventivas adecuadas a las características 


 
4 https://www.muface.es/dam/jcr:e1ab312f-02df-4922-b165-951af900127d/DPS_11008_PARTE_EMBARAZO_LACTANCIA.pdf 
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individuales y situación de su embarazo. En ningún caso se trata de realizar el seguimiento 


clínico, ya que esta función se asume desde el sistema público de salud. 


Responsable de Centro (RC)/ Gerente correspondiente 


Implantar con la mayor celeridad posible las medidas preventivas que se pudieran derivar de 


la reevaluación de puesto si se da el caso. 


Organo de personal (responsable de centro) 


• Trasladar con la mayor diligencia posible las Comunicaciones de las empleadas 


públicas embarazadas o en situación de lactancia natural al Servicio de Prevención 


correspondiente, según ámbito de actuación. 


• Informar a la empleada pública sobre la necesidad de solicitar a la Entidad Gestora o 


Colaboradora el Certificado de Riesgo de Embarazo y/o lactancia natural,  por no ser 


posible una adaptación o cambio de puesto de trabajo. 


• Facilitar  a la empleada pública la evaluación de riesgos de su puesto de trabajo o 


informe del servicio de prevención de la empresa sobre riesgo del puesto de trabajo 


de la trabajadora y, declaración empresarial sobre situación de riesgo durante el 


embarazo o lactancia natural.  


• Suspender el contrato de trabajo y para que la empleada pública a pueda solicitar la 


prestación por riesgo durante el embarazo o la lactancia natural 


 


 7. FORMATOS 


 


CÓDIGO Nombre 


PE SST 13-01 
Comunicación de la trabajadora de su situación de embarazo o 


lactancia 
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PE SST 13-01 Comunicación de la trabajadora de su situación de embarazo o 


lactancia 


 


Dña. (nombre y apellidos) 


Con DNI………………………………., que se encuentra prestando servicios en el 


centro………………………………………………………………………………………………en el puesto de 


trabajo.…………………………..………………………….... 


con domicilio a efectos de notificación en C/…………………………………………………….de la localidad de 


……………....……….. 


Teléfono: 


Correo electrónico: 


 


COMUNICO 


Encontrarme en situación de  


Embarazo  


 Lactancia natural 


A los efectos de notificación a la empresa y por ello, 


 


SOLICITO 


Se realice la oportuna evaluación de mi puesto de trabajo, se me informe del resultado de 


ella, de las medidas preventivas necesarias que se deben implementar para proteger mi 


salud y la de mi descendencia y, si es necesario el reconocimiento de la situación de riesgo 


durante el embarazo/lactancia natural5, y para ello, aporto el correspondiente informe 


médico en el que se diagnostica mi situación de embarazo y la fecha probable de 


parto/Lactancia natural. 


 


 


En                        a          de                           de 20. 


 


 


 


 


Fdo.: 


 


 


Identificación, firma y recibí de la persona que lo recepciona.


 
5(Régimen General de SS) Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo, por el que se regulan las prestaciones económicas del sistema de la 
Seguridad Social por maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural. (capítulos IV y V) 


(MUFACE) artículo 15 de la orden PRE/1744/2010 de 30 de junio, por la que se regula el procedimiento de reconocimiento, control y 
seguimiento de las situaciones de riesgo durante el embarazo y riesgo en la lactancia natural en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los funcionarios 
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8. ANEXOS 


 


ANEXO I 


 


Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 


los Servicios de Prevención.  


 


ANEXO VII 


Lista no exhaustiva de agentes, procedimientos y condiciones de trabajo que pueden 


influir negativamente en la salud de las trabajadoras embarazadas o en período de 


lactancia natural, del feto o del niño durante el período de lactancia natural 


 


A. Agentes. 


 


1. Agentes físicos  


Cuando se considere que puedan implicar lesiones fetales o provocar un desprendimiento de la 


placenta, en particular: 


a. Choques, vibraciones o movimientos. 


b. Manipulación manual de cargas pesadas que supongan riesgos, en particular 


dorsolumbares. 


c. Ruido. 


d. Radiaciones no ionizantes. 


e. Frío y calor extremos. 


f. Movimientos y posturas, desplazamientos, tanto en el interior como en el exterior 


del centro de trabajo, fatiga mental y física y otras cargas físicas vinculadas a la 


actividad de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de 


lactancia. 


 


2. Agentes biológicos. 


Agentes biológicos de los grupos de riesgo 2, 3 y 4, según la clasificación de los agentes biológicos 


establecida en el Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 


contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo, en la 


medida en que se sepa que dichos agentes o las medidas terapéuticas que necesariamente traen 


consigo ponen en peligro la salud de las trabajadoras embarazadas o del feto y siempre que no 


figuren en el anexo VIII. 
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3. Agentes químicos. 


Los siguientes agentes químicos, en la medida en que se sepa que ponen en peligro la salud de 


las trabajadoras embarazadas o en período de lactancia, del feto o del niño durante el período de 


lactancia natural y siempre que no figuren en el anexo VIII: 


a. Las sustancias etiquetadas como H340, H341, H350, H351, H361, H371, H361d, 


H361f, H350i y H361fd por el Reglamento (CE) nº 1272/2008 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado 


y envasado de sustancias y mezclas. 


b. Los agentes químicos que figuran en los anexos I y III del Real Decreto 665/1997, 


de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 


relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 


c. Mercurio y derivados. 


d. Medicamentos antimitóticos. 


e. Monóxido de carbono. 


f. Agentes químicos peligrosos de reconocida penetración cutánea. 


 


B. Procedimientos. 


Procedimientos industriales que figuran en el anexo I del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, 


sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 


cancerígenos durante el trabajo. 


 


 


ANEXO VIII 


Lista no exhaustiva de agentes y condiciones de trabajo a los cuales no podrá haber 


riesgo de exposición por parte de trabajadoras embarazadas o en período de lactancia 


natural 


 


A. Trabajadoras embarazadas. 


1. Agentes. 


a) Agentes físicos: 


• Radiaciones ionizantes. 


• Trabajos en atmósferas de sobrepresión elevada, por ejemplo, en locales a presión, 


submarinismo. 


b) Agentes biológicos: 


• Toxoplasma. 


• Virus de la rubeola. 


• Salvo si existen pruebas de que la trabajadora embarazada está suficientemente 


protegida contra estos agentes por su estado de inmunización. 
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c) Agentes químicos: 


• Las sustancias etiquetadas como H360, H360D, H360F, H360FD, H360Fd, H360Df y 


H370 por el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 


de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias 


y mezclas. 


• Las sustancias cancerígenas y mutágenas, de categoría 1A y 1B incluidas en la parte 


3 del Anexo VI del Reglamento (CE) nº 1272/2008, de 16 de diciembre de 2008, 


sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas. 


• Plomo y derivados, en la medida en que estos agentes sean susceptibles de ser 


absorbidos por el organismo humano. 


2. Condiciones de trabajo. 


• Trabajos de minería subterráneos. 


 


B. Trabajadoras en período de lactancia. 


1. Agentes químicos: 


• Las sustancias etiquetadas como H362 por el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, 


etiquetado y envasado de sustancias y mezclas. 


• Las sustancias cancerígenas y mutágenas, de categoría 1A y 1B incluidas en la parte 


3 del Anexo VI del Reglamento (CE) nº 1272/2008, de 16 de diciembre de 2008, 


sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas. 


• Plomo y derivados, en la medida en que estos agentes sean susceptibles de ser 


absorbidos por el organismo humano. 


2. Condiciones de trabajo. 


• Trabajos de minería subterráneos. 
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PE SST 13-01 Comunicación de la trabajadora de su situación de embarazo o 


lactancia 


 


Dña. (nombre y apellidos) 


Con DNI………………………………., que se encuentra prestando servicios en el 


centro………………………………………………………………………………………………en el puesto de 


trabajo.…………………………..………………………….... 


con domicilio a efectos de notificación en C/…………………………………………………….de la localidad de 


……………....……….. 


Teléfono: 


Correo electrónico: 


 


COMUNICO 


Encontrarme en situación de  


Embarazo  


 Lactancia natural 


A los efectos de notificación a la empresa y por ello, 


 


SOLICITO 


Se realice la oportuna evaluación de mi puesto de trabajo, se me informe del resultado de 


ella, de las medidas preventivas necesarias que se deben implementar para proteger mi 


salud y la de mi descendencia y, si es necesario el reconocimiento de la situación de riesgo 


durante el embarazo/lactancia natural5, y para ello, aporto el correspondiente informe 


médico en el que se diagnostica mi situación de embarazo y la fecha probable de 


parto/Lactancia natural. 


 


 


En                        a          de                           de 20. 


 


 


 


 


Fdo.: 


 


 


Identificación, firma y recibí de la persona que lo recepciona.


 
5(Régimen General de SS) Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo, por el que se regulan las prestaciones económicas del sistema de la 
Seguridad Social por maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural. (capítulos IV y V) 


(MUFACE) artículo 15 de la orden PRE/1744/2010 de 30 de junio, por la que se regula el procedimiento de reconocimiento, control y 
seguimiento de las situaciones de riesgo durante el embarazo y riesgo en la lactancia natural en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los funcionarios 
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anteriores, los pasos a dar serán los siguientes:  

Trabajadora de Seguridad Social 
La trabajadora debe comunicar al director del centro su situación de 

embarazo o lactancia natural, para lo cual: 

• La trabajadora solicitará a la Mutua IBERMUTUA (Carretera de Rueda, 79 
de Valladolid 983 334488) el certificado del riesgo de embarazo y/o 

lactancia natural. Deberá aportar junto con la solicitud la siguiente 
documentación: 

✓ Evaluación de riesgos de su puesto de trabajo o informe del servicio 
de prevención de la empresa sobre riesgo del puesto de trabajo de la 
trabajadora y, declaración empresarial sobre situación de riesgo 

durante el embarazo o lactancia natural.  

✓ Informe del facultativo del servicio Público de Salud, con indicación de 
la situación de embarazo o lactancia natural y, en su caso, la fecha 
probable del parto. 

 

La Mutua responderá a la trabajadora y al centro. Si el certificado es 
positivo (existe riesgo) o con riesgo diferido (existe riesgo a partir de una 
determinada semana de gestación), a partir de la existencia de riesgo, el 

órgano de personal puede suspender el contrato de trabajo y en ese 
momento la trabajadora puede solicitar la prestación por riesgo 

durante el embarazo o la lactancia natural 
 

 

https://www.ibermutua.es/empresas/coberturas-prestaciones-y-servicios-2/accidente-de-trabajo-

y-enfermedad-profesional/prestaciones/riesgo-durante-el-embarazo-y-riesgo-durante-la-lactancia-

natural/ 

 

 

Trabajadora de MUFACE 
 

Orden PRE/1744/2010, de 30 de junio, por la que se regula el 

procedimiento de reconocimiento, control y seguimiento de las situaciones de 
incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 
lactancia natural en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Funcionarios Civiles del Estado, así como los modelos de partes médicos 
 

Si la empleada pública esta acogida al Mutualismo Administrativo, gestionado por 
MUFACE, se instará a la trabajadora a solicitar a su médico: el Parte médico 
para situaciones de riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 

lactancia natural.  
Deberá entregarlo en su órgano de personal que concederá la licencia y tramitará 

la concesión del Subsidio por riesgo durante el embarazo/Subsidio por riesgo 
durante la lactancia natural remitiéndolo posteriormente a MUFACE. 

 

http://www.jcyl.es/
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Santiago Alba, 1 - 47008 Valladolid – Telf.: 983 411 100– Fax 983 412 681 – www.jcyl.es 

20 

 

 

 

 
 

Ante cualquier citación o comparecencia, propuesta de requerimiento y 

requerimiento definitivo de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

(ITSS), si la actuación está relacionada con la Prevención de Riesgos 

Laborales los pasos a seguir son los siguientes: 

 
1- Notificarlo de forma inmediata a la Dirección Provincial de Educación 

y al Servicio de Prevención de la Delegación Territorial 

(prevencioninterna.va@jcyl.es), el cual dará traslado al Servicio de 

Coordinación y Prevención de Riesgos Laborales (prl.sscc@jcyl.es). 

Se recuerda que existen plazos para realizar alegaciones o cumplir los 

requerimientos, por lo que la rapidez en la comunicación es muy 

importante. 

 

La comunicación incluirá, al menos, la citación o diligencia oficial recibida de 

la ITSS y cualquier otra información de la que se disponga. Se debe recopilar 

toda la información y documentación solicitada, para lo cual es conveniente 

tener al día las actividades preventivas descritas con anterioridad. 

El Servicio de Prevención de la Delegación Territorial, con conocimiento y 

acuerdo del Servicio de Coordinación y Prevención de Riesgos Laborales, 

decidirá la pertinencia de la presencia de un técnico de dicho Servicio junto 

con el representante de la Administración citada, en la comparecencia ante la 

ITSS. 

 

Una vez recibida la propuesta de requerimiento, se valorará conjuntamente 

por parte de la unidad administrativa inspeccionada y el servicio de 

prevención, la posibilidad de formular alegaciones en los 15 días hábiles desde 

su notificación. Si se realizaran, deberán ser enviadas por la jefatura de la 

unidad administrativa inspeccionada a la ITSS y una copia al Servicio de 

Prevención de la Delegación Territorial. 

 

Cuando se reciba el requerimiento definitivo, deberá ser enviado al Servicio 

de Prevención de la Delegación Territorial, que dará traslado al Servicio de 

Coordinación y Prevención de Riesgos Laborales, para la determinación de las 

actuaciones/actividades técnicas previstas para su cumplimiento. 

 

2- Seguir en contacto con los recursos preventivos Servicio de Prevención 

de la Delegación Territorial y el Servicio de Coordinación y Prevención 

de Riesgos Laborales hasta que finalice todo el proceso. 

 

9. ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE LA INSPECCIÓN DE                              

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

http://www.jcyl.es/
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10. VIOLENCIA EN EL TRABAJO (Interna-Externa)  
 

El procedimiento específico (PE SST 10) de actuaciones ante 

situaciones de violencia en el trabajo, incluido en el Plan de Prevención 

afecta a todos los empleados públicos y centros de trabajo de la 

Administración General y de los Organismos Autónomos de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León, donde pueden aparecer situaciones de violencia 

en el lugar de trabajo y que se definen en el citado procedimiento. 

La Gerencia Regional de Salud de Castilla y León se regirá, en lo referido a la 

violencia externa, por lo establecido en el Plan integral frente a las agresiones. 

 
Situaciones de Violencia Externa en el Trabajo: modelo incluido en el 

ANEXO I. 

Situaciones de Violencia Interna en el Trabajo: modelo incluido en el 

ANEXO II A y ANEXO II B. 

Procedimiento de actuación ante situaciones de Violencia en el 

trabajo. 

Como prevenir la violencia externa. 

Como prevenir la violencia interna. 

 

 

El procedimiento (PEA SST 81.03) de prevención y actuación frente a 

conductas problemáticas graves de usuarios en Centros de la Gerencia 

de Servicios Sociales y de la Consejería de Educación de la Administración de 

la Comunidad Autónoma de Castilla y León afecta, a los Centros 

residenciales de la GSS, Centros de Educación Especial y Centros 

Ordinarios con alumnos de integración de la Consejería de Educación que 

cuenten con usuarios/residentes/alumnos que presenten alteraciones de la 

conducta, que deriven en una conducta problemática grave, debido a estados 

de discapacidad intelectual, demencia u otras alteraciones 

neurológicas/psiquiátricas, conductas disruptivas o cualquier otra disfunción 

o alteración cognitiva con base orgánica crónica. 

 

11. CONDUCTAS PROBLEMÁTICAS GRAVES 

http://www.jcyl.es/
https://empleopublico.jcyl.es/web/es/prevencion-riesgos-laborales/actuacion-ante-situaciones-violencia.html
https://rhwp.jcyl.es/ViolenceatWork/ExternalViolence
https://rhwp.jcyl.es/ViolenceatWork/InternalViolence
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Este Procedimiento tiene por objeto establecer las actuaciones a realizar en materia de 


prevención, resolución y seguimiento de las situaciones de «Violencia en el trabajo» en 


los centros de la Administración General de la Comunidad y sus Organismos Autónomos. 


En el marco de este Procedimiento se integra el Plan integral frente a las agresiones 


al personal de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León derivado del Pacto 


de 4 de febrero de 2008. Los Procedimientos Específicos por Actividad que se deriven 


de este Procedimiento, adaptarán el mismo a la organización, actividad y 


funcionamiento de cada ámbito sectorial. 


 


 
 


La Administración General de la Comunidad y sus Organismos Autónomos dentro de su 


compromiso ético con la SEGURIDAD, SALUD E INTEGRIDAD de los empleados públicos 


que trabajan en la misma y al objeto de garantizar una eficaz protección de todos los 


derechos fundamentales que la persona constitucionalmente tiene reconocidos, 


establece la necesidad y el deber de prevenir la aparición de SITUACIONES DE 


VIOLENCIA EN EL LUGAR DE TRABAJO, entendiendo como tales todas las conductas de 


violencia física o psicológica que se produzcan a nivel interno, así como las que se 


puedan producir como resultado de acciones de los usuarios a los que se prestan los 


diferentes servicios. 


Conforme a la normativa nacional y comunitaria en la materia, no se admitirá ningún 


tipo de violencia hacia los diferentes empleados públicos, reafirmando el derecho 


irrenunciable a recibir un trato cortés, respetuoso y digno en el desarrollo de sus 


actividades laborales y profesionales, estableciendo una cultura organizativa de normas 


y valores contra dichas situaciones. 


La mejora de las condiciones de trabajo repercute tanto en la productividad como en el 


clima laboral, por lo que la aparición de situaciones de violencia laboral no perjudica 


1. OBJETO 


2. DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 
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 únicamente a los empleados públicos directamente afectados, sino igualmente en el 


entorno más inmediato, en el conjunto de la institución y en la calidad del servicio que 


se presta a los ciudadanos de nuestra Comunidad. 


La Junta de Castilla y León se compromete a prevenir los comportamientos constitutivos 


de violencia en el trabajo, tratando de evitar su aparición y afrontando las denuncias y 


las quejas que puedan producirse, de acuerdo con los siguientes PRINCIPIOS: 


 Los empleados públicos tienen derecho a realizar su actividad laboral sin ningún 


tipo de violencia en el trabajo ya sea interna o externa, acoso psicológico o 


sexual, ni ninguna otra discriminación por razón de edad, religión, raza, 


discapacidad, sexo u orientación sexual, con independencia de quien sea el 


acosador/agresor o la víctima ni los rangos jerárquicos que ostenten. Todo 


empleado público tiene derecho a recibir un trato correcto, respetuoso y digno, 


que resguarde su intimidad y su integridad física y moral. 


 Los empleados públicos de la Administración General de la Comunidad y sus 


Organismos Autónomos tienen derecho a una protección eficaz en materia de 


seguridad y salud en el trabajo, incluidos los derivados de conductas violentas 


y/o de acoso, debiendo contribuir a identificarlas y erradicarlas, dentro de sus 


obligaciones preventivas. 


 La Administración General de la Comunidad y sus Organismos Autónomos velarán 


por el mantenimiento de un entorno laboral exento de riesgos y adoptarán las 


medidas necesarias, tanto organizativas como técnicas, de formación e 


información, para prevenir la aparición de conductas que faciliten la aparición de 


violencia en el trabajo en relación con el personal que presta sus servicios en la 


misma. Las actividades formativas e informativas en esta materia se harán 


extensivas a los empleados públicos, mandos intermedios y directivos de toda la 


organización. 


 Se garantizarán los principios de dignidad, confidencialidad, imparcialidad y trato 


equitativo con un compromiso de rapidez y eficacia en los procedimientos de 


actuación que se recogen en el presente protocolo. 
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 Para poder hacer efectivo el rechazo a las diferentes formas de violencia en el 


trabajo y el compromiso de actuación que debe llevar aparejado, esta 


Administración se dotará de los procedimientos y recursos necesarios que 


permitan prevenir, detectar y minimizar las conductas de violencia en el trabajo 


y, en el caso de que ocurran tales supuestos, adoptar las medidas correctoras y 


de protección a las víctimas que sean necesarias. 


 


 
A esta declaración de principios deberán sumarse TODOS LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, 


independientemente de su categoría profesional y posición jerárquica, estando con ello 


obligados a colaborar en la prevención e investigación de las posibles situaciones de 


violencia laboral, cuando sean requeridos para cooperar en la resolución de las posibles 


situaciones de violencia en el trabajo así como guardar la debida confidencialidad. 


 


 


Este Procedimiento afecta a todos los empleados públicos y centros de trabajo de la 


Administración General y de los Organismos Autónomos de la Comunidad Autónoma de 


Castilla y León, donde puedan aparecer situaciones de violencia en el lugar de trabajo, 


que se definen en el procedimiento. La Gerencia Regional de Salud de Castilla y León 


se regirá, en lo referido a la violencia externa, por lo establecido en el Plan integral 


frente a las agresiones. 


En el caso de producirse entre empleados públicos de esta Administración y de una 


empresa externa que actúe en el mismo lugar o centro de trabajo, se aplicará este 


procedimiento, si bien, la adopción de medidas se hará de forma coordinada entre las 


empresas afectadas, de conformidad con el art. 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 


Laborales. 


Además al ser actos que están tipificados en el Código Penal, el presente procedimiento 


se pondrá en marcha como una más de las posibles acciones legales que puedan 


interponerse, al efecto, ante cualquier instancia administrativa o judicial. 


3. ALCANCE 
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La definición de violencia en el lugar de trabajo es, según la Organización Mundial de la 


Salud (OMS) “todo aquel incidente en el que la persona es objeto de malos tratos, 


amenazas o ataques en circunstancias relacionadas con su trabajo, incluyendo el 


trayecto entre el domicilio particular y el trabajo, con la implicación de que se amenace 


explícitamente o implícitamente su seguridad, bienestar o salud”, esto es, cualquier tipo 


de agresión que comporte daño físico, psíquico o moral. 


El acoso y la violencia en el ámbito laboral han sido recogidas por la Comunicación de 


la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo por la que se transmite el Acuerdo 


Marco europeo sobre el acoso y la violencia en el trabajo [Bruselas, 8.11.2007 COM 


(2007) 686 final]: 


“El acoso y la violencia son la expresión de comportamientos inaceptables adoptados 


por una o más personas, y pueden tomar muy diversas formas, algunas más fácilmente 


identificables que otras. La exposición de las personas al acoso y a la violencia puede 


depender del entorno de trabajo. 


Se da acoso cuando se maltrata a uno o más trabajadores o directivos varias veces y 


deliberadamente, se les amenaza o se les humilla en situaciones vinculadas con el 


trabajo. 


Se habla de violencia cuando se produce la agresión de uno o más trabajadores o 


directivos en situaciones vinculadas con el trabajo. 


El acoso y la violencia pueden provenir de uno o más directivos o trabajadores, con la 


finalidad o el efecto de perjudicar la dignidad de la víctima, dañar su salud o crearle un 


entorno de trabajo hostil”. 


A pesar de no existir una definición única de violencia en el lugar de trabajo, sí existe 


un elemento común a la hora de enfocar y plantear la cuestión, el concepto de violencia 


debe ser más amplio que el de la mera agresión física, incluyendo además las conductas 


verbales o físicas amenazantes, intimidatorias, abusivas y de acoso. De hecho, el 


problema de la violencia en el lugar de trabajo está, principalmente centrado en los 


abusos verbales y las amenazas, que son los incidentes más comunes. 


 


4. DEFINICIONES 
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 Se habla de violencia en el trabajo cuando el personal de un centro de trabajo sufre 


abusos, amenazas o ataques en circunstancias relacionadas con su actividad laboral, 


que pongan en peligro, implícita o explícitamente, su seguridad, su bienestar o su salud 


(física y/o psíquica). 


En función de cómo se produzca la exposición a este riesgo, se puede caracterizar la 


situación de violencia laboral, en externa y/o interna en función de las personas 


implicadas y del tipo de relación existente entre ellas, por lo que a efectos de este 


procedimiento se establecen dos tipos fundamentales de violencia en el trabajo: 


Violencia laboral externa 


Tipo I. Quienes llevan a cabo las acciones violentas no tienen ninguna relación laboral 


o profesional de trato con la víctima. Los casos más habituales se refieren a acciones 


con ánimo de robo. 


Tipo II. En los casos en que existe algún tipo de relación profesional entre el causante 


del acto violento y la víctima. Normalmente estos hechos violentos se producen 


mientras se ofrece el servicio. 


Los casos más habituales se refieren a agresiones físicas, verbales o gestuales. 


Violencia laboral interna 


Tipo III. En este tipo de violencia, el causante de la misma tiene algún tipo de 


implicación laboral con el centro de trabajo o con algún trabajador concreto del mismo, 


incluyendo el acoso en sus diferentes formas y las agresiones físicas, verbales o 


gestuales. 


Con el fin de caracterizar todos los términos presentes en este procedimiento se 


incluyen además las siguientes definiciones: 


Agresión física 
 


Puede distinguirse entre: 


- Coacciones, que de acuerdo con el Código Penal consisten en impedir a otro con 


violencia hacer lo que la ley no prohíbe, o le compele a efectuar lo que no quiere, 


sea justo o injusto. Está tipificado como delito. 


- Lesiones, suponen el empleo de la fuerza física contra otra persona o grupo, que 


produce daños físicos y/o psicológicos y que podrán ser constitutivas de delito 


atendiendo a su gravedad. 
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 Agresión verbal 
 


Este tipo de agresión comprende: 
 


Insultos o palabras groseras: pueden constituir desde una falta de orden público 


hasta un desacato a la autoridad. 


Amenazas: suponen el dar a entender a alguien la intención de provocarle algún 


mal en su persona o en la de sus allegados. Pueden ser constitutivas de delito. 


Calumnia: Acusación o imputación grave y falsa hecha contra alguien. Está tipificada 


como delito por el Código Penal. 


Injurias: suponen la acción o expresión que lesionan la dignidad de otra persona, 


menoscabando su fama o atentando contra su propia estimación. Puede igualmente 


ser constitutiva de delito. 


Hemos de tener presente que los delitos específicos contra la autoridad, sus agentes 


y funcionarios públicos, reciben el nombre de atentados, resistencia y desobediencia 


y están regulados en el capítulo II de nuestro Código Penal (artículo 550 CP). 


En cuanto al acoso podemos distinguir: 
 


- Acoso sexual/ por razón de sexo, cualquier comportamiento, verbal o físico, de 


naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la 


dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, 


degradante u ofensivo. Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento 


realizado en función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar 


contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio degradante u ofensivo. 


- Acoso discriminatorio, toda conducta no deseada relacionada con el origen racial o 


étnico, la religión o las convicciones, la discapacidad, la edad o la orientación sexual de 


una persona, que tenga como objetivo o consecuencia atentar contra su dignidad y 


crear un ambiente intimidatorio, humillante u ofensivo. 


- Acoso laboral, según la Nota técnica de prevención (NTP) 854 es la exposición a 


conductas de violencia psicológica, dirigidas de forma reiterada y prolongada en el 


tiempo, hacia una o más personas por parte de otra/s que actúan frente aquella/s desde 


una posición de poder (no necesariamente jerárquica). Dicha exposición se da en el 


marco de una relación laboral y supone un riesgo importante para la salud, se produce 
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 acoso cuando se maltrata a uno o más trabajadores o directivos varias veces y 


deliberadamente, se les amenaza o se les humilla en situaciones vinculadas con el 


trabajo. 


Se habla de violencia cuando se produce la agresión de uno o más trabajadores o 


directivos en situaciones vinculadas con el trabajo. 


El acoso y la violencia pueden provenir de uno o más trabajadores, con la finalidad o el 


efecto de perjudicar la dignidad de la víctima, dañar su salud o crearle un entorno de 


trabajo hostil. 


Siguiendo la definición de acoso laboral contenida en la Ley Orgánica 5/2010, se 


considera como acoso psicológico o moral “la exposición a conductas de Violencia 


Psicológica intensa, dirigidas de forma reiterada y prolongada en el tiempo hacia una o 


más personas, por parte de otra/s que actúan frente a aquélla/s desde una posición de 


poder, no necesariamente jerárquica sino en términos psicológicos, con el propósito o 


el efecto de crear un entorno hostil o humillante que perturbe la vida laboral de la 


víctima. Dicha violencia se da en el marco de una relación de trabajo, pero no responde 


a las necesidades de organización del mismo; suponiendo tanto un atentado a la 


dignidad de la persona, como un riesgo para su salud”. 


En general, los elementos que configuran las conductas de acoso laboral se pueden 


resumir en: 


 Intención de dañar: existencia real de una finalidad lesiva de la dignidad 
profesional y personal 


 Persistencia en el tiempo: de forma sistemática y recurrente durante un tiempo 


prolongado. 


 Vulneración de los derechos fundamentales de la persona. 
 


Las conductas que se encuadran como típicas, de lo que se puede considerar o no 


considerar como acoso laboral, serán las recogidas en el Anexo VII del presente 


protocolo. 


Exclusiones: No tendrán la consideración de acoso laboral aquellas conductas que 


impliquen un conflicto personal de carácter pasajero, en un momento concreto, acaecido 


en el marco de las relaciones humanas, que evidentemente afecta al ámbito laboral, se 


da en su entorno, influye en la organización y en la relación laboral, pero su finalidad 
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 no es la destrucción o el deterioro de las partes implicadas en el suceso. 


En estos supuestos, los órganos competentes deberán asumir el esclarecimiento y 


resolución de estas conductas, a los efectos de evitar que estos hechos o conflictos 


puntuales se conviertan en habituales y desemboquen en conductas de acoso laboral. 


Denuncia infundada o falsa: 
 


Aquella denuncia en la que, tras la instrucción del procedimiento, resulte que concurren 


simultáneamente los siguientes requisitos: 


 Que carezca de razón y fundamento. 


 Que su presentación se haya producido con el único fin de dañar a la persona 


denunciada (acoso inverso) en los mismos términos descritos en la definición 


anterior. 


 Que los datos aportados o los testimonios son falsos. 
 


En esta situación, el correspondiente órgano de personal, podrá adoptar la decisión de 


iniciar actuaciones encaminadas a la incoación del correspondiente expediente 


disciplinario a las personas implicadas. 


 


 


Plan de Prevención de Riesgos Laborales de la Administración General de la Comunidad 


de Castilla y León y sus Organismos y todos los procedimientos asociados y aplicables. 


 


El procedimiento contempla las diferentes situaciones de violencia laboral, por lo que 


para su desarrollo se plantean diferentes sistemáticas para los dos tipos fundamentales 


de violencia en el trabajo, aunque en ambos casos las actuaciones deberán ir orientadas 


a la detección e identificación precoz de los posibles riesgos, junto a otras dirigidas al 


diagnóstico, la investigación, la intervención y la resolución de los mismos. 


De forma general las actividades contenidas en este procedimiento se encuadran en 


tres ámbitos de actuación: 


 De prevención. 


 De intervención. 


 De protección. 


5. DOCUMENTACIÓN APLICABLE 


6. DESARROLLO 
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Desarrollándose dentro de este procedimiento protocolos de actuación específicos para 


cada una de las situaciones genéricas de violencia laboral contempladas 


 


 
 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE VIOLENCIA EXTERNA 


EN EL TRABAJO 


 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE SITUACIONES DE VIOLENCIA INTERNA EN 


EL TRABAJO 
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Se recogen a continuación las actuaciones que de forma general han de realizarse para 


abordar este tipo de situaciones de violencia externa en el trabajo. 


De forma singular, será de aplicación directa a todo tipo de centros en que se realicen 


actividades de atención y/o contacto con el público (con los usuarios-destinatarios, 


directos o acompañantes, de cada tipo de servicio), ya sea en forma presencial, en el 


centro de trabajo o fuera de él, telefónica o telemática, por lo que es posible que en 


algunos casos este Protocolo deberá ser adaptado a las características y problemática 


en función del tipo de actividad que se realice, que puede requerir formas de prevención 


o medidas distintas a las aquí previstas con carácter general. Estos Procedimientos 


Específicos por Actividad se anexarán a este protocolo pasando a formar parte del Plan 


de Prevención. 


 


 
6.1.1. ACTUACIONES PREVENTIVAS 


Identificación inicial de actividades con riesgo de violencia externa 


El servicio de prevención realizará la identificación de aquellas condiciones de trabajo 


que pueden facilitar la aparición de violencia externa en el trabajo teniendo en cuenta 


aquellos factores que puedan facilitar la aparición de este tipo de conductas, atendiendo 


especialmente a: 


a. Las posibles conductas violentas que puedan afectar a los empleados públicos, a 


su patrimonio, en forma de agresiones coacciones, amenazas, violencia contra 


las cosas, etc. Dicha identificación ha de hacerse para cada puesto de trabajo, en 


base a la información de que se disponga y/o se pueda recabar a tal efecto a 


través de: 


 Empleados públicos que desarrollan trabajos de los que pueda derivarse, en 


su caso, especial riesgo: trabajo de cara al público, oficinas de empleo, 


servicios de información, personaciones, tramitación de prestaciones, tutela 


6.1. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE VIOLENCIA 


EXTERNA EN EL TRABAJO 







 


Actuación ante situaciones de violencia en el trabajo   14 


 


 


SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO 


 


Actuaciónante situaciones de violencia en el 
trabajo 


 
 


REV. 03 


  


 


de menores, atención a personas (dependencia, discapacidad, inserción 


social, inspección y vigilancia etc.) 


 Delegados de Prevención. 


b. El entorno, el lugar y la organización de trabajo en relación con las situaciones 


de violencia laboral, considerando aspectos como la igualdad, el trato justo, el 


apoyo social y técnico, la estabilidad laboral, entre otros. 


c. El análisis e investigación de los posibles casos de violencia externa recogidos a 


través del procedimiento de accidentes e incidentes. 


 
Diagnóstico de la situación: Con la información recopilada y con el análisis de los 


riesgos existentes, sobre aquellos puestos/centros de trabajo que puedan presentar un 


riesgo especial, se buscará e identificará, si fuera posible, algún patrón de incidentes, 


valorando la severidad del problema para empezar a establecer áreas de actuación y a 


documentar la necesidad de mejoras. 


Como apoyo a esta identificación y diagnostico se aporta la FICHA DE IDENTIFICACIÓN 


DE PUESTOS DE TRABAJO/ ACTIVIDADES CON RIESGO DE VIOLENCIA EXTERNA 


(ANEXO IV). 


 
Actuaciones previas a situaciones de violencia externa en el trabajo 


 


Los órganos competentes en materia de recursos humanos en función de las actividades 


identificadas de “riesgo”, en colaboración con el servicio de prevención, deberán llevar 


a cabo una serie de actuaciones y medidas, para contribuir a eliminar o minimizar 


posibles reacciones violentas, como son: 


 Poner a disposición de todos los trabajadores el modelo de COMUNICACIÓN DE 


SITUACIÓN DE VIOLENCIA EXTERNA EN EL TRABAJO modelo incluido en el ANEXO 


I. 


 Implantar el sistema de registro de situaciones de violencia en el trabajo, que 


permitirá recopilar y ordenar la información pertinente de forma sistemática, 


incluido en el ANEXO III. 
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 Se marcarán las estrategias para adoptar, mantener y/o incorporar las medidas 


preventivas destinadas a minimizar el riesgo. Entre ellas y sin ánimo de 


exhaustividad, se pueden incluir las siguientes: 


o Buena visibilidad, iluminación y temperatura. 


o Evitar aislamiento, físico y horario. 


o Adecuada señalización. 


o Mobiliario adecuado al nivel del riesgo. 


o Zonas de esperas apropiadas y confortables. 


o Medidas de seguridad adecuadas al nivel de riesgo esperado (sistemas de 


detección, timbre de alarma, pantallas de separación, acceso rápido a zonas o 


salidas seguras, personal de seguridad con la capacitación adecuada, cámaras 


de video, protocolos de colaboración con los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 


del Estado) 


o Información clara a los usuarios sobre derechos, obligaciones, horarios, 


documentación, quejas y sugerencias y consecuencias para aquellos que 


lleven a cabo actos violentos y/o agresivos. 


o Adoptar las medidas organizativas y los recursos técnicos y humanos necesarios 


que permitan una atención al público ágil y adecuada, en función de la 


demanda. Una adecuada planificación del trabajo y la utilización de la cita previa 


permitirá evitar o reducir protestas por aglomeraciones o esperas excesivas. 


o Establecer sistemas internos de identificación de reincidentes en la realización 


de conductas violentas, a fin de poder dirigir a estas personas para que sean 


atendidas por empleados advertidos de antemano. 


o Rotación de trabajadores en puestos de riesgo. 


o Asegurar la coordinación con otras Administraciones Públicas y o empresas 


en centros de trabajo compartidos. 


o Disponer de un modelo/ejemplo de escrito a remitir al domicilio de la persona 


agresora. ANEXO VIII 
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o Elaboración de unas pautas de actuación especificas por actividad adaptadas al 


tipo de violencia, características de los usuarios, tipo de centro de trabajo, 


actividad que se desarrolle y nivel de violencia detectado. 


o Informar y formar, adecuada y periódicamente, a los empleados públicos sobre 


procedimientos y sistemas de trabajo, conductas a evitar, etc. 


o Todos los trabajadores que ocupen o vayan a ocupar puestos en los que exista 


riesgo de agresión, recibirán una información y formación específica sobre 


identificación y actuación ante situaciones de riesgo (gestión de conflictos, 


habilidades sociales y técnicas de asertividad). 


o Estas y otras medidas que surjan de la evaluación de riesgos de todos los 


puestos de trabajo y especialmente de los considerados críticos. 
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6.1.2 ACTUACIONES DE INTERVENCIÓN 
 


-Fase de iniciación 
 


Las actuaciones en esta fase habrán de establecerse de forma concreta, una vez 


detectada la situación de riesgo, en función de la actividad que se desarrolle y los 


recursos existentes y/o establecidos, estableciéndose actuaciones concretas en relación 


con el nivel o el grado de violencia que perciba el empleado público y del tipo de “agresor 


externo”, dirigidas a resolver la situación en sus primeros momentos. 


Los órganos responsables en materia de recursos humanos en las Consejerías y sus 


equivalentes en los diferentes Organismos Autónomos en donde se estime probable la 


aparición de estas conductas colaborarán en la elaboración, implantación y actualización 


de las medidas que se hayan establecido y/o propuesto, comprometiéndose a difundirlas 


entre todos los empleados públicos de su ámbito. 


Instrucciones básicas de actuación DURANTE UNA SITUACIÓN DE RIESGO 
 


(Susceptibles de adaptarse según tipo de actividad) 
 


Ante conductas potencialmente violentas (agresiones o provocaciones 


verbales, actitudes amenazantes etc.): 


 Mantener la calma y tratar de contener la situación: no respondiendo de la 


misma manera, intentando reconducir la situación y buscando posibles 


puntos de acuerdo. No llevar a cabo ningún tipo de actuación que pueda ser 


interpretado como amenaza a la persona que agrede. 


En caso de que la situación de violencia persista: 
 


 Avisar inmediatamente al vigilante de seguridad, si lo hubiera. De no ser así 


se solicitará la presencia de un compañero o persona cercana que le ayude 


a acabar con la situación de violencia y que sirva de testigo de los hechos. 


 El trabajador afectado hará uso de los sistemas de seguridad y aviso a su 


alcance, con el fin de dar a conocer su situación. 
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En el caso de resolverse la situación en alguna de las fases anteriormente descritas, 


habrá que comunicarlo para su registro y posterior análisis. 


Actuaciones tras la situación de riesgo: 
 


En caso de materializarse la agresión, deben llevarse a efecto las siguientes medidas, 


en función de la gravedad de la lesión: 


 En este punto habrá que determinar los mecanismos idóneos para dar aviso 


sin alertar al agresor. 


En caso de situación de violencia incontrolada: 
 


 Procurarse una vía de escape, para abandonar el lugar donde se desarrolla 


la escena violenta y avisar al inmediato superior jerárquico, y si se precisa, 


reclamar ayuda inmediata a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado 


o al servicio de emergencias a través del 112. 


 En la medida de lo posible, tener identificado al responsable de la agresión 


 Solicitar ayuda externa, si se necesita, llamando al 112. 
 


 Seguir el Procedimiento de accidente de trabajo o en acto de servicio PE SST 


05 ACCIDENTES E INCIDENTES (incluida asistencia médica si se precisa, 


comunicación a los Servicios de personal, de prevención, a los comités, etc.). 


El RESPONSABLE DEL CENTRO deberá informar, de los hechos acaecidos y 


presentar un informe lo más detallado posible sobre el incidente mediante la 


cumplimentación del MODELO de COMUNICACIÓN DE SITUACIÓN DE VIOLENCIA 


EXTERNA EN EL TRABAJO (Anexo I) que deberá estar suscrito por el empleado 


público afectado y presentarse dentro de las 24 horas siguientes a lo ocurrido 


enviándose: 


a. AL SERVICIO DE PREVENCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL que: 
 


 Iniciará la toma de datos para la posterior investigación una vez 







 


Actuación ante situaciones de violencia en el trabajo   19 


 


 


SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO 


 


Actuaciónante situaciones de violencia en el 
trabajo 


 
 


REV. 03 


  


 
 


 
 


-Fase de investigación 


La realizará el SERVICIO DE PREVENCIÓN 
 


A- Proceso de recopilación de información 


Deberá producirse con: 


o Máxima rapidez.
 


o Confidencialidad.
 


o Sigilo.


o Participación de todos los implicados. Podría ser necesario proceder a 


entrevistar a los afectados y posiblemente a algunos testigos u otro personal 


de interés, si los hubiere.


B- Cumplimentar la hoja para el registro de incidentes violentos en el trabajo 
 


 


 


 


recibida ésta. 


 Trasladará la información al SCPRL. 


 Trasladará la información al Comité de Seguridad y Salud 


correspondiente. 


b. AL ORGANO DE PERSONAL QUE GESTIONE LOS ACCIDENTES DE 


TRABAJO/ACCIDENTES EN ACTO DE SERVICIO 


 Tramitará la agresión como ACCIDENTE DE TRABAJO siguiendo el 


procedimiento establecido: PE SST 05 ACCIDENTES E INCIDENTES 


 Ofrecerá apoyo jurídico, si el afectado considera oportuno denunciar 


la agresión sufrida ante el juzgado o la autoridad policial competente 


y solicita expresamente dicho apoyo. 


Se estudiará la posibilidad de facilitar un teléfono de asistencia 24 horas, 


asesoramiento y apoyo jurídico. 
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Fase de resolución: 
 


El SERVICIO DE PREVENCIÓN emitirá un INFORME DE INVESTIGACIÓN DE LA AGRESIÓN 


(PE SST 05 01 Informe de investigación de accidentes) con las medidas preventivas 


necesarias para subsanar las deficiencias y prevenir en la medida de lo posible futuras 


agresiones, cerrando el incidente en el SISTEMA DE REGISTRO (ANEXO 


III) y consignado la resolución del mismo. 


 


Se recomienda el uso de métodos de investigación como la “MATRIZ DE HADDON” 


(ANEXO V), teniendo en cuenta los diferentes momentos descritos DURANTE UNA 


SITUACIÓN DE RIESGO (antes, durante y después de la agresión) que permite identificar 


las interacciones de riesgo que ocurren en cada fase y las estrategias de control que se 


pueden introducir para la prevención de sucesos futuros. 


 


 
6.1.3 SEGUIMIENTO 


 


Las conclusiones de la investigación se incluirán en la planificación de la actividad 


preventiva del centro/organismo donde se haya producido la agresión, gestionándose las 


medidas preventivas propuestas de forma habitual. Periódicamente, se procederá a la 


reevaluación de la eficacia de las medidas implantadas. 


El SCPRL se encargará de mantener el sistema de registro de casos que permita la 


obtención de estadísticas, la realización de estudios y el diseño de las actuaciones 


preventivas que resulten necesarios a nivel más global, informando periódicamente al 


Comité Intercentros de Seguridad y Salud, o puntualmente en el caso de que por la 


gravedad del mismo así se requiera, de los datos que se dispongan, garantizando, en 


todo momento, la confidencialidad e identidad de las víctimas. 
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6.1.4 RESPONSABILIDADES 
 


La Dirección General de la Función Pública como órgano encargado de la elaboración de 


las directrices de la política de personal de la Administración Autonómica, y los servicios 


de personal de las Consejerías u Organismos Autónomos en donde estén destinadas las 


partes implicadas, llevarán a cabo las actuaciones encaminadas a la prevención, 


intervención y en su caso protección de la violencia externa en el trabajo. Podrá ordenar 


las medidas necesarias para proceder, en su caso, a la revisión, mejora y actualización 


del citado protocolo. Adecuándose, a lo dispuesto en la normativa vigente en materia 


de negociación, consulta y participación de los empleados públicos y sus representantes 


en materia de PRL. 


El Servicio de  Coordinación  y Prevención  de Riesgos Laborales (SCPRL) a 


quien le corresponde conocer las comunicaciones de situación de violencia externa que 


le lleguen de los órganos encargados de su tramitación, promoverá las medidas 


preventivas y planificará la formación e información preventiva en esta materia en 


función de las situaciones detectadas. Analizará la incidencia de la violencia en el trabajo 


en la Administración Pública y propondrá medidas de prevención y protección, a través 


de la realización de los informes técnicos, con la participación de la representación de 


los empleados públicos, a través de los Comités de SS. 


Los servicios de prevención propios de las diferentes Delegaciones 


Territoriales así como los servicios de prevención ajenos de las diferentes provincias, 


llevarán a cabo el análisis de las condiciones previas a las posibles situaciones de 


violencia, así como la investigación de las agresiones y la propuesta de medidas para 


evitar estas situaciones realizando, para ello, las evaluaciones de riesgos, 


asesoramiento y apoyo a los responsables de los centros de trabajo y a los empleados 


públicos. Mantendrán actualizado el registro informatizado de violencia en el trabajo. 


Los responsables de los centros de trabajo donde se puedan producir situaciones 


de violencia externa deberán informar y poner a disposición de todos sus empleados las 


pautas de actuación elaboradas para el colectivo al que pertenecen, así como seguir el 


protocolo establecido para actuación y tramitación de los accidentes de 


trabajo, cumplimentando además los modelos para la comunicación de situación de 
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 violencia en el trabajo. 
 


El órgano de personal, si fuera necesario, tramitará la agresión como accidente de 


trabajo, siguiendo el PE SST 05 ACCIDENTES E INCIDENTES y gestionando el 


necesario apoyo jurídico a la víctima. 


Los Órganos responsables en materia de recursos humanos en las Consejerías 


y en los diferentes Organismos Autónomos de los centros donde se detecte un 


mayor riesgo de violencia externa deberán elaborar, mantener y actualizar las pautas 


de actuación necesarias para afrontar con éxito estas situaciones además de implantar 


las posibles medidas preventivas y correctoras que deriven del informe de investigación. 


En todo el proceso contarán con el apoyo y asesoramiento de los técnicos del Servicio 


de Prevención correspondiente. 


El Comité de Seguridad y Salud (CSS) conocerá puntualmente todas aquellas 


comunicaciones recibidas en el servicio de prevención así como los informes de 


investigación y posibles acciones que se deriven del suceso. Si de la agresión se derivase 


un accidente de trabajo, la comunicación del correspondiente parte de accidente al CSS 


se realizará de la manera más rápida posible. 


 


 


 
6.2.1 ACTUACIONES PREVENTIVAS 


 


La Administración, los empleados públicos y sus representantes, adoptarán las medidas 


necesarias para evitar y prevenir los casos de violencia interna que puedan producirse 


dentro del ámbito de aplicación de este procedimiento. 


La organización inadecuada del trabajo, si bien no tiene por qué generar necesariamente 


situaciones de violencia interna, puede favorecer la aparición de las mismas. De ahí, 


que la primera y fundamental vía para su prevención sea un adecuado diseño de la 


organización, tal y como se recomienda para la prevención de los riesgos psicosociales, 


en general. 


6.2 PROTOCOLO PARA SITUACIONES DE VIOLENCIA INTERNA EN EL 


TRABAJO 
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La acción preventiva debería regirse por los siguientes planteamientos: 
 


a. Respetar los criterios establecidos por la Ergonomía y la Psicosociología para un 


diseño adecuado del trabajo. 


b. Adecuada evaluación y control de los factores psicosociales siguiendo los 


procedimientos establecidos al efecto en el Plan de Prevención de la Junta de 


Castilla y León. 


Sin perjuicio de que el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales sea el encargado de 


proponer y promover las acciones preventivas que correspondan en cada caso, tras el 


análisis de la evaluación de riesgos puesto que los problemas que puedan existir en este 


ámbito y, sobre todo, las medidas que se puedan proponer afectarán normalmente a la 


organización del trabajo, resulta imprescindible que la organización entera asuma este 


reto y, muy en particular, los responsables de cada centro y los órganos administrativos 


responsables de los Recursos Humanos. 


Se valorará la necesidad de establecer estrategias de sensibilización y formación, 


desarrollar actuaciones preventivas específicas, que de manera directa puedan evitar o 


reducir la posibilidad de aparición de las conductas de violencia interna, estableciendo 


instrumentos de identificación precoz de conflictos y mecanismos para la resolución de 


los mismos, incluyendo la formación adecuada en prevención y resolución de conflictos, 


especialmente dirigida a responsables de equipos de personas, para que puedan 


reconocer y atajar los posibles conflictos en su origen, tanto en su propia función de 


mando como en la conducta de sus subordinados. 


Por la importancia que tienen los aspectos formativos en la prevención de la violencia, 


en todas sus modalidades, las actividades formativas en esta materia se harán 


extensivas a los empleados públicos, mandos intermedios y directivos de toda la 


organización. Igualmente se elaborará y difundirá información relativa a este protocolo 


a través del Portal del Empleado Público. 


El SCPRL promoverá todas estas medidas preventivas en cada caso, con implicación 


imprescindible de los responsables de recursos humanos de las diferentes Consejerías 


y Organismos Autónomos, contando con la participación de los trabajadores y de sus 


representantes. 
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Las actuaciones de intervención podemos agruparlas en las siguientes fases: 


a. Fase de iniciación 
 


b. Fase de investigación 
 


c. Fase de resolución 
 


FASE DE INICIACIÓN 
 


 
a. Esta fase se inicia a partir de la presentación de la COMUNICACIÓN DE SITUACIÓN 


DE VIOLENCIA INTERNA EN EL TRABAJO modelo incluido en el ANEXO II –que a 


efectos de este protocolo se considerara como «denuncia»– aportado por la presunta 


víctima, por su representante legal, por los representantes de los 


6.2.2 ACTUACIONES DE INTERVENCIÓN 







 


Actuación ante situaciones de violencia en el trabajo   26 


 


 


SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO 


 


Actuaciónante situaciones de violencia en el 
trabajo 


 
 


REV. 03 


  


 


empleados públicos en el ámbito en donde aquélla preste sus servicios, siempre y 


cuando se acredite en estos últimos casos, que ostentan dicha representación. 


 
b. La COMUNICACIÓN DE SITUACIÓN DE VIOLENCIA INTERNA EN EL TRABAJO, 


dependiendo del centro de trabajo en el que desarrolla su actividad laboral el empleado 


público, deberá dirigirse al titular de la jefatura superior de personal que le corresponda 


según el punto anterior. Este, tras la recepción de la comunicación iniciará el proceso 


con la formación de la COMISIÓN DE ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LAS SITUACIONES DE 


VIOLENCIA INTERNA, en los términos establecidos en el ANEXO VI y que se constituirá 


en un plazo máximo de siete días desde la comunicación 


c. La competencia en la investigación y resolución de las denuncias presentadas por los 


empleados públicos corresponde: 


1. Al titular de la jefatura superior de personal de la Consejería u Organismo 


Autónomo en la que el empleado público desarrolla su actividad laboral. 


2. En los servicios periféricos, al titular de la jefatura superior de personal de la 


Delegación Territorial o su equivalente en los Organismos Autónomos, incluidas 


las Direcciones Provinciales de Educación, por la especial organización y 


características de los mismos. 


 
La primera reunión de la Comisión debe realizarse en el plazo máximo de 10 días desde 


la constitución de la misma. 


En la primera reunión y tras un primer análisis de los datos incluidos en la 


documentación aportada, la comisión puede hacer las siguientes propuestas al 


responsable de personal precitado: 


 Archivo de la documentación motivada por alguno de los siguientes supuestos: 


 Desistimiento del denunciante, salvo que de oficio procediera continuar la 


investigación de la misma. 


 No cumplir con las condiciones exigidas, o por resultar evidente que lo planteado 


no pertenece al ámbito de este protocolo, por falta de objeto o insuficiencia de 


indicios, declarando la inexistencia de violencia interna. 
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 Que por actuaciones previas se pueda dar por resuelta la situación denunciada, 


valorando que no exista posibilidad de que se repita la situación planteada. 


 Tramitación de la comunicación como POSIBLE SITUACIÓN DE VIOLENCIA 


INTERNA pudiéndose dar los siguientes supuestos: 


 Un arreglo negociado entre las partes conseguido mediante una intermediación o 


diálogo asistido llevado a cabo por el inmediato superior, un mediador u otras 


personas. 


 Existencia de violencia interna, basado en pruebas o hechos claros, por lo que la 


medida será proponer la incoación del correspondiente expediente disciplinario a 


las personas responsables y aplicación si procede de medidas correctoras de la 


situación. 


 Existencia de indicios de posible violencia interna pero que con la información 


disponible no se está aún en condiciones de emitir una valoración precisa, 


recomendado que se prosiga con proceso de investigación. 


Si en cualquier fase se apreciara que la denuncia se ha hecho de mala fe o que los datos 


aportados o los testimonios son falsos, la Comisión propondrá la incoación del 


correspondiente expediente disciplinario a la jefatura superior de personal que 


corresponda en función de la denuncia presentada. 


Con carácter general se procederá a la información, de las actuaciones llevadas a cabo 


en cada fase del proceso, a todas las partes implicadas. En cualquier momento, a la 


vista de los hechos, la Comisión podrá proponer al órgano de personal, hasta la 


finalización del procedimiento, la adopción de medidas que garanticen la protección de 


las personas afectadas. 


En todo caso hay que señalar que muchas de las situaciones recogidas en este protocolo 


se consideran delitos tipificados en el Código Penal, debiendo informar al denunciante 


de la posibilidad de acudir al Ministerio Fiscal. En este caso, el presente procedimiento 


se pondrá en marcha como una más de las posibles acciones legales que puedan 


interponerse, al efecto, ante cualquier instancia administrativa o judicial. 


En caso de que suponga la finalización del procedimiento en este punto, se dará 
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traslado de las conclusiones del informe, para su conocimiento: 


 
 Al titular de la jefatura superior de personal de la Consejería u Organismo 


Autónomo donde presten sus servicios las personas presuntamente implicadas. 


 A la Inspección General de Servicios. 
 


El expediente, debidamente cerrado para garantizar la confidencialidad del mismo, 


quedará para su archivo y custodia, en poder del responsable de la jefatura superior de 


personal que corresponda y que ha nombrado la Comisión de Estudio y Análisis de las 


situaciones de violencia interna, dando información de la situación al correspondiente 


Comité de Seguridad y Salud y al SCyPRL para su registro en la base de datos. 


Los Delegados de Prevención podrán acceder a la documentación anterior de acuerdo 


con lo previsto en los artículos 36 y 37 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 


Laborales. 


 
FASE DE INVESTIGACIÓN: 


 


Se inicia tras el primer análisis de los datos, al valorar la Comisión la posible existencia 


de una situación de violencia interna o la necesidad de más actuaciones para poder 


tomar una decisión sobre el caso presentado. 


En el proceso de recopilación de información, que deberá desarrollarse con la máxima 


rapidez, confidencialidad, sigilo y participación de todos los implicados, podría ser 


necesario proceder a entrevistar a los afectados y posiblemente a algunos testigos u 


otro personal de interés, si los hubiere, siguiendo el procedimiento establecido. En todo 


caso, la indagación acerca de la denuncia debe ser desarrollada con la máxima 


sensibilidad y respeto a los derechos de cada una de las parte afectadas, tanto 


reclamante como persona presuntamente acosadora. La Comisión podrá tomar en 


consideración la propuesta de medidas cautelares, si fuera necesario, a la vista de la 


evolución de su trabajo de investigación. 


Una vez iniciada la investigación, y si la Comisión lo considera necesario, se informará 


al SCPRL, que colaborará y llevará a cabo las actuaciones e informes técnicos que se 


precisen, dentro de su ámbito de competencia. Los Procedimientos Específicos por 
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 Actividad que se deriven de este Procedimiento, establecerán la manera en que se 


llevará a cabo esta investigación en cada ámbito sectorial. 


 
Todos los empleados públicos y órganos de la Administración, independientemente de 


su categoría y posición, están obligados a colaborar en la investigación cuando sean 


requeridos por la Comisión de Estudio y Análisis de las situaciones de violencia interna. 


Todos los intervinientes en el proceso de investigación están obligados a guardar la 


debida confidencialidad. 


La Comisión emitirá su informe en un plazo máximo de 30 días desde la formalización 


de la denuncia. 


 


 
FASE DE RESOLUCIÓN: 


 


Las actuaciones de la Comisión finalizan con la emisión de un informe que se ajustará 


a lo señalado en el ANEXO VI. 


El informe será remitido al titular de la jefatura superior de personal, a nivel central o 


periférico, que haya iniciado la tramitación del procedimiento y que tenga competencias 


para llevar a cabo las medidas que en el informe se propongan junto con el 


expediente completo, debidamente cerrado, para garantizar la confidencialidad del 


mismo. Se incluirá, en su caso, la comunicación de la incoación de un posible expediente 


disciplinario. 


Además, remitirá una copia de las conclusiones de dicho informe, para su conocimiento, 


a la Inspección General de Servicios y al SCyPRL. Igualmente, se dará información de 


la situación al correspondiente Comité de Seguridad y Salud. 


Los Delegados de Prevención podrán acceder a la documentación anterior de acuerdo 


con lo previsto en los artículos 36 y 37 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 


Laborales. 


 
Las partes implicadas directamente en el asunto deberán ser informadas por la Comisión 


del resultado de la investigación, bien verbalmente, bien por escrito, según acuerde la 


propia Comisión. 
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El titular de la jefatura superior de personal, a nivel central o periférico, que haya 


iniciado el procedimiento, remitirá dichos informes a los titulares de los órganos que 


tengan competencias para llevar a cabo las medidas que en los mismos se propongan 


y realizará el seguimiento y control de la ejecución y cumplimiento de las medidas 


correctoras propuestas. Si de las conclusiones de los mismos se dedujera la existencia 


de indicios de infracción, deberá proponer, al órgano competente para su incoación, la 


apertura de expediente disciplinario. 


Se deberá prestar una especial atención, en los casos en que haya podido haber 


afectación de las víctimas, al apoyo y, en su caso, rehabilitación de las mismas. 


También se prestará una atención especial para evitar posibles situaciones de hostilidad 


en el entorno de trabajo, cuando se produzca la reincorporación del empleado/a 


público/a que haya estado de baja laboral, después de una comunicación de violencia 


interna en el trabajo. 


Por último el SCPRL implantará un sistema de registro de casos que permita la obtención 


de estadísticas, la realización de estudios y el diseño de las actuaciones preventivas que 


resulten necesarios, informando periódicamente al Comité Intercentros de Seguridad y 


Salud de los datos que se dispongan, garantizando, en todo momento, la 


confidencialidad e identidad de las víctimas, para el conocimiento y seguimiento general 


de estos problemas. 


6.2.3 SEGUIMIENTO 
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La Dirección General de la Función Pública, como órgano competente en materia de 


Función Pública y de Prevención de Riesgos Laborales de los empleados públicos, a 


través del Servicio de Coordinación y Prevención de Riesgos Laborales 


(SCPRL), de la Administración General de la Comunidad de Castilla y León y sus 


Organismos Autónomos: 


 Junto con los Servicios de Prevención de las Delegaciones Territoriales 


(SP-DT), realizará actuaciones con el objeto de conocer la situación previa de 


los riesgos psicosociales, promoverá las medidas preventivas y de formación e 


información, en función de las situaciones detectadas. 


 Desarrollará, en colaboración con la representación de los empleados públicos, la 


actividad preventiva que proceda en aras de analizar la incidencia del problema 


dentro de la Administración Pública y propondrá medidas de prevención y 


protección. Realizará el seguimiento de la aplicación efectiva de las medidas 


correctoras propuestas en la Resolución. 


 Coordinará el registro de casos. 


 Conocerá las resoluciones de los casos una vez acabe el proceso 


 
La Inspección General de Servicios como órgano que tiene encomendada la 


vigilancia del estricto cumplimiento de la normativa vigente en materia de Función 


Pública y órgano competente para realizar actuaciones inspectoras que se dirijan a 


detectar indicios racionales de responsabilidad disciplinaria en la actuación del personal 


al servicio de la Administración de la Comunidad y sin perjuicio de las actuaciones que 


para ello tenga que desarrollar: 


 Conocerá la comunicación de situación de violencia interna en el trabajo que le 


lleguen a través de la comisión estudio y análisis de las situaciones de violencia 


interna. 


 Velará por la aplicación del procedimiento 


6.2.4. RESPONSABILIDADES 
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 Conocerá las resoluciones de los casos una vez acabe el proceso. 


 Tendrá acceso al registro de casos para la realización del Informe anual en esta 


materia. 


Los titulares de la jefatura superior de personal, a nivel central o periférico, de 


las Consejerías y Organismos Autónomos en donde estén destinadas las partes 


implicadas, cada una dentro de su ámbito competencial: 


 Conocerán las denuncias que le lleguen y las derivará a los órganos encargados 


de su tramitación y resolución. 


 Llevarán a cabo las actuaciones administrativas encaminadas a determinar los 


hechos susceptibles de ser calificados como violencia interna teniendo en cuenta 


las conclusiones del informe emitido por la comisión de estudio y análisis de las 


situaciones de violencia interna, los empleados públicos responsables de su 


comisión y las sanciones que, en su caso, proceda imponer a los mismos y/o 


derivar la actuación a otras instancias. 


 Asegurará el cumplimiento efectivo de las resoluciones adoptadas y adoptará las 


medidas preventivas que sean necesarias para evitar la posible repetición de 


situaciones similares. 


 Archivará y custodiará toda la documentación relativa a las investigaciones 


realizadas. 


 


Comités de Seguridad y Salud (CSS): 
 


 Recibir y tramitar las denuncias que les lleguen de los empleados públicos, 


remitiéndolas al titular de la jefatura superior de personal de la Consejería u 


Organismo Autónomo donde presten sus servicios los presuntamente implicados. 


 Conocer de las medidas adoptadas y resultados de cada caso 


 Conocer el informe periódico sobre los datos recogidos en el registro. 
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ANEXO I: Comunicación de situación de violencia externa en el trabajo 


ANEXO II: Comunicación de situación de violencia interna en el trabajo 


ANEXO III: Sistema de registro de violencia en el trabajo 


ANEXO IV: Ficha de identificación de puestos de trabajo/actividades con riesgo de 


violencia externa 


ANEXO V: “MATRIZ DE HADDON” 


ANEXO VI: Comisión estudio y análisis de las situaciones de violencia interna 


ANEXO VII: Listado de referencia de conductas que son, o no son, acoso laboral 


ANEXOVIII: Modelo/ejemplo de escrito a remitir al domicilio de la persona agresor 


7. ANEXOS 







 


 


 
 


ANEXO I: 


COMUNICACIÓN DE SITUACIÓN DE VIOLENCIA EXTERNA EN EL TRABAJO 


Número de referencia: 


DATOS DEL TRABAJADOR AGREDIDO 


Datos Personales 


Apellido 1:  Apellido 2:  


Nombre:  N.I.F  


Sexo 
O Hombre 
O Mujer 


Edad:  


Teléfono de contacto:  Correo electrónico:  


Datos profesionales 


Consejería/ 
Gerencia: 


 
Gerencia Regional 
de Salud 


O At. Especializada 


O At. Primaria 
O Otros ámbitos 


O Emergencias Sanitarias 


O SSCC 


Centro de trabajo: 
 


Servicio (en su caso): 
 


Unidad (en su caso): 
 


Categoría Profesional/Puesto de trabajo: 
 


Provincia: 
 


Municipio 
 


Localidad: 
 


Vinculación: 


O Funcionario 


O Estatutario 
O Laboral 


O Fijo 
O Temporal (interino, sustituto, eventual) 
O Fijo-discontínuo 


DATOS DEL SUCESO 


Tipo de incidente violento: 


 
O Agresión Física 


O Agresión verbal/gestual 


O Precisa asistencia sanitaria: 
O Si 
O No 


O Lesiones producidas: 
O Físicas 


O Psicológicas 


O Daños al patrimonio 
O  personal:………………………………………………………….. 


O  administración:………………………………………………… 


Fecha   Hora  


Tramitación Incapacidad Temporal: 
O  S 
O  N 


i 
o 


 


Lugar : 


O En el centro de trabajo especificado anteriormente 


O En otro centro de trabajo: Nombre: 


 
Servicio/Unidad: 


O Psiquiatría 
O Urgencias 
O Consulta At. Primaria 
O Otros. Especificar: 


O Domicilio del usuario 
O Vía pública 
O Otros. Especificar:…………………………………………………………………………………………………….. 
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Número de referencia: 


DATOS DEL SUCESO continuación 


Descripción de los hechos: 
 


 
Daños materiales: 


O No 


O Si 
O Del centro …………………………. 


O Personales …………………………. 


Autores del incidente: 


 


Número: 


 


Sexo: 


 
O Hombre 


O Mujer 


 
Edad 
aproximada: 


O < 18 


O 18-35 


O 36-45 
O 46-60 
O >60 


Tipo: Usuario Acompañante Otros. Describir:…………………………….. 
Identificación: Conocido Desconocido Reincidente 


Posibles Causas desencadenantes 


O Disconformidad con la atención recibida / servicio prestado 
O Tiempos de espera excesivos 


O Adicciones 


O Trastorno psíquico 


O Conductas problemáticas o disruptivas (discapacidad intelectual, enfermedad 


incapacitante tipo Alzhéimer, etc…) 
O Otros:……………………………….. 


Testigos: 


 
¿Hubo 


testigos?: 


O No 


 
O Si 


 


Relación de los testigos 
con los hechos: 


O Compañeros 
O Usuarios 
O Familiares 
O Otros:……………………… 


Intervención de FUERZAS DE SEGURIDAD 


¿Hay presencia de Vigilantes 
de Seguridad en el centro? 


O Si 
O No 


En caso afirmativo, ¿Intervinieron? 
O Si 
O No 


 


 
¿Se avisó a la 


Policía/Guardia Civil? 


 
 


O Si 


En caso afirmativo, ¿Acudieron? 
O Si 
O No 


¿Cuánto tiempo tardó en acudir ……… 


¿Llegó a tiempo de intervenir? 
O Si 
O No 


O No 


¿Acudieron compañeros en su apoyo? 
O Si 
O No 


¿Se presentó denuncia formal ante la Policía / Guardia Civil / Juzgado? 
O Si 
O No 


 


INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER 


PERSONAL 
Responsable: Dirección General de Función Pública 
Finalidad: Prevención de las situaciones de violencia externa en el trabajo 


Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 


Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros 
derechos recogidos en la información adicional 
Información adicional: www.tramitacastillayleon.jcyl.es. 


En....................................a..... de………………………de…………… 


 


 


 


 
Fdo. …………………………………………………………….. 


 


Dirigido a:…………………………………………………………………………………………………… 
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Número de referencia: 
SOLO PARA SACYL 


 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, cualquier cesión de datos requerirá su expreso 
consentimiento, salvo que se trate de solucionar una urgencia médica o para realizar estudios 
epidemiológicos en los términos establecidos en la legislación sobre sanidad estatal o autonómica. 


 
Personal Médico: 


 Doy mi autorización para la incorporación de estos datos al Registro de Agresiones a 
Facultativos (RAF) gestionado por los Colegios Oficiales de Médicos de Castilla y León en virtud del 
Convenio Específico de Colaboración firmado el 22 de noviembre de 2011 entre la Gerencia 
Regional de Salud y el Consejo de Colegios de Médicos de Castilla y León. 


 


Personal de Enfermería: 


 Doy mi autorización para la incorporación de estos datos al Registro de Agresiones al Personal 


de Enfermería gestionado por los Colegios Oficiales de Diplomados en Enfermería de Castilla y 


León en virtud del Convenio Específico de Colaboración firmado el 19 de diciembre de 2011 entre 


la Gerencia Regional de Salud y el Consejo de Colegios Oficiales de Diplomados en Enfermería de 


Castilla y León. 


 


El trabajador,……………………………… 
 


En ................................... a ...... de.............................de ………….. 


 
 


 
Fdo. ......................................... 


 


 


 
 


DATOS DEL SUPERIOR JERÁRQUICO O RESPONSABLE DEL 


CENTRO 


Nombre y Apellidos: 


Puesto de trabajo: 


Teléfono de contacto: Correo electrónico: 


 


Se remite a la Gerencia  de  a efectos de 


comunicación de los hechos acaecidos y de su inclusión en el Registro de violencia en 


el trabajo. 


 


 
 


 
En ................................... a ...... de.............................de ……………. 


 
 


 
 


 
Fdo. ......................................... 
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Número de referencia: 


SOLO PARA SACYL 


Por favor, conteste a las siguientes cuestiones complementarias: 


 
1.- ¿Está interesado en participar en algún curso de formación de prevención 


de agresiones? 


 
O SI Indique en cuáles 


O Técnicas de detección de conductas violentas/Prevención 


de agresiones 
O Habilidades de comunicación, asertividad, empatía, 


escucha activa. 


O NO Indique por qué:……………………………………………………………………………………………….. 


 
2.- ¿Quiere que se envíe una carta de rechazo al agresor informándole de las 
consecuencias que pueden tener este tipo de comportamientos? 


O SI 


O NO 


 


3.- ¿Quiere que, si es posible, se inicie un expediente administrativo 


sancionador al agresor? 


O SI 


 
O NO Indique por qué:…………………………………………………………………………………………………. 


 
 


En caso de haber contestado afirmativamente a alguna de las preguntas 2 y 3 


la Gerencia solicitará al trabajador los datos personales del autor/es de la 
agresión (en ningún caso se incluirán en este Anexo ni en el Registro de Violencia 


en el trabajo). 


 
Indique las medidas que considere necesario adoptar para evitar estos 
incidentes:……………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………………….. 


En................................... a ...... de.............................de ………. 


 


 
Fdo………………………….. 


 


 Póngase en contacto con el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del Área de Salud. 
El Servicio de Prevención realizará una investigación de la agresión y propondrá medidas preventivas a la 
Gerencia correspondiente. En caso de sufrir consecuencias psicológicas le derivará, si lo desea, al psicólogo 
clínico que corresponda y le informará, en su caso, de los programas específicos existentes. 
 Tiene a su disposición el teléfono de asesoramiento jurídico 902 197 781. 


La Gerencia Regional de Salud dispone de un seguro de Defensa Jurídica que le asesorará sobre la interposición 
de una denuncia por vía penal contra el agresor y le asignará un abogado. Igualmente, le permite ejercitar la 
libre elección de letrado. 
 En caso de interponer denuncia. 


Remita copia del atestado de la denuncia a la Dirección General de Profesionales (fax 983.41.23.99), de 
forma que pueda informarse a la Fiscalía a efectos de realizar un especial seguimiento del caso e instar la 
calificación de los hechos como delito de atentado a funcionario público 


RECUERDE 
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ANEXO II. A: 


COMUNICACIÓN DE SITUACIÓN DE VIOLENCIA INTERNA EN EL TRABAJO 


Número de referencia: 


 


DATOS DEL TRABAJADOR AGREDIDO 


Datos Personales 


Apellido 1:  Apellido 2:  


Nombre:  N.I.F  


Sexo 
O Hombre 
O Mujer 


Edad:  


Teléfono de contacto:  Correo electrónico:  


Datos profesionales 


Consejería/ 


Gerencia: 


 
Gerencia Regional 


de Salud 


O At. Especializada 


O At. Primaria 
O Otros ámbitos 


O Emergencias Sanitarias 
O SSCC 


Centro de trabajo: 
 


Servicio (en su caso): 
 


Unidad (en su caso): 
 


Categoría Profesional/Puesto de trabajo: 
 


Provincia: 
 


Municipio 
 


Localidad: 
 


Vinculación: 


O Funcionario 
O Estatutario 
O Laboral 


O Fijo 
O Temporal (interino, sustituto, eventual) 
O Fijo-discontínuo 


 


 Se aporta anexo II.B y documentación relacionada con el incidente, junto 


con esta comunicación en sobre cerrado con la leyenda “CONFIDENCIAL” 
Y “SOLO ABRIR POR EL DESTINATARIO”. 


 


 
 


INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL 


Responsable: Dirección General de Función Pública  


Finalidad: Prevención de las situaciones de violencia interna en el trabajo 


Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: No se cederán datos, salvo obligación legal 


Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 


otros derechos recogidos en la información adicional 


Información adicional: www.tramitacastillayleon.jcyl.es 


 


 
En…………………………... a..... de………………de……. 


 


 


 


 


 


 
Fdo. …………………………………………………………………… 


 


 


Dirigido a:…………………………………………………………………………………………………… 



http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/





 


 


 


ANEXO II. B: 
COMUNICACIÓN DE SITUACIÓN DE VIOLENCIA INTERNA EN EL TRABAJO 


Número de referencia: 


 


DATOS DEL TRABAJADOR AGREDIDO 


Datos Personales 


Apellido 1:  Apellido 2:  


Nombre:  N.I.F  


Sexo 
O Hombre 
O Mujer 


Edad:  


Teléfono de contacto:  Correo electrónico:  


Tipo de violencia. 


O Acoso laboral. 


O Acoso sexual /acoso por razón de sexo. 
O Acoso discriminatorio 


O Agresión O Física 


O Verbal / Gestual 


O Daños hacia el patrimonio 
O Del empleado público 
O Del centro 


Documentación anexa (especificar). 


 







 


 


 


Número de referencia: 


 
Descripción de los hechos.(Describir de forma detallada y precisa los hechos 


ocurridos, en caso de necesitar más espacio adjuntar como documentación anexa) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER 


PERSONAL 


Responsable: Dirección General de Función Pública 


Finalidad: Prevención de las situaciones de violencia interna en el trabajo 


Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 


Destinatarios: No se cederán datos, salvo obligación legal 


Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como otros derechos recogidos en la información adicional 


Información adicional: www.tramitacastillayleon.jcyl.es 


En……………………………………….. a.......... de……………….…………de……. 


 


 


 


 


 


 
Fdo. …………………………………………………………………………………………… 


Dirigido a:……………………………………………………………………………………………………… 



https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/binarios/468/65/IAPA_2544_INFORMACION%20PROTECCION%20DATOS_Comunicaci%C3%B3n%20Violencia%20Interna.pdf?blobheader=application%2Fpdf%3Bcharset%3DUTF-8&amp;blobheadername1=Cache-Control&amp;blobheadername2=Expires&amp;blobheadername3=Site&amp;blobheadervalue1=no-store%2Cno-cache%2Cmust-revalidate&amp;blobheadervalue2=0&amp;blobheadervalue3=Portal_Informador&amp;blobnocache=true





 


 


 


ANEXO IIIA: 


REGISTRO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EXTERNA EN EL TRABAJO 
Todos los datos son de carácter personal y serán tratados con máxima confidencialidad conforme a lo 
dispuesto en la L.O. 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal 


Número de referencia: 
 


Nombre: Apellidos: 


N.I.F.: Teléfono de contacto: e-mail: 


Edad: 


Sexo: 
O Hombre 


O Mujer 


1.2. Datos Profesionales  
O At. Especializada 


Consejería/Gerencia: 


Centro de trabajo: 


Servicio (en su caso): 


Unidad (en su caso): 


Gerencia Regional de 


Salud 


O At. Primaria 


O Otros ámbitos 
O Emergencias Sanitarias 


O SSCC 


Categoría Profesional/Puesto de trabajo: 


Provincia: 


Municipio: 


Localidad: 
 


 


 
Vinculación laboral: 


O Funcionario 


O Estatutario 


O Laboral 
O Fijo 


O Temporal (interino, sustituto, eventual) 
O Fijo-discontínuo 


Trabaja a turnos 
O Sí


 


O No 


¿Ha recibido Formación sobre cómo actuar en caso 


de violencia?: 
 


Repetición de situaciones de violencia anteriores: 


 
 


O Sí 
O No 


O Sí 


O No 


O Desconocido 


 
 


 
Agresión 


O Física 


O Verbal / Gestual 


O Daños hacia el 


patrimonio: 


 


 
O Del empleado público 


O Del centro. 


 


¿Asistencia sanitaria? 
O Sí


 


 
Lesiones 


producidas: 


O No 


O Físicas. 


O Psicológicas 


 


 
Derivado a psicólogo clínico o 


programa específico (PAIME, PAEE). 


 
 


O Sí 


O No 


¿Ha causado baja? 
O Sí


 


O No 


¿Se ha tramitado como Accidente Laboral / En Acto de Servicio? 


 
 


O Si 


O No 


2.1. Tipo de incidente violento. 


1.1. Datos Personales 


2. Datos del suceso. 


1. Datos del empleado afectado. 







 


 


 
O En el centro de trabajo especificado anteriormente 


Nombre:…………. 
O En otro centro de trabajo 


O Domicilio del usuario 
O Vía pública 


O Otros 


Servicio/Unidad: 


Especificar:…………. 


 


 
 


Fecha o periodo: 


Hora: 
Día: 
Daños materiales: O No 


O  Sí O  Del centro 


O Personales 


Especificar:…………………………………………………. 


Breve descripción de los hechos:(violencia externa) 


 


 


 


 


 


 


Número: 


Tipo: O Usuario 
O Familiar/acompañante 


O Otros: (describir) 


Sexo: O Hombre 


O Mujer 


Edad aproximada: O < 18 
O 18-35 


O 36-45 


O 46-60 


O >60 


Identificación: O Conocido 


O Desconocido 


Reincidente O Si 


O No 
 


O Disconformidad con la atención recibida / servicio prestado 


O Tiempos de espera excesivos 


O Adicciones 


O Trastorno psíquico 


O Conductas problemáticas o disruptivas (discapacidad intelectual, enfermedad 


incapacitante tipo Alzhéimer, etc…) 
O Otras 


 


¿Hubo testigos?  
O No 


 
O Si 


¿Relación con el 


empleado? 


 


 


O Compañeros 


O Usuarios 


O Acompañantes / Familiares 


O Otros:…………………………… 


Lugar del incidente: 


Descripción del incidente. 


Posibles causas desencadenantes del incidente. 


Testigos. 


Autor/es del incidente: 


2.6. 


2.5. 


2.4. 


2.3. 


2.2. 







 


 


 
 


3. 3. Intervención fuerzas de seguridad.  


¿Hay presencia de Vigilantes de 


Seguridad en el centro? 


O No 
O Si 


¿Intervinieron? O No 
O Si 


 


¿Se avisó a la Policía/Guardia 


Civil? 


O No 


O Si 
¿Acudieron? O No 


O Si 


¿Cuánto tiempo tardó en acudir? 


........................... 


¿Llegó a tiempo de intervenir? O No 


O Si 


¿Acudieron compañeros en su apoyo? O Si 


ONo 


¿Se presentó denuncia formal ante la Policía / Guardia Civil / 


Juzgado? 


 
 


O Si 


ONo 


 
 


 
 


O Si 


ONo 


O Si 


ONo 


O Si 


ONo 


O Si 


ONo 


O Si 


ONo 


O Si 


ONo 


 


Disconformidad con la atención recibida / servicio prestado 


Tiempos de espera excesivos 


Adicciones 


 


Trastorno psíquico 


Conductas problemáticas o disruptivas (discapacidad intelectual, 


enfermedad incapacitante tipo Alzhéimer, etc…) 


Otras 


 


observaciones 


 
 


O Adecuación de espacio 
O Organizativas 


O Informativas a usuarios/empleados 


O formativas empleados 


O Identificativas 


O De seguridad… (medidas técnicas…) 


O Cambio de adscripción del paciente/usuario 


O cambio de puesto del empleado público 


O Otras 
4.3 Seguimiento de la IT  
Fecha baja 


Fecha alta 
Duración: 


4. Seguimiento del suceso. 


4.2 Medidas preventivas derivadas del proceso de investigación de la 
situación de violencia: 


4.1. Causas del incidente tras proceso de investigación 







 


 


 


 
En caso de profesionales Sanitarios de 


SACYL: ¿Ha autorizado la cesión de datos 


a los Colegios Oficiales Profesionales? 


 
¿El empleado autorizó envío de carta de 


rechazo? 


O No 


O Si 


En caso afirmativo indicar la fecha 


de envío:…………. 


O No 
O Si 


Indicar la fecha de envío………. 


 


4.5 Denuncias  


Envío de denuncia a la Fiscalía No 


Si fecha:…………. 


Número de diligencias 


 


¿Uso del seguro de defensa jurídica?: 


 
O SACyL 


O Educación 


O Resto de Administración 
O No 


En caso de haberlo utilizado, ¿Qué letrado asistió?: 
O Seguro


 


 
 


O Absolutoria 


O Condenatoria. O Delito 
O Falta 


O Otros O Sobreseimiento 


O Archivo 


O Prescripción 


O 


 


 
Descripción de la condena: 


Libre elección 


 


O Perdón del ofendido… 


O Otros.. 


Observaciones: 
 


4.7. 


Fecha de petición de incoación del expediente contra el autor/es de los hechos: 


Fecha de incoación: 


Fecha de la Resolución:……………………….. 


O Sobreseimiento 


O Sanción 


O Prescripción 
 


5. Datos del registrador  


Nombre y apellidos 


Datos del centro 


Puesto de trabajo 


Fecha de registro 
 


6. Datos del supervisor  


Nombre y apellidos 


Datos del centro 


Puesto de trabajo 


Fecha de remisión 


4.6. 


4.4. Cesión de datos y carta de rechazo. 


Expediente sancionador 


Sentencia 







 


 


Psicológicas 


 
 


ANEXO IIIB: 


REGISTRO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA INTERNA EN EL TRABAJO 
Todos los datos son de carácter personal y serán tratados con máxima confidencialidad conforme a lo 


dispuesto en la L.O. 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal 


Número de referencia: 


1. Datos del empleado afectado.  


1.3. Datos Personales  


Nombre: Apellidos: 


N.I.F.: Teléfono de contacto: e-mail: 


Edad: 


Sexo: 
O Hombre 
O Mujer 


1.4. Datos Profesionales  
O At. Especializada 


Consejería/Gerencia: 


Centro de trabajo: 


Servicio (en su caso): 


Unidad (en su caso): 


Gerencia Regional de 
Salud 


O At. Primaria 


O Otros ámbitos 


O Emergencias Sanitarias 


O SSCC 


Categoría Profesional/Puesto de trabajo: 


Provincia: 


Municipio: 


Localidad: 
 


 


 
Vinculación laboral: 


O Funcionario 


O Estatutario 


O Laboral 
O Fijo 


O Temporal (interino, sustituto, eventual) 
O Fijo-discontínuo 


Trabaja a turnos 
O Sí


 


O  No 


¿Ha recibido Formación sobre cómo actuar en caso 


de violencia?: 


O Sí 


O No 


 


Repetición de situaciones de violencia anteriores: 
O Sí


 


O No 


O Desconocido 


 


O Acoso laboral. 
O Acoso sexual /acoso por razón de sexo. 


O Acoso discriminatorio 


O Física 


O Agresión 
O Verbal / Gestual 


O Daños hacia el 


patrimonio: 


 


¿Asistencia sanitaria? 
O Sí


 


O No 


O Físicas, 


O Del empleado público 


O Del centro. 


Lesiones producidas:  especificar  
O 
especificar 


¿Ha causado baja? 
O Sí


 
O No 


¿Se ha tramitado como Accidente Laboral / En Acto de Servicio? 
O Si


 


ONo 


2.1. Tipo de incidente violento. 
2. Datos del suceso. 







 


 


 
O En el centro de trabajo especificado anteriormente 


Nombre:…………. 
O En otro centro de trabajo 


O Domicilio del usuario 


O Vía pública 


O Otros 


Servicio/Unidad: 


Especificar:…………. 


 


 
 


Fecha o periodo: 


Hora: 
Día: 


Daños materiales: O No 


O Sí 


 


 


 
O Del centro 


O Personales 


Especificar:…………………………………………………. 


Descripción detallada de los hechos 


 


 


 


 


 


 
 


Número: 


Sexo: 


 
O Hombre 


O  Mujer 


O < 18 
O 18-35 


Edad aproximada: O 36-45 
O 46-60 
O >60 


Identificación: 
O Conocido


 
O Desconocido 


Reincidente 
O Si


 


 
 


Relación laboral habitual 


entre el agresor/es y el 
empleado afectado: 


O  No 


O Si 


O No 


 


O Relación jerárquica de superioridad 


O Relación jerárquica de inferioridad 


O Relación jerárquica horizontal 


O Desconocido 
 


Especificar (tras proceso de investigación) 


Lugar del incidente: 


Descripción del incidente. 


Autor/es del incidente: 


Posibles causas desencadenantes del incidente. 2.5. 


2.4. 


2.3. 


2.2. 







 


 


 
 


Testigos. 


¿Hubo testigos? 


O Si 


¿Relación con el 


empleado? 


 
 


O Compañeros 


O Usuarios 


O Acompañantes / Familiares 


O Otros:…………………………… 


3. Intervención fuerzas de seguridad.  


O  No 


¿Hay presencia de Vigilantes 


de Seguridad en el centro O Si 


¿Intervinieron? O No 
O Si 


 


¿Se avisó a la 


Policía/Guardia Civil? 


O No 
O Si 


¿Acudieron? O No 


O Si 


¿Cuánto tiempo tardó en acudir? ...... 


¿Llegó a tiempo de intervenir? O No 


O Si 


¿Acudieron compañeros en su apoyo? O Si 


ONo 


¿Se presentó denuncia formal ante la Policía / Guardia Civil / 


Juzgado? 


 
 


O Si 


ONo 


 


 


4. Seguimiento del suceso.  


 
 


Resolución de la situación de violencia: 


Medidas preventivas 


Conclusiones 


O No 


O Archivo 


O Sí 


 


 


 


 
Otras actuaciones O traslado a la Inspección General de Servicios 


O traslado al Ministerio Fiscal 


O pendiente 
4.2 Seguimiento de la IT  
Fecha baja 


Fecha alta 
Duración: 


 


4.2 Denuncias  


Envío de denuncia a la Fiscalía No 


Si fecha:…………. 


Número de diligencias 


4.1 Medidas preventivas derivadas del proceso de investigación de la 
situación de violencia: 


2.6. 
O No 







 


 


 


O Sobreseimiento 


O Absolutoria 


O Condenatoria. Descripción de la condena: 


Observaciones: 


 
 


ONo 


O Si 
¿Se acredito la falta cometida? ONo 


O Si 
¿Hubo sanción? O No 


O Si 


 


Nombre y apellidos 


Datos del centro 


Puesto de trabajo 


Fecha de registro 
 


Nombre y apellidos 


Datos del centro 


Puesto de trabajo 


Fecha de remisión 


Sentencia 


6. Datos del supervisor 


Expediente disciplinario 4.4. 


4.3. 


5. Datos del registrador 







 


 


Centro de trabajo  
ANEXO IV 


Identificación de puestos de trabajo/actividades con riesgo de 
violencia externa 


 


 


Puesto de trabajo /catalogo  


Consejería  


Fecha  


 
 


ANÁLISIS CONDICIONES DE TRABAJO 


 observaciones mejoras 


tarea trabajo en 
solitario o en 


lugares remotos 


vigilancia   


Inspección   


otros   


Trabajo con 
personas 


Colectivos conflictivos   


ausencia de responsabilidad individual,   


otros    


donde Zona Urbana centro de núcleo de población   


extrarradio   


Zona Rural Dentro de localidad   


Fuera (monte, carretera, explotaciones ganaderas etc.)   


Características socioeconómicas del entorno   


Diseño lugar de 


trabajo 
Iluminación 


interior del edificio   


Exterior, parkings, etc.),   


visibilidad 
del exterior del local al interior   


del interior del local al exterior   


accesos Entradas y salidas, puertas, ventanas, lugares donde esconderse,...),   


mobiliario (Altura de mostradores, acristalamientos,...),   


medidas de 
seguridad 


(Sistemas de vigilancia, sistemas de alarma, cajas fuertes,...), 
  


otros   


Organización 
del trabajo 


Horarios de apertura, cierre   


gestión de acceso al público   


gestión de esperas y colas   


gestión de quejas y reclamaciones (información a clientes, procedimientos,   


formación de los trabajadores para hacer frente a las quejas conflictos etc.   


calidad de bienes y/o servicios   


Cantidad y ritmo de trabajo.   


otros   


ANÁLISIS DE INCIDENTES 
Tipo de agresión 


Nº personas afectadas Frecuencia (n/año) Observaciones 
Física Verbal Gestual 


      


      


      







 


 


Centro de trabajo  
ANEXO V 


MATRIZ DE HADDON 


 


 


Consejería  


Fecha  


 


 







 


 


 
 
 


A. COMPOSICIÓN: 
 


PRESIDENTE: Un funcionario nombrado por el órgano competente para la 


investigación y resolución de la denuncia presentada. 


VOCAL 1: Un técnico del servicio de prevención, especialista en Ergonomía y 


Psicosociología Aplicada, que corresponda al centro donde presten servicios los 


empleados públicos implicados 


VOCAL 2: Un delegado de prevención preferentemente del mismo ámbito donde se 


produce la violencia 


VOCAL 3: Un empleado público perteneciente a la Consejería, Organismo Autónomo, 


o equivalente a nivel periférico, en la que trabajen los empleados públicos implicados. 


SECRETARIO: un funcionario nombrado por Consejería u Organismo Autónomo, o 


equivalente a nivel periférico, donde preste sus servicios la persona denunciante. 


Tendrá voz pero no voto. 


Si fuera necesario, a juicio de la mayoría de los miembros de la Comisión, contará con 


la participación de aquellos especialistas que fueran necesarios. 


B. DESIGNACIÓN DE LOS COMPONENTES DE LA COMISIÓN 


La designación de los componentes de la Comisión la realizará el órgano competente 


para la investigación y resolución de la denuncia presentada. En el caso de los 


delegados/as de prevención se procederá al nombramiento a través de una lista 


elaborada en cada Comité de Seguridad y Salud con el criterio de prelación del 


“primer apellido”. En la designación de los miembros de la Comisión se garantizará la 


distancia personal, afectiva y orgánica entre los miembros que la integren y las 


personas implicadas en el procedimiento. 


C. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 


Se basará en las disposiciones de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 


del Sector Público relativas al funcionamiento de los órganos colegiados y las normas 


de funcionamiento interno que pueda acordar la propia Comisión. Todos los 


miembros de la Comisión estarán sometidos a respetar la confidencialidad respecto 


de los asuntos, informes y debates de los que tengan conocimiento por su actuación 


en la misma. 


D. DATOS MÍNIMOS A INCLUIR EN LOS INFORMES DE CONCLUSIONES 


/RECOMENDACIONES: 


 Composición de la Comisión. 


 Antecedentes del caso, denuncia y circunstancias de la misma. 


 Actuaciones previas: Valoración e informe inicial del caso. 


 Actuaciones (testimonios, pruebas, resumen de los principales hechos). 


 Conclusiones. 


 Medidas propuestas. 


ANEXO VI 


COMISIÓN ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LAS SITUACIONES DE VIOLENCIA INTERNA 







 


 


 
 
 


 


A) Conductas consideradas como acoso laboral 


Dejar al trabajador de forma continuada sin ocupación efectiva, o incomunicado, sin 


causa alguna que lo justifique. 


Dictar órdenes de imposible cumplimiento con los medios que al trabajador se le 


asignan. 


Ocupación en tareas inútiles o que no tienen valor productivo. 


Acciones de represalia frente a trabajadores que han planteado quejas, denuncias o 


demandas frente a la organización, o frente a los que han colaborado con los 


reclamantes. 


Insultar o menospreciar repetidamente a un trabajador. 


Reprenderlo reiteradamente delante de otras personas. 


Difundir rumores falsos sobre su trabajo o vida privada. 


 
Acoso discriminatorio si está motivado por: 


- Creencias políticas y religiosas de la víctima 


- Ataques por motivos sindicales 


- Sexo u orientación sexual 


- Mujeres embarazadas o maternidad 


- Edad, estado civil 


- Origen, etnia, nacionalidad 


- Discapacidad 


 
B) Conductas que no son acoso laboral (sin perjuicio de que puedan ser constitutivas 


de otras infracciones) 


 
Modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo sin causa y sin seguir el 


procedimiento legalmente establecido. 


Presiones para aumentar la jornada o realizar determinados trabajos. 


Conductas despóticas dirigidas indiscriminadamente a varios trabajadores. 


Conflictos durante las huelgas, protestas, etc. 


Ofensas puntuales y sucesivas dirigidas por varios sujetos sin coordinación entre ellos. 


Amonestaciones sin descalificar por no realizar bien el trabajo. 


Conflictos personales y sindicales. 


ANEXO VII 


Listado de referencia de conductas que son, o no son, acoso laboral 







 


 


 


 


(Estos modelos han de ser entendidos como ejemplos de las posibles cartas a 


enviar) 


ADMINISTRACION GENERAL Y ORGANISMOS AUTONOMOS 


 


D/Dª Xxxxxx Yyyy Zzzzz 


C/ xxxxxxxxxxx 


Localidad 


Se ha recibido en esta (Secretaría General /Delegación Territorial/Gerencia) ……… 


notificación del incidente ocurrido con usted el pasado día xx de xxxx (breve 


descripción del suceso). 


Le informamos que, aunque sin incluir ninguno de sus datos personales que puedan 


llevar a identificarle, dicho incidente ha sido inscrito en el Registro de Agresiones del 


Procedimiento específico PE SST 10 del Plan de Prevención (Anexo IIIA: REGISTRO 


DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EXTERNA EN EL TRABAJO). 


Todos los datos son de carácter personal y serán tratados con máxima 


confidencialidad conforme a lo dispuesto en la L.O. 15/1999, de Protección de Datos 


de Carácter Personal 


El Estatuto Básico del Empleado Público, establece los principios generales aplicables 


al conjunto de las relaciones de empleo público, empezando por el de servicio a los 


ciudadanos y al interés general en aras a mejorar la calidad de los servicios que el 


ciudadano recibe de parte de la Administración. 


Desde esta Secretaría General /Delegación Territorial/Gerencia, velamos por que el 


trato que dispensan nuestros empleados públicos sea lo más correcto posible, pero 


al mismo tiempo se debe comprender que no podemos tolerar que se produzcan 


contra ellos presuntos incidentes violentos, pues no hay que olvidar el derecho que 


nuestros empleados públicos tienen a ser respetados y recibir un trato adecuado en 


el ejercicio de su profesión, estando obligados, llegado el caso, a notificar estas 


circunstancias a las autoridades competentes en cumplimiento de lo establecido en 


el vigente Código Penal. 


Esperando que este tipo de situaciones no se vuelvan a repetir, le saluda 


atentamente, 


 


En……………………………..a de de 20XX 


 


 
Fdo: 


 


SECRETARIO GENERAL/DELEGADO TERRITORIAL/GERENTE 


ANEXO VIII 


Modelo/ejemplo de escrito para remitir al domicilio de la persona agresora 







 


 


 


 


CENTROS DOCENTES 


 


 
 


D/Dª Xxxxxx Yyyy Zzzzz 


C/ xxxxxxxxxxx 


Localidad 


 
Se ha recibido en esta Dirección Provincial de Educación notificación del incidente 


ocurrido con usted el pasado día xx de xxxx (breve descripción del suceso). 


Le informamos que, aunque sin incluir ninguno de sus datos personales que puedan 


llevar a identificarle, dicho incidente ha sido inscrito en el Registro de Agresiones del 


Procedimiento específico PE SST 10del Plan de Prevención (Anexo IIIA: REGISTRO 


DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EXTERNA EN EL TRABAJO). 


Todos los datos son de carácter personal y serán tratados con máxima 


confidencialidad conforme a lo dispuesto en la L.O. 15/1999, de Protección de Datos 


de Carácter Personal. 


El Estatuto Básico del Empleado Público, establece los principios generales aplicables 


al conjunto de las relaciones de empleo público, empezando por el de servicio a los 


ciudadanos y al interés general en aras a mejorar la calidad de los servicios que el 


ciudadano recibe de parte de la Administración. 


Desde esta DIRECCION PROVINCIAL, velamos por que el trato que dispensan 


nuestros empleados públicos sea lo más correcto posible, pero al mismo tiempo se 


debe comprender que no podemos tolerar que se produzcan contra ellos presuntos 


incidentes violentos, pues no hay que olvidar el derecho que nuestros empleados 


públicos tienen a ser respetados y recibir un trato adecuado en el ejercicio de su 


profesión según tiene reconocida la LEY 3/2014, de 16 de abril, de autoridad del 


profesorado en Castilla y León. Ésta en su artículo 10 “Comunicación de delitos y 


faltas”, establece que: “Llegado el caso, la dirección del centro docente comunicará, 


simultáneamente, al Ministerio Fiscal y a la Dirección Provincial de Educación 


correspondiente, cualquier incidencia relativa a la convivencia escolar que pudiera 


ser constitutiva de delito o falta, sin perjuicio de que se adopten las medidas 


cautelares oportunas”. 


Esperando que este tipo de situaciones no se vuelvan a repetir, le saluda 


atentamente, 


 


En……………………………..a de de 20XX 


 


 
 


Fdo: 


 


 
 


 
DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 







 


 


INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD 


 
 


D/Dª Xxxxxx Yyyy Zzzzz 


C/ xxxxxxxxxxx 


Localidad 


 
Se ha recibido en esta Gerencia escrito de profesionales del Centro de Salud 


/Consultorio /Hospital /Centro de Especialidades Xxxxxxxxxx, en el que nos informan 


del incidente ocurrido con usted el pasado día xx de xxxx (breve descripción del 


suceso). 


Le informamos que, aunque sin incluir ninguno de sus datos personales que puedan 


llevar a identificarle, dicho incidente ha sido inscrito en el fichero de Violencia en el 


trabajo. 


La Ley 8/2003, de 8 de abril, sobre derechos y deberes de las personas en 


relación con la salud, en su artículo 46 dispone que “Todas las personas tienen el 


deber de mantener el respeto debido al personal de los centros, servicios y 


establecimientos tanto en su dignidad personal como profesional”. 


La Gerencia Regional de Salud, en colaboración con otras entidades y 


Administraciones Públicas, está llevando a cabo una serie de actuaciones tendentes 


a prevenir y erradicar este tipo de situaciones violentas, absolutamente inaceptables 


en cualquier ámbito. 


En este sentido, la Ley 8/2010 de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de Salud 


de Castilla y León sanciona con multas desde 300 euros determinadas conductas 


de los usuarios del Sistema de Salud, tales como faltas de respeto, incorrecto uso de 


instalaciones o servicios, coacciones, amenazas, represalias y agresiones a los 


profesionales de las instituciones sanitarias. 


Igualmente, comportamientos de este tipo pudieran dar lugar a responsabilidad penal 


calificados, incluso, como delito de atentado a funcionario público tipificado con 


penas de prisión. 


Por último, en aplicación de la legislación vigente, se puede proceder al cambio de 


adscripción a los pacientes conflictivos, por lo que se le podría asignar otro 


facultativo. 


Para evitar todo lo anterior, le recordamos que en caso de disconformidad con la 


asistencia recibida o para el mejor funcionamiento de los servicios sanitarios tiene a 


su disposición modelos de reclamaciones y sugerencias en todos nuestros centros, 


de los que puede hacer uso en cualquier momento. 


Esperando que este tipo de situaciones no se vuelva a repetir, le saluda atentamente, 


 


 


 
GERENTE XXXXXxxxxx 
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Identifica los indicios de
agresividad en el usuario


 Presta atención, para
poder identificarlos, a
posibles síntomas de
agresividad, tales como:


 Gestos exagerados.


 Tono de voz elevado.


 Tensión.


 Algunas de las
situaciones en
las que los
usuarios pueden
responder de forma
agresiva son cuando:


 Se sienten víctimas de
una injusticia o agravio.


 Sienten frustración en
relación con el servicio
recibido


 Tienen la percepción 
de que no han 
sido tratados
adecuadamente.


 Aprenden que un
comportamiento
agresivo puede darles
resultado.


 Sufren una
enfermedad mental o
toxicomanía.


Gestiona los conflictos
con el usuario


 Escucha activamente:
deja al usuario que se
desahogue mostrándole
la posibilidad de expresar
sus intereses y
necesidades a la vez que
empatizas con él, de
manera que perciba que
estás entendiendo su
preocupación y malestar
y estás intentando buscar
soluciones a sus
demandas.


 Comunícate de forma
asertiva: expresa tu
opinión de una manera
convincente, directa 
y clara, pero con la
precaución necesaria
para evitar que el usuario
pueda interpretar
negativamente 
tus palabras 
y gestos.


 Negocia: no
cedas ante 
la presión e intenta
buscar, en la medida de
lo posible, el beneficio
mutuo, dentro de una
solución justa u
adecuada, haciéndole
sentir partícipe de las
decisiones que se
acaben tomando.1 2 3
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¿Cómo prevenir la violencia externa en el trabajo?


Protégete si la violencia va en aumento
Ante conductas potencialmente violentas (agresiones o
provocaciones verbales, actitudes amenazantes, etc.),
mantén la calma y trata de contener la situación no
respondiendo de la misma manera, intentando reconducir la
situación y buscando posibles puntos de acuerdo. No llevar
a cabo ningún tipo de actuación que pueda ser interpretado
como amenaza a la persona que agrede.
Utiliza algunas tácticas verbales y no verbales en caso de
que la violencia por parte del usuario vaya en aumento.


 Tácticas no verbales


 Muéstrate calmado, centrado y seguro de ti mismo.


 Mantén una expresión facial neutra y una postura
relajada, pero alerta.


 No hagas movimientos bruscos.


 Mantén el contacto visual, evitando 
las miradas prolongadas o desafiantes.


 Nunca le des la espalda.


 Mantén una distancia de seguridad.


 Tácticas verbales


 Intenta calmar al usuario con un tono de voz moderado..


 No grites, aunque la otra persona lo esté haciendo.


 No te pongas a la defensiva, sé respetuoso y no
respondas a la provocación.


 Empatiza con sus sentimientos, pero no con su
comportamiento.


 Despersonaliza, explícale que las decisiones no las
tomas tú sino que te son impuestas por la organización.


 No trates de discutir o convencer.


 Sé honesto, explícale los límites y normas de la
organización.


 Explícale las posibles consecuencias de su conducta.
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 En caso de que la situación de violencia persista:


 Avisar inmediatamente al vigilante de seguridad, si lo hubiera. De no ser así se solicitará la
presencia de un compañero o persona cercana que le ayude a acabar con la situación de violencia
y que sirva de testigo de los hechos.


 El empleado público afectado hará uso de los sistemas de seguridad y aviso a su alcance, con el fin de dar a conocer
su situación, utilizando los mecanismos idóneos para dar aviso sin alertar al agresor.


 En caso de situación de violencia incontrolada:


 Procurarse una vía de escape, para abandonar el lugar donde se desarrolla la escena violenta y avisar al inmediato
superior jerárquico, y si se precisa, reclamar ayuda inmediata a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado o al
servicio de emergencias a través del 112.


 En la medida de lo posible, tener identificado al responsable de la agresión.


 Solicita asistencia sanitaria si fuera preciso acudiendo a tu centro asistencial (Mutua Colaboradora con la Seguridad
Social, Sistema Público de Salud, …).


 Sigue las indicaciones del procedimiento establecido ante situaciones de violencia 
en el trabajo para comunicar el suceso que se ha producido. Para ello, dispones 
del modelo de comunicación establecido al efecto en www.empleopublico.jcyl.es, 
en el apartado de prevención de riesgos laborales.


¿Qué hacer cuando se es víctima de una agresión?


¿Cuáles son las actividades donde más frecuentemente
pueden darse situaciones de violencia externa en el trabajo?


Pueden darse con más frecuencia este tipo de situaciones en centros en los que se realicen actividades de
atención y/o contacto con el público en todo tipo de servicios que se preste (con los usuarios-destinatarios,
directos o acompañantes, de cada tipo de servicio), ya sea en forma presencial, en el centro de trabajo o
fuera de él, telefónica o telemática; así como en actividades relacionadas con labores de inspección.
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¿Qué es la violencia en el trabajo?
Violencia en el lugar de trabajo es todo aquel incidente en
el que la persona es objeto de malos tratos, amenazas o


ataques en circunstancias relacionadas con su
trabajo, incluyendo el trayecto entre el domicilio
particular y el trabajo, con la implicación de que
se amenace explícitamente o implícitamente su


seguridad, bienestar o salud, esto es, cualquier tipo de
agresión que comporte daño físico, psíquico o moral.


¿Cuáles son los tipos de violencia
en el trabajo?
En función de cómo se produzca la exposición a este
riesgo, se puede caracterizar la situación de violencia
laboral, en externa y/o interna en función de las personas
implicadas y del tipo de relación existente entre ellas, por
lo que se establecen dos tipos fundamentales de violencia
en el trabajo:


Violencia laboral externa:


 Tipo I. Quienes llevan a cabo las acciones violentas no
tienen ninguna relación laboral o profesional de trato
con la víctima.
Los casos más habituales se refieren a acciones con
ánimo de robo.


 Tipo II. En los casos en que existe algún tipo de
relación profesional entre el causante del acto violento
y la víctima. Normalmente estos hechos violentos se
producen mientras se ofrece el servicio. 
Los casos más habituales se refieren a agresiones
físicas, verbales o gestuales.


Violencia laboral interna:


 Tipo III. En este tipo de violencia, el causante de la
misma tiene algún tipo de implicación laboral con el
centro de trabajo o con algún trabajador concreto del
mismo, incluyendo el acoso en sus diferentes formas
y las agresiones físicas, verbales o gestuales.


¿Para qué sirve el procedimiento 
de actuación ante situaciones
de violencia en el trabajo?
El procedimiento de actuación ante situaciones de violencia en
el trabajo tiene por objeto establecer las actuaciones a realizar
en materia de prevención, resolución y seguimiento de las situa-
ciones de «Violencia en el trabajo» en los centros de la
Administración General de la Comunidad y sus Organismos
Autónomos, exceptuando las actuaciones incluidas dentro del
Plan integral frente a las agresiones al personal de la Gerencia
Regional de Salud de Castilla y León.


¿Cómo puedo comunicar una
situación de violencia en el trabajo?
Existe a tu disposición en www.empleopublico.jcyl.es dos
modelos de comunicación de situación de violencia en el
trabajo, dependiendo si la situación de violencia laboral es
externa o interna:


Violencia laboral externa: cumplimentar el modelo de comu-
nicación establecido en el anexo I del procedimiento de
actuación ante situaciones de violencia en el trabajo y entre-
garlo al responsable del centro para que éste lo tramite al
Servicio de Prevención de la Delegación Territorial y al Órgano
de Personal que gestione los accidentes de trabajo/accidentes
en acto de servicio. Posteriormente, los Servicios de Prevención
realizarán la investigación de la agresión y la
propuesta de medidas preventivas para evitar estas
situaciones.


Violencia laboral interna: cumplimentar los modelos
de comunicación establecidos en el anexo II.A y II.B del proce-
dimiento de actuación ante situaciones de violencia en el
trabajo y enviarlo al titular de la jefatura superior de personal
que corresponda, Secretario General de la consejería o equiva-
lente en Organismo Autónomo (Servicios Centrales) o Delegado
Territorial o equivalente en Organismo Autónomo, o Director
Provincial de Educación (Servicios periféricos). Posteriormente,
se formará una Comisión de Estudio y Análisis de las Situa-
ciones de Violencia Interna para la investigación del suceso y
adoptar las medidas preventivas necesarias para que no se
repita la situación.







¿Qué derechos tengo como empleado público respecto 
a la prevención y protección ante situaciones 


de violencia en el trabajo?


La Administración General de la Comunidad y sus Organismos Autónomos dentro su compromiso ético con la seguridad, salud
e integridad de los empleados públicos que trabajan en la misma y al objeto de garantizar una eficaz protección de todos los
derechos fundamentales que la persona constitucionalmente tiene reconocidos, establece la necesidad y el deber de prevenir
la aparición de situaciones de violencia en el lugar de trabajo, entendiendo como tales todas las conductas de violencia física
o psicológica que se produzcan a nivel interno, así como las que se puedan producir como resultado de acciones de los usua-
rios a los que se prestan los diferentes servicios.


Conforme a la normativa nacional y comunitaria en la materia, no se admitirá ningún tipo de violencia hacia los diferentes
empleados públicos, reafirmando el derecho irrenunciable a recibir un trato cortés, respetuoso y digno en el desarrollo de sus
actividades laborales y profesionales, estableciendo una cultura organizativa de normas y valores contra dichas situaciones.


La mejora de las condiciones de trabajo repercute tanto en la productividad como en el clima laboral, por lo que la aparición
de situaciones de violencia laboral no perjudican únicamente a los empleados públicos directamente afectados, sino igual-
mente en el entorno más inmediato, en el conjunto de la institución y en la calidad del servicio que se presta a los ciudadanos
de nuestra Comunidad. 


La Junta de Castilla y León se compromete a prevenir los comportamientos constitutivos de violencia en el trabajo, tratando
de evitar su aparición y afrontando las denuncias y las quejas que puedan producirse, de acuerdo con los siguientes 


PRINCIPIOS:


 Los empleados públicos tienen derecho a realizar su actividad laboral sin ningún tipo de violencia en el trabajo ya sea interna
o externa, acoso psicológico o sexual, ni ninguna otra discriminación por razón de edad, religión, raza, discapacidad, sexo u
orientación sexual, con independencia de quien sea el acosador/agresor o la víctima, ni los rangos jerárquicos que ostenten.
Todo empleado público tiene derecho a recibir un trato correcto, respetuoso y digno, que resguarde su intimidad y su
integridad física y moral.


 Los empleados públicos tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, incluidos los
derivados de conductas violentas y/o de acoso, debiendo contribuir a identificarlas y erradicarlas, dentro de sus obligaciones
preventivas.


La Administración General de la Comunidad y sus Organismos Autónomos velarán por el mantenimiento de un entorno laboral
exento de riesgos y adoptarán las medidas necesarias, tanto organizativas como técnicas, de formación e información, para
prevenir la aparición de conductas que faciliten la aparición de violencia en el trabajo en relación con el personal que presta
sus servicios en la misma. Las actividades formativas en esta materia se harán extensivas a los empleados públicos, mandos
intermedios y directivos de toda la organización.


 Se garantizarán los principios de dignidad, confidencialidad, imparcialidad y trato equitativo con un compromiso de rapidez
y eficacia en los procedimientos de actuación que se recogen en el protocolo de actuación ante situaciones de violencia en
el trabajo.


 Para poder hacer efectivo el rechazo a las diferentes formas de violencia en el trabajo y el compromiso de actuación que
debe llevar aparejado, esta Administración se dotará de los procedimientos y recursos necesarios que permitan prevenir,
detectar y minimizar las conductas de violencia en el trabajo y, en el caso de que ocurran tales supuestos, adoptar las
medidas correctoras y de protección a las víctimas que sean necesarias.


¿Qué obligaciones tengo como 
empleado público respecto a la 
prevención y protección ante 


situaciones de violencia en el trabajo?


Todos los empleados públicos, independientemente de su categoría
profesional y posición jerárquica, están obligados a colaborar en la
prevención e investigación de las posibles situaciones de violencia
laboral, cuando sean requeridos para cooperar en la resolución de las
posibles situaciones de violencia en el trabajo así como guardar la debida
confidencialidad.
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¿Qué tipos de acoso existen?


Acoso discriminatorio:
Toda conducta no
deseada
relacionada con el
origen racial o
étnico, la religión 
o las convicciones, 
la discapacidad, la edad 
o la orientación sexual 
de una persona, que 
tenga como objetivo 
o consecuencia atentar
contra su dignidad y crear
un ambiente intimidatorio,
humillante u ofensivo.


Acoso sexual/por razón de sexo:
Cualquier comportamiento, verbal 
o físico, de naturaleza sexual que tenga 
el propósito o produzca el efecto 
de atentar contra la dignidad de 
una persona, en particular cuando 
se crea un entorno intimidatorio, 
degradante u ofensivo. 
Constituye acoso por razón de sexo
cualquier comportamiento realizado
en función del sexo de una persona, 
con el propósito o el efecto de
atentar contra su dignidad y de
crear un entorno intimidatorio
degradante u ofensivo.


Acoso laboral:
Exposición a conductas de violencia
psicológica, dirigidas de forma
reiterada y prolongada en el
tiempo, hacia una o más personas
por parte de otra/s que actúan
frente aquella/s desde una posición de poder
(no necesariamente jerárquica). Dicha
exposición se da en  el marco de una relación
laboral y supone un riesgo importante para 
la salud. Se produce acoso cuando se
maltrata a uno o más trabajadores o directivos
varias veces y deliberadamente, se les
amenaza o se les humilla en situaciones
vinculadas con el trabajo. 


¿Qué conductas 
no se consideran 
acoso laboral?


No tendrán la consideración de acoso laboral:


 Un conflicto o situación aislada y puntual.


 Un estilo de mando autoritario por parte de los superiores.


 El trabajo individual o aislado por la propia actividad laboral.


 Los roces o tensiones que puedan surgir en el entorno laboral.


Acciones que afectan a la comunicación 
o a la información


 El trabajador no sabe ni se le explica qué debe
hacer y cómo debe de hacerlo.


 Se deja al trabajador aislado, incomunicado, 
se le niega la palabra o se le ignora cuando 
está presente.


 Se hacen correr rumores, críticas o amenazas
tanto a nivel laboral como personal.


Acciones contra el trabajo 
y la calidad profesional


 Se le asignan tareas sin sentido 
o bien no se le da trabajo.


 Se le manda realizar tareas
monótonas y degradantes.


 Se le asignan tareas excesivas 
y difíciles de cumplir.


Acciones contra 
la reputación 
o la dignidad


 Se ridiculiza 
al trabajador
públicamente.


 Se hacen comentarios
injuriosos sobre la
persona.


¿Qué comportamientos componen el acoso laboral?


En la violencia laboral interna, el causante de la misma
tiene algún tipo de implicación laboral con el centro de
trabajo o con algún trabajador concreto del mismo,
incluyendo el acoso en sus diferentes formas y las
agresiones físicas, verbales o gestuales.
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Sigue las indicaciones del procedimiento establecido ante situaciones de violencia 
  en el trabajo, para comunicar el suceso que se ha producido. 


Para ello, dispones del modelo de comunicación establecido al efecto en 
www.empleopublico.jcyl.es, en el apartado de prevención de riesgos laborales.


¿Qué hacer cuando se es víctima 
de una situación de acoso?


¿Qué consecuencias y síntomas
pueden producir el acoso laboral?


Consecuencia para el trabajador


 Alteraciones psicosomáticas: trastornos del
sueño, cefaleas, problemas
gastrointestinales, etc.


 Alteraciones de la conducta: problemas
de concentración, aparición de
adicciones, etc.


 Alteraciones psicológicas: cuadros de
ansiedad, depresión, etc.


Consecuencias para la organización


 Disminución de la cantidad y calidad del
trabajo.


 Aumento del absentismo.


 Alteraciones en las relaciones
interpersonales.


 Deterioro del clima laboral.


 Facilitar la comunicación y la participación de los
empleados públicos.


 Dar información clara a los empleados públicos 
sobre sus funciones y responsabilidades.


 Dar oportunidad al empleado público de poder
reflejar sus quejas y propuestas.


 Promover unas relaciones interpersonales
positivas en todos los niveles jerárquicos.


 Fomentar un entorno y clima laboral de respeto 
y tolerancia.


 Aplicar el procedimiento establecido ante
situaciones de violencia en el trabajo.


prevenirel acoso laboral?¿Cómo se puede
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Adaptar las actuaciones comunes del procedimiento específico PE.SST.10, sobre actuación ante 
situaciones de violencia (externa) en el trabajo, a las características de los 
usuarios/residentes/alumnos que presenten alteraciones de la conducta, que deriven en una 
conducta problemática grave, debido a estados de discapacidad intelectual, demencia u otras 
alteraciones neurológica/psiquiátricas, conductas disruptivas o cualquier otra disfunción o 
alteración cognitiva con base orgánica crónica, y que son usuarios atendidos mayoritariamente 
en Centros de Atención de Personas con Discapacidad Intelectual (CAMP, CO y CAMPyCO), 
Residencias y Centros de día de Mayores dependientes de la Gerencia de Servicios Sociales y 
Centros de Educación Especial y Centros Ordinarios con alumnos de integración de la 
Consejería de Educación. 


 


Adoptar las medidas de organización interna que favorezcan un entorno de trabajo más seguro 
que prevengan o mitiguen la aparición de conductas problemáticas en los 
usuarios/residentes/alumnos. 


 
Adoptar para todos los trabajadores implicados, mediante orientación y asesoramiento, las 
medidas de información y formación dirigidas a la organización, ordenación, prevención, 
afrontamiento y abordaje de situaciones y conductas problemáticas, dotando de las 
herramientas necesarias para ello. 
 


 


 


Las conductas problemáticas de las personas con discapacidad intelectual vienen 
provocadas o están influidas –como en toda persona- por la situación psicofísica personal, 
por el contexto físico, social-organizativo y/o cultural (creencias, expectativas, atribuciones, 
actitudes de los demás) donde las personas viven y se relacionan. Muchas veces son 
reactivas a las condiciones de un entorno restrictivo (con sus dificultades de adaptación), 
situaciones frustrantes, actitudes intransigentes. No surgen porque estén biológicamente 
predeterminadas, sino como resultado de su interacción con las condiciones y exigencias 
concretas de un determinado contexto. La mayoría de estas conductas problemáticas se 
deben a carencias en la comunicación, a dificultades en la interacción social o a limitaciones 
personales, o son generadas en el entorno físico o social donde se vive. En términos 
generales, muchas conductas tienen una intención o finalidad comunicativa: pedir algo que 
se desea o se necesita pero que no se sabe solicitar de otra manera, rechazar algo 
desagradable o evitar una situación molesta; otras veces se deben a la falta de pericia de 
quien los atiende/educa en ese momento, o a dificultades para entender lo que quieren 
decir o para trasmitirles peticiones de forma que les resulten comprensibles. Muchas de 
estas conductas también se asocian a diferentes patologías de corte psíquico que van unidas 
a la discapacidad intelectual, como fobias, manías que suelen ser el detonante de muchas 


1. OBJETO 


2. MARCO DE ACTUACIÓN: PRINCIPIOS BASICOS 
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 de las conductas desadaptadas.  
 


Otras veces las conductas problemáticas se deben a estados con una base orgánica crónica, 
alteraciones neurológicas/psiquiátricas (sobre todo distintos tipos de demencia), secuelas de 
procesos vasculares, alteraciones metabólicas o combinaciones de varias de las anteriormente 
mencionadas. 
 
No obstante, a veces se producen conductas impredecibles y desproporcionadas, difíciles 
de anticipar, con lo que el trabajo en equipo, la colaboración entre profesionales y el 
conocimiento de los diferentes protocolos facilitarán el abordaje correcto de los conflictos. 
 


Por todo ello, es fundamental tener en cuenta una serie de principios o criterios básicos 
–avalados científicamente- que deben enmarcar y guiar la intervención en la práctica diaria. 
En concreto, y como más significativos se señalan: 


 
1.- Prevención. 


El mejor momento para intervenir en problemas del comportamiento es cuando estos no se 
están dando (E. Carr). Es fundamental establecer, conocer y aplicar Estrategias de 
Prevención. Esta intervención debe mantenerse, aunque pueda ser más importante antes y 
al inicio de la conducta problemática, durante todo el proceso de la misma. 


 


2.- Trabajo en equipo 


La única manera de poder afrontar las conductas problemáticas con posibilidades de éxito 
es mediante el trabajo en equipo, el cual, si no se asume en la práctica diaria, puede 
conllevar riesgos o daños para la propia persona, para los trabajadores y para el resto de 
usuarios, deteriorando el ambiente laboral y las relaciones de convivencia. 


 
3.- Respeto de Derechos. 


Las personas con alteración cognitiva o discapacidad intelectual, con trastornos de conducta 
o de personalidad… tienen sus derechos recogidos en la Constitución y el resto del 
ordenamiento jurídico nacional, como todos los ciudadanos. Los procedimientos para 
abordar las conductas problemáticas deben respetar la ley y tener un anclaje ético, 
garantizando al máximo posible la dignidad y libertad individual. 


 
4.- Confidencialidad. 


Todas las herramientas de trabajo en los centros: Protocolos, Procedimientos, Programas, 
etc., son documentos de ámbito interno. Es obligatorio respetar la privacidad, imagen 
personal, guardar confidencialidad y dar estricto cumplimiento a las exigencias de la 
normativa legal vigente, a nivel general y sectorial, de carácter estatal o autonómico. 


 
Además, de acuerdo con el PLAN ESTRATÉGICO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (eje estratégico nº 7), se puede considerar este 
protocolo específico como una medida de sensibilización de los empleados públicos. 
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Todos los Centros de Atención de Personas con Discapacidad Intelectual (CAMP, CO, y 
CAMPyCO), Residencias y Centros de día de Mayores dependientes de la Gerencia de Servicios 
Sociales, así como los Centros de Educación Especial y los Centros Ordinarios con alumnos de 
integración de la Consejería de Educación. 


 


 


 
 


Función adaptativa de la conducta problemática: Es importante considerar que las 
conductas problemáticas de las personas con discapacidad intelectual o alteración cognitiva 
generalmente carecen de la finalidad “de perjudicar la dignidad de la víctima, dañar su salud 
o crearle un entorno hostil”, que sí se atribuye a la violencia en el trabajo descrita en 
PE.SST.10. 


 


Teniendo dichas conductas funciones adaptativas básicas para la persona con discapacidad 
o alteración cognitiva, se deberá evitar situaciones que propicien que el 
residente/usuario/alumno las perciba como aversivas, y se deberá actuar entendiendo estas 
conductas como formas de comunicar malestar, rechazo u otras emociones. 


 


Conducta Problemática Grave: Aquella conducta que puede conllevar un grave riesgo, 
al menos potencialmente, para la integridad de la propia persona, de las personas de su 
entorno social y/o del entorno físico. Se incluyen aquí también, aquellas conductas 
desarrolladas ante las medidas tomadas para evitar autolesiones/heterolesiones de los 
residentes/usuarios/alumnos. 


 


Conducta Social Ofensiva: las personas con discapacidad intelectual o alteración cognitiva 
con frecuencia no disponen de las habilidades de comunicación y lenguaje suficientes para 
la comprensión de normas sociales que impliquen inhibición y control de impulsos; o para 
la expresión del miedo ante intervenciones y cuidados de los profesionales, ni del malestar 
hacia estímulos o entornos percibidos como hostiles. Por ello no se incluyen en este 
protocolo específico los insultos, las palabras soeces, los gestos groseros, ni la conducta 
sexual inadecuada (desnudarse, masturbarse en público, o similar) por ser conductas 
habituales con funciones de comunicación y adaptación para las personas con discapacidad 
intelectual o alteración cognitiva. 


 


 


 


Las recogidas en el “Procedimiento específico PE.SST.10” (punto 6.1.4.), en la “Evaluación 


3. ALCANCE 


4. DEFINICIONES 


5. RESPONSABILIDADES 
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 de Riesgos Laborales y Planificación de las Acciones Preventivas” del centro, así como las 
recogidas en el “Protocolo General de Intervención en Conductas Problemáticas” del centro, 
y en las normas de régimen interior que existan en esta materia en los centros objeto de 
este procedimiento. 


 
 


 


 
 


 Plan de Prevención de riesgos laborales de la Administración General de la 
Comunidad de Castilla y León y sus Organismos Autónomos y todos sus 
procedimientos asociados. 


 Procedimiento específico PE.SST.10. 


 Documentación interna, general y específica, de cada centro en materia de 
conductas problemáticas graves de usuarios/residentes/alumnos. 


 


 


 


7.1. Estrategia de Prevención. 
 


Cada centro deberá elaborar, si no dispone de ello, un “Protocolo General de Intervención en 
Conductas Problemáticas” y “Programas Individuales de Intervención conductual” o documento 
similar, en un plazo que con carácter general debe ser inferior a 9 meses, desde la aprobación 
del presente documento.  


Para su elaboración, teniendo en cuenta las características de los 
usuarios/residentes/alumnos a los que van dirigidos, contarán, en su caso, con el 
asesoramiento de los órganos centrales implicados y la colaboración de los profesionales 
necesarios, así como con la participación de los centros, por su conocimiento de los usuarios 
a los que irán dirigidos.  


Una vez elaborados estos protocolos deben darse a conocer a todo el personal del centro. 


Serán sometidos a revisiones periódicas para valorar su eficacia y proceder a su 
modificación, si ello fuera necesario. 


a) Información y comunicación. 


En los CAMP, C.O. y CAMPYCO, Residencias y Centros de día de Mayores, Centros de 
Educación Especial y Centros Ordinarios con alumnado de integración, además de los 
protocolos de actuación que se dispongan para la organización del trabajo, se facilitarán a 
los empleados las normas de régimen interior que existan: Procedimientos Generales y 
Específicos, Protocolos Generales de Intervención, Programas Individuales de Intervención 
Conductual del centro, etc. 


b) Fomentar la organización interna participativa. 


Las conductas problemáticas pueden suponer un riesgo para la seguridad y la salud de los 


6. DOCUMENTACIÓN APLICABLE 


7. DESARROLLO 
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 trabajadores, pero para poder afrontarlas con éxito, el equipo de trabajo debe estar 
cohesionado y todas las medidas deben establecerse bajo criterios de una organización 
interna participativa que recoja aspectos orientados a la planificación centrada en la 
persona, en sus características y contexto.  


c) Condiciones de los centros de trabajo. 


A fin de reducir al mínimo el riesgo en el lugar de trabajo, se prestará especial atención a 
las áreas y puestos particularmente expuestos a este tipo de riesgos, y al nivel del mismo, 
para lo cual se realizará un seguimiento de la situación relativa al cumplimiento, 
prioritariamente en el marco de la Evaluación de Riesgos Laborales y sus revisiones, de las 
medidas preventivas y la planificación de las mismas, especialmente cuando se haya 
determinado en una evaluación de riesgos psicosociales. 


 


d) Medidas referentes al entorno de trabajo. 


Adecuar aquellas características físicas y ambientales del entorno de trabajo que puedan 
influir en la frecuencia y/o intensidad de las conductas problemáticas de riesgo: medidas 
preventivas que intervienen en la adecuación de las infraestructuras e inmuebles y el diseño 
de las medidas estructurales, de mobiliario o ambientales, de organización de los diferentes 
espacios en función de las necesidades de movilidad, de actividad y de seguridad, 
eliminando aquellas que puedan suponer algún peligro o elemento facilitador de actos 
violentos. 
El conocimiento de la persona es un principio básico que motiva las adaptaciones del entorno 
(contextos físico, social-organizativo y cultural) y la promoción de su autonomía personal. 
Pueden darse periodos de fijación de conductas agresivas de un usuario hacia un trabajador 
concreto. En ese caso hay que desarrollar todas las habilidades profesionales, nuevas 
formas de interacción del profesional con el usuario y solo si no remiten, pensar en realizar 
modificaciones organizativas, de tal forma que el trabajador no se vea expuesto al riesgo 
de ser agredido.  


e) Formación. 


Analizar las relaciones entre los empleados públicos de la Gerencia de Servicios Sociales y 
los de la Consejería de Educación y sus respectivos usuarios y familiares para comprender 
y orientar en las dificultades que se presenten; debatir y promover estrategias de mejora 
de los comportamientos, dirigido también a los familiares y/o acompañantes; mantener una 
conducta basada en el respeto y en la colaboración establecida en las organizaciones de los 
centros y entrenar acciones específicas de respuesta eficaz en situaciones complicadas serán 
sus objetivos. 


Un modelo de formación adaptado a las condiciones de cada centro y a las características y 
necesidades de los usuarios, que proporcione las habilidades de protección y prevención, la 
cultura del respeto y la comunicación asertiva, el manejo adecuado del estrés y las 
actuaciones precisas en los momentos de riesgo. 


Se considera prioritario el desarrollo de un proceso de formación continua y específica de 
los empleados públicos, directivos y responsables de estos centros de carácter obligatorio, 
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 en relación a técnicas de comunicación, derechos y deberes del usuario, manejo de 
situaciones conflictivas, medidas de autoprotección y técnicas de contención física en el 
trabajo con personas en situación de crisis y agitación y prevención de posibles conductas 
problemáticas graves y de riesgo. 


Se procurará que la formación se realice en el propio centro, de forma que pueda llegar al 
mayor número de profesionales. 


 


7.2. Intervención. 


 
 
 
 


a) Familiares y/o acompañantes. 


Se aplicará el procedimiento específico de actuación ante situaciones de violencia (externa) 
en el trabajo PE SST 10, si a pesar de la aplicación de medidas preventivas generales en los 
centros, se produjese un conflicto entre los familiares y/o acompañantes del usuario, y 
cualquier empleado público. 


b) Usuarios/residentes/alumnos con discapacidad intelectual o alteración cognitiva 


Las personas con discapacidad intelectual o alteración cognitiva que presenten conductas 
problemáticas o desafiantes suponen un reto para la intervención. Generalmente debe 
evitarse cualquier situación que pueda actuar de estímulo para el desarrollo de estas 
conductas para el usuario /persona atendida. 


Es primordial para los servicios sociales y centros educativos el adecuado enfoque de las 


Medidas para reducir/abordar 


La violencia externa Las conductas problemáticas graves 


Producida por familiares y/o 


acompañantes de usuarios Producida por usuarios 


Procedimiento Específico 


PE.SST.10 
Procedimiento Específico por Actividad 


PEA.SST.OXX 
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 conductas problemáticas, debiendo responder a las mismas de manera profesional, 
siguiendo pautas avaladas por la comunidad científica, basadas en los principios del Apoyo 
Conductual Positivo. 


En el marco de los planes de control conductual a corto y largo plazo, en cada Centro 
existirán un Protocolo General de Intervención en Conductas Problemáticas y Programas 
Individuales de Intervención Conductual o documentos similares que recojan los 
procedimientos de intervención personalizados para regular el manejo de conductas 
problemáticas y la actuación ante crisis conductuales en función de cada usuario. Estos 
documentos son herramientas imprescindibles para asegurar la integridad/seguridad de 
todos los implicados y del propio usuario, a la vez que intentan mantener los enfoques 
terapéuticos de los responsables de cada caso. En los Centros donde no existan deberán 
ser elaborados, en el menor plazo posible, tras la implantación de este protocolo dando 
conocimiento del mismo a todo el personal del Centro. 


En la medida de lo posible deben ser aplicados por todos los miembros del personal. El 
trabajo en equipo es indispensable y cada miembro debe conocer su rol. En el caso de no 
contar con las ayudas necesarias es más prudente mantenerse vigilantes y centrarse en 
evitar riesgos, pidiendo ayuda para poder contener la situación. 


El abordaje de las conductas problemáticas debe ser afrontado mediante el trabajo en 
equipo con la participación del Equipo Multiprofesional (en el caso de los centros de la 
Gerencia de Servicios Sociales), del personal de atención directa; y con la necesaria 
colaboración de otros departamentos, siempre de acuerdo a las responsabilidades y 
competencias funcionales y respetando el código deontológico de cada profesión. Esto se 
tendrá en cuenta a la hora de elaborar el Protocolo General de Intervención en Conductas 
Problemáticas y los Programas Individuales de Intervención Conductual, así como los 
reglamentos de régimen interno. 


Existen ciertas fases de intervención en relación a las conductas problemáticas de los 
usuarios con discapacidad intelectual o alteración cognitiva. 


Fase inicial: Identificación e intervención sobre los desencadenantes de la 
conducta problemática de riesgo. 


 


 


En general, existen ciertas características y signos específicos de cada persona (voz, 
actividad, expresión,…) que pueden anticipar la aparición de conductas problemáticas de 
riesgo y que observarlas nos permitirá adelantarnos a la situación. Estas características 
deben estar recogidas en los Programas Individuales de Intervención conductual y ser 
comunicadas al personal de atención directa, respetando la intimidad del 
usuario/residente/alumno en todo momento, aplicando el procedimiento de actuación 
establecido (protocolo y programas) para conseguir la actuación unificada y evitar 
improvisaciones. Ante ello se deberá: 


 
 Comunicar de forma inmediata a otros profesionales para que se mantengan 


en alerta y puedan intervenir en caso necesario, adoptando medidas 
coordinadas ante la conducta del usuario. 
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 Mantener la calma, prestar atención y poner en marcha habilidades 


comunicativas y sociales. Intentar tranquilizar al usuario. 
•  Intentar conocer y eliminar, si es posible, la causa del comportamiento alterado. 


 Ayudar al usuario a reconocer sus estados de ánimo y orientarlo hacia 
actividades o pensamientos que lo reconforten o desvíen su atención. 


 Poner en práctica estrategias de mejora para ser capaces de dar respuesta 
ante dicha situación. Desviar su atención. 


 En todo caso se evitará el enfrentamiento y la respuesta simétrica. 


 Se procurará retirar o no introducir a la persona en situaciones que puedan 
provocar y/o agravar su respuesta o la de otros usuarios: Técnica de Tiempo 
Fuera. 


 Aplicar los ajustes de tratamiento médico y/o farmacológico necesarios, en los 
casos donde procede. 
 


Fase de intensificación: 


 
Ante la persistencia del comportamiento alterado y ante el riesgo de producir 


daño, el empleado público mostrará una actitud relajada, y tratará de: 


 
 Utilizar la comunicación y disminuir el nivel de exigencia (recordarle 


recompensas, reglas…). 


 Modificar la demanda que motivó su comportamiento. Cambio de orientación. 
•  Solicitar ayuda interna y trabajar en equipo. 
 Tranquilizar la situación. 


                  •  Activar los dispositivos de aviso y alarma disponibles. 


 Mantener con la persona alterada una distancia de seguridad moderada que 
permita la autoprotección, el control visual de su comportamiento y la 
posibilidad de intervenir. 


 Anticiparse a despejar el entorno ante un eventual paso a la fase de 
explosión. 


 Se valorará nuevamente la aplicación de la Técnica de Tiempo Fuera. 


 Aplicar los ajustes de tratamiento médico y/o farmacológico necesario, en los 
casos donde procede. 


Fase de explosión: 


 
Si las medidas adoptadas en las anteriores fases no han sido efectivas, el 


empleado y los compañeros que hayan acudido en su ayuda, procederán a: 
 


• Despejar el entorno (proteger personas y retirar objetos, con los que el 
usuario alterado pudiera interaccionar negativamente).


• Solicitar más ayuda de otros compañeros del centro, utilizando los medios 
existentes de aviso.
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 • Emplear la contención verbal necesaria.


• Dar una respuesta de baja intensidad (volumen bajo/moderado, pocos 
gestos y verbalizaciones, distancia moderada, y postura y expresiones no 
amenazantes).


 
Si aun así la situación no se controla, se utilizarán medidas de contención, por 


este orden: 
 


1. Contención física (uso de barreras) y por el tiempo e intensidad 
imprescindibles, la reducción física necesaria para garantizar la seguridad. 


2. Contención farmacológica prescrita por el personal médico. 


3. Contención mecánica (utilización de productos o materiales homologados 
que limitan el movimiento) prescrita sólo por facultativo/s. 


 
Es muy importante en estos casos tener protocolizado este procedimiento (tipos de 


contención, indicaciones para su uso, preparación previa y ubicación de los medios para 
ella, responsables para su indicación, modos de llevarla a cabo, trabajadores imprescindibles 
para su realización, existencia de consentimientos, diligencias previas y posteriores, etc.). 
En esta fase de explosión estarán indicados también los procedimientos que, en ausencia 
del facultativo médico, se tengan que llevar a cabo ante situaciones de urgencia, conforme 
a los Protocolos o Manuales universales de Emergencia Sanitaria. 


 


En caso de presentarse una situación especialmente conflictiva y/o grave: 
 


 Se avisará al teléfono de Emergencias 112.


Fase de Recuperación (vuelta a la calma): 


 


Se deberá: 


 Proporcionar el tiempo y el espacio adecuados para que el usuario se calme 
y los empleados implicados recuperen el control.


 Sustituir y dar descanso al/a los compañero/s que han intervenido.


 Realizar de nuevo la demanda.
 Hablar sobre la situación. Gestión del estrés y apoyo emocional.
 Evaluar los posibles daños (físicos, psicológicos) del usuario y de los empleados y 


tratarlos adecuadamente.


Fase de Post-incidente: 
 


En caso de existir algún tipo de lesión, sin obviar los derechos de los que dispone el 
empleado público, se deberá: 


 
 


 Garantizar la atención sanitaria, en tiempo y forma, a todos los afectados, 
según la gravedad de las lesiones, (112, servicio hospitalario, mutua 
colaboradora con la seguridad social).
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Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y 


León 


 


 


 
REV. 00 


  Solicitar el parte de asistencia sanitaria y la tipificación como accidente de 
trabajo del suceso.


 Llevar a cabo la investigación del accidente de trabajo y/o suceso para 
proponer la adopción de medidas correctoras.


 Aplicar las medidas organizativas y técnicas que se indiquen para evitar 
posibles lesiones por futuras conductas agresivas.


 Registrar el incidente/accidente, recogiendo todos los datos de interés que 
ha dado lugar al comportamiento: momento del día, actividad que estaba 
realizando, interacciones con otras personas o actividades (comidas, 
juegos, etc.), e intervención profesional y daños producidos.














 


 


Se comunicará el suceso al responsable del centro. Se realizará según las 
instrucciones indicadas en el procedimiento específico de actuación del centro (Protocolo 
General de Intervención en Conductas Problemáticas o, en su caso, en el reglamento de 
régimen interno). Además, el trabajador podrá utilizar el Anexo I recogido en el PE SST 10, 


para la comunicación del incidente, considerando, en su caso, en el punto Posibles causas 
desencadenantes “Conductas problemáticas o disruptivas”. 


8. REGISTRO 
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Aquellos Centros que tengan integrado este tipo de 
alumnado/residentes/usuarios, deberán elaborar 
programas individuales de Intervención 

conductual, adaptado a sus propias características 
de funcionamiento. Para facilitar la implantación de 

las medidas de organización interna, y así favorecer 
un entorno de trabajo más seguro, en la Consejería 
de Educación se ha elaborado una GUIA GENERAL DE 

INTERVENCIÓN DE CONDUCTAS PROBLÉMATICAS, 
para su inmediata aplicación.  

Ver documento adjunto 
 
 
 
 
 

 
 

El procedimiento específico (PE SST 11) de resolución de conflictos 

mediante mediación, incluido en el Plan de Prevención afecta a todos los 

empleados públicos y centros de trabajo de la Administración General y de 

los Organismos Autónomos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

 
El objeto de este procedimiento es diseñar un sistema de resolución de 

conflictos en los centros de la Administración General y Organismos 

Autónomos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León utilizando como 

instrumento de gestión la mediación. 

 
A través de este recurso, se pretende dar una solución sencilla a los conflictos 

que se puedan generar sin perjuicio de poder recurrir a la aplicación de la 

totalidad del procedimiento PE SST 10- ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE 

VIOLENCIA EN EL TRABAJO del que éste forma parte. 

 
Este Procedimiento es la herramienta para resolver situaciones conflictivas en 

las que puedan verse inmersos los empleados públicos, si bien, dadas las 

características de la mediación, deberá ser voluntariamente aceptada tanto 

por las partes en conflicto como por el mediador. 

 
A los efectos de este procedimiento, NO procederá la mediación en: 

✓ Conflictos laborales que deban ser resueltos por vía judicial. 

✓ Cuestiones de procedimiento administrativo. 

✓ Cuestiones competenciales u organizativas que corresponda resolver a 

un órgano administrativo específico. 

✓ Actuaciones que puedan dar lugar a responsabilidad civil, penal o 

disciplinaria o cuando el conflicto se encuentre ya en vía judicial. 

12. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS MEDIANTE 
MEDIACIÓN 
 
 
 
 
 

http://www.jcyl.es/
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1. INTRODUCCIÓN 


 


La elaboración de esta guía forma parte de las actuaciones previstas en el 


desarrollo del II Plan de Atención a la Diversidad de Castilla y León en su línea estrategia 


1 (Promoción de la cultura inclusiva en los centros educativos). En uno de sus objetivos 


se encuentra la elaboración de guías de orientación-atención sobre el alumnado con 


necesidades específica de apoyo educativo. 


La presencia de alumnado con graves alteraciones de conducta es frecuente en los 


centros educativos. Los profesionales que atienden a dicho alumnado en los centros  de 


Educación Especial manifiestan su inquietud e interés por establecer unos criterios 


comunes de intervención. Con este objetivo se elabora esta guía con la participación de 


profesorado de Centros de Educación Especial y orientadores de Equipos y Unidades de 


atención a alumnado con trastornos de conducta de todas las provincias de Castilla y 


León. 


Este alumnado puede desarrollar una escolarización integrada y normalizada 


dentro de los centros escolares, siempre pensando en el desarrollo integral de la 


persona, si tiene una intervención educativa adecuada, el apoyo y formación del 


personal del centro y las familias y una buena respuesta farmacológica. Atendidos de 


forma incorrecta, podrían generar mucha frustración y riesgo físico y mental, sin 


embargo, con una respuesta adecuada pueden funcionar de forma aceptable y su 


atención supone un precioso reto para todos los profesionales de los centros educativos. 


Esta guía ha sido elaborada gracias a la colaboración de los Centros de Educación 


Especial Públicos y a los Equipos y Unidades de Conducta  de Castilla y León. 


 


 


 


 


 


 


 


 



https://www.educa.jcyl.es/es/temas/atencion-diversidad/ii-plan-atencion-diversidad-educacion-castilla-leon-2017-20
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2. FINALIDADES 
 


 Adoptar las medidas  organizativas y educativas que favorezcan un entorno de 


trabajo lo más seguro posible para toda la comunidad educativa, adoptando 


medidas de orientación, asesoramiento, información y formación, así como la 


realización de un trabajo en equipo, de coordinación y cooperación. 


 


 Prevenir situaciones de riesgo en el centro educativo, dando una respuesta 


adecuada y ajustada a las necesidades y características de cada alumno/a que 


puede presentar  alteraciones de conducta afectando al desarrollo del mismo y 


la convivencia escolar. 


 


 Elaborar Programas Individuales de Intervención Conductual o documento 


similar que favorezca la eliminación y reducción de las conductas problemáticas 


y la aparición de conductas alternativas adecuadas a las necesidades de cada 


alumno/a y al entorno educativo y familiar. 


 


 Difundir los programas de los/as alumnos/as, los protocolos de actuación y 


cualquier recurso necesario para implementar las actividades educativas a todos 


los profesionales del centro implicados en su educación. 


 


 Asesorar y apoyar a las familias y al entorno cercano del alumnado para que las 


pautas de modificación de las conductas problemáticas se generalicen y así 


favorecer su  inclusión. 


 


 Proporcionar a los colegios de Educación Especial un marco común de actuación. 


 


 Favorecer procedimientos de seguimiento y evaluación ante las necesidades de 


la intervención del alumnado con alteraciones de conducta.  
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3. FUNDAMENTACIÓN NORMATIVA 


 


Recientemente se ha desarrollado el PE SST 10, de Actuación ante Situaciones de 


Violencia en el Trabajo, como uno de los procedimientos específicos que establece el 


ACUERDO 135/2015, de 12 de noviembre, de la Junta de Castilla y León, por el que se 


aprueba el Plan de Prevención de Riesgos Laborales de la Administración General de la 


Comunidad de Castilla y León y sus Organismos Autónomos. Este procedimiento 


orientará las actuaciones a realizar en materia de prevención, resolución y seguimiento 


de las situaciones de «Violencia en el trabajo» en los centros de la Administración 


General de la Comunidad y sus Organismos Autónomos.  


En este ámbito, el PEA SST 81.03 de Prevención y Actuación frente a conductas 


problemáticas graves de usuarios en centros de la Gerencia de Servicios Sociales y 


Consejería de Educación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla 


y León adapta las actuaciones comunes de dicho procedimiento a las conductas 


problemáticas graves que realicen los usuarios de estos centros. 


No obstante, estos procedimientos, aunque sientan las bases, son insuficientes 


para abordar la casuística específica a la que se enfrenta el personal que atiende en los 


Centros de Educación Especial al alumnado presentan alteraciones graves de conducta.  


El artículo 111.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 


denomina Centros de Educación Especial a los centros que ofrecen enseñanzas dirigidas 


al alumnado con necesidades educativas especiales que no puedan ser atendidas en el 


marco de las medidas de atención a la diversidad de los centros ordinarios. Estos centros 


fueron establecidos por el Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de ordenación de la 


educación especial,  como centros específicos para aprovechar y potenciar las 


capacidades de aprendizaje del alumnado que por sus características o circunstancias 


no ha sido posible escolarizar en centros ordinarios. Se determinan, con carácter 


autonómico, en el artículo 17 de la ORDEN EDU/1152/2010, de 3 de agosto, por la que 


se regula la respuesta educativa al alumnado con necesidad específica de apoyo 


educativo escolarizado en el segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, 


Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Enseñanzas de Educación Especial, en 


los centros docentes de la Comunidad de Castilla y León y en la RESOLUCIÓN de 31 de 


agosto de 2012, de la Dirección General de Innovación Educativa y Formación del 


Profesorado, por la que se regula la modalidad de escolarización combinada para el 


alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones personales 


de discapacidad que curse enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de educación 


infantil y a la educación básica en los centros docentes sostenidos con fondos públicos 


de la Comunidad de Castilla y León. 
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De la revisión normativa no se extrae una definición de alumnado con 


alteraciones graves de conducta, si bien el artículo 73 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 


de mayo, de Educación, reconoce como alumnado con necesidades educativas 


especiales a quienes presentan Trastornos Graves de Conducta y se  identifican y 


categorizan como tales, siguiendo las  Instrucciones de 9 julio de 2015 de la Dirección 


General de Innovación Educativa y Formación del Profesorado, por la que se establece 


el procedimiento de recogida y tratamiento de los datos relativos al alumnado con 


necesidad específica de apoyo y 24 de agosto de 2017 de la Dirección General de 


Innovación y Equidad Educativa que la modifica y la ORDEN EDU/371/2018, de 2 de 


abril, por la que se modifica la Orden EDU/1152/2010, de 3 de agosto, por la que se 


regula la respuesta educativa al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 


escolarizado en el segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Secundaria 


Obligatoria, Bachillerato y Enseñanzas de Educación Especial, en los centros docentes 


de la Comunidad de Castilla y León (capítulo IV. Alumnado prematuro) 


En cualquier caso, la atención de las conductas problemáticas que puede 


presentar  este alumnado, y cualquier otro con alteraciones graves de conducta, se 


entiendo contemplado  en  la normativa establecida en el marco legislativo nacional, 


quedando protegida la intervención en estos contextos por la “cláusula de cierre” de 


todo el ordenamiento jurídico que establece el artículo 20.9 del Código Penal “queda 


exento de responsabilidad criminal el que obre en cumplimiento de un deber o en el 


ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo” para evitar que quienes ejercitando 


derechos o deberes conforme a las leyes penales, puedan incurrir en responsabilidades 


de este carácter y el 20.5 que considera que  la aplicación del procedimiento es un mal 


menor frente a la no aplicación del mismo. 
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4. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 


 


El presente protocolo está dirigido al alumnado escolarizado en centros 


educativos  de la Comunidad de Castilla y León que presentan graves alteraciones de la 


conducta que pueden suponer un riesgo para su propia integridad física y/o psicológica 


y la del resto de los compañeros, personal del centro, familia y en general, para las 


relaciones que pueda establecer en su vida social.  


Estas conductas altamente graves y problemáticas pueden estar determinadas por 


factores médicos, psiquiátricos, neuropsiquiátricos, interacciones sociales, 


comunicativas, acontecimientos físicos o ambientales, necesidades psicológicas o dolor, 


o por la ausencia de un comportamiento alternativo y adecuado en su repertorio 


conductual, especialmente habilidades comunicativas. 


El alumno/a se entiende como un “todo” que está en constante interacción con el 


contexto, con una historia particular y única. Todos los aspectos que afectan al individuo, 


las relaciones familiares, las relaciones diádicas, la red social y cultural, interactúan. 


Se asume que los comportamientos graves de conducta también son aprendidos 


y que tienen funciones básicas de reforzamiento, evitación, y discriminación, 


formándose a través de un proceso largo de aprendizaje que tiene su historia de 


aprendizaje única e individual. 


Es necesario establecer una buena coordinación de los servicios educativos, de 


salud y familia para llevar a cabo las actuaciones de identificación y modificación de las 


diferentes condiciones o causas que motivan dichos problemas de conducta, de realizar 


un funcionamiento protocolizado y coordinado de todo el personal de los centros 


educativos. 


La formación del personal del centro será un objetivo prioritario. 


Todas las actuaciones deben estar enmarcadas dentro de la programación 


individual del alumno/a, contemplando, entre otros, como objetivos mantener e 


implementar conductas/habilidades positivas y reducir o extinguir conductas 


problemáticas. 
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5. ALTERACIONES GRAVES DE CONDUCTA 


 


Se parte del concepto de que las conductas violentas, más o menos graves, que 


presentan las personas con diferentes discapacidades asociadas a discapacidad 


intelectual, generalmente carecen de la finalidad y/o intencionalidad de “perjudicar su 


dignidad, la de terceros, dañar su salud o crear un entorno hostil”. 


Las alteraciones graves de conducta se pueden definir como un patrón de 


comportamiento persistente y repetitivo, donde se violan los derechos básicos de los 


demás o importantes normas sociales, incluyendo además comportamientos agresivos 


que causan daño físico, amenazas, crueldad, comportamientos no agresivos que causan 


pérdidas o daños a la propiedad, fraudes, robos y violaciones graves de normas.  


Una de las definiciones de conducta problemática más aceptada es la de Eric 


Emerson (Emerson, 1995, 2001) en la que se señala que “se trata de conductas 


anormales desde el punto de vista cultural, de tal frecuencia, duración o intensidad que 


ponen en riesgo la seguridad física, el bienestar o la calidad de vida de la persona o de 


otros, o bien que impiden a la persona que las muestra el acceso a los recursos 


ordinarios de la comunidad”. (En Arias, Uriurta y Gómez, 2009, p. 258). 


En los centros de Educación Especial  el comportamiento del alumnado puede ser 


muy desafiante, y el niño o adolescente tener fuertes conflictos con las figuras de 


autoridad. Sus actos pueden ser agresivos y destructivos.  


Podemos encontrar los comportamientos gravemente alterados, formando parte 


de una categoría diagnostica incluida en el DSMV o CIE 10 o no. 


Sin pretender ser exhaustivos, los tipos más frecuentes se podrían incluir en 


alguna de las siguientes categorías:  


1. AGRESIONES, DISRUPCIÓN Y CONDUCTAS VIOLENTAS 


 


 Rabietas Tiene explosiones de genio o arrebatos emocionales, ira o rabia (p. ej., 


berrinches, se tira al suelo y no deja que lo levanten, patalea, grita, llora, etc.), 


por lo general, para evitar ciertas demandas o en respuesta a deseos o 


necesidades no satisfechas.  


 


 Agresión a otros (verbal, física, gestual, amenazas verbales o gestuales) 


Cualquier secuencia de conducta cuyo objetivo sea dañar a la persona a la que 


va dirigida. Agresión física (presenta conductas agresivas y violentas -que no son 


respuesta a una provocación o agresión previa-, como patadas, bofetadas, 







GUIA-PROTOCOLO PARA LA INTERVENCION CON ALUMNADO  
QUE PRESENTA PROBLEMAS GRAVES DE CONDUCTA 


 EN CENTROS EDUCATIVOS 


 
 


 10 


pellizcos, arañazos, empujones, mordiscos, tirar a alguien de su silla de ruedas, 


utiliza objetos para golpear a otros, etc., que ponen en peligro físico a personas 


que tiene a su alrededor). Agresión verbal o gestual (agrede verbal o 


gestualmente al personal o a otros usuarios. Insulta o amenaza, escupe a otros 


sin que la agresión sea respuesta a una provocación previa. Provoca o participa 


en peleas, riñas o disputas (con o sin contacto físico). 


 


 Autoagresión Presenta comportamientos autolesivos, de autoagresión o de 


automutilación. Muestra conductas que de forma directa le pueden provocar o 


provocan daño físico, como golpearse la cabeza contra algún objeto o con otras 


partes de su cuerpo, hacerse heridas rascándose, mordiéndose, provocándose el 


vómito, tirarse desde un sitio alto; se provoca una ausencia o un estado de 


inconsciencia por ejemplo bebiendo agua en exceso, se arranca el pelo cuando 


una situación le produce malestar… 


 


 Conducta destructiva Presenta comportamientos de destrucción o deterioro de 


ropa, objetos, mobiliario, etc. 


2. DESOBEDIENCIA, EVITACIÓN Y FUGAS 


 


Se trata del no cumplimiento de órdenes, reaccionar con lentitud o de forma 


negativa y desproporcionada, negarse a hacer algo, escaparse de una situación, ignorar 


reglas y rutinas…Con frecuencia nos referimos a este comportamiento como negativista-


desafiante, sin embargo, es necesario matizar que en Educación Especial tiene 


connotaciones distintas.  


 Las Fugas se puede definir como: la persona cede a la necesidad imperiosa de 


trasladarse, a veces sin un destino determinado. Lo hace de forma imprevista, 


desatinada y limitada en el tiempo. En algunas ocasiones se conserva el recuerdo 


del hecho y en otras no. Se marcha del lugar donde debe estar en ese momento 


sin avisar a nadie; absentismo y abandono frecuente de actividades. 


 


3. OTRAS 


 


 Agitación motora: Muestra sobreactividad, movilidad excesiva, intranquilidad. 


Tiene dificultad para mantenerse quieto y calmado. Malestar con inquietud y 


actividad aumentada, con cierto grado de ansiedad, temor y tensión. 
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 Estereotipias y manierismos: Realiza conductas de forma repetitiva sin finalidad 


aparente salvo la de proporcionar retroalimentación sensorial, manipula 


constantemente algún objeto entre las manos, o grita de forma repetitiva a 


intervalos, aletea, se balancea, etc. Se incluyen conductas autoestimulatorias, p. 


ej., masturbación, así como manierismos y ritualismos. 


 


 Aislamiento social: Muestra un retraimiento social excesivo (p. ej., permanece 


solo durante largos períodos de tiempo, no interacciona con otros usuarios, 


pudiendo mostrar signos de desorientación espacial, somnolencia o 


vagabundeo). Evita la relación con otros o procura estar en lugares donde no hay 


nadie. Se incluye el comportamiento de mutismo (inhibición del habla, se niega 


a hablar o, si lo hace, es en tono muy bajo. Cuando le preguntan algo tarda 


mucho en contestar). 


6. VARIABLES QUE CONDICIONAN LA APARICIÓN, EL 


MANTENIMIENTO Y LA EXTINCIÓN DE LAS 


ALTERACIONES DE CONDUCTA 


 


Integrando la propuesta de distintos autores entendemos que las alteraciones 


del comportamiento dependen de tres grandes grupos de variables y la interacción 


entre ellas: Biológicas u organísmicas, aprendidas y ambientales.  


 


1. VARIABLES BIOLOÓGICAS Y ORGANÍSMICAS 


Todas las características del alumnado que estén relacionadas con su organismo. 


Por su importancia podemos destacar las siguientes: 


 Fenotípicas. Flint y Yule (1994) "un patrón de anormalidades motrices, 


cognitivas, lingüísticas y sociales asociadas a un trastorno biológico". La mayoría 


del alumnado de los centros de Educación Especial presentan una “organicidad” 


de base que determina la presencia y/o ausencia de determinadas conductas, 


siendo algunas de ellas necesarias para la inclusión en la categoría diagnóstica 


con la que el alumno/a ha sido calificado. Estos comportamientos son 


difícilmente modificables precisamente por su carácter fenotípico. 
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 Comórbidas con enfermedades mentales. 


 


 Individuales relacionadas con los trastornos del comportamiento 


perturbador. Las variables de personalidad (temperamento difícil, 


neuroticismo, extraversión, impulsividad, búsqueda de sensaciones, 


inestabilidad afectiva), cognitivas (dificultad en la solución de problemas, 


impulsividad cognitiva, baja capacidad verbal, atribuciones y distorsiones 


cognitivas), déficit de habilidades sociales y pobre o nula empatía, bajo 


rendimiento escolar y otros trastornos asociados como trastorno por déficit de 


atención, consumo de drogas, trastorno de control de los impulsos. 


 


 Relacionadas con déficits sensoriales: visuales y auditivos. Por ejemplo, 


irritabilidad y agresividad relacionadas con problemas auditivos, por la 


dificultad para interpretar situaciones sociales o la afectación de los umbrales 


de dolor tanto por elevación como por disminución. 


 


 Relacionadas con problemas médicos: dolor común (dental, cefalea), mocos, 


picores, infecciones, estreñimiento… 


 


2. VARIABLES APRENDIDAS 


  


Hacemos referencia a aquellos factores determinantes del comportamiento 


disruptivo que se han adquirido a través de los procesos descritos por la psicología del 


aprendizaje. Las interacciones que establece el alumno/a con sus compañeros y 


profesores pueden predisponer y favorecer el aprendizaje de conductas disruptivas. 


Estas relaciones pueden proporcionar un aprendizaje directo, en el que la persona 


reciba refuerzo y aprobación por su conducta alterada, y un aprendizaje vicario, en el 


que aprenda a partir de la observación de otros que reciben refuerzo por su 


comportamiento inadecuado.  


Otros elementos del contexto escolar son: falta de organización, masificación, 


clases pequeñas, falta de espacios de recreo y ocio, así como edificios viejos, 


disfuncionales y descuidados, etc. 


Todos los investigadores coinciden en la importancia de la influencia de los 


factores familiares en el desarrollo o mantenimiento de los trastornos del 


comportamiento perturbador (Díaz- Sibaja, 2005). La familia es el grupo de referencia 


por excelencia para el niño y donde se transmiten y aprenden las normas, actitudes y 


conductas. 
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Los sentimientos y las emociones: El miedo (al dolor, al abandono, a lo 


desconocido), el amor, las desinhibiciones o inhibiciones, las manifestaciones 


desproporcionadas e inadecuadas de alegría, la expresión o manifestación de 


acuerdo/desacuerdo, la falta de estimulación o exceso de la misma, la expresión de 


enojo, tristeza o euforia, confusión, búsqueda o evitación de atención, etc. 


 


3. VARIABLES AMBIENTALES 


 


Son aquellas que tienen que ver con el medio físico y social en el que el niño se 


desarrolla. La conducta no es expresión de una persona aislada, sino que es la expresión 


de la interacción de la persona con su entorno físico, social y cultural. 


 Elementos sensoriales como: ruido/música/intensidad de la conversación, 


frecuencia del sonido, olor (estimulantes o desagradables), luz (intensidad, 


intermitencia, color), temperatura (exceso o defecto), tacto (problemas con 


texturas de los objetos o de la comida). 


 


 Cambios en el entorno: Espacios reducidos o demasiado amplios. Muebles y 


equipamiento poco confortables o inadecuados, cambios en la ubicación de 


mobiliario o de instalaciones, cambios en el horario establecido o en los 


especialistas que lo atienden. 


 


 Factores sociales: Presencia de una persona determinada. Disputas con 


compañeros/obsesión por uno determinado. Correcciones, insistencia en el 


trabajo, tarea, actividad…Tono de voz autoritario. Uso del NO. Atención social 


reducida/excesiva. Visita/ausencia de un familiar. Excesiva proximidad de 


compañeros o del personal (distancia de seguridad). Celebración de eventos 


especiales que se salen de la rutina. Actividades en las que su conducta debe 


adaptarse a un contexto diferente. Estilo educativo de los padres. 


Acontecimientos vitales estresantes. Exposición a televisión, juegos e internet 


con contenidos violentos y agresivos. 


 


 Por último y como elemento unificador de los tres grupos de variables 


encontramos el lenguaje y la comunicación. Se trata de variables relacionadas 


con aspectos genético-organísmico en lo referido a dificultades articulatorias, 


alteraciones del aparato fonador, en general problemas de sistema emisor, 


asimismo incorpora las dificultades que proceden tanto de la codificación como 


de la descodificación del mensaje, ligadas en buena parte a procesos de 
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aprendizaje. Todas ellas se producen en un ambiente social, cultural, físico que 


las condiciona y las modula. En cualquier caso, el lenguaje tiene una función 


reguladora del comportamiento en cuanto que es elemento imprescindible en 


el desarrollo del pensamiento que determina la acción.  


7. NECESIDADES EDUCATIVAS DEL ALUMNADO CON 


GRAVES ALTERACIONES DE CONDUCTA 


 


La experiencia y la investigación demuestran que una adecuada coordinación 


entre los contextos educativo, familiar y médico debe constituir el punto de partida para 


poder responder a las necesidades educativas especiales de este alumnado. 


Existe controversia en la denominación de las alteraciones de conducta, o de quién 


debe diagnosticar y evaluar. En lo que no cabe discrepancia es en que este alumnado 


debe ser atendido adecuadamente. 


El diagnóstico clínico debe ser desarrollado por profesionales del ámbito médico 


(psiquiatras, neuropediatras y/o psicólogos clínicos), sin embargo, compete a los 


profesionales de la orientación escolar desarrollar la oportuna evaluación 


psicopedagógica de cara a determinar las necesidades educativas de estos/as 


alumnos/as. 


Las necesidades educativas especiales de estos/as alumnos/as se pueden aglutinar 


en torno a tres ejes básicos que son los relativos al: 


1. Funcionamiento académico del alumno/a. 


 


2. Desarrollo personal, afectivo-emocional e integración social en los distintos 


contextos del alumnado.  


 


3. Control de los comportamientos desadaptados.  


Dado el carácter único de cada problema de comportamiento y personalidad, 


resulta difícil establecer una clasificación tipo que aborde la gran diversidad de los 


problemas comportamentales, por lo que las necesidades educativas que referimos 


serán matizadas dependiendo de las características que presente el alumnado. 
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1. NECESIDADES EN EL ÁMBITO ACADÉMICO-CURRICULAR  


 


 Mejorar la competencia curricular y académica del alumnado.  


 


 Diseñar una programación que contenga los objetivos, contenidos y estrategias 


de enseñanza-aprendizaje que se adecuen a las características específicas, estilo 


de aprendizaje y condiciones del alumnado.  


 


 Potenciar el éxito del alumnado en sus realizaciones escolares.  


El objetivo general de este ámbito será el de mejorar la competencia curricular y 


académica del alumnado, potenciando el éxito en sus realizaciones escolares y 


reforzando sus logros académicos. 


1. Necesidades educativas específicas más habituales referidas al desarrollo 


personal, afectivo-emocional y a la integración social en los distintos 


contextos. 


 Mejorar el autoconcepto y la autoestima del alumnado.  


 Mejorar la integración en el grupo, adquiriendo un rol propio ajustado dentro 


del mismo.  


 Mejorar las relaciones con iguales y con profesores.  


El Objetivo general de este ámbito será facilitar el desarrollo personal y afectivo 


del alumno/a, mejorando su inclusión de los distintos contextos. 


 


2. NECESIDADES EN EL ÁMBITO COMPORTAMENTAL (CONTROL DE 


COMPORTAMIENTOS DESAJUSTADOS) 


 


 Disminuir la frecuencia y/o intensidad de los comportamientos desadaptados, 


permitiéndole al alumno/a integrarse en la dinámica normal del aula.  


 


 Desarrollar comportamientos básicos y necesarios que no pertenecen al 


repertorio comportamental del alumno/a. 


El Objetivo general será regular el comportamiento del alumno/a, disminuyendo 


la frecuencia de sus comportamientos desadaptados y aumentando la integración en la 


dinámica social y de trabajo del aula. Para la intervención en este ámbito se utilizan 


técnicas conductuales y cognitivas.  
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8. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 


 


8.1. FLUJIGRAMAS 
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8.2. ESTRATEGIAS DE ACTUACIÓN 


 


8.2.1. ESTRATEGIAS PROACTIVAS 


Son aquellas actuaciones que están vinculadas con aspectos que han de ser 
trabajados en otros momentos (en el futuro o paralelamente) y están relacionadas con: 
la modificación o la construcción de entornos previsibles y comprensibles, con la 
enseñanza de habilidades de autonomía, sociales, comunicativas, de autocontrol, etc.  


 
La intervención proactiva tiene un objetivo preventivo, plantea qué hay que hacer 


para que la próxima vez, ante la misma situación, el/la alumno/a en lugar de realizar la 
conducta inadecuada realice otra más ajustada. 


 
 


QUÉ HACER    CÓMO HACERLO   QUIÉN DEBE 
REALIZAR   


Reflejar en el Proyecto 
Educativo objetivos que 
fomenten la mejora y el 
desarrollo social y 
emocional del 
alumnado 


-Priorizando en las programaciones 
de aula habilidades sociales, 
inteligencia emocional y técnicas de 
modificación de conducta  


-Dando importancia a la 
construcción de un marco de 
colaboración entre las familias y la 
escuela a fin de compartir 
responsabilidades, acordar 
objetivos y pautas de actuación 
creando cauces de comunicación 
fluidos 


Toda la comunidad 
educativa 


  


  


  


  


 


Disponer de un plan de 
convivencia y de un 
reglamento de régimen 
interior que funcione 
como marco de 
actuación claro 


-Consensuado con todos los 
sectores de la comunidad 
educativa.  


-Dándolo a conocer a la misma 


Toda la comunidad 
educativa 


Formación del personal 
en atención al 
alumnado con 
problemas de conducta 


-Realizando cursos en los centros.  


-Asesoramiento por parte del 
Equipo de Orientación o del Equipo 
de Conducta 


 


Personal 
especializado en 
alteraciones de 
conducta 


 Manipulación 
ecológica  


 


-Interviniendo sobre factores físicos 
(luz, ruido, colocación…) 


 


Equipo directivo y 
equipo educativo  
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-Interviniendo sobre factores 
interpersonales (número de 
personas, conducta de éstas, estilo 
de interacción, tipo de organización 
grupal, oportunidades de 
interacción…) 


Equipo directivo y 
equipo educativo  


-Interviniendo sobre factores 
programáticos (naturaleza de las 
actividades; dificultad, novedad o 
interés de las tareas; posibilidad de 
elección; currículo; motivación) 


 


Equipo directivo y 
equipo educativo  


Elaborar y realizar el 
seguimiento de 
programas de 
modificación de 
conducta operativos, 
consensuados y claros 


 


-Analizando adecuadamente el 
contexto. Implicación real por parte 
de todos los que tienen que llevarlo 
a cabo 


EOEP y equipo 
especializado de 
conducta si hiciera 
falta con la 
colaboración de la 
comunidad 
educativa  


Estructurar 
los horarios, las tareas 
y los agrupamientos en 
función de las 
necesidades del 
alumno/a: fatiga, 
irritabilidad, hambre…   


-El equipo directivo organizará los 
horarios en función de las 
necesidades del alumno/a, con la 
flexibilidad suficiente para 
cambiarlos si las circunstancias lo 
requieren  


Equipo directivo y 
docente  


Prever las personas que 
actuarán con un 
alumno/a concreto 
cuando se produzcan 
situaciones de crisis  


 


-Reunido el equipo docente y a 
propuesta del equipo directivo y el 
orientador se establecerá en el plan 
de actuación del alumno/a concreto 
cuándo y quiénes serán las 
personas que actuarán con el 
alumno/a 


 


Equipo directivo-
orientador-equipo 
docente 


Informar y coordinarse 
con la familia respecto 
a las medidas a adoptar 
si aparecen problemas 
de conducta 


-El tutor junto con el orientador 
informará a la familia de la situación 
y las medidas a adoptar procurando 
el consenso y la colaboración 


 


Tutor-orientador 


Diagnóstico lo más 
ajustado posible 


-Informe médico ajustado. 


-Informe psicopedagógico 
pormenorizado 


Sanidad   


EOEP  
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Identificación de 
necesidades sanitarias  


 Equipo 
multidisciplinar   


Equipo de 
conducta  


Comprobar que los 
tratamientos 
farmacológicos son 
adecuados y eficaces 


-Estableciendo mecanismos de 
coordinación sistemáticos y/o 
urgentes con Salud Mental 


El orientador del 
centro, personal 
sanitario, en 
colaboración con 
los tutores 


Mejorar y desarrollar 
habilidades de 
comunicación para 
facilitar la regulación 
conductual 


-Utilizando sistemas de 
comunicación aumentativa y 
alternativa.  


Comunidad 
educativa 


Programación positiva -Enseñando habilidades adaptativas 
generales (autonomía personal, 
ocio y tiempo libre, comunidad, 
ocupacional-laboral) 


 


Comunidad 
educativa 


Identificar 
antecedentes o 
desencadenantes de las 
crisis agresivas o 
destructivas de cada 
alumno/a 


-Mediante observación y registros.  
Realizando análisis topográfico y 
funcional 


Comunidad 
educativa 


 


8.2.2. ESTRATEGIAS REACTIVAS 


Son acciones que utilizamos en el momento en el que se desencadena la conducta 


problemática para pararla y/o para evitar en la medida de lo posible, lesiones en las 


personas o daños en el entorno.  


En cada momento y en cada caso, debemos valorar cuál es más apropiada, 


intentando aplicar siempre la menos restrictiva posible. 


 


QUÉ HACER    CÓMO HACERLO   QUIÉN DEBE REALIZAR   


Utilizar técnicas 
motivacionales. 


-Manteniendo muchas 
conductas que se realizan a 
través del reforzamiento 
positivo 


 


Comunidad educativa 


Equipo de orientación educativa 
y psicopedagógica y equipo de 
conducta 
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-Enseñando conductas nuevas 
útiles y alternativas a las 
conductas problema 


 


-Estudiando reforzadores 
variados, utilizándolos 
solamente para los programas 
de reforzamiento. No saciarlos 


  


-Programando los reforzadores 
para se vayan administrando en 
programas de reforzamiento de 
razón aleatorios 


 


-Potenciando el uso de 
reforzadores condicionados y 
generalizados 


 


Redirigir ante los 
primeros indicios 


-Pidiéndole que nos ayude a 
hacer algo, una actividad que 
tengamos a mano y que le 
distraiga de la conducta 
problema 


 


Comunidad educativa 


Retroalimentar -Recordándole qué se espera de 
él. Decirle exactamente cuál es 
el comportamiento adecuado 
que debe presentar para 
obtener lo que él quiere 


 


Comunidad educativa 


 


 


Escucha activa -Manteniendo una actitud 
receptiva ante las 
manifestaciones de la persona, 
ayudándole a verbalizar los 
motivos de su enfado, 
ayudándole a verbalizar los 
motivos de su enfado, 
ayudándole a tranquilizarse y 
manifestando interés y deseos 
de ayudarle, parafraseando lo 
que dice, tratando de que las 


Comunidad educativa 
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procese para disminuir se grado 
de irritación 


 


 


Cambiar estímulos -Utilizando una conducta que 
“sorprenda” y haga cambiar la 
conducta problemática 


 


Comunidad educativa 


Poner en marcha 
protocolo de 
actuación en el que 
se diferencien bien 
las fases que se 
especifican en el 
PEA SST 81.03. 


-Distinguiendo entre la fase 
inicial, de intensificación, de 
explosión, de recuperación y 
post incidente 


Personal cualificado en el centro 
para hacer frente a cada fase  


En la fase de explosión contar 
con personal que tenga 
formación en contención física 


Facilitar la 
comunicación 


-Ayudándoles a que lo expresen 
de otra manera más apropiada 


Comunidad educativa 


 


Llevar al alumno/a al 
espacio adecuado 
para la vuelta a la 
calma 


-Acompañándole al lugar 
adecuado para que pueda 
reducir su ansiedad-agresividad-
inquietud 


El profesional que está con el 
alumno/a con ayuda de los 
auxiliares y otros profesores si 
fuera necesario. (Deberá estar 
establecido en el plan de 
actuación del alumno/a quiénes 
son las personas concretas 
responsables en cada momento 
de la jornada escolar) 


Contener y reducir al 
alumno/a agresivo si 
existe riesgo para los 
otros alumnos/as o 
él mismo 


-Si el alumno/a se encuentra en 
una situación de agitación que 
suponga un riesgo a su 
integridad física o a la de los 
demás alumnos/as se le podrá 
sujetar para evitarlo, con 
cuidado de utilizar 
procedimientos no lesivos ni 
para el alumno/a ni para los 
profesionales que le contengan 


 


El profesor que está con el 
alumno/a con ayuda de los 
auxiliares y otros profesores si 
fuera necesario. (Deberá estar 
establecido en el plan de 
actuación del alumno/a quiénes 
son las personas concretas 
responsables en cada momento 
de la jornada escolar) 


Despejar el entorno 
(proteger personas y 
retirar objetos), si 
existe riesgo para los 


-Sacándolos del espacio dónde 
se esté produciendo la conducta 


El profesor que está con el 
alumno/a con ayuda de los 
auxiliares y otros profesores si 
fuera necesario. (Deberá estar 
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otros alumnos/as o 
él mismo 


establecido en el plan de 
actuación del alumno/a quiénes 
son las personas concretas 
responsables en cada momento 
de la jornada escolar) 


Establecer sistemas 
de pérdida y/o 
ganancia de 
privilegios en 
función de la 
aparición de 
determinados 
comportamientos 


 


-Está determinado por las 
características del alumno/a y 
su capacidad de comprensión de 
sistemas simbólicos de refuerzo 


Orientador y equipo docente 


Flexibilización y/o 
modificación horaria 
para los casos que 
se encuentren en el 
centro y que 
presenten crisis de 
agitación grave 


-En consenso con las familias y 
tras contemplar las medidas en 
los reglamentos 
de régimen interior de los 
centros 


Equipo directivo 


Equipo docente  


EOEP 


Familia 


Ingresar en unidades 
terapéuticas 
educativas en 
periodos de crisis 
de agresividad 
frecuentes que 
hagan imposible la 
convivencia en el 
centro 


-Coordinación con ámbito 
sanitario 


-Ingreso del alumno/a en el 
centro  


-Reajuste de las medidas a 
adoptar (tratamiento 
psiquiátrico y programas de 
modificación de conducta) 


-Trabajo con las familias en ese 
mismo momento 


 


Equipo multidisciplinar 


EOEP  


Equipo de conducta 


Salud Mental 


Utilizar técnicas de 
extinción 


-Extinción, tiempo fuera, 
castigo, reforzamiento de 
conductas incompatibles, costo 
de respuesta, 
saciedad/sobrecorrección… 


 


Equipo educativo 
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Coordinación con 
familias. 


-Programas de modificación de 
conducta, seguimientos 
médicos y de medicación… 


Comunidad educativa 


Planes de formación 
docente. 


-Cursos sobre técnicas de 
restricción mecánica, atención 
en situaciones de crisis, técnicas 
de modificación de conducta 


Equipo directivo, equipo 
educativo y resto del personal 
del centro (ATEs, fisios, 
enfermeras…) 


9. EVALUACIÓN DE RESULTADOS Y DE LA ADECUACIÓN 


DE LAS ESTRATEGIAS DE ACTUACIÓN  


 


9.1. PROACTIVAS 


 


MEDIDA A VALORAR   TEMPORALIZACIÓN 
DE LA 


VALORACIÓN 
(mensual, trimestral, 


anual) 


  


EFICACIA DE 
LAS 


ESTRATEGIAS, 
PAUTAS Y 
MEDIDAS 


UTILIZADAS 
(valorar de 0-10) 
0 menos eficaz 
10 más eficaz 


EL TIEMPO 
TRANSCURRIDO 


EXIGE UNA 
REVISIÓN DE LO 


PLANTEADO 
POR FALTA DE 
RESULTADOS 


POSITIVOS (sí/no) 


Los documentos del centro 
son adecuados 


- PEC 
- Plan de convivencia 
- RRI 


 


 


 


 


  


La formación del personal 
del centro es adecuada a 
las necesidades detectadas 


 


 


 


  


Los programas de 
modificación de conducta 
planteados alcanzan los 
objetivos buscados 


 


 


  


La estructura de los 
horarios, tareas y 
agrupamientos es 
adecuada a las 
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necesidades de los 
alumnos/as 


El análisis topográfico y 
funcional es adecuado y 
facilita la toma de 
decisiones a la hora de 
concretar las 
intervenciones 


 


 


 


 


 


 


  


Ante una situación de 
crisis el protocolo de 
intervención está claro. 


- Personal que 
interviene 


- Actuaciones claras 
- Implementación de 


las medidas 


 


 


 


 


 


 


 


  


La colaboración de las 
familias y/o tutores legales 
es adecuada 


 


 


 


 


  


Eficacia de los 
tratamientos 
farmacológicos 


   


Los sistemas de 
comunicación empleados 
responden a las 
necesidades del alumnado 
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9.2. REACTIVAS 


 


MEDIDA A VALORAR   TEMPORALIZACIÓN 
DE LA 
VALORACIÓN 
(mensual, trimestral, 
anual) 


 


 EFICACIA DE 
LAS 
ESTRATEGIAS, 
PAUTAS Y 
MEDIDAS 
UTILIZADAS 
(valorar de 0-10) 
0 menos eficaz 
10 más eficaz 


EL TIEMPO 
TRANSCURRIDO 
EXIGE UNA 
REVISIÓN DE LO 
PLANTEADO 
POR FALTA DE 
RESULTADOS 
POSITIVOS 
(sí/no) 


Técnicas motivacionales 
empleadas: 


- Refuerzo positivo 
- Enseñanza de 


nuevas conductas 
alternativas a las 
conductas 
problema 


- Uso de los 
reforzadores 


- Eliminación 
progresiva de los 
reforzadores 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


Grado de eficacia de la 
retroalimentación 
constante (información 
sobre la conducta 
adecuada que se espera) 


 


 


 


 


 


 


  


Puesta en marcha del 
protocolo de actuación 
PEA SST 81.03 


- Fase inicial 
- Intensificación 
- Explosión 
- Recuperación 


 


 


 


 


 


  


Es posible reconducir la 
conducta en su fase inicial 
dando un modelo de 
comunicación alternativo 
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o ayudando al alumno/a a 
expresarse 
adecuadamente  


 


 


 


Llevar al alumno/a a un 
espacio adecuado para 
facilitar la vuelta a la 
calma es posible: 


- Siempre 
- En algunas 


ocasiones  


 


 


 


 


 


 


  


Uso de la contención física 
para reducir a un 
alumno/a agresivo/a si 
existe riesgo para los 
demás  


 


 


 


 


 


  


Eficacia del uso de 
reforzadores o de la 
retirada de privilegios en 
función de la aparición o 
no de la conducta 
adecuada  


 


 


 


 


 


 


  


Eficacia de la modificación 
o flexibilización horaria en 
determinados casos  


 


 


 


 


 


 


  


Necesidad de ingreso en 
unidades terapéuticas 
educativas 
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SEGUIMIENTO DE LA GUÍA  


 


Es importante realizar un seguimiento para valorar la idoneidad de la intervención realizada 


con este alumnado. Para ello se mantendrá una reunión al finalizar el año  en la que se valorarán 


las dificultades y la evolución y se tomarán las decisiones pertinentes. En ella intervendrán todos 


los especialistas que hayan trabajado con el alumno/a. 


10. RIESGOS LABORALES Y MEDIDAS PREVENTIVAS DE 


LA COMUNIDAD EDUCATIVA DE CENTROS ESCOLARES 


QUE ATIENDEN LAS NECESIDADES DE LAS PERSONAS 


CON DIVERSAS DISCAPACIDADES   


 


Los riesgos laborales y las medidas preventivas pueden ser: 


 Derivados del centro de trabajo 


 Derivados de las características y necesidades del alumnado 


 Derivados de las tareas, productos, materiales y herramientas que se 


utilizan 


Existen distintos tipos de riesgos: 


10.1 DE SEGURIDAD: ACCIDENTES 


 


 CAUSA 


 


 Cortes o pinchazos producidos con objetos cortantes o punzantes (tijeras, 


grapadoras, rotura de cristales, agujas…). 


 


 Golpes contra objetos inmóviles (mesas, cajones abiertos, cables, sillas, 


estanterías, camillas, sillas de ruedas, etc.). 


 


 Caídas de objetos desprendidos (desprendimiento de materiales u objetos 


mal colocados en altura, caída de estanterías…). 


 


 Lesiones producidas por elevación de cargas pesadas (materiales, mesas, 


sillas usuarios…). 
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 Lesiones producidas por arrastre de cargas (sillas de ruedas, camas, 


camillas, carros…). 


 


 Caídas a distinto y en el mismo nivel (caídas por escaleras, resbalones por 


suelo irregular o resbaladizo, caídas al tropezar con cables, cajas, 


mobiliario…). 


 


 Contactos eléctricos producidos por máquinas, aparatos eléctricos, 


cableado en mal estado, sobrecarga eléctrica… 


 


 Incendio (producido en cualquier lugar del centro en el lugar de trabajo). 


 


 Salidas de emergencia inutilizadas 


 


 Aparatos de extinción de incendios sin operativos o mal ubicados 


 


 En el trabajo con personas dependientes pueden aparecer conductas 


emocionales alteradas que den lugar a agresiones verbales y físicas como: 


mordiscos, golpes, patadas, estirones de pelo, caídas al recibir empujones, 


etc.   


 


 MEDIDAS PREVENTIVAS 


 


 Disponer de espacios amplios y no sobrecargados de objetos o mobiliario.  


 


 Mantener las zonas de tránsito libres de obstáculos (cables, cajas…) 


 


 Dejar suficiente espacio alrededor del perímetro del trabajador para poder 


moverse con comodidad.  


 


 Mantener el cableado eléctrico fuera de las zonas de paso y protegidos 


mediante una canaleta.  


 


 Respetar las señales de advertencia de suelo mojado. 


 


 Evitar alfombras o moquetas levantadas con las que poder tropezar, se 


recomienda sujetarlas correctamente por los bordes al suelo.  


 


 Utilizar suelos antideslizantes y fáciles de limpiar. 
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 No utilizar productos de limpieza en el suelo que lo hagan resbaladizo (ceras, 


abrillantadores…). 


 


 En superficies que resbalan secar inmediatamente cualquier líquido 


derramado accidentalmente.  


 


 Comprobar que las estanterías están correctamente ancladas a la pared.  


 


 Ubicar el mobiliario de manera que quede espacio suficiente por las zonas de 


paso, sobre todo las vías de emergencia y evacuación. 


 


 No apilar material de manera inestable. La carga de las estanterías no deberá 


sobresalir de las mimas.  


 


 No sobrecargar las baldosas de las estanterías. 


 


 Evitar colocar sobre los armarios objetos susceptibles de caerse.  


 


 Si un armario comienza a volcarse no intentar pararlo. Apartarse, lo más 


rápidamente posible, de su línea de caída.  


 Cerrar cada cajón de mesas y archivadores después de utilizarlo y las puertas 


de los armarios, y siempre antes de abrir el siguiente, para evitar entorpecer la 


circulación. Las puertas de los armarios se deben de cerrar después.   


 


 No dejar sobre el mobiliario objetos cortantes o punzantes (chinchetas, tijeras, 


abrecartas, agujas…) y guardarlos en las correspondientes fundas o cajas 


dentro de los cajones una vez utilizados o depositar en los recipientes de riesgo 


biológico correspondientes.   


 


 Cuando existan irregularidades en el suelo o barandillas inestables se deberá 


comunicar al personal de mantenimiento. 


 


 Nunca se deben tirar a la papelera materiales cortantes o punzantes (vidrios 


rotos, cuchillas, agujas…). 


 


 Los objetos más utilizados deberán colocarse a la altura del tronco. Los más 


pesados en las baldas más bajas.  


 


 Al transitar por una escalera recuerda que es aconsejable utilizar el pasamano. 
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 Antes de utilizar escaleras de mano, comprobar que estén en correcto estado 


(tirantes de seguridad, dispositivos de apoyo antideslizante en la parte 


inferior…) 


 


 No intentar alcanzar objetos alejados de la escalera. Se debe bajar de la 


escalera, desplazarlo y volver a subir. 


 


 No trabajar en los últimos peldaños ni manejar pesos elevados. Procurar 


siempre mantener al menos una mano libre para poder sujetarse.  


 


 No utilizar sillas, mesas, cajas y otros objetos que no estén diseñados para 


acceder a diferentes alturas. Use escaleras de mano adecuadas.  


 


 Si se sitúa a la escalera en zona próxima a las puertas, avise con una señal o 


bloquee transitoriamente la puerta.  


 


 Guardar los útiles de trabajo, sobre todo los punzantes y cortantes, en sus 


correspondientes fundas.  


 


 No dejar los cajones de mesas o archivadores abiertos ni puertas de armarios. 


 


 No manipular objetos con las manos húmedas o resbaladizas.  


 


 Utilizar aparatos eléctricos con toma de tierra.  


 


 No desconectar los aparatos eléctricos tirando del cable.  


 


 No manipular o intentar reparar objetos o instalaciones eléctricas. 


 


 No sobrecargar los enchufes y evitar en lo posible el uso de regletas para 


conectar diversos aparatos eléctricos a un mismo punto de red.  


 


 Utilizar máquinas y herramientas de trabajo con el marcado C.E. 


 


 Respetar las normas de uso del fabricante al utilizar las máquinas, 


herramientas, etc.  


 


 No retirar las protecciones ni anular los dispositivos de seguridad de las 


máquinas.  
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 No almacenar materiales en rincones, debajo de las estanterías, detrás de las 


puertas, debajo del huevo de la escalera, etc.  


 


 No depositar líquidos, plantas o materiales combustibles encima o junto a 


aparatos eléctricos (ordenadores, impresoras, fotocopiadoras, hornos, etc.) 


 


 En el caso de tener plantas, evitar situarlas junto a los enchufes o aparatos 


eléctricos. 


 


 Desconectar, siempre que sea posible, los aparatos eléctricos cuando vayan a 


ser utilizados. 


 


 Guardar los productos químicos (alcohol, lejías…) en loe recipientes originales 


y claramente etiquetados, evitar mezclas y trasvasar productos que puedan 


inducir a error (botellas de refrescos, agua…) 


 


 Disponer de un Plan de Emergencia y Evacuación elaborado por personal 


técnico cualificado y conocido por todo el personal del centro. 


 Dar información, teórica y práctica (curso a todos los trabajadores del centro 


sobre la correcta actuación en caso de emergencia y las tareas encomendadas 


a cada uno). 


 


 No obstruir las salidas de emergencia con materiales u objetos.   


 


 Mantener las puertas de emergencia (con llave al alcance de los adultos) 


abiertas, sin cadenas ni candados. 


 


 No almacenar materiales delante de las puertas de emergencia.  


 


 Revisar periódicamente los aparatos de extinción de incendios, mangueras, 


extractores, etc. En caso de los extractores, ubicarlos a la altura reglamentaria 


y no colocar muebles ni materiales que impidan el fácil acceso a los mismos.  


 


 En caso de alumnos con ciertos niveles de agresividad, intentar distraerles en 


las tardes que presenten mayor rechazo y en la medida de lo posible en 


situaciones o tareas puntuales ser atendido por varias personas.  


 


 Utilizar estrategias de enseñanza-aprendizaje adecuadas y adaptadas a cada 


alumno/a, teniendo como referencia el apoyo conductual positivo:  







GUIA-PROTOCOLO PARA LA INTERVENCION CON ALUMNADO  
QUE PRESENTA PROBLEMAS GRAVES DE CONDUCTA 


 EN CENTROS EDUCATIVOS 


 
 


 33 


1ª FASE:  


 


o Entorno cálido, de relaciones positivas, con personas de referencia. 


 


o Personalizar o individualizar. 


 


o Anticipar. 


 


o Empatizar. 


 


o Partir de sus intereses y dar la oportunidad de elegir. 


 


o Disponer de espacio, tiempo y diversidad de actividades. 


 


o Crear rutinas adaptadas. 


 


o Contextos flexibles, afectivos y de confianza. 


o Desarrollar habilidades de comunicación. 


 


o Facilitar habilidades críticas de comunicación. 


 


o Controlar nuestra tendencia a atribuir estados mentales, intenciones… 


 


o Favorecerla relajación y promover técnicas de autocontrol. 


 


2ª FASE: 


 


o Recordar reglas, recompensas. 


 


o Actividades de evitación. 


 


o Tranquilizar la situación. 


 


3ª FASE: 


 


o Despejar cosas y personas. 


 


o Conseguir ayuda. 
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o Intervención física. 


 


o Procurar una vía de escape. 


 


o Llamar al 112 


 


4ª FASE: 


 


o Recuperar la integración física del alumno/a y de uno mismo- 


 


o Conocer e implementar el plan de conducta individual de todos los alumnos 


que lo necesiten, en todas las situaciones, así como su (ACS) o PTI. 


 


o Conocer y cumplir los protocolos de intervención. 


 


o Formación sobre utilización de técnicas de autoprotección. 


 


10.2. MEDIOAMBIENTALES 


 


 CAUSA 


 


 Iluminación inadecuada. 


 


 Carga visual. 


 


 Fatiga durante la ejecución de las tareas. 


 


 El tiempo de exposición al ruido continuado durante toda la jornada laboral, 


producido por alumnos, trabajadores, equipos de trabajo. 


 


 Mal acondicionamiento acústico de los distintos lugares de trabajo 


 


 Acumulación de polvo en mobiliario, papel, alfombras, etc. 


 


 Niveles inadecuados de temperatura por exceso o por efecto. 


 


 Exposición a corrientes de aire. 
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 Niveles inadecuados de humedad por exceso o por defecto 


 


 MEDIDAS PREVENTIVAS 


 


 La iluminación de cada zona o parte de un lugar de trabajo deberá adaptarse a 


las características de la actividad que se efectúe en ella y a las exigencias 


visuales de las tareas desarrolladas. 


 


 Siempre que sea posible, los lugares de trabajo tendrán una iluminación natural 


que deberá complementarse con una iluminación artificial cuando la primera, 


por sí sola, no garantice las condiciones de visibilidad adecuadas. 


 


 Los puntos de luz deberán distribuirse de manera adecuada y en función de la 


ubicación de los puestos de trabajo y las tareas que en ellos se desarrollen. 


 Proporcionar iluminación localizada de apoyo en tareas que requieran mayor 


precisión. 


 


 La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme posible. 


 


 Se procurará mantener unos niveles de luminancia adecuados a las exigencias 


visuales de la tarea, evitando variaciones bruscas de intensidad. 


 


 Evitar los deslumbramientos y reflejos producidos por la luz solar o artificial. 


 


 Evitar contrastes producidos por superficies reflectantes situadas en la zona de 


trabajo. 


 


 Utilizar difusores como persianas o cortinas para filtrar la luz que entra por las 


ventanas a fin de evitar reflejos y deslumbramientos. 


 


 Realizar mantenimientos periódicos de lámparas y luminarias para asegurarse 


que están en perfecto estado. 


 


 Se deberá disponer de alumbrado de emergencia de evacuación y de seguridad. 


 


 Los sistemas de iluminación utilizados no deben originar riesgos eléctricos, de 


incendio o de explosión. 


 


 En la medida de lo posible, ubicar los puestos de trabajo lejos de la bajada de 
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escaleras o lugares de tránsito de alumnos. 


 


 Utilizar materiales absorbentes del ruido en el techo, suelos o mamparas de 


separación. 


 


 Separar mediante tabiques o mamparas los equipos de trabajo que produzcan 


ruido (impresoras, reprografía…) 


 


 Utilizar aparatos de absorción en la limpieza de estanterías y suelos. 


 


 No almacenar materiales en rincones o espacios donde no se pueda acceder 


para limpiar. 


 


 No almacenar documentos o papel encima de estanterías o mobiliario; en la 


medida de lo posible guardarlo dentro de archivadores o armarios cerrados. 


 


 Evitar el uso de estanterías abiertas.  


 


 No sobrecargar el espacio de trabajo con mobiliario, adornos decorativos, telas 


u otros objetos innecesarios que sean fuentes de acumulación de polvo. 


 


 Proteger el cableado eléctrico mediante canaletas permitiendo así que se 


pueda realizar la limpieza sin el obstáculo de los cables sueltos. 


 


 Regular la temperatura en función de las tareas que se realizan. 


 


 En caso de temperaturas inferiores o avería de la calefacción, colocar aparatos 


de calor complementarios. 


 


 Mantener siempre algún recipiente con agua o aparato humificador en las 


aulas, habitaciones y despachos. 


 


 Utilizar ropa de trabajo adecuada a la temperatura. 


 


 Ventilar bien el lugar de trabajo. 


 


 Evitar las corrientes de aire en pasillos y zonas comunes, cerrando las puertas 


o protegiendo los puestos con mamparas. 
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 Facilitar el acceso a bebidas en las zonas de calor elevado, actividades al aire 


libre con temperaturas altas, etc. Se debe limitar en lo posible la permanencia 


prolongada en estas condiciones. 


 


10.3. DE EXPOSICIÓN A AGENTES BIOLÓGICOS 


 


 CAUSAS 


 


 Por contagio entre personas. 


 


 Por contacto con útiles infectados. 


 


 Por los agentes habidos en el ambiente. 


 


 MEDIDAS PREVENTIVAS 


 


 Adoptar medidas de protección colectiva o individual (vacunaciones). 


 


 Formación sobre los riesgos y sobre buenas prácticas. 


 


 Ventilar correctamente los locales. 


 


 Mantener una limpieza exhaustiva, sobre todo en las aulas, habitaciones, 


comedor y servicios. 


 


 En caso de contagio de enfermedades transmisibles transitorias, comunicarlo 


de inmediato a Sanidad para que inicie el Protocolo correspondiente. 


 


 Control e higiene en la manipulación de alimentos. 


 


 Cuidar la higiene individual. 


 


 Higiene y control del cabello. 


 


 Limpieza y desinfección de heridas o cortes. 


 


 Limpieza y desinfección de los centros, puestos de trabajo y utensilios. 
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 Reposición de jabón, papel higiénico, etc., en los lavabos. 


 


 Utilización de guantes desechables, batas o mascarillas, según el procedimiento 


que se vaya a realizar con los usuarios. 


 


 Campañas informativas sobre la correcta higiene entre los usuarios del centro. 


 


 Formación e información a los trabajadores sobre los agentes biológicos y las 


medidas preventivas. 


 


 Formación e información de las trabajadoras embarazadas. 


 


 Vigilancia de la salud específica en función de los riesgos. 


 


 Tras una salpicadura de sangre o líquidos corporales, lavar la zona 


inmediatamente con agua corriente. Si no se dispone de agua corriente, limpiar 


la zona con un gel o una solución para la limpieza de manos. No utilizar 


desinfectantes fuertes como los productos cuya base sea el alcohol. 


 


 En caso de salpicaduras en el ojo, sentarse en una silla, inclinar la cabeza hacia 


atrás y pedir a una persona que vierta agua o suero fisiológico delicadamente 


en el ojo, levantando y bajando los parpados con suavidad para asegurarse de 


que el o (ojo) se limpia a fondo al menos durante 10 minutos. Si se llevan lentes 


de contacto, dejarlas puestas mientras se realice el enjuague ya que forman 


una barrera sobre el ojo y ayudarán a protegerlo. Una vez que se haya limpiado 


el ojo, retirar las lentes de contacto y limpiarlas de la forma habitual.  


 


 No utilizar jabón o desinfectante en el ojo. 


 


 En el caso de la boca, escupir inmediatamente y enjuagar la boca a fondo 


utilizando agua o suero fisiológico y volver a escupir. 


 


 Utilizar toallas desechables 


 


 


 


 


 







GUIA-PROTOCOLO PARA LA INTERVENCION CON ALUMNADO  
QUE PRESENTA PROBLEMAS GRAVES DE CONDUCTA 


 EN CENTROS EDUCATIVOS 


 
 


 39 


10.4. PSICOSOCIALES 


 


 CAUSAS 


Inadecuada organización del trabajo. Exceso de exigencias psicológicas del trabajo. Falta 


de influencia y de posibilidad de desarrollo en el trabajo. Escasa compensación en el 


trabajo: 


 


 El trabajo directo con personas con discapacidades, muchas de las cuales 


presentan una dependencia física y psicológica elevada, hace que la implicación 


personal y afectiva sea mayor y afecte emocionalmente al personal que los 


atiende.  


 


 La percepción de que por mucho que se trabaje no se consiguen los objetivos 


deseados.  


 


 Los conflictos con las familias que en determinados casos no asumen la 


situación de sus hijos y tienen falsas expectativas respecto a los objetivos que 


debe conseguir el personal del centro.  


 Las exigencias de la familia respecto a un proteccionismo elevado respecto a 


sus hijos.  


 


 Falta de apoyo y reconocimiento profesional por parte de la Administración, 


según corresponda, de las direcciones de los centros y de las familias. 


 


 Los estilos de dirección inadecuados. 


 


 La inadecuada distribución de las tareas. 


 


 Los ritmos de trabajo elevados al tener que combinar las tareas programadas 


con emergencias, imprevistos e interrupciones. 


 


 La sobrecarga de trabajo como consecuencia, a veces, de la escasez de 


personal.  


 


 Escasez de recursos y materiales necesarios para la correcta realización de 


tareas.  


 


 Escasez de recursos y materiales necesarios para la correcta realización de las 


tareas.  
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 Exceso de responsabilidad de algunos colectivos. 


 


 Falta de autonomía en el trabajo, No se tienen en cuenta las aportaciones del 


trabajador/a respecto a la realización de las tareas (cómo hacerlo, distribución 


de los tiempos, recursos necesarios…). 


 


 Malas relaciones personales entre compañeros, cargos de nivel superior con la 


dirección del centro. 


 


 Las situaciones complejas y tensas generadas por la ausencia de coordinación 


y apoyo entre los diferentes profesionales del centro. 


 


 La sobrecarga de trabajo como consecuencia, a veces, de la escasez de 


personal.  


 


 La inseguridad en el empleo. 


 


 El trabajo a turnos o nocturnidad. 


 


 La monotonía y repetitividad de algunas tareas.  


 


 MEDIDAS PREVENTIVAS 


 


 Realizar la correspondiente evaluación de riesgos psicosociales. 


 


 Fomentar el trabajo en equipo y la coordinación entre los distintos 


profesionales del centro.  


 


 Garantizar el respeto y el trato justo, equitativo y de igualdad entre los 


compañeros,  los diferentes colectivos y con los subordinados. Tolerancia cero 


ante situaciones de acoso o discriminación. 


 


 Tener en cuenta las sugerencias y aportaciones de mejora de los trabajadores 


respecto a las tareas que realizan.  


 


 Evitar el aislamiento de trabajadores y trabajadoras del centro.  


 


 Mantener una comunicación constante con los trabajadores/as de una 
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manera que puedan detectarse disfunciones y para que el trabajador/a reciba 


realimentación sobre la ejecución de su trabajo.  


 


 Habilitar lugares y momentos de encuentro entre trabajadores entre sí y con 


los superiores, facilitando la comunicación informal y las relaciones 


personales.    


 


 Valorar y reforzar el trabajo bien hecho. 


 


 Promocionar la autonomía, en la medida de lo posible, de los trabajadores y 


trabajadoras en la realización de las tareas (ritmos de trabajo, distribución de 


las tareas, métodos de trabajo, pausas…). 


 


 Reducir las exigencias emocionales asociadas al trato con pacientes y 


familiares.  


 


 Valorar aspectos positivos de la profesión.  


 


 Fomentar la claridad y la transparencia organizativa. 


 


 Distribuir con claridad y transparencia las tareas, sus prioridades y 


competencias, evitando la indefinición. 


 


 Adecuar el volumen de trabajo al tiempo necesario para su correcta ejecución.  


 


 Establecer cauces en la organización de consulta a los trabajadores, en casos 


de situaciones especiales que salgan del ámbito de decisión del trabajador o 


trabajadora.  


 


 Crear cultura preventiva en los trabajadores y trabajadoras de los centros.  


 


 Informarles de cuáles son los factores de riesgo a los que están expuestos en 


su trabajo.  


 


 Información sobre técnicas referidas al autocontrol, antiestrés, habilidades 


sociales, etc.  


 


 Formación dirigida a los trabajadores sobre técnicas de afrontamiento de 


conflictos. 
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 Evitar los estilos de mando o dirección que sean autoritarios, represivos o sin 


capacidad de liderazgo.  


 


 Formación dirigida a los equipos directivos sobre la adecuada organización del 


centro, resolución de conflictos e información sobre lo que son los riesgos 


psicosociales y las repercusiones que tienen en la salud.  


 


 Evitar a las personas en sensaciones continuadas de urgencia y apremio.  


 


 Dotar a los centros de personal suficiente para el volumen de trabajo, contado 


con personal de apoyo que pueda cubrir imprevistos o sustituciones.  


 


 Facilitar los medios y recursos adecuados que permitan realizar las tareas sin 


sobrecarga ni ritmo de trabajo elevado. 


 


 Garantizar, en la medida de lo posible, la estabilidad en el empleo.   


 Proponer alternativas en caso de conflicto, con pautas claras de resolución. 


 


 Establecer y formar en la utilización de protocolos claros en el manejo de 


situaciones agresivas o violentas y qué hacer en estos casos.  


 


 No sobrevalorar lo que son meros incidentes y afrontar de inmediato lo que 


realmente es en situaciones de conflicto.  


 


 Facilitar y aclarar las pautas de comportamiento a seguir en las diferentes 


situaciones potencialmente conflictivas y recabar información sobre los 


resultados a los que se tenga acceso.  


 


 Formación sobre procedimientos de contención ante posibles agresiones.  


 


 Formación sobre el manejo del estrés emocional.  


 


 Contar con la participación de los trabajadores/as a la hora de distribuir los 


turnos, siempre que sea posible, para conseguir un equilibrio entre las 


necesidades del centro y las preferencias de estos.  


 


 Dar a conocer con antelación el calendario con la organización de reuniones, 


los turnos, etc. 
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 Avisar con la debida anticipación cuando se vaya a faltar al puesto de trabajo.  


 


 Realizar la vigilancia de la salud de manera periódica. 


 


 Realizar el descanso estipulado. 


 


 En caso de compartir centro de trabajo, procurar que la jornada sea completa 


en cada centro. 


 


 Informar y formar a los trabajadores/as sobre los riesgos inherentes a su 


trabajo y cómo evitar o disminuir sus efectos.   


 


10.5. ERGONÓMICOS 


 


 CAUSAS 


 


 Posturas forzadas: 


o Postura en bipedestación durante tiempo prolongado casi toda la jornada. 


 


o Postura estática, en posición sentado/a, durante largo tiempo.  


 


o Manejar materiales u objetos a una altura inadecuada. 


 


o Otras posturas inadecuadas como inclinación de espalda hacia adelante, 


brazos tensionados y/o flexionados, en cuclillas, de rodillas, giro de cuello, 


piernas flexionadas y giro del tronco hacia un lado son utilizadas 


frecuentemente al realizar las tareas con el alumnado. 


 


o Ritmos de trabajo elevado. 


 


o Manejo de alumnos/as y materiales. 


 


o Desplazamiento y transporte de los alumnos, materiales, mobiliario, etc. 


 


 Manejo de cargas-esfuerzos: 


o Realización de tareas sin ayuda mecánica, levantamientos, transportes, 


arrastres y empujes. 
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 Movimientos repetitivos. 


 


 Instalaciones inadecuadas para realizar el trabajo. 


 


 Puestos de trabajo no adaptados a las características de la persona que los 


realiza ni diseñados para la tarea que se va a realizar. 


 


 Equipos de trabajo escasos y en condiciones deficitarias. 


 


 MEDIDAS PREVENTIVAS 


 


 Evaluación especifica de los puestos de trabajo. 


 Disponer de suelos homogéneos, fijos y estables, sin huecos o baldosas 


sueltas.  


 


 Evitar, al manejar cargas, los recorridos más largos. 


 


 No sobrecargar las zonas de paso, aulas, despacho, etc. De útiles o 


materiales innecesarios. 


 


 Eliminar las rampas muy inclinadas. Es preferible ampliar el recorrido que 


transportar sillas, carros, materiales, etc. por cuestas muy pronunciadas. 


 


 Deben evitarse las puertas al final de las rampas. 


 


 Las puertas deben ser abatibles debiendo abrirse con el empuje de la 


camilla o carro. 


 


 Dotar de espacios (baños, despacho de sanitarios, habitaciones…) 


suficientemente amplios para facilitar que las sillas de ruedas o camillas se 


puedan desplazar cómodamente y se pueda realizar la tarea de transferir 


alumnos sin dificultad, evitando el uso de posturas forzadas.   


 


 La superficie libre detrás de la mesa, para moverse con la silla, debe ser 


adecuada.  


 


 Adquirir camillas regulables en altura para facilitar trabajo con el alumno 


tumbado y subirle o bajarle de ella.  
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 La silla de trabajo y/o el taburete deberán ser giratorios para permitir la 


movilidad y el acceso a los elementos de trabajo. 


 


 No girar sobre la silla o taburete mediante movimientos bruscos del tronco. 


Es conveniente hacer el giro con la ayuda de los pies.  


 


 La mesa debe tener la altura adecuada y estar adaptada a las características 


del personal que la va a usar. 


 


 La silla de trabajo deberá ser regulable en la altura, con reposabrazos y con 


respaldo que proteja la zona lumbar.  


 


 A la hora de transferir al alumno, asegurarse de que es necesaria la 


movilización, buscar alternativas si es posible.  


 


 Las sillas de ruedas de los alumnos deben tener un agarre consistente, ser 


de material ligero, de fácil manejo y las ruedas en perfecto estado, para 


evitar el incremento de la fuerza de arrastre y la inclinación de la espalda.  


 


 Utilizar, siempre que sea posible, carros, camillas, sillas de ruedas, etc. que 


faciliten el movimiento de los objetos o personas.  


 En el manejo o transferencia de alumnos utilizar, siempre que sea posible, 


ayuda mecánica (barras de apoyo, grúas…). 


 


 Si no se dispone o no es posible la ayuda mecánica, realizar el trabajo en 


pareja o equipos para aligerar la carga. 


 


 Procurar conseguir el máximo de colaboración posible por parte de de la 


persona a la que se tiene que movilizar.  


 


 Facilitar formación a los trabajadores sobre el aprendizaje de técnicas de 


movilización de los alumnos y las adecuadas a cada caso. 


 


 Para el traslado, movilización o reubicación del alumno, cambiar el peso 


corporal utilizando las piernas, no tirar con los brazos o la espalda, 


asegúrese de que tienen una fuerte base de apoyo, manteniendo los pies 


con una separación del ancho de hombros, además poner un pie hacia 


adelante y otro hacia atrás, doblando las rodillas y manteniendo la espalda 


recta.  
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 Seguir las pautas de movilización correcta de personas: espalda recta, 


piernas flexionadas, carga cerca del cuerpo, agarres consistentes, pies 


separados, contrapeso del cuerpo, utilizando apoyos, ropa y calzado 


adecuado a la tarea, realizar la movilización despacio y con tiempo 


suficiente, etc. 


 


 Cuando se atiende al alumno en la cama, camilla o butaca se debe utilizar, 


si es posible, un taburete giratorio que facilite la realización de la tarea y 


evite los giros de tronco en el alcance de material.  


 


 Eliminar los obstáculos para facilitar la movilización. 


 


 En la manipulación manual de objetos, mantener la espalda recta, piernas 


flexionadas, pegar la carga al cuerpo y levantar la carga con el mentón 


levantado para evitar arquear la espalda.  


 


 Llevar ropa cómoda que permita la completa movilidad de hombros, 


cintura y caderas.  


 


 No realizar giros de cintura mientras se soporta una carga, moverse en 


bloque.  


 


 En la movilización en cama, mantener la espalda recta y realizar la fuerza 


con la pierda flexionada. Cuando el usuario/a pesa más de 50 Kg. Hay que 


hacerlo entre dos personas.   


 


 En la realización del aseo del alumno en el baño o ducha procurar, con 


anterioridad, colocar todos los utensilios higiénicos necesarios al alcance, 


así como la posición de todos los equipos.  


 


 Sentarse en un taburete giratorio junto a la bañera o ducha y mantener la 


espada lo más recta posible, no girando el tronco, sino el taburete. 


 


 Utilizar las barras para apoyarse con una mano.  


 


 Cuando el aseo se realiza en la cama camilla colocar el agua y demás 


utensilios de higiene en una pequeña mesa o taburete a una altura cómoda 


y cerca de donde está trabajando, caminar y mover todo el cuerpo al 


unísono evitando doblar el tronco o girarlo.  
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 A la hora de dar las comidas a los alumnos colocarse frente a ellos para 


evitar el giro de tronco. 


 


 Evitar almacenar o dejar objetos alrededor del suelo. 


 


 Planificar las tareas antes de comenzarlas. 


 


 Procurar no levantar pesos por encima de los hombros. 


 


 Utilización de camas regulables en altura que faciliten la movilización 


alumno, el hacer las camas y la limpieza por debajo. 


 A la hora de dar las comidas a los alumnos colocarse frente a ellos para 


evitar el giro de tronco. 


 


 Evitar almacenar objetos al ras del suelo. 


 


 Planificar las tareas antes de comenzarlas. 


 


 Procurar no levantar pesos por encima de los hombros. 


 


 Utilización de camas regulables en altura que faciliten la movilización del 


alumno, el hace las camas y la limpieza por debajo.  


 


 El acceso a los elementos almacenados ha de resultar fácil, requerir poco 


esfuerzo y no provocar posturas forzadas de brazos, troncos o cuello. 


 


 La altura de los estantes superiores debe ser adecuada. 


 


 Colocar los materiales en los estantes teniendo en cuenta la frecuencia de 


uso, los que se utilizan con mayor frecuencia se deben colocar en los 


estantes centrales y el resto en los más bajos o altos. 


 


 Los materiales más pesados y los de mayor tamaño es conveniente 


ubicarlos en los estantes centrales o inferiores, nunca en los superiores. 


 


 No intentar levantar o movilizar más peso del que puede manejar su ayuda.  


 


 Cargar el objeto lo más próximo posible al cuerpo. 
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 Reducir la necesidad de realizar desplazamientos. 


 


 Colocar el material necesario lo más cerca posible para evitar al máximo los 


desplazamientos y facilitar su alcance entre los planos de los hombros y las 


caderas. 


 


 Colocar los elementos de trabajo de manera que se eviten los alcances 


laterales y los giros de tronco o cuello. 


 


 Colocarse siempre frente a los elementos de trabajo. En el caso de tareas 


con alumnos situarse frente a ellos (darles de comer, realizar juegos, 


construcciones, dibujos, etc.). 


 


 Evitar los movimientos rápidos y bruscos. 


 


 Evitar permanecer de pie durante largos periodos, alternando las tares. Se 


recomienda alternar el peso en una pierna y otra y disponer de un 


reposapiés que permita descasar una pierna e ir alternado la carga. 


 


 En los casos de posturas estáticas o sedentarias deberán realizarse pausas 


frecuentes. 


 


 Cuanto más estático y sedentario sea un trabajo, tanto más importante es 


que el entorno facilite los movimientos y los cambios de postura, por lo que 


el puesto de trabajo deberá tener una dimensión suficiente y estar 


acondicionado de manera que el trabajador pueda moverse con facilidad. 


 


 Durante el descanso y las pausas se debe cambiar de postura y realizar 


movimientos musculares. 


 


 En los casos de movimientos repetitivos no permanecer en la misma tarea 


durante mucho tiempo seguido e ir alternando la actividad. 


 


 Sustituir las herramientas manuales por herramientas eléctricas. 


 


 Ubicar los elementos de trabajo de manera que se obtenga el máximo 


confort y eficacia. 


 


 Dotar los centros de personal suficiente para evitar sobrecargas, realizar 
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tareas entre dos personas cuando sea necesario, evitar el ritmo elevado de 


trabajo, etc. 


 


 Informar a los trabajadores y trabajadoras sobre este tipo de riesgos y sus 


repercusiones en la salud. 


 


 Realizar reconocimientos médicos periódicos de vigilancia de la salud de los 


colectivos de trabajadores expuestos a riesgos ergonómicos.   


11. COORDINACIÓN 


 


La coordinación en los Centros Escolares debe ser: 


1. COORDINACIÓN INTERNA: la coordinación interna se debe realizar con: 


 


 Equipo Educativo (profesorado, Equipo de Orientación y personal laboral). 


 


 Personal de servicio. 


 


 Familias del alumnado del centro  


Para realizar esta coordinación es necesario que el Equipo Directivo establezca horas 


de reuniones y se realice un acta de cada reunión. 


 


2. COORDINACIÓN EXTERNA: Esta coordinación se debe realizar con todos los 


servicios externos que intervienen en el centro educativo: 


 


 Dirección Provincial (Área de Programas y Área de Inspección).  


 


 Centro de Formación del profesorado (CFIE). 


 


 Sanidad (Servicio de Salud Mental). 


 


 Servicios sociales. 


 


 Asociaciones. 


En la PGA debe estar reflejada quién realiza estas coordinaciones. 
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12. FORMACIÓN 


 


TÍTULO 
 


MODALIDAD DESTINATARIOS 


INTERVENCION EN 
CONDUCTA (técnicas en 
modificación de 
conducta) 


PRESENCIAL 
CFIE 
Centros Educativos (planes 
de centro)  
ON LINE  


Personal docente de CEE 


INTERVENCION CON LAS 
FAMILIAS 


PRESENCIAL 
CFIE 
Centros Educativos (planes 
de centro)  
ON LINE 


Personal docente de CEE 


APLICACIÓN DE LA 
NORMATIVA VIGENTE  


PRESENCIAL 
CFIE 
Centros Educativos (planes 
de centro)  
ON LINE 


Personal docente de CEE 
 


CURSO DE PRIMEROS 
AUXILIOS  


PRESENCIAL  Todo el personal del centro 


INTERVENCION EN 
CONDUCTA (técnicas en 
modificación de 
conducta) 


ESCUELA DEL ECLAP Personal laboral 


INTERCAMBIO DE 
BUENAS PRACTICAS 


PRESENCIAL 
 


Equipos Directivos 


 


13. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN 


 


Esta guía se entiende como un documento abierto a aportaciones de mejora. En 


este sentido, se incluye este apartado con el fin de recoger las líneas de investigación e 


Innovación que se están desarrollando autonómicamente, nacionalmente e 


internacionalmente en relación a la temática que se ha abordado a lo largo de la guía o 


que a raíz de la lectura de la misma puedan llevarse a cabo. 


 







GUIA-PROTOCOLO PARA LA INTERVENCION CON ALUMNADO  
QUE PRESENTA PROBLEMAS GRAVES DE CONDUCTA 


 EN CENTROS EDUCATIVOS 


 
 


 51 


14. BIBLIOGRAFÍA 


 


Arias, B. Irrutia, M. J. y Gómez, L.E. (2009) Conductas problemáticas en personas con  


discapacidad intelectual. Un estudio preliminar sobre dimensionalidad y propuesta de 


clasificación. Behavioral Psychology/Psicología condactual. Volumen 17, nº 2, 257-275. 


Recuperado desde https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2998337 


 


Calera, A. A.,   Esteve L.,   Roel, J. M.,   Uberti–Bona, V. (sin fecha). La salud laboral en el 


sector docente. Ediciones Bomarzo con la colaboración de ISTAS. Alicante. Recuperado 


de http://tusaludnoestaennomina.com/wp-content/uploads/2014/06/Salud-laboral-


en-el-sector-docente.pdf 


 


Centro de Documentación y Estudios SIIS Dokumentazio eta IkerketaZentroa Fundación 


Eguía-Careaga Fundazioa. (2011). BUENAS PRÁCTICAS en la atención a las personas con 


discapacidad. Apoyo conductual positivo Recuperado de 


https://consaludmental.org/publicaciones/Apoyoconductualpositivo.pdf 


 


Derechos de los docentes en materia de prevención. (s.f.). Recuperado de 


http://www.prevenciondocente.com/derechos.htm 


 


MendizabalAgirre, P. (Coordinador). (Sin fecha). Protocolo de actuación ante conductas 


problemáticas graves y uso controlado de intervenciones físicas. Uliazpi. Organismo 


Autónomo adscrito al Departamento de Política Social de la Diputación Foral de 


Gipuzkoa. 


 


Novell, R., Rueda, P., Carulla, L. S., Forgas, E. (Sin fecha). Salud mental y alteraciones de 


la conducta en las personas con discapacidad intelectual. Guía práctica para técnicos y 


cuidadores. FEAPS. Recuperado de  


http://www.plenainclusion.org/sites/default/files/libro_saludmental.pdf 


 


Riesgos laborales del personal de centros educativos de atención a personas con 


discapacidad. (2013)). CCOO. Madrid. Recuperado de http://saludlaboralfeccoo.es/wp-


content/uploads/2014/02/Guia-Riesgos-Laborales-Centros-Educativos-Atencion-a-


Personas-con-Discpacidad.pdf 


 



https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2998337

http://tusaludnoestaennomina.com/wp-content/uploads/2014/06/Salud-laboral-en-el-sector-docente.pdf

http://tusaludnoestaennomina.com/wp-content/uploads/2014/06/Salud-laboral-en-el-sector-docente.pdf

https://consaludmental.org/publicaciones/Apoyoconductualpositivo.pdf

http://www.prevenciondocente.com/derechos.htm

http://www.plenainclusion.org/sites/default/files/libro_saludmental.pdf

http://saludlaboralfeccoo.es/wp-content/uploads/2014/02/Guia-Riesgos-Laborales-Centros-Educativos-Atencion-a-Personas-con-Discpacidad.pdf

http://saludlaboralfeccoo.es/wp-content/uploads/2014/02/Guia-Riesgos-Laborales-Centros-Educativos-Atencion-a-Personas-con-Discpacidad.pdf

http://saludlaboralfeccoo.es/wp-content/uploads/2014/02/Guia-Riesgos-Laborales-Centros-Educativos-Atencion-a-Personas-con-Discpacidad.pdf





GUIA-PROTOCOLO PARA LA INTERVENCION CON ALUMNADO  
QUE PRESENTA PROBLEMAS GRAVES DE CONDUCTA 


 EN CENTROS EDUCATIVOS 


 
 


 52 


Tamarit, J. (Octubre, 2005). Claves para la comprensión e intervención ante las 


conductas desafiantes en personas con discapacidades del desarrollo. I Congreso 
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Aires. 


15. NORMATIVA  


 


15.1. EDUCACIÓN  
 


 Constitución Española, de 1978 (art. 27 derecho a educación). 


 


 Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la Educación. 


 


 LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  


 


 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 


(LOMCE). 


 


 ORDEN EDU/1152/2010, de 3 de agosto, por la que se regula la respuesta 


educativa al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo escolarizado 


en el segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 


Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Enseñanzas de Educación Especial, en los 


centros docentes de la Comunidad de Castilla y León. 


 


 ORDEN EDU/11/2016, de 12 de enero, por la que se crean el Equipo de 


orientación educativa y multiprofesional para la equidad educativa de Castilla y 


León y los Equipos de atención al alumnado con trastornos de conducta de 


Castilla y León. 


 


 RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2012, de la Dirección General de Innovación 


Educativa y Formación del Profesorado, por la que se regula la modalidad de 


escolarización combinada para el alumnado con necesidades educativas 


especiales asociadas a condiciones personales de discapacidad que curse 


enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de educación infantil y a la 


educación básica en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la 


Comunidad de Castilla y León.  
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 Instrucción de 24 de agosto de 2017 de la Dirección General de Innovación y 


Equidad Educativa por la que se modifica la Instrucción de 9 julio de 2015 de la 


Dirección General de Innovación Educativa y Formación del Profesorado, por la 


que se establece el procedimiento de recogida y tratamiento de los datos 


relativos al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo escolarizado 


en centros docentes de Castilla y León.  


 


 ACUERDO 29/2017, de 15 de junio, de la Junta de Castilla y León, por el que se 


aprueba el II Plan de Atención a la Diversidad en la Educación de Castilla y León 


2017-2022. 


 


 


15.2. DISCAPACIDAD 


 


 Real Decreto Legislativo 1971/1999, de 23 de diciembre de procedimiento para 


el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad. 


 


 Convención de las Naciones Unidas sobre Derechos de las Personas con 


discapacidad, aprobada en 2006 y ratificada por España en 2008 por el 


Instrumento de ratificación de la Convención Internacional de Derechos de las 


Naciones Unidas para las personas con discapacidad. 


 


 Ley 26/2011 de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención 


Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad. 


 


 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 


Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 


y su inclusión social. 


 Orden EDU/2949/2010, de 16 de noviembre, por la que se crea el Foro para la 


Inclusión Educativa del Alumnado con Discapacidad y se establecen sus 


competencias, estructura y régimen de funcionamiento. 


 Real Decreto 1709/2011, de 18 de noviembre, por el que se crea y regula el Foro 


de Cultura Inclusiva. 


 


 Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la 


consideración de persona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, de 2 


de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 


universal de las personas con discapacidad. 
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 Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones 


básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad en 


sus relaciones con la Administración General del Estado. 


 


 Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por la que se aprueban las condiciones 


básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 


para el acceso y la urbanización de los espacios públicos urbanizados y 


edificaciones. 


 


 Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el 


Reglamento sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas con 


discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad 


de la información y medios de comunicación social. 


 


 Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las 


condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 


utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad. 


 


 PEA SST 81.02. Prevención y actuación frente a conductas problemáticas graves 


de usuarios en centros de atención de personas con discapacidad intelectual 


(CAMP, CO Y CAMPYCO). 


 


 PEA SST 81.03 Prevención y actuación frente a conductas problemáticas graves 


de usuarios en centros de la Gerencia de Servicios Sociales y de la Consejería de 


Educación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 


Servicio de Coordinación y Prevención de Riesgos Laborales Junta de Castilla y 


León. 


 


 PE SST 10 Actuaciones ante situaciones de violencia en el trabajo.  
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16. ANEXOS 


 


I. COMUNICACIÓN DE DESPERFECTOS  


 


Una vez cumplimentada, entregad en la Secretaría del Centro. 


Persona que lo comunica: _______________________________________ 


Fecha: _________________________________________ Hora: ________ 


Persona que cometió el desperfecto (si lo hubiera): ___________________ 


Material deteriorado: 


 


 


Observaciones: 


 


 


 


 


 


 


Nombre y firma de la persona que lo comunica: 


 


En __________a_______ de __________________de 20_________ 
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II. NOTIFICACIÓN DE CONDUCTA DE ALUMNO CON PAUTAS DE 


MODIFICACIÓN DE CONDUCTA 


 


Alumno/a:                                                             Curso y Grupo: 


Profesional:                                                     Fecha:             Hora: 


*Valoraciones Previas (Marca con una X) 


     Intencionalidad de la conducta. 


Análisis de los Antecedentes (si se conocen) 


 


 


Descripción de la Conducta (lo que ha hecho el alumno/a) 


 


 


Descripción de Consecuencias en materiales y personas: 


 


 


Personas presentes en la situación (nombre y firma) 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


El/La tutor/a:                                    ha sido informado/a 


 


En ___________________, a       de           de 20 
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Valoración de la conducta (Decreto 51/2007) a rellenar por el J. de estudios. 


 


__ Conducta contraria a la norma                        __Conducta gravemente perjudicial 


 


En ______________-, a          de                       de 20                          


 


 


 


 


Fdo.: JEFE DE ESTUDIOS 
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III. MEDIDAS DE CORRECCIÓN  


 


Actuaciones inmediatas recogidas en las pautas conductuales del alumno/a 


  


  


  


MEDIDAS POSTERIORES 


  


  


  


 


El tutor informará a J. de estudios de estos partes mensualmente.  


El tutor informará a los padres/tutores de estos partes. 


Este parte queda registrado en el registro de conductas mensual. 


 


Firmado: 


JEFE DE ESTUDIOS             TUTOR/A        OTROS  


 


Fdo:……………………………………………….Fdo:…………………………………………Fdo:…………………….. 
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IV. NOTIFICACIÓN DE CONDUCTA CONTRARIA RRI 


 


Alumno/a:                                                             Curso y Grupo: 


Profesional:                                                     Fecha:             Hora: 


Valoraciones Previas (Marca con una X) 


 Repetición de la conducta en diferentes contextos. 


 Alumno/a con diagnóstico de desajuste habitual de conducta. 


Descripción de la conducta perturbadora (Marca con una X) 


 Manifestaciones expresas contrarias a los valores y derechos democráticos 


legalmente establecidos. 


 Acciones de desconsideración, imposición de criterio, amenaza, insulto y falta de 


respeto formuladas conscientemente, teniendo en cuenta las características del 


alumno/a. 


 Dificultar conscientemente el desarrollo de las actividades. 


 Deterioro leve de las dependencias del centro, de su material o de pertenencias 


de otros/as alumnos/as, realizado de forma intencionada. 


 Sustracción de material académico. 


 Reiteración de la comisión de conductas contrarias a las normas de convivencia. 


 Desobediencia respecto a la realización de tareas escolares. 


 Incumplimiento de las normas establecidas en el aula. 


 Agresión física.  


 Otros (especificar): 


 


Análisis de los Antecedentes (si se conocen) 


 


 


Descripción de la Conducta (lo que ha hecho el alumno/a) 
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Descripción de Consecuencias en materiales y personas: 


 


Personas presentes en la situación (nombre y firma) 


 


 


 


 


 


   


 


 


El/Latutor/a:....-…………………………...................................................ha sido informado/a 


En                                    , a            de                                de 20 


 


 


Valoración de la conducta (Decreto 51/2007) a rellenar por el J. de Estudios 


 


__ Conducta contraria a la norma                   __Conducta gravemente perjudicial 


En                                                          , a      de      de 20                              


 


 


Fdo: JEFE DE ESTUDIOS 
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MEDIDAS DE CORRECCIÓN 


 Actuaciones inmediatas:  


o Exigencia de petición pública o privada de disculpas. 


o Amonestación pública o privada. 


o Suspensión del derecho a permanecer en el lugar donde se realiza la actividad 


durante el tiempo estimado por el profesional correspondiente, garantizando el 


control del alumno/a. 


o Realización de trabajos específicos en periodos de recreo u horario no lectivo. 


o Actuaciones distractoras: sala tranquila, eliminar estímulos… 


 Medidas posteriores:  


 Amonestación por escrito. 


 Realización de tareas en el centro, adaptadas a las capacidades del alumno/a y 


que repercutan en el centro por un periodo máximo de 5 días. 


 Suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares. 


 Otras (especificar): 


 


 


El tutor informará de este parte a los padres/tutores. 


Firmado: 


JEFE DE ESTUDIOS  TUTOR/A   OTROS  


 


Fdo:………………………………….…Fdo:……………………………………Fdo:………………………… 
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V. COSAS QUE DEBES SABER DEL ALUMNO 


 


 
Se me da bien 


-Cantar  
-Tocar los instrumentos musicales 


 


 
 


Me gusta 


-Que me hablen y saluden, acariciándome la 
mano y el brazo 
-Estar acompañado y que me cuenten 
canciones, cuentos… 
-Que me anticipen lo que voy a hacer, o a 
donde vamos a ir 
- Los juguetes sonoros, e instrumentos 
musicales 
 


 


 
No me gusta 


-Los ruidos que no sé de donde provienen 
- Que hablen varias personas a la vez 
-Que me cambien de actividad sin avisarme 
previamente 
 


 
 
 
 
                             Me comunico  


-La música me ayuda a anticipar situaciones 
(sueño, juego, comida…) 
-Sonrío y me muestro alegre si me gusta lo 
que hago 
-Cuando algo no me gusta, me enfado.  Doy 
golpes o me muerdo la mano 
 


 
Me tranquiliza 


-Cuando me hablan cerca y despacito, 
cogiéndome la mano. 
-Si me cogen en brazos un rato, también me 
tranquilizo. 
-La música suave. 


 
                         Me pone nervioso 


-Si hablan  varias personas a mi alrededor 
-Ruidos de puertas. 


 


 
Cuida mi salud 


-Tengo dificultad para tragar líquidos  
-Necesito tomarlos con espesante y los 
alimentos triturados 
-He tenido crisis epilépticas 


 
                       Necesito ayuda para… 


-Vestirme, acostarme, desplazarme, 
cambiarme, asearme… 


 
 Otras características 


-Soy alegre y cariñoso y me gustan los 
mimos 
-Cuando me muerdo o me golpeo si me riñes 
en un tono autoritario me controlo 
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VI. PLAN DE INTERVENCIÓN CON EL ALUMNO 


 


NOMBRE: EDAD: 


 FASE PREVIA: 


 


1. Decisión del diseñador del plan de conducta en coordinación con los 


profesionales que atienden al alumno/a. 


 


2. Decisión de las personas que se pondrán en contacto con la familia para 


proponer la necesidad y adecuación del plan de conducta y de que autorice su 


realización. Permisos y autorizaciones. 


 


3. Otros permisos y autorizaciones administrativos. 


 


4. Provisión de recursos personales y materiales para llevar a cabo el plan. 


Dirección del centro, Área de Programas, Dirección Provincial. 


 


5. Equipo directivo para adecuar y disponer que los recursos materiales y 


personales se puedan coordinar y poner en marcha. 


 


6. Formación permanente.  


 


7. Difusión: 


a. Plan 


 


b. Registros línea base y tratamiento. 


 


c. Explicación de manejo conductual de las conductas problema y de la 


técnicas. 


 


 FASE DE EVALUACIÓN 


 


1. Seleccionar las conductas e intenta describirlas de manera correcta 


(Observable, que no quepan interpretaciones, que se pueda medir y que todos 


los demás la entiendan). 
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2. Desarrollar un registro para las conductas seleccionadas. Decide si el registro 


de las conductas seguirá siendo exigible durante la fase de Línea Base y 


tratamiento. 


 


3. Intentar, con los datos que te proporciona el documento y el conocimiento que 


tienes del alumno/a, hacer un análisis funcional de cada una de las conductas 


seleccionadas del alumno.  


 


Antecedentes ¿Qué pasa 


inmediatamente antes? 


Conducta/s / Respuestas Consecuentes. ¿Qué pasa 


inmediatamente después? 


 


 


  


 


4. Según los datos del análisis anterior, que función crees que cumple cada una de 


las conductas manifestadas por el alumno: 


a. ¿Función reforzante? ¿Qué pretende conseguir esa conducta? 


b. ¿Función evitativa / escapar de situación aversiva? ¿Qué quiere evitar 


esa conducta? 


c. ¿Qué otras conductas del alumno consiguen tener la misma función? 


 


5. ¿Cuáles son los reforzadores más importantes del alumno? ¿Son variados y 


potentes? ¿Se pueden utilizar reforzadores generalizados como fichas, dinero? 


¿Funcionan bien los reforzadores sociales? 


 


 FASE DE EXPLICACIÓN DE LOS PROBLEMAS DE CONDUCTA: 


 


1. ¿Qué técnicas se están aplicando, aunque sea de manera accidental, que 


provocan el mantenimiento de las conductas? 


 


2. Coloca en este cuadro las conductas tanto del alumno como del profesor para 


entender mejor el problema y cómo está relacionado. 
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 FASE DE DISEÑO OBJETIVOS 


 


1. Establecer varios objetivos conductuales que conduzcan a establecer qué 


conductas positivas necesita aprender el alumno para superar sus problemas. 


 


2. Establecer varios objetivos para aquellas conductas positivas que el alumno ya 


tiene dentro de su repertorio y nos conviene mantener 


 


3. Establece varios objetivos conductuales que permitan reducir o eliminar las 


conductas problema. 


 


 FASE DE SELECCIÓN DE TÉCNICAS 


Por cada objetivo plantea las técnicas o procedimientos que vas a utilizar para 


conseguir dichos objetivos. 


1. Técnicas curriculares o académicas que nos permitan reducir los problemas y 


aumentar el mantenimiento y/o aprendizaje de las conductas adecuadas. 


 


2. Técnicas de antecedentes. Ayudas que debemos ofrecer a los alumnos para 


que se den las conductas adecuadas que debemos obtener. 


 


3. Técnicas para mantener conductas ya presentes en el repertorio del alumno: 


a. Refuerzo positivo en todas sus versiones. 


b. Elección adecuada de reforzadores. 


c. Programas de reforzamiento. 


d. Contratos de conducta o sistema de fichas. 


 


4. Técnicas y procedimientos para enseñar conductas: 


a. Moldeamiento (Refuerzo positivo+Extinción+Refuerzo diferencial) 


b. Modelado. Aprendizaje por modelos. 


c. Técnicas de antecedentes. 


d. Otras. 


 


5. Técnicas para eliminar o disminuir conductas problemas: 


a. Tiempo fuera. 


b. Extinción 


c. Contención 


d. Técnicas de castigo. Sobrecorrección. 


 







GUIA-PROTOCOLO PARA LA INTERVENCION CON ALUMNADO  
QUE PRESENTA PROBLEMAS GRAVES DE CONDUCTA 


 EN CENTROS EDUCATIVOS 


 
 


 66 


 FASE DE PLANIFICACIÓN DE LAS TÉCNICAS SELECCIONADAS 


 


1. Metodología de aplicación particular de cada una de las técnicas. 


 


2. Información a los profesionales que la van a llevar a cabo. 


 


3. Formación adecuada a los profesionales que las van a tener que llevar a cabo. 


 


4. Coordinar con todos los profesionales la aplicación correcta de las técnicas. 


 


5. Dramatizar la manera adecuada de la aplicación de las técnicas. 


 


6. No dejar a nadie de las personas que se relacionan con el alumno. 


 


 FASE DE RELACIÓN CON LA FAMILIA 


 


1. Explicación del plan a la familia. 


 


2. Entrenar a la familia para que se lleven a cabo las mismas técnicas en el 


contexto familiar. 


 


3. Autorizaciones. 


 


 


 FASE DE INTERVENCIÓN 


 


1. Supervisión de la intervención y corrección de la aplicación de las técnicas. 


 


2. Seguimiento de los registros. 


 


3. Coordinación y difusión de las noticias a todos los profesores sobre los cambios 


o modificaciones que sean necesarias para actualizar el programa. 


 


 FASE DE FINALIZACIÓN DEL PLAN 


 


1. Éxito o fracaso del plan. 
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VII. SALA DE RESPIRO 


 


1. JUSTIFICACIÓN 


Los alumnos escolarizados en centros de educación especial presentan 


necesidades educativas especiales permanentes derivadas de discapacidad psíquica, 


pudiendo estar asociada a discapacidad física y/o sensorial. 


Por otra parte, aunque los porcentajes varían de unas investigaciones a otras, se 


dispone de datos estadísticos fehacientes a favor de la existencia de comorbilidad entre 


discapacidad psíquica y conductas problemáticas, lo cual dificulta la intervención con 


este tipo de alumnado, así como la convivencia en el centro.  


Desde el punto de vista del alumno se entiende por conducta problemática 


“aquella que por su exageración, déficit, persistencia o inadecuación afecta 


negativamente a su relación con el entorno, interfiriendo en su desarrollo personal y 


afectando a su competencia académica, familiar y/o social”.  


Desde el punto de vista del entorno social, se consideran conductas problemáticas 


las actitudes y hechos contrarios a las normas de convivencia que impiden en menor o 


mayor medida la existencia de orden y clima adecuados y dificultan cumplir las 


funciones propias del centro educativo.  


Estamos ante una conducta problemática cuando esta:  


1. Presenta una frecuencia exagerada. 


2. Persiste en el tiempo de una manera estable.  


3. Afecta negativamente a la persona que lo muestra, interfiriendo en su 


desarrollo personal, social, curricular…  


4. Repercute negativamente en el entorno (familiar, escolar y social).  


5. No se explica desde las condiciones propias de la etapa evolutiva (edad de 


desarrollo) de la persona. 


La importancia de las consecuencias de las conductas problemáticas radica en 
que pueden:  
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 Llegar a amenazar la salud y la seguridad de quien las muestra y de quienes las 


sufren u observan.  


 Generar en los adultos respuestas coercitivas (no educativas) desmedidas y 


desproporcionadas (castigos, expulsiones…).  


 Ser una fuente muy potente de estrés para adultos y compañeros. 


 Generar aislamiento y exclusión social.  


 Requerir supervisión continua, centrando la intervención en la conducta y 


sustrayendo los esfuerzos necesarios en otros ámbitos de enseñanza y 


aprendizaje.  


 Empeorar si no se adoptan las medidas adecuadas. 


 


Los objetivos de este protocolo son: 


 


1. Establecer un procedimiento de coordinación y actuaciones regladas dirigidas a 


conseguir un abordaje adecuado y eficaz de las conductas problemáticas, 


incluyendo las de agitación, agresividad o violencia para garantizar la seguridad 


del alumno, de los demás alumnos o del personal encargado de atenderlo. 


2. Establecer procedimientos de detección de riesgos y planificación de 


intervenciones. 


3. Homogeneizar, actualizar y/o desarrollar procedimientos y recomendaciones de 


actuación en el ámbito educativo, definiendo el contexto de las intervenciones, 


estableciendo la asignación de responsabilidades, la secuencia, los medios y la 


documentación a realizar. 
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2. FUNCIONES DE LA SALA DE RESPIRO 


La sala de respiro está concebida con finalidad terapéutica y/o de seguridad, en 


ningún caso punitiva. De forma general, se pueden describir los siguientes usos: 


a) Ordinario: dentro de los programas individuales de modificación de conducta. 


a.1.  Para la aplicación de la técnica de tiempo fuera, facilitando así la 


restricción de estímulos que puedan estar manteniendo las conductas no 


deseadas. 


a.2. Como medida de seguridad para evitar agresiones y/o autolesiones. 


 


b) Excepcional: fuera de los programas de modificación de conducta, como 


medida de contención física dentro de un procedimiento de seguridad, en caso 


de que un alumno hubiera perdido el control de su conducta de forma 


prolongada, manifestándose de forma muy agresiva y que entrañe peligro para 


su integridad física o la de otras personas.  


3. NORMAS PARA EL USO DE LA SALA DE RESPIRO 


Deben establecerse procedimientos individualizados para responder al alumnado 


que presenta conductas problemáticas, especialmente cuando se trata de conductas 


violentas y/o peligrosas para sí mismos o para los demás. Los procedimientos y normas 


descritos a continuación deben posibilitar que el personal responda efectivamente a 


estas conductas mientras garantiza la seguridad de todos los interesados.  


3.1. ALUMNADO CON EL QUE SE UTILIZARÁ EL AULA DE RESPIRO 


 Como punto de partida, existirá un listado de alumnos susceptibles de ser 


trasladados a la sala de respiro, de acuerdo con los programas de modificación 


de conducta diseñados para ellos. 


 De forma general, el uso de la sala de respiro debe aparecer reflejado como una 


medida dentro del programa individualizado de modificación de conducta del 


alumno en cuestión. Este programa debe ser diseñado y supervisado por el 


Equipo de Orientación Educativa en colaboración con todo el personal de 
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atención directa que interviene con el alumno. Se tendrá en cuenta la evaluación 


previa de las condiciones del alumno, otros enfoques alternativos aplicados con 


anterioridad que no hayan tenido el resultado deseado y los posibles riesgos de 


la medida a implementar.  


 La intervención en la sala de respiro solo deberá utilizarse conjuntamente con 


otras estrategias diseñadas para ayudar a los alumnos a aprender conductas 


alternativas no problemáticas. 


 Solo en situaciones excepcionales se podrá utilizar la sala de respiro con 


alumnos que no tengan prevista esta medida en sus programas de modificación 


de conducta. Esto es, cuando exista peligro potencial para la seguridad física del 


propio alumno o del resto de personas. En este caso se registrará el episodio y  


se anotará que se hizo uso de dicha sala, informando a los padres de la medida 


adoptada. 


 


3.2. NORMAS GENERALES DE APLICACIÓN 


 


 El personal de atención directa que deba interactuar con el alumno deberá 


recibir información pormenorizada acerca de las decisiones adoptadas 


relativas a su programa de modificación de conducta respecto al uso de la 


sala. 


 Si tiene capacidad para comprenderlo, el alumno debe ser informado de que 


se le va a llevar a la sala de respiro y el motivo de su traslado. Sin embargo, 


no es adecuado utilizarlo como amenaza reiterativa o condición.  


 Una vez informado, durante su traslado el alumno no debe recibir 


estimulación verbal de ningún tipo, sino que se le retirará totalmente la 


atención. Nuestra actitud debe ser firme pero no se le recriminará 


reiteradamente su conducta ni se le insistirá en las consecuencias de la 


misma.  


 Al acompañarlo a la sala se le puede recordar al alumno que cuando se calme 


o se comporte de determinada manera podrá volver al aula. Mientras tanto, 


se debe mantener la retirada de atención.  







GUIA-PROTOCOLO PARA LA INTERVENCION CON ALUMNADO  
QUE PRESENTA PROBLEMAS GRAVES DE CONDUCTA 


 EN CENTROS EDUCATIVOS 


 
 


 71 


 Una vez dentro de la sala, el profesional que supervisa al alumno debe 


registrar el incidente en el cuaderno que encontrará en la antesala (anexo 


IV). Posteriormente, se debe rellenar el anexo correspondiente al tipo de 


causa que ha motivado el traslado del alumno (anexos I, II, II). Este anexo 


sustituye al parte de incidencias que  rellenamos habitualmente.  


 Solamente deberán permanecer en la antesala las personas encargadas de 


efectuar el registro.  


 El profesional a cargo del alumno dentro de la sala no podrá ausentarse de 


la misma en ningún momento.  


 En caso de conductas agresivas o agitación extrema, el servicio de enfermería 


del centro valorará si es necesario solicitar la intervención de los servicios 


sanitarios de emergencia.  


 El uso de la sala de respiro deberá ser objeto de revisiones periódicas al 


menos una vez al mes por parte del equipo de orientación, el equipo directivo 


y el personal de atención directa que interviene con este alumno, con el fin 


de ver la eficacia de las medidas adoptadas y las posibles modificaciones 


necesarias para el beneficio de los alumnos. 


 


3.3. USOS DE LA SALA DE RESPIRO 


 


a) USO ORDINARIO (dentro de los programas de modificación de conducta) 


 


a.1. Como lugar de aplicación de la técnica de tiempo fuera. 


Se utilizará esta sala como espacio libre de estímulos con el fin de proveer una 


retirada total de atención que no es posible realizar en el aula de referencia del alumno 


ni en otro espacio del centro.  


 La técnica de tiempo fuera es una técnica de modificación de conducta que 


permite evitar que una o varias conductas sean reforzadas por el ambiente, de forma 


que se facilita su extinción.  


Esta técnica se puede aplicar de forma más o menos restrictiva: 
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 Dentro del aula, colocando al alumno que emite la conducta problemática en un 


lugar retirado. 


 Dentro del aula llevando a sus compañeros a otra dependencia, de forma que se 


retire igualmente la atención al alumno. 


 Fuera del aula, trasladando al alumno a otra dependencia. En este último caso 


utilizaremos la sala de respiro por ser el espacio que nos garantiza más privación 


de estímulos. 


Previamente  al uso de la sala de respiro será necesario: 


 Informar a la familia y al alumno (dependiendo de su capacidad de 


comprensión) de las medidas que se pretenden adoptar.  


 Recabar la autorización escrita de la familia para el uso de la sala de respiro. 


En caso de que la familia rechace autorizar su uso se tomarán las medidas 


oportunas. 


Durante la aplicación de la técnica de tiempo fuera:  


 Debemos trasladar al alumno en el momento en que lo establezca su programa 


de modificación de conducta. Normalmente, se hace o bien de forma inmediata 


tras la aparición de la conducta problemática o en el momento en que se 


considera que ha llegado a un punto insostenible. Los límites de la conducta 


deben estar claramente definidos para aplicarla de forma contingente en cada 


ocasión. 


 La persona encargada del traslado será la responsable del alumno en el 


momento en el que se produce la conducta. Esto dependerá de la actividad, del 


momento del día y de la dependencia en que se encuentren. La persona que 


realiza el traslado deberá asegurarse de que el resto del alumnado que estaba a 


su cargo queda atendido por otro profesional. En caso necesario, se tocará el 


timbre de emergencia para que acuda personal de apoyo.  


 Una vez que el alumno está dentro de la sala de respiro el profesional que lo ha 


trasladado observará su conducta y rellenará el correspondiente registro (anexo 


I) 
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 El alumno podrá abandonar el aula de respiro una vez que haya desparecido o 


se haya reducido la conducta problemática durante el tiempo fijado en su 


programa individual de modificación de conducta. Volverá de nuevo a las 


actividades ordinarias acompañado por la misma persona que lo introdujo en la 


sala.  


a.2. Como medida de seguridad para evitar autolesiones y/o agresiones a 


terceras personas.  


Previamente  al uso de la sala de respiro será necesario: 


 Informar a la familia y al alumno (dependiendo de su capacidad de 


comprensión) de las medidas que se pretenden adoptar.  


 Recabar la autorización escrita de la familia para el uso de la sala de respiro. 


En caso de que la familia rechace autorizar su uso se tomarán las medidas 


oportunas. 


Aplicación de la medida:  


 


 Se utilizará la sala como medida de protección del propio alumno o de las 


personas que lo rodean. En estos casos se aconseja que se toque el timbre de 


emergencia y a la llamada acudirá el personal convenido (ATES, enfermeros y 


algún miembro del equipo directivo).  


 Se intentará trasladar al alumno a alguna de las dos salas de respiro y se rellenará 


el registro correspondiente (anexo II). 


 Se seguirán las indicaciones que al efecto se hayan realizado individualmente en 


el programa de modificación de conducta del alumno.  


 En este caso el tiempo de permanencia dentro de la estancia será el necesario 


hasta que la conducta del alumno deje de suponer un riesgo para sí mismo o 


para los demás.  
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b. COMO MEDIDA EXCEPCIONAL DE SEGURIDAD PARA EVITAR AUTOLESIONES Y/O 


AGRESIONES A TERCERAS PERSONAS (fuera de los programas de modificación de 


conducta). 


La sala de respiro podrá utilizarse excepcionalmente (fuera del programa de 


modificación de conducta) cuando se considere necesario como medida de contención 


física dentro de un procedimiento de seguridad. Es decir, en caso de que el alumno 


hubiera perdido el control de su conducta de forma prolongada, manifestándose de 


forma muy agresiva y que entrañe peligro para su integridad física o la de otras personas.  


Aplicación de la medida: 


 Igual que en el caso anterior, la persona que está a cargo del alumno en el 


momento en que se produce la conducta tocará el timbre de emergencia y a la 


llamada acudirá el personal convenido (ATES, enfermeros y algún miembro del 


equipo directivo). 


 Se trasladará al alumno a alguna de las dos salas de respiro y en este caso se 


rellenará un registro especial (ver anexo III).  


 El tiempo de permanencia dentro de la estancia será el necesario hasta que la 


conducta agresiva disminuya o cese.  


 El equipo directivo informará lo antes posible a la familia sobre el incidente y las 


medidas adoptadas, incluida la del uso de la sala de respiro. 


 
REGISTROS  
 
Cada vez que se use la sala se deben cumplimentar los siguientes registros:  


 Registro de uso de la sala de respiro.  


 Anexo correspondiente):   


 ANEXO I: Dentro de su programa de modificación de conducta: Tiempo 
fuera.  


 ANEXO II: Dentro de su programa de modificación de conducta: Medida de 
seguridad. 


 ANEXOIII: Uso excepcional: Medida de seguridad. 


 Una  vez cumplimentado el anexo se entregará al equipo directivo. 
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USO DE LA SALA DE RESPIRO COMO LUGAR DE TIEMPO FUERA 


 


 


ALUMNO:  


 


Fecha:     Hora:  


 


Profesional a cargo del alumno:  


 


Descripción de la conducta que motiva el uso de la sala: 


 


 


Actuaciones previas al uso de la sala: 


 


 


Tiempo de permanencia en la sala:  


 


 


Descripción de la conducta dentro de la sala: 


 


 


Observaciones significativas (si manifestó oposición a entrar en la sala, si se necesitó 


instigación  física, si fue necesaria la ayuda de otra persona para realizar el tiempo 


fuera…) 


 


 


Descripción de la conducta al regresar a las actividades ordinarias 
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USO ORDINARIO DE LA SALA DE RESPIRO COMO MEDIDA DE SEGURIDAD 


 


 


ALUMNO 


 


Fecha:    Hora:  


 


Profesional a cargo del alumno:  


 


Descripción de la conducta que motiva el uso de la sala: 


 


 


Actuaciones previas al uso de la sala: 


 


 


Tiempo de permanencia en la sala:  


 


 


Descripción de la conducta dentro de la sala: 


 


 


Observaciones significativas (si manifestó oposición a entrar en la sala, si se necesitó 


instigación  física, si fue necesaria la ayuda de otra persona para realizar el tiempo 


fuera…) 


 


 


Descripción de la conducta al regresar a las actividades ordinarias 
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USO EXCEPCIONAL DE LA SALA DE RESPIRO COMO MEDIDA DE 


SEGURIDAD 


 


 


ALUMNO:  


 


Fecha:                            Hora:  


 


Persona a cargo del alumno:  


 


Antecedentes de la conducta que motiva el uso de la sala: 


 


 


Descripción de la conducta que motiva el uso de la sala: 


 


 


Actuaciones previas al uso de la sala: 


 


 


Tiempo de permanencia en la sala:  


Descripción de la conducta dentro de la sala: 


 


 


Observaciones significativas (si manifestó oposición a entrar en la sala, si se necesitó 


instigación  física, si fue necesaria la ayuda de otra persona para realizar el tiempo 


fuera…) 


 


 


Descripción de la conducta al regresar a las actividades ordinarias 
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REGISTRO DE USO DE LA SALA DE RESPIRO 


 


 


ALUMNO:       FECHA:  


 


PROFESIONAL RESPONSABLE:  


 


USO DE LA SALA(tachar lo que proceda):  


 Tiempo fuera (rellenar anexo I) 


 Medida ordinaria de seguridad (rellenar anexo II) 


 Medida excepcional de seguridad (rellenar anexo III, informar a la familia) 


 


 


HORA DE ENTRADA:    HORA DE SALIDA:  


 


 


 


DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTADENTRO DE LA SALA: 
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FUENTES: 


http://creena.educacion.navarra.es/equipos/conducta/intervencion.php 


 


Beltrán, J. L. (2011). El uso de sujeciones físicas y farmacológicas en la atención 


residencial de ancianos derechos fundamentales afectados y garantías. Revista Aranzadi 


Doctrinal, (8), 91–104. Recuperado de 


https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3608258 


 


Consejería de Sanidad. Gerencia Regional de Salud. Álvarez, M. A., & Martínez, J. M. 


(2009). Guía de seguridad en la Atención de Personas con Trastornos Mentales. 


Valladolid, España. Junta de Castilla y León. 


 


FIAPS. (2003). Cuaderno de Buenas Prácticas. Protocolo de actuación ante conductas 


desafiantes graves y uso de intervenciones físicas. Recuperado de 


http://www.plenainclusion.org/informate/publicaciones/cuaderno-de-buenas-


practicas-protocolo-de-actuacion-ante-conductas 


 


Escribano, L., Gómez, M., Márquez, C., & Tamarit, J. (s.f.). Parámetros de buena práctica 


del profesional del autismo ante conductas desafiantes graves. II. Proyecto Arcade. 


Apoyo y respuesta ante conductas altamente desafiantes. Recuperado de 


https://autismodiario.org/wp-


content/uploads/2012/02/Buena_practica_autismo_II.pdf 


 


Orden foral 186/2014, de 2 de abril, del consejero de Políticas sociales por la que se 


aprueba el Protocolo para el uso de sujeciones en los centros residenciales de tercera 


edad y discapacidad. 


 


 


 


 



http://creena.educacion.navarra.es/equipos/conducta/intervencion.php

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3608258

http://www.plenainclusion.org/informate/publicaciones/cuaderno-de-buenas-practicas-protocolo-de-actuacion-ante-conductas

http://www.plenainclusion.org/informate/publicaciones/cuaderno-de-buenas-practicas-protocolo-de-actuacion-ante-conductas

https://autismodiario.org/wp-content/uploads/2012/02/Buena_practica_autismo_II.pdf

https://autismodiario.org/wp-content/uploads/2012/02/Buena_practica_autismo_II.pdf
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VIII. PERMISO DE MODELO SUJECCION 


 


 
D/Dña          con DNI  


                                                  
AUTORIZO al personal del centro escolar a que utilice cuando sea necesario (salidas, 
comedor, almuerzo…) un método de sujeción (peto, chaleco de peso, silla de ruedas, 
silla con pivote…) siempre y cuando lo consideren necesario para asegurar el bienestar 
y seguridad de mi hijo/a 
   
   
  En                                        a             de                       de  201 
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IX. CONTENCIÓN 


 


Actuación ante situaciones que conlleven peligro para el alumno o sus compañeros. 


La primera cuestión que debemos analizar es; ¿Qué es una crisis? Se entiende que esta 


se   produce en el momento que hay un peligro evidente para la integridad física del 


alumno y/o de su entorno: agarrar de los pelos, arañar, dar patadas, lanzar objetos, 


ruptura de mobiliario. Todas estas conductas que se producen durante la crisis son 


observables, medibles y cuantificables y deben ser registradas adecuadamente con un 


sistema simple y consensuado.  


 El uso de la posible restricción de movimientos debe estar justificado por el fracaso de 


otro tipo de actuaciones y/o la existencia de un riesgo inminente para la persona o 


terceros. Se precisan ciertos requisitos para ser aplicado y la presencia de personal 


suficiente. Las personas que participen en la aplicación deben conocer con exactitud su 


función. Todas las acciones puestas en marcha estarán dirigidas por un coordinador.  


El fin es establecer dos medidas que se utilizan para evitar que se produzcan daños 


físicos:  


 El primero, el AISLAMIENTO, que consiste en la retirada del alumno hacia un 


espacio apropiado (si hubiera la posibilidad, se crearía un aula de “deprivación 


estimular”).  


 


 La contención física (uso de medidas físicas para la restricción del movimiento) 


en la que el alumno permanece inmóvil mientras trascurre la crisis de 


agresividad.  


 


Ante los primeros indicios de la crisis de agresividad (pérdida de control) aplicaremos 


como medidas urgentes:  


 


1. Aviso de ALERTA. Será necesaria la intervención de 2-3 personas. (Dependiendo del 


lugar donde se origine la crisis de agresividad), ya que habrá que contar siempre con un 


testigo presencial en el momento de aplicación.  


El tutor o el maestro/profesor presente ante la crisis lo comunicará, al profesional 


acordado previamente, mediante cualquier sistema consensuado (móvil, señal acústica, 


etc.) y, si procede, también intervendrá otro maestro/profesor (designado por la 


jefatura de estudios). 
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2. Abordaje verbal. Que tendrá por objetivo el “enfriamiento”. Se tratará de 


alejarle del conflicto, mantendremos una actitud firme, evitaremos el contacto 


ocular, nuestra voz será calmada y el tono suave…Se debe empatizar (se frustra, 


no puede pensar, se enfada).    


 


3. Medidas ambientales y conductuales. Enfocadas a la reducción de estímulos 


provocadores de conductas agresivas: relajación muscular, técnicas de 


relajación, normas de clase…  


 


4. Aplicación directa y directrices a tener en cuenta 


 


 No debe haber gente alrededor.  


 Una vez que se haya tomado la decisión de reducir y aislar al alumno debe 


elegirse un coordinador.  


 A partir de ese momento no se deberá realizar ningún intercambio verbal con el 


alumno/a, excepto por el coordinador/a que le comunicará al alumno/a de 


forma clara que va a ser llevado a otro sitio debido a que ha perdido el control, 


y esto sucederá hasta que se le pase.  


 Debemos quitarnos los anillos, pulseras, relojes, collares, así todo lo que pueda 


hacer daño.  


 Sujetarle por los brazos, alrededor de los codos con apoyo bajo los hombros. 


Hay que tener en cuenta que no deben forzarse las articulaciones.  


 Ha de hacerse de manera firme y segura.  


 La cabeza del alumno/a ligeramente levantada para disminuir sus sentimientos 


de indefensión. 


 
FUENTE: 


 


(2016). PROTOCOLO DE CONTENCIÓN FÍSICA PARA ALUMNOS CON TRASTORNO DE 


CONDUCTA. Temas para la educación. Revista digital para profesionales de la educación-, (34), 


2–4. Recuperado de https://www.feandalucia.ccoo.es/docu/p5sd13437.pdf 


 


 


 


 


 


 



https://www.feandalucia.ccoo.es/docu/p5sd13437.pdf
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X. AUTORIZACIÓN DE MEDIDAS DE CONTENCIÓN  


 


 
D. ___________________________________ y Dña. 


_________________________________ padres del alumno/a 


___________________________________ escolarizado en el centro 


_________________________________ hemos sido informados por 


________________________________________y damos consentimiento de que en 


el caso de que la conducta del niño suponga un peligro tanto para él como para los 


miembros de la comunidad educativa, se puedan llevar a cabo medidas de 


contención. 


 
 
  EL PADRE                                                                                      LA MADRE 
 
 
 


 


IMPORTANTE: Es preciso la firma del padre y de la madre del alumno o justificación expresa en 


caso de una única firma. 


 





Archivo adjunto
Guía-Protocolo_intervención_alumnado_problemas_graves_conducta.pdf
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Resolución de conflictos mediante mediación 


 


 


1. OBJETO: 


 


El objeto de este procedimiento es diseñar un sistema de resolución de conflictos en los 


centros de la Administración General y Organismos Autónomos de la Comunidad Autónoma 


de Castilla y León utilizando como instrumento de gestión la mediación. 


Es el objetivo de la mediación incorporar al ámbito de las relaciones laborales una cultura 


de diálogo y colaboración, a través de la búsqueda pacífica de acuerdos y de solución de 


conflictos interpersonales. 


A través de este recurso, se pretende dar una solución sencilla a los conflictos que se puedan 


generar sin perjuicio de poder recurrir a la aplicación de la totalidad del procedimiento PE 


SST 10- ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN EL TRABAJO del que éste 


forma parte.  


 


 


2. ALCANCE: 


 


Este Procedimiento está a disposición de todos los empleados públicos de la Administración 


General y de los Organismos Autónomos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 


para resolver situaciones conflictivas en las que puedan verse inmersos, si bien, dadas las 


características de la mediación, deberá ser voluntariamente aceptado tanto por las partes 


en conflicto como por el mediador. 


A los efectos de este procedimiento, NO procederá la mediación en: 


 Conflictos laborales que deban ser resueltos por vía judicial. 
 Cuestiones de procedimiento administrativo. 


 Cuestiones competenciales u organizativas que corresponda resolver a un órgano 
administrativo específico. 


 Actuaciones que puedan dar lugar a responsabilidad civil, penal o disciplinaria o cuando 
el conflicto se encuentre ya en vía judicial. 


En cambio, SÍ procederá la mediación: 


 Conflictos interpersonales o de intereses. 


 Disfunciones en las relaciones entre distintos centros/servicios que provocan un mal 
funcionamiento del servicio prestado. 


 Mal ambiente de trabajo, siempre que no derive de alguna de las causas enumeradas 
anteriormente como no susceptibles de mediación. 
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Resolución de conflictos mediante mediación 


 


3. DEFINICIONES Y GENERALIDADES: 


 


Conflicto laboral: toda situación generada por un desencuentro entre dos o más personas 


o grupos de personas, en su actividad laboral, resultado de una incompatibilidad de 


objetivos, recursos, expectativas, percepciones o valores.  


Se trata pues de situaciones que interfieren en el funcionamiento normal de los procesos de 


la organización y que pueden generar malestar o incluso daños para la salud de los 


empleados públicos en conflicto. 


Los conflictos son inherentes a las relaciones humanas, son una realidad de la vida y pueden 


ser positivos en tanto que, bien gestionados, implican un cambio. Pueden ser una excelente 


herramienta pedagógica, una oportunidad de mejora. 


 


Mediación: proceso voluntario y flexible en el cual un tercero neutral e imparcial ayuda a 


personas en conflicto a solucionar su controversia de manera mutuamente satisfactoria y a 


partir de sus propias soluciones. La condición imprescindible para la mediación es que las 


partes tengan voluntad de resolver el conflicto de una forma amistosa, sin pretender una 


posición de poder de una sobre otra. En el proceso, las partes pueden llegar a alcanzar una 


posición nueva, distinta de las planteadas originalmente y que satisfaga, en todo o en parte, 


sus intereses conflictivos. 


La mediación debe entenderse como un proceso voluntario, no puede ser forzado ni 


impuesto, solo podrá activarse en fases de baja intensidad del conflicto, cuando no se haya 


cometido ningún acto ilícito que fuerce la resolución por otras vías. 


 


Mediador: tercero neutral e imparcial que trabaja con las partes de un conflicto para que 


lleguen a un resultado mutuamente aceptado. 


Este tercero deberá poseer determinadas características y la formación necesaria para 


ejercer esta función1. 


Un aspecto esencial para que la mediación prospere es la calidad de los mediadores. Es 


imprescindible que el mediador tenga cualidades humanas y profesionales y cumpla con los 


principios de la mediación.  


Deberá ser una persona dispuesta, comprometida y capacitada. Para ello deberá adquirir 


una serie de habilidades, destrezas y conocimientos de comunicación como la empatía, la 


asertividad, la escucha activa, la iniciativa, la flexibilidad, la capacidad de trabajo en equipo, 


el liderazgo, la capacidad de negociación. 


                                                           
1 En ningún caso los mediadores y la mediación que se desarrolla en este procedimiento se refiere a lo regulado por la 
Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles y en el Real Decreto 980/2013, de 13 de diciembre, que la desarrolla. 
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Principios de la mediación: El procedimiento de mediación se regirá por los siguientes 


principios que deberán ser respetados por el mediador y las partes en conflicto: 


 


-Libertad y voluntariedad de las partes en conflicto en el procedimiento de mediación. 


-Igualdad de las partes en el procedimiento de mediación. 


-Confidencialidad respecto de los datos conocidos en el procedimiento de mediación. La 


obligación de confidencialidad se extiende al mediador, a las partes y a todo el que tenga 


conocimiento del desarrollo del procedimiento, de modo que no podrán revelar la 


información que hubieran podido obtener derivada del mismo. 


Si el mediador quiere averiguar los intereses y prioridades de las partes debe garantizar la 


confidencialidad de la información que recabe de cada una de las reuniones que mantenga 


en el proceso. Este deber de sigilo se extiende incluso después de haber finalizado la 


mediación. Cuando en el transcurso de la mediación, porque lo considere esencial para 


resolver el conflicto revele algún dato que le haya sido transmitido por una de las partes, 


deberá previamente pedir la autorización de ésta. 


-Competencia, ética, imparcialidad y neutralidad del mediador. 


Que el mediador conozca la realidad sobre la que se plantea el conflicto es un requisito 


fundamental. Así como haber adquirido la competencia o la preparación, formación, y 


habilidad en técnicas relativas al proceso y a la comunicación entre las partes. 


En tanto que el mediador se configura como un tercero independiente de las partes en 


conflicto, la imparcialidad y la neutralidad serán cualidades inherentes a su condición. El no 


inclinarse en el desempeño de su función a favor de las posturas de una de las partes del 


conflicto es requisito esencial para ser aceptado como mediador. Ello no supone que el 


mediador no tenga su propia opinión de las cuestiones sobre las que versa el conflicto, pero 


esa debe quedar totalmente al margen de su función pues, en caso contrario, perdería 


credibilidad ante una de las partes. 


-Cooperación de las partes en el conflicto. 


-Buena fe. 


-Carácter personal del procedimiento, debiendo el mediador y las partes asistir 


personalmente a las sesiones que se convoquen. 


-Sencillez y celeridad. 
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4. RESPONSABILIDADES: 


 


Servicio de Coordinación y Prevención de Riesgos Laborales 


 Planificar la formación en materia de mediación y ofrecérsela a los empleados 


públicos interesados en la mediación. 


 Proporcionar a los Servicios de Prevención de las Delegaciones Territoriales la relación 


de mediadores, debidamente capacitados, comprometidos y dispuestos para la 


mediación para que aquellos los incluyan en el registro de mediadores dentro de su 


ámbito. 


 Informar de la existencia de este procedimiento, impulsando su divulgación como vía 


para resolución de conflictos. 


 Informar y recabar la opinión de los Órganos de consulta y participación de los 


trabajadores sobre este procedimiento. 


 


Responsable de Centro* 


 Divulgar este procedimiento entre los empleados de su ámbito. 


 Proponer a las partes la posibilidad de acogerse a esta vía de solución, cuando 


conozca situaciones de conflicto entre sus empleados, informándoles de los 


mediadores que podrían intervenir, de las condiciones que regirán en el proceso, así 


como de su carácter voluntario y de asegurarles la confidencialidad.  


 Valorar si procede la mediación en caso de que sea solicitada. Para ello, si fuera 


necesario, contará con el apoyo del Servicio de Prevención de la Delegación 


Territorial/Servicio de Coordinación y Prevención de Riesgos Laborales, así como de 


sus Servicios Jurídicos. 


 En caso de que el conflicto no sea susceptible de mediación, informará de ello de 


forma motivada a quien lo haya solicitado por si considerara oportuno acudir a otras 


vías. 


 Recabar del Servicio de Prevención de la Delegación Territorial la lista de mediadores 


de su ámbito para ofrecérsela a las partes en conflicto. 


 Comunicar el nombre del mediador elegido al responsable de personal de este para 


que le faciliten su labor y pueda compaginar sus tareas habituales con las derivadas 


del proceso de mediación, así como la asistencia a reuniones de los implicados en la 


mediación o de aquellas personas que el mediador considere que pudieran facilitar 


el proceso de mediación, garantizando la cobertura del servicio. 


 Comunicar el mediador elegido al Servicio de Prevención de la Delegación Territorial. 


 En caso de que la mediación acabe en acuerdo, realizar el seguimiento de las medidas 


propuestas en él. 
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Resolución de conflictos mediante mediación 


 Comunicar al Servicio de Prevención de la Delegación Territorial el resultado de la 


mediación, dando traslado del informe final de conclusiones y, en su caso, del 


acuerdo y seguimiento. En su caso, implantar las medidas propuestas de manera 


inmediata. Cuando la mediación se haya llevado a cabo en centros pertenecientes a 


Servicios Centrales, dará traslado al Servicio de Coordinación y Prevención de Riesgos 


Laborales. 


 Si la mediación se ha activado por la comunicación de una situación de violencia 


interna, dar traslado del informe final de la mediación a la Comisión de estudio y 


análisis de situaciones de violencia interna para que conozca el arreglo al que se ha 


llegado o, en caso de no haberse conseguido acuerdo entre las partes, continúe su 


tramitación en el marco del procedimiento PE SST 10.  


 


* En el caso de que el responsable de centro sea una de las partes en conflicto, asumirá esta 


responsabilidad su superior jerárquico. 


 


Servicio de Prevención de la Delegación Territorial 


 


 Crear y mantener en su ámbito un registro de mediadores, debidamente capacitados, 


comprometidos y dispuestos para la mediación.  


 Valorar, en caso de ser consultado por los responsables de centro, si procede o no la 


mediación, conjuntamente con el Servicio Jurídico si se considerara necesario. En 


caso de que el centro pertenezca a Servicios Centrales la valoración correspondería 


al Servicio de Coordinación y Prevención de Riesgos Laborales. 


 Proporcionar a los responsables de centro la relación de mediadores que hayan 


recibido formación en mediación.  


 Incluir, si fuera necesario, las medidas propuestas en los informes de mediación 


dentro de la planificación preventiva de los centros en los que haya habido procesos 


de mediación. Cuando los centros pertenezcan a Servicios Centrales, esta 


responsabilidad recaerá en el Servicio de Coordinación y Prevención de Riesgos 


Laborales. 


 Informar a los órganos de consulta y participación de los trabajadores, una vez 


concluido el procedimiento, de los casos en los que se ha solicitado mediación y de 


los acuerdos adquiridos siempre que estos trasciendan del ámbito meramente 


privado. 


 


Mediadores 


 


 Actuar con imparcialidad y neutralidad. 
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Resolución de conflictos mediante mediación 


 Actuar con profesionalidad, adquiriendo para ello competencia y formación. 


 Garantizar la confidencialidad. 


 Elaborar el informe final de conclusiones y entregárselo al responsable del centro. 


 Eliminar toda la documentación que se haya generado durante el proceso de 


mediación diferente del informe final de conclusiones, acuerdo y seguimiento. 


 En caso de que la mediación se haya puesto en marcha como una actuación 


programada en la que con posterioridad pudiera constituirse una comisión de estudio 


o ya se hubiera constituido por la existencia de una denuncia, dentro del marco del 


procedimiento de actuación ante situaciones de violencia interna en el trabajo PE SST 


10 y la mediación no finalice en acuerdo, pedir a las partes que hayan intervenido en 


el proceso, conformidad para dar traslado a la comisión de la documentación 


generada en dicho proceso. De obtener la conformidad, el expediente de mediación 


con toda su documentación será remitido a la comisión, quedando bajo su 


responsabilidad y de lo establecido en el citado protocolo. En caso de no obtener 


conformidad, destruir toda la documentación del expediente salvo el informe final de 


conclusiones, acuerdo y seguimiento. 


 


Órganos de Consulta y Participación  


 


 Ser informados de este procedimiento. 


 Proponer actividades formativas para mejorar la capacitación en la mediación. 


 Ser informados, una vez concluido el procedimiento, de los casos en los que se ha 


solicitado mediación y de los acuerdos adquiridos, siempre que estos trasciendan del 


ámbito meramente privado. 


 


 


5. DOCUMENTACIÓN APLICABLE: 


 


 Plan de Prevención de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y 


León. 


 Procedimiento de actuación ante situaciones de violencia en el trabajo PE SST 10. 


 


6. DESARROLLO: 


 


Inicio 


Se podrán desplegar las actuaciones previstas en este procedimiento en cualquiera de estos 


momentos:  
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A. Antes de comunicar formalmente la situación de violencia interna y: 


 lo solicite alguna de las partes que se considere en conflicto  o por quien conozca 


el conflicto, mediante una comunicación (anexo I) que irá acompañada de un sobre 


cerrado con la indicación de “confidencial” que solo podrá abrir el responsable de 


centro o su superior jerárquico cuando aquel sea parte del conflicto. En este sobre 


se recomienda hacer una descripción breve del conflicto pero suficiente como para 


valorar si procede o no la mediación, reservando la exposición de todos los detalles 


del conflicto para el mediador; (mediación a petición de parte) 


 lo proponga el responsable del centro cuando conozca de situaciones de conflicto 


entre sus trabajadores; (mediación a petición de parte). La propuesta del 


responsable de centro suplirá la solicitud de mediación, por lo que no será 


necesario que se cumplimente el anexo I por ninguna de las partes. 


 de oficio, habiéndose identificado precozmente un conflicto a través del resultado 


de las evaluaciones de riesgos (mediación programada). El Servicio de Prevención 


Propio informará al responsable de centro para que este proponga a los afectados 


esta vía de solución. De ser aceptada la mediación, tampoco será necesaria la 


cumplimentación del anexo I por ninguna de las partes. 


B. Tras la comunicación formal de la situación y:  


 se haya presentado una comunicación de violencia interna en el trabajo por alguna 


o ambas partes afectadas y así lo solicite la Comisión de investigación que se haya 


constituido, según está previsto en el protocolo de actuación correspondiente 


(mediación reactiva). En este caso, la Comisión ofrecerá a las partes en conflicto 


la posibilidad de someterse a mediación. En caso de ser aceptada, informará de 


ello al responsable del centro para ponerla en marcha. 


Cuando haya varias denuncias con un mismo denunciado o en una denuncia haya varios 


denunciados, estos conflictos se acumularán en un solo proceso de mediación. 


Cuanto más tiempo se tarde en resolver los problemas mayor será la posibilidad de que se 


observen repercusiones negativas en el trabajo, en los compañeros de trabajo y en el propio 


bienestar personal. 


 


 


Información sobre esta vía de resolución 


El responsable del centro, previa valoración en el plazo de cinco días de si procede o no la 


mediación con ayuda, en su caso, del Servicio de Prevención Propio asistido por los Servicios 


Jurídicos, deberá proponer a las partes la posibilidad de acogerse a esta vía de solución, 


informándoles de las condiciones que deberán regir en el proceso, así como de su carácter 


voluntario y de asegurarles la confidencialidad durante el mismo. 
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El objetivo se debe centrar en encontrar la solución a la situación detectada o denunciada, 


en un ambiente positivo y de respeto. 


 


Elección de mediador 


Una vez aceptada esta vía de solución, se deberá elegir al Mediador entre los que 


constituyen la “bolsa de mediadores” creada a efectos de este procedimiento, según se 


establece en el anexo II. 


Le serán de aplicación las causas de abstención y recusación previstas en la Ley 40/2015 


de Régimen Jurídico del Sector Público. 


Este deberá ser aceptado por ambas partes a partir de los candidatos propuestos por el 


responsable del centro, teniendo en cuenta que regirán los principios de imparcialidad y 


neutralidad, capacidad y confidencialidad. 


Se dejará constancia documental del inicio y del sometimiento al procedimiento de 


mediación, suscribiendo los anexos III y IV. 


Asimismo, se formalizará el nombramiento del mediador según anexo V. 


Se recogen en el anexo VI una serie de pautas que podrán servir de ayuda al mediador en 


su labor de mediación. 


En caso de no ser aceptado ningún mediador, se dará por concluido en este punto el intento 


de mediación. 


 


Etapas de la mediación 


Una vez aceptado el mediador por las partes enfrentadas en el conflicto, el proceso de 


mediación tendrá las siguientes etapas que se pueden ver desarrolladas en el anexo VII: 


1. Preparación de la mediación.  


 


2. Presentación del mediador y determinación del procedimiento. 


 Presentación del mediador y verbalización de su capacitación. 


 Señalar las reglas de juego o procedimiento. 


 Determinación de la estrategia. 


 


3. Primera aproximación.  


 


4. Averiguación de intereses y posiciones.  


(Anexo VIII con modelo de entrevista a las partes) 


5. Propuestas de acuerdo. 
 
6. Finalización de la mediación. 
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Una vez concluido el plazo acordado para el proceso (que no deberá exceder los 30 días 


desde que el mediador y la mediación son aceptadas, salvo que la complejidad del conflicto 


justifique su ampliación) se podrán dar dos posibles situaciones: 


Se alcanza un acuerdo entre las partes  


El acuerdo deberá ser recogido por escrito por la persona mediadora, firmado y 


aceptado por las partes, según anexo IX. 


En el caso de no existir denuncia formal, es decir, que no se haya formulado 


comunicación de violencia interna en el trabajo, según el procedimiento PE SST 10, 


este acuerdo deberá ser comunicado por parte del mediador al responsable del centro 


para su aplicación y seguimiento. Este, además, lo remitirá al Servicio de Prevención 


de la Delegación Territorial para incluir las medidas adoptadas dentro de la 


planificación preventiva del centro, si fuera necesario.  


En caso de si existir denuncia formal, este acuerdo se deberá  trasladar a la Comisión 


de estudio y análisis de las situaciones de violencia interna prevista en el 


procedimiento PE SST 10, antes de emitir la Comisión su primera valoración, y así 


concluir las actuaciones siguiendo el procedimiento establecido. Se informará de ello 


al Servicio de Prevención de la Delegación Territorial. 


 
No se alcanza acuerdo entre las partes 
 


Cuando el mediador ha desplegado toda su actividad y la búsqueda de soluciones al 
conflicto ha sido improductiva o cuando a pesar de haberse encontrado distintas 
propuestas de solución éstas no han sido aceptadas, se ha de asumir que la 
mediación ha de finalizar aunque sea sin acuerdo. 
El mediador informará al responsable del centro de la falta de acuerdo tras el proceso 
de mediación, según anexo IX. 
 
El responsable del centro, en el caso de existencia de denuncia formal, ordenará 


proseguir con el procedimiento de actuación ante situaciones de violencia en el 


trabajo y que la Comisión nombrada para resolución de conflictos continúe con la 


investigación y emita su informe, que se ajustará a lo señalado en el procedimiento 


PE SST 10. 


En el caso de no existir comunicación escrita de la situación de violencia interna, se 


informará a las partes de la posibilidad de formularla siguiendo el protocolo de 


comunicación de violencia en el trabajo.  


Se informará de ello al Servicio de Prevención de la Delegación Territorial. 
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Después de denuncia Antes de denuncia 


ACUERDO fin


SIN ACUERDO 


RECHAZO  


MEDIACIÓN 


ELECCION DE MEDIADOR 


PROCESO DE MEDIACIÓN   


ACEPTACION 


Información a las partes 


BOLSA 


MEDIADORES 


Solo en el caso de que el acuerdo 


supere al ámbito privado 
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7. SEGUIMIENTO: 


 


Las conclusiones asumidas por ambas partes y reflejadas por el mediador en el 


informe final tras la mediación (anexo IX), en caso de que se haya logrado con 


éxito, serán objeto de seguimiento por parte del responsable del centro para 


confirmar que se cumplen los acuerdos o, en caso contrario, impulsar su 


cumplimiento. 


En el caso de que el acuerdo no trascienda al ámbito laboral abarcando solamente 


al ámbito privado, serán responsables del cumplimiento del acuerdo las partes 


implicadas en el conflicto mediado. 


 


8. ANEXOS: 


I. Solicitud de mediación. 


II. Designación y creación de “Bolsa de Mediadores” 


III. Comunicación a las partes de inicio del procedimiento de mediación. 


IV. Acta de compromiso de sometimiento expreso a la mediación. 


V. Nombramiento del mediador. 


VI. Pautas para el mediador  


VII. Etapas de la mediación. 


VIII. Modelo de entrevista a las partes. 


IX. Informe final de conclusiones. Acuerdo y seguimiento. 
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ANEXO I 


SOLICITUD DE MEDIACIÓN 


 


DATOS DEL EMPLEADO PÚBLICO SOLICITANTE 


Nombre y apellidos:                                                                    


Centro de Trabajo:                                                        Servicio/Unidad:                                                            


Consejería: 


Categoría: Puesto de trabajo: 


DNI: Nº Tlfn. trabajo: Personal: 


 


Comunica la existencia de un conflicto de carácter interno y solicita la intervención de un mediador. 


Presenta la documentación correspondiente en sobre cerrado con la indicación “confidencial”. 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


 


DIRIGIDO A: RESPONSABLE DE CENTRO* XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 


*en el caso de que el responsable de centro sea una de las partes en conflicto, dirigir esta solicitud a su superior 


jerárquico. 







               
 


 
 


 
PRESENTAR EN SOBRE CERRADO CON LA INDICACIÓN “CONFIDENCIAL” 


 


 


 PARTES EN CONFLICTO 


  


PARTE 1 


Nombre y apellidos:                                                                    


Centro de Trabajo:                                                        Servicio/Unidad:                                                            


Consejería:  


Categoría: Puesto de trabajo: 


PARTE 2 


Nombre y apellidos:                                                                    


Centro de Trabajo:                                                        Servicio/Unidad:                                                            


Consejería: 


Categoría: Puesto de trabajo: 


BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONFLICTO 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







               
 


 
 


 
ANEXO II 


DESIGNACIÓN Y CREACIÓN DE LA “BOLSA DE MEDIADORES” 


 


Para la constitución de esta “bolsa de mediadores”, el Servicio de Coordinación y Prevención de 


Riesgos Laborales (SCyPRL) planificará la formación en materia de mediación para ofrecerla a todos 


los empleados públicos interesados. 


El objetivo es capacitar a aquellas personas que ya cuentan con determinadas cualidades, como 


pueden ser, que son respetadas por sus compañeros, que inspiran confianza, que tienen deseo de 


ayudar a otros, que son pacientes, que mantienen la calma, con sentido del humor…para que 


formen parte integrante de esta “bolsa”. 


Para esta capacitación se ofrecerán periódicamente cursos en cuyo programa se contemplarán, al 


menos, los siguientes contenidos:  


 Los aspectos generales del conflicto. 


 La gestión del conflicto, mediación y negociación. 


 Los aspectos psicológicos, habilidades y ética. 


Con ello se pretende formar a los alumnos para abordar y comprender el conflicto y sus dinámicas, 


aprender a manejar situaciones que impiden llegar al acuerdo, adquirir herramientas de gestión de 


conflictos, técnicas y habilidades de comunicación (empatía, asertividad, escucha activa, flexibilidad, 


capacidad de trabajo en equipo, liderazgo), la negociación y la mediación. 


El SCyPRL proporcionará a los Servicios de Prevención de las Delegaciones Territoriales (SP-DT), la 


relación de alumnos formados en cada provincia. 


El SP-DT creará la “bolsa de mediadores” con aquellos que la hayan superado la formación y estén 


comprometidos y dispuestos a participar en la resolución de conflictos y formar parte de dicha 


“bolsa” según prevé este procedimiento. Habrá una bolsa de mediadores para el ámbito de la 


Administración General y otra para el de Educación. 


El SP-DT proporcionará la lista de los mediadores de su ámbito cuando sea consultado por los 


responsables de centro o superiores jerárquicos que inicien este procedimiento. Asimismo, le 


facilitará un código para el expediente. Este código seguirá una estructura del tipo 


MED/nº/año/provincia, siendo el número un correlativo de las solicitudes de mediación planteadas 


en cada provincia en un año determinado. 


El Responsable de Centro o superior jerárquico ofrecerá el nombre del mediador a las partes en 


conflicto y, caso de ser rechazado, un segundo nombre y así hasta agotar la lista. Si alguno de ellos 


es aceptado, conforme anexo IV, formalizará su nombramiento, según anexo V.  


Si ninguno de los mediadores ofrecidos fuera aceptado, se daría por concluido en este punto el 


intento de mediación. 


 







               
 


 
 


 
 


ANEXO III 


COMUNICACIÓN A LA/S PARTE/S DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN 


En este Centro se ha presentado comunicación de un conflicto de carácter interno entre D/Dª 


Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y D/Dª Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y se ha solicitado la intervención de un 


mediador. 


La mediación es el proceso voluntario en el que dos o más partes involucradas en un conflicto 


trabajan con un tercero (el mediador) para generar sus propias soluciones y resolver sus 


diferencias. 


El mediador, en su caso, actuará con sometimiento a los siguientes principios: 


 Voluntariedad. 


 Confidencialidad. 


 Objetividad. 


 Imparcialidad. 


 Neutralidad 


El procedimiento de mediación es el establecido en el PEA SST XX de Resolución de conflictos 


mediante la mediación. 


Por este motivo se le convoca a una reunión informativa que tendrá lugar en xxxxx el día xx de 


xxxxx de 20xx.  


En caso de no asistir sin causa justificada se entenderá que rechaza la mediación, por lo que se 


intentarán otras vías para resolver el conflicto. 


En xxxx a xx de xxx de 20xx 


EL RESPONSABLE DE CENTRO* 


 


Fdo: Xxxxxxxxxx 


 


Ejemplar para: 


 Parte 1: D/Dª. Xxxxxxxxx 


 Parte 2: D/Dª. Xxxxxxxxx 


Recibido:   Fecha:   Firma: 


 


*en el caso de que el responsable de centro sea una de las partes en conflicto, esta COMUNICACIÓN A LA/S PARTE/S 


DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN, la enviará su superior jerárquico. 







               
 


 
 


 
ANEXO IV 


ACTA DE COMPROMISO DE SOMETIMIENTO EXPRESO A LA MEDIACIÓN 


EXPEDIENTE MED/Nº/AÑO/PROVINCIA 


 


En Xxxxx, siendo las xx horas del día xx de xxxxx de 20xx se reúnen las personas que se citan a 


continuación con objeto de recibir información relativa al procedimiento de mediación y recabar su 


conformidad para el inicio del mismo. 


PARTES  


 D/Dª Xxxxxxxxxx, con DNI xxxxxx. 


 D/Dª Xxxxxxxxxx, con DNI xxxxxx. 


POR PARTE DEL CENTRO 


 D/Dª Xxxxxxxxxx, con DNI xxxxxx. 


DESARROLLO DE LA REUNIÓN 


PRIMERO: Se informa a las partes de los siguientes puntos: 


1.- Que la Mediación es el proceso voluntario en el que dos o más partes involucradas en 


un conflicto trabajan con un tercero imparcial para generar sus propias soluciones y resolver sus 


diferencias. 


2.- Que la participación en el proceso de Mediación, implica el respeto, por parte de todos 


los intervinientes, de los siguientes PRINCIPIOS: 


a) Libertad y voluntariedad de las partes en conflicto en el procedimiento de 


mediación. 


b) Igualdad de las partes en el procedimiento de mediación. 


c) Confidencialidad respecto a los datos conocidos en el procedimiento de 


mediación.  


d) Competencia, ética, imparcialidad y neutralidad del mediador. 


e) Cooperación por las partes en conflicto. 


f) Buena fe. 


g) Carácter personal del procedimiento, debiendo el mediador y las partes asistir 


personalmente a las sesiones. 


h) Sencillez y celeridad. 


3.- Que el procedimiento de mediación que regirá el proceso es el establecido en el PEA  


SST XX de Resolución de conflictos mediante la mediación. 


4.- Que podrán desistir de la continuación del procedimiento de mediación en cualquier 


momento. 


5.- Que el mediador propuesto para intervenir en el conflicto planteado es D/Dª 


xxxxxxxxxxxxx. 







               
 


 
 


 
 


SEGUNDO: Recibida la información sobre el objeto de la Mediación y el proceso que se pretende 


iniciar D/Dª Xxxxxxxxxxxxxxxx manifiesta lo siguiente:  


1.- Conformidad con el inicio del procedimiento de mediación (señalar lo que 


proceda): 


 ACEPTO el inicio del procedimiento de mediación y las normas que la rigen. 


 Reconozco la existencia del conflicto pero RECHAZO la mediación. 


 Niego la existencia del conflicto y RECHAZO la mediación. 


Observaciones (en su caso):  


 


 


2.- Aceptación del mediador propuesto (señalar lo que proceda): 


 ACEPTO la mediación de D/Dª. Xxxxxxxx. 


 RECHAZO la mediación de D/Dª.  Xxxxxxxx por los siguientes motivos: 


 


 


(En su caso) 


 ACEPTO la mediación de D/Dª. Xxxxxxxx. 


 


 


 


LAS PARTES      EL MEDIADOR 


D/Dª.  Xxxxxxxx   D/Dª.  Xxxxxxxx   D/Dª.  Xxxxxxxx 


 


do:      Fdo:     Fdo:  







               
 


 
 


 
 


 


ANEXO V 


NOMBRAMIENTO DE MEDIADOR 


 


D/Dña. Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  


En el expediente de Mediación MED/Nº/Año/Provincia  


Del que son partes: 


 D/Dª Xxxxxxxxx 


 D/Dª Xxxxxxxxx 


Nombra a D/Dª. Xxxxxx como mediador. 


 


 


En xxxx a xx de xxxx de 20xx 


EL RESPONSABLE DEL CENTRO* 


 


 


 


Fdo: Xxxxxxxxxx 


 


 


Ejemplar para: 


 Mediador. 


 Parte 1: D/Dª. Xxxxxxxxx 


 Parte 2: D/Dª. Xxxxxxxxx 


 Servicio de Prevención de la Delegación Territorial de…….... 


 


Recibido:   Fecha:   Firma: 


 


*en el caso de que el responsable de centro sea una de las partes en conflicto, este nombramiento lo realizará su 


superior jerárquico. 







               
 


 
 


 
ANEXO VI 


PAUTAS PARA EL MEDIADOR 


 


¿Qué debe hacer un mediador? 


1. Prepararse previamente para la mediación 


No se debe dejar a la improvisación la labor mediadora. Se debe, en la medida de lo posible, 


preparar con antelación, recabando todos los datos y la información complementaria necesaria. 


2. Situarse a igual distancia de ambas partes 


El situarse equidistantemente de las partes en la mesa de negociación, transmite la imagen de 


neutralidad que las partes exigen del mediador. 


3. Tratar de forma igual a ambas partes 


Prestar igual atención a ambas partes. Reunirse las mismas veces separadamente con ambos. 


Permitir el mismo tiempo de intervención en la mesa de negociación. 


4. Escuchar activamente 


Mirar a quien interviene, observar las reacciones de los demás, interpretar qué está diciendo y 


cómo lo está diciendo. Buscar la confirmación de que lo que se ha escuchado es lo correcto. 


5. Anotar las cuestiones más importantes 


Durante las intervenciones de cada parte habrá cuestiones interesantes para la negociación o sobre 


las cuales va a ser necesario solicitar aclaración. 


6. Intervenir el tiempo necesario 


La función del mediador es facilitar la comunicación entre las partes, por ello sus intervenciones en 


la negociación serán limitadas. 


7. Intervenir cuando se produzcan silencios 


Relacionado con lo anterior, debe impulsar la comunicación, dirigiendo la negociación en momentos 


críticos. 


8. Remarcar y reinterpretar lo expuesto por cada parte 


Cuando se produzcan situaciones de tensión, ataques al contrario o equívocos, el mediador deberá 


superar la situación de impasse pudiendo, por ejemplo, señalar los aspectos positivos y 


reinterpretar lo expuesto por las partes, eliminando los juicios de valor y los posibles ataques al 


contrario. 


9. Valorar en su justa medida el papel asignado al mediador 


No hay que subestimar ni sobrestimar la función que las partes le atribuyen al mediador ni las 


expectativas que su función genera. 







               
 


 
 


 
10. Mantener la confidencialidad 


Se debe mantener el sigilo de las cuestiones reveladas por las partes en el transcurso de la 


negociación, ya sea en reuniones conjuntas o separadas. 


¿Qué no debe hacer un mediador? 


1. Limitarse a oír a las partes 


Si no se escucha y sólo se oye a las partes no aparecerán todos los elementos precisos para 


favorecer la comunicación entre las mismas. 


2. Hablar en exceso 


El mediador, si habla en exceso no cumple la función que las partes esperan. No debe añadir 


obstáculos a la comunicación. 


3. Escribir constantemente o no anotar las cuestiones más importantes 


4. No mirar a la persona que habla o interviene durante la negociación 


Las partes deben sentirse escuchadas en sus planteamientos por alguien que les transmita 


confianza. 


5. Hablar en voz baja con la persona que está a su lado mientras está interviniendo otra persona 


Esa actitud del mediador lleva a generar desconfianza en la otra parte, aunque se estén hablando 


cuestiones ajenas a la propia negociación. 


6. Presionar en exceso a las partes 


Por lo general, cada uno sabe hasta dónde puede llegar en sus concesiones. El mediador no debe 


hacerles traspasar esos límites. 


7. Transmitir prisas y urgencias durante las reuniones 


Si el mediador no da el tiempo que la negociación precisa y transmite prisas, no va a ser capaz de 


profundizar en la negociación, ni obtener soluciones adecuadas. 


8. Dar un trato desequilibrado a las partes 


Ambas deben percibir y recibir un trato equivalente por parte del mediador. En caso contrario una 


parte no confiará en el mediador. 


9. Hacer juicios de valor sobre las posturas de las partes 


La postura de las partes no debe ser aceptada ni rechazada por el mediador. Su opinión debe 


mantenerse al margen de la mesa de negociación. 


10. Engañar a las partes. 


No se debe llevar a las partes al terreno que interese al mediador con el fin de alcanzar un acuerdo, 


utilizando el engaño. El fin no justifica los medios.  







               
 


 
 


 
 


ANEXO VII 


ETAPAS DE LA MEDIACIÓN 


 


1. Preparación de la mediación.  


Se trata de recabar toda una serie de elementos sobre el contexto, objeto y sujetos del conflicto 


que aportarán una mejor comprensión del mismo, así como de las posibles soluciones que planteen 


los litigantes. Tanto en este primer acercamiento al conflicto, como en las demás etapas, el 


mediador no debe prejuzgar el conflicto, ni sus causas, ni tampoco las posiciones de cada parte. 


 


2. Presentación del mediador y determinación del procedimiento. 


Presentación del mediador y verbalización de su capacitación: 


El mediador se presenta y transmite a las partes las características más importantes del proceso de 


mediación: independencia, neutralidad, imparcialidad y capacitación. Ello le permitirá ganar la 


credibilidad de las partes. En esta presentación no tienen necesariamente que manifestarse de 


forma explícita estas cualidades o características sino que existen formas indirectas de transmisión. 


Además, el mediador debe constatar de las partes una situación de conflicto que ambas han de 


aceptar para poder acometer su solución. 


Una vez aceptada la existencia de ese conflicto se debe transmitir que la misión del mediador es la 


de ayudar a las partes a que alcancen, por medio de la negociación, un acuerdo. 


Se insistirá a las partes que uno de los principios que ha de presidir todas las negociaciones es el de 


la buena fe. 


Como consecuencia de su presentación, el mediador debe dejar en las partes sensación de 


confianza y seguridad en sí mismo, que permitirá transmitir a su vez a las partes, confianza en el 


mediador y en el proceso. 


Señalar las reglas de juego o procedimiento: 


Una excesiva formalidad o procedimentalización de la mediación puede llevar a que el proceso de 


negociación entre las partes quede encorsetado y, por lo tanto, dificulte la comunicación entre ellas 


y el necesario acercamiento de las posturas. El método opuesto, es decir, la ausencia total de reglas 


de juego, puede convertir las reuniones de mediación en un foro de incomunicación entre las 


partes. 


Las reglas de desarrollo de las reuniones que pueden señalarse por el mediador, procurando 


consensuarlas con las partes, son las siguientes: 


Será el mediador quien dé la palabra, si bien se permitirá a las partes la solicitud de interrupciones 


de las reuniones. Sobre él recae el papel de moderador. El mediador fijará, según estime 







               
 


 
 


 
conveniente, la duración máxima de las intervenciones de cada una de las partes, para evitar largas 


exposiciones que no aporten elementos nuevos a la negociación. 


No debe transmitirse en ningún momento prisa por acabar las reuniones y el proceso de mediación 


ya que eso desanimaría a las partes a profundizar en el proceso negociador.  


Cabe la posibilidad de que alguna de las partes no esté de acuerdo con ciertas normas de 


procedimiento que haya señalado el mediador (horario de las reuniones, lugar, duración) en cuyo 


caso éste deberá buscar un consenso que servirá además para ir abriendo camino en el propio 


proceso de negociación y en alcanzar acuerdos. 


No obstante, no es conveniente que el proceso se alargue más de 15 días. 


Determinación de la estrategia: 


El mediador debe transmitir a las partes la estrategia que va a seguir durante el proceso de 


mediación. 


Asimismo, puede transmitir que en una primera fase va a permitir, interviniendo lo menos posible, 


que ambas partes negocien en su presencia y que sólo cambiará la forma de su actuación cuando 


las negociaciones se encuentren en un punto muerto y no se avance en ese proceso. Sin embargo, 


van a ser las propias características del conflicto y las actitudes de las partes las que van a indicar al 


mediador si debe comunicar o no a las partes la estrategia que va a seguir. 


Se tendrá que plantear y aprobar un calendario de actuaciones y una sistemática de trabajo (quién 


asistirá y cómo serán las reuniones, cómo se transmitirá la información, necesidad de documentar o 


no las reuniones, etc.) 


Como norma general y especialmente en conflictos donde las partes no conciban la mediación de 


un tercero como habitual, se debe comunicar en forma expresa que mantendrán con el mediador 


reuniones separadas con las partes cuando lo estime preciso, como medio de obtener una mayor 


información sobre las posturas de cada parte. Lo que conozca de uno de ellos solo se lo trasladará 


al otro si le otorga expresamente su autorización. 


 


3. Primera aproximación. 


En la primera reunión, conjunta o separada, el mediador va a conocer directamente de sus 


protagonistas la versión y percepción que cada uno de ellos tiene del conflicto y de las disputas 


existentes. Durante la preparación del proceso habrá podido averiguar la visión de una de las partes 


o los antecedentes de conflictos anteriores, pero es en este primer contacto donde puede obtener 


nuevos elementos que le van a ayudar en su función. 


Pautas para la primera aproximación: 


- Que cada parte conozca la visión que del conflicto tiene la otra parte, cómo percibe las 


negociaciones que han llevado a cabo, así como los puntos de desacuerdo. 







               
 


 
 


 
- Que el mediador conozca en ese momento la versión de ambas partes y puedan así unificarse las 


diferentes versiones. 


En estas primeras intervenciones la observación de la expresión corporal es muy importante para el 


mediador: 


- la forma de sentarse, distancia a la cual se sientan; 


- los gestos de las manos, los movimientos repetitivos; 


- a quién miran las partes cuando intervienen (al mediador, o a la otra parte y a quién de la otra 


parte); 


- si toman notas o no sobre lo que se va diciendo (si la otra parte toma notas puede darnos un 


indicio de qué está escuchando y de que se están diciendo cosas nuevas o de que se está 


preparando para contradecir esa intervención con la cual no comparte determinados extremos). 


Algunas bases para el inicio de las negociaciones: 


Una norma general puede ser que quien inicie las intervenciones sea quien haya solicitado la 


mediación o haya denunciado el conflicto, correspondiendo, por tanto, a ésta exponer, en primer 


término, su propia versión del conflicto. 


Utilizar un conjunto de técnicas que van a servir para identificar las necesidades e intereses de cada 


una de las partes, así como para que cada parte se sienta importante y debidamente escuchada y 


para disminuir tensión: 


-Parafrasear: Preguntar utilizando palabras con el mismo significado. 


-Resumir: Tras una extensa intervención resumir el contenido de la misma y preguntar al expositor 


si esa ha sido la esencia de su intervención. 


-Atenuar las emociones: Decir lo mismo que ha dicho una de las partes pero sin una carga emotiva 


y bajando la tensión. 


-Aclaraciones: El mediador va pidiendo ciertas aclaraciones sobre algún tema que puede aportar 


mayor comprensión no sólo al mediador, sino también a las propias partes. 


No existe una regla general sobre la duración de esta primera aproximación de las partes. 


Dependerá de varios factores y, en especial, de los conocimientos e información que del conflicto 


tengan las partes o el propio mediador. 


4. Averiguación de intereses y posiciones. 


Se entiende por “posiciones” las afirmaciones, demandas y ofertas de cada parte durante la 


negociación. 


Se entiende por “intereses” las necesidades o deseos de las partes. 


Durante la mediación el mediador debe distinguir las posiciones y los intereses de cada parte, 


conocer las prioridades de los intereses que tienen ambos (nivel de aspiración y límites) y ayudar a 







               
 


 
 


 
transmitir a cada parte los intereses de la otra parte. La negociación se debe realizar sobre 


intereses y no sobre posiciones. 


Una vez determinados los intereses de cada parte y su orden de prioridad para cada una de ellas, 


podremos identificar las distintas maneras que existen para satisfacer esos intereses, es decir las 


diferentes opciones. 


Las “opciones” son las posibles soluciones de una diferencia, de forma que satisfagan los intereses 


de los negociadores y que creen valor. 


Podrá ayudarse del modelo de entrevistas previsto en el anexo VIII. 


5. Propuestas de acuerdo. 


Una vez explorados los intereses, las prioridades, así como las posibles opciones para satisfacer los 


mismos, se deben ir generando las distintas propuestas de acuerdo. 


Como principio general debemos señalar que corresponde a las partes el ir buscando las distintas 


posibilidades de acuerdo en el transcurso de la negociación. El proceso de comunicación que 


caracteriza la negociación debe favorecer que las partes vayan acercando sus posturas, 


averiguando sus intereses y realizando distintas ofertas para resolver el conflicto. 


La actuación del mediador para que las partes busquen distintas soluciones que lleven al acuerdo 


pasa por un proceso previo de convencer a las partes sobre la búsqueda de esas alternativas. 


La persona que medie no debe obsesionarse por la búsqueda de alternativas de acuerdo. 


En el transcurso de la negociación van a aparecer sin duda distintas posibilidades que el mediador 


va a estar en condiciones de “percibir” pues no es sujeto activo del conflicto. La objetividad que le 


da acercase al mismo como tercero, le va a facilitar un enfoque distinto y, por tanto, le permitirá 


vislumbrar posibles soluciones. 


El mediador, al ser la persona en la cual las partes han depositado su confianza, se encuentra en 


una posición privilegiada para proponer distintas alternativas de acuerdo. Si las partes están 


bloqueadas y no generan soluciones al conflicto, el mediador puede hacerlo y seguramente su 


propuesta no generará tanto recelo o desconfianza como otra similar que venga de la otra parte. 


Así, algunos mediadores utilizan el recurso de ir averiguando las distintas posibilidades de acuerdo 


en las reuniones separadas que va manteniendo con cada parte, y luego las lleva al plenario o 


reunión conjunta como si fuera propuesta propia del mediador. 


Si orientamos la solución por la vía de los intereses compartidos y compatibles de las partes y en 


consecuencia no excluyentes, estará más cerca el acuerdo. Por eso el mediador debe ir dirigiendo la 


discusión hacia los aspectos en los cuales los intereses son compatibles y no antagónicos. En esta 


vía van a surgir distintas soluciones que van a posibilitar el acuerdo. 







               
 


 
 


 
6. Finalización de la mediación. 


Se podrán dar dos posibles situaciones: 


•Se alcanza un acuerdo entre las partes  


El acuerdo deberá ser recogido por escrito por la persona mediadora y rubricado y aceptado por las 


partes. Debe reunir los siguientes requisitos: 


1. Fundamentado: Debe resolver el mayor número de temas de forma satisfactoria para ambas 


partes. 


2. Permanente: Las cuestiones resueltas por medio del acuerdo deben resolverse en la medida de 


lo posible en forma definitiva, evitándose acuerdos en los cuales ya desde el principio se vislumbre 


que pueden romperse. 


3. Equilibrado: El acuerdo debe percibirse como una victoria para ambas partes. Por ello deben 


evitarse esos acuerdos en los cuales sólo aparece ganadora una de las partes. 


4. Claro: En la medida de lo posible el texto del acuerdo debe ser claro en su redacción, evitando 


que en el futuro genere problemas interpretativos. 


El mediador debe velar por la concurrencia de estos requisitos en el acuerdo alcanzado entre las 


partes, advirtiendo a las mismas de los posibles riesgos que asumen cuando falla alguno de los 


mismos. 


•No se alcanza acuerdo entre las partes 


Cuando el mediador ha desplegado toda su actividad y la búsqueda de soluciones al conflicto ha 


sido improductiva o cuando a pesar de haberse encontrado distintas propuestas de solución éstas 


no han sido aceptadas, se ha de asumir que la mediación ha de finalizar aunque sea sin acuerdo. 







               
 


 
 


 
 


ANEXO VIII 


 


EJEMPLO MODELO DE ENTREVISTA A LAS PARTES 


A. Fecha de Inicio __/__/__ 


B. Fecha de cierre__/__/__ 


C. Datos del trabajador o grupo que sufre el conflicto 


Nombre y apellidos…………………………………………………………………… 


Centro de trabajo……………………………………………………………………… 


Puesto de trabajo………………………………………………………………………… 


Teléfono/extensión ……………………………………………………… 


Edad………… Sexo……………. 


Nivel de estudios…………………………………………………………………………… 


Puestos de trabajo anteriores…………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………… 


Descripción del puesto de trabajo…………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………… 


Antigüedad………….. 


D. Datos del trabajador o grupo con el que se relaciona el conflicto 


Nombre y apellidos…………………………………………………………………… 


Centro de trabajo……………………………………………………………………… 


Puesto de trabajo………………………………………………………………………… 


Teléfono/extensión ……………………………………………………… 


Edad………… Sexo……………. 


Nivel de estudios…………………………………………………………………………… 


Puestos de trabajo anteriores…………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………… 


Descripción del puesto de trabajo…………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………… 


Antigüedad………….. 


 


E. Relación jerárquica (en la organización) entre los implicados 


 Superior en la organización 


 Compañero 


 Personal a cargo 


 Personal de apoyo 


F. Descripción breve del conflicto 


G. Documentos aportados, Pruebas 


H. Cuestionarios ,Test 


 







               
 


 
 


 
PARTE DEMANDANTE 


DESCRIPCIÓN DEL CONFLICTO POR PARTE DEL DEMANDANTE (CUÉNTAME) 


A. Definición del problema 


a. ¿Quién?........... 


b. ¿Cómo?..................................... 


c. ¿Cuándo?............................................................................................. 


d. ¿Como trató de resolverlo? 


B. Testigos o personas afectadas 


……………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………… 


C. Relación psicosocial, tipo de comunicación, entre las personas o elementos que protagonizan el 


conflicto 


a. Amable 


b. Indiferente o inexistente 


c. Evitación 


d. Agresiva 


D. Valores presentes y recursos con los que se dispone para afrontarlos. 


a. Reuniones de Servicio 


b. Grupos de trabajo 


c. Material o herramientas 


E. Actitudes o predisposición que tiene el sujeto al proceso de Mediación 


a. Positiva 


b. Negativa 


c. Indiferente 


F. Sentimiento vs consecuencias que le evocan a la persona 


1. Animo deprimido 


2. Sintomatología ansiosa 


3. Síntomas de estrés postraumático 


· Re experimentación 


· Evitación 


· Activación 


4. Baja autoestima 


5. Afectación laboral 


· Dependencia 


· Duda en la toma de decisiones 


· Errores 


· Accidentes de trabajo 


· Baja productividad 


6. Afectación de otras áreas 


· Social 


· Familiar/pareja 


7. Otras 







               
 


 
 


 
 


G. Evaluación que realiza del mismo 


……………………………………………………………………………………… 


 


H. Conducta o comportamiento que manifiestan las partes 


……………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………… 


I. Ambiente de trabajo (a consecuencia del conflicto) 


a. Malo 


b. Bueno 


c. No influye 


J. Enfermedades diagnosticadas (relacionadas con el conflicto) 


 


…………………………………………………………………………………… 


K. Tratamientos o intervención de otros profesionales 


a. Psiquiatría 


b. Psicología 


c. Otros 


d. Asociaciones 


Descripción 


………………………………………………………………………………… 


L. Bajas laborales relacionadas con el conflicto 


o SI (número y duración) 


o NO 


M. Creencias respecto al problema 


i. Explicaciones causales 


……………………………………………………………………… 


ii. Probables soluciones 


........................................................................... 


 







               
 


 
 


 
PARTE DEMANDADA 


DESCRIPCIÓN DEL CONFLICTO POR PARTE DEL DEMANDADO 


A. Definición del problema 


a. ¿Quién?........... 


b. ¿Cómo?..................................... 


c. ¿Cuándo?............................................................................................. 


d. ¿Como trató de resolverlo? 


B. Testigos o personas afectadas 


……………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………… 


C. Relación psicosocial, tipo de comunicación, entre las personas o elementos que protagonizan el 


conflicto 


a. Amable 


b. Indiferente o inexistente 


c. Evitación 


d. Agresiva 


D. Valores presentes y recursos con los que se dispone para afrontarlos. 


a. Reuniones de Servicio 


b. Grupos de trabajo 


c. Material o herramientas 


E. Actitudes o predisposición que tiene el sujeto al proceso de Mediación 


a. Positiva 


b. Negativa 


c. Indiferente 


F. Sentimiento vs consecuencias que le evocan a la persona 


1. Animo deprimido 


2. Sintomatología ansiosa 


3. Síntomas de estrés postraumático 


· Re experimentación 


· Evitación 


· Activación 


4. Baja autoestima 


5. Afectación laboral 


· Dependencia 


· Duda en la toma de decisiones 


· Errores 


· Accidentes de trabajo 


· Baja productividad 


6. Afectación de otras áreas 


· Social 


· Familiar/pareja 


7. Otras 







               
 


 
 


 
 


G. Evaluación que realiza del mismo 


……………………………………………………………………………………… 


 


H. Conducta o comportamiento que manifiestan las partes 


……………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………… 


I. Ambiente de trabajo (a consecuencia del conflicto) 


a. Malo 


b. Bueno 


c. No influye 


J. Enfermedades diagnosticadas (relacionadas con el conflicto) 


 


…………………………………………………………………………………… 


K. Tratamientos o intervención de otros profesionales 


a. Psiquiatría 


b. Psicología 


c. Otros 


d. Asociaciones 


Descripción 


………………………………………………………………………………… 


L. Bajas laborales relacionadas con el conflicto 


o SI (número y duración) 


o NO 


M. Creencias Respecto al problema 


i. Explicaciones causales 


……………………………………………………………………… 


ii. Probables soluciones 


........................................................................... 


 


 


 


Entrevista a testigos 


……………………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………………__ 







               
 


 
 


 
ANEXO IX 


INFORME FINAL DE CONCLUSIONES  


 


Expediente de mediación: MED/Nº/Año/Provincia. 


Partes:  Parte 1: D/Dª. Xxxxxxxxx 


   Parte 2: D/Dª. Xxxxxxxxx 


Fecha de presentación de la solicitud de mediación: 


Mediador : D/Dª. Xxxxxxxxx 


Fecha de finalización del procedimiento: 


Resultado de la mediación: 


 Desistimiento por D/Dª. Xxxxxx. 


 Resolución sobrevenida del conflicto. 


 Archivo del expediente por no tratarse de un caso susceptible de mediación. 


 Finalización sin acuerdo por las partes. 


 Acuerdo por las partes:  


o Acuerdos privados y suscritos por las partes, sin afectar a la organización 
(no es necesario aportar acuerdo). 


o Acuerdos suscritos por las partes que afectan a la organización, y que 


serán objeto de seguimiento (aportar acuerdo). 


 


Parte 1       Parte 2 


D/Dª. Xxxxxx.      D/Dª. Xxxxxx. 


 


Fdo:        Fdo: 


 


En xxxx a xx de xxxx de 20xx 


EL MEDIADOR, 


 


Fdo: Xxxxxxxxxx 


Ejemplar para: 


 Responsable de centro* 


 Servicio de Prevención de la Delegación Territorial de ..... 


Recibido:   Fecha:   Firma: 


*en el caso de que el responsable de centro sea una de las partes en conflicto, este informe se entregará a su superior 


jerárquico. 







               
 


 
 


 
ACUERDO Y SEGUIMIENTO 


 


Expediente de mediación: MED/Nº/Año/Provincia. 


Partes:  Parte 1: D/Dª. Xxxxxxxxx 


   Parte 2: D/Dª. Xxxxxxxxx 


Mediador: D/Dª. Xxxxxxxxx 


Acuerdos alcanzados objeto de seguimiento: 


 


 


medidas a adoptar 
responsable de 


ejecución 


fecha límite de 


ejecución 


seguimiento 


fecha 
solucionado 


si no 


      


      


      


      


      


      


      


 


 


 


 


Parte 1       Parte 2 


D/Dª. Xxxxxx.      D/Dª. Xxxxxx. 


 


Fdo:        Fdo: 


 


En xxxx a xx de xxxx de 20xx 


EL MEDIADOR, 


 


Fdo: Xxxxxxxxxx 
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En cambio, SÍ procederá la mediación: 

✓ Conflictos interpersonales o de intereses. 

✓ Disfunciones en las relaciones entre distintos centros/servicios que 

provocan un mal funcionamiento del servicio prestado. 

✓ Mal ambiente de trabajo, siempre que no derive de alguna de las 

causas enumeradas anteriormente como no susceptibles de mediación. 

 

Si en algún momento necesitas iniciar un procedimiento de mediación, debes 

cumplimentar la solicitud de mediación. 

http://www.jcyl.es/
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ANEXO I

SOLICITUD DE MEDIACIÓN



		DATOS DEL EMPLEADO PÚBLICO SOLICITANTE



		Nombre y apellidos:                                                                   



		Centro de Trabajo:                                                       

		Servicio/Unidad:                                                           



		Consejería:



		Categoría:

		Puesto de trabajo:



		DNI:

		Nº Tlfn. trabajo:

		Personal:





Comunica la existencia de un conflicto de carácter interno y solicita la intervención de un mediador.

Presenta la documentación correspondiente en sobre cerrado con la indicación “confidencial”.























DIRIGIDO A: RESPONSABLE DE CENTRO* XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

*en el caso de que el responsable de centro sea una de las partes en conflicto, dirigir esta solicitud a su superior jerárquico.


PRESENTAR EN SOBRE CERRADO CON LA INDICACIÓN “CONFIDENCIAL”



		

	PARTES EN CONFLICTO

	



		PARTE 1



		Nombre y apellidos:                                                                   



		Centro de Trabajo:                                                       

		Servicio/Unidad:                                                           



		Consejería: 



		Categoría:

		Puesto de trabajo:



		PARTE 2



		Nombre y apellidos:                                                                   



		Centro de Trabajo:                                                       

		Servicio/Unidad:                                                           



		Consejería:



		Categoría:

		Puesto de trabajo:



		BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONFLICTO
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Archivo adjunto
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